
Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho 

División de Estudios de Posgrado 

La Representación Política 
en México: 

Las Condiciories para su Zegitín1idad 

Tesis que para obtener· 
el Grado de DoctoJ" en Derecho 

p1·csema 
C1·cscencio).Jirnch1ez Núiiez 

l\lféxieo, Distriro Federal 
·1995 

EALLA ·.· -
- DE--.URíGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



Indice 

Introducción 

Primera Parte LA REPRESENTACJO:-; l'OLITICA Su fundnmcnto teórico 
Ci\PJTULO 1 CONCEPTOS FL-:-:DAMENTALES 

l. l. El Estado 
1.2. F,I Poder 
1.3. El 6rgano-institucitln y el ürgano-pcrsuna en el 

Estado moderno 
1.4. El Estado de dcn·cho 
1.5. La democracia: concepto y elementos esenciales 
l .G. Los partidos políticos: su origen. y sus funciones 

C:\PJTCLO 11 L:\ co:-:FIGCl~c\CION 1 llSTORICi\ DEL CONCEPTO 
J.¿EpJ¿I·:SI::!'..:T.:\C!O::'-: 

2.1. Cn anúli:->is histórico de la Representación Politica 
2.2. La teoria de la representación política 
2.3. La cstruct ura de 1~1s ;:!.sélnl.bleas rcpr<.•scnta.tivas 
2.4. Las bases pa1-é:l c-1 t\.!nciona.micnto del sistema rcprescntat.ivo 
2.5. Lél rcprescntaciót~ en unn soriedacl plural 

CAPITULO 111 L:\ REPRESI·::-.:T.\CIO'.\: Y L.-\ DE:\IOCR.·\C!A 
REPl~ESE:'\T.·\T!\º.-\ 

3.1. La rcpn•:--;el1.l;)CiÓ!l en (•1 pensamiento politice del Siglo X\;JII 
3.2. La filosofi<:1 dcmoc;-útic;1 
3.3. El porque de la dc:11oc-racia 
3.4. Ln dctnocr;1c-ia . ...- L1 rr•presc·ntación 
:3.S. La 1·(·prc•s(·nt:ici(,:1 politic;i. soporte de un gobierno 

den1oc-T<.1iit o 

Cc\P!TL'f.U !\" L\ !.!-:ClTl:\IlD.\:l Y L.\ Dl·:.\IOCR:\Cl.·\ l~EPI<ESENTAT!Vi\ 
4. l. La lcgiti::J.icL1ci ch·l '.'oder· 
-L2. El p<1:-;o i1istt-,rico c:t'l \l;1nclc1to ünperativo al rc""prcscntativo 
~}.3. Las as<nnblt·a~; rc·;n·t•st•nt•tti\·as y un Ejt.•cutivo fuerte 
....J..4. L;t rc·prt.'s<':1 I ~1cic):-: .\· 1;1 dernoc-raciél ¿dirc-c:ta:--> 
-l.5. El nacirrli1.·nto dt· la n·pn•st:•ntaciún politica con10 principio 

c-onslituti•:o de u1:. sistcn1;:1 democrfltir.o 
C:\l'ITULO V LOS l'i<r-:SL'!'L"EO'TOS !)!·:L.·\ J<EPl<ESi·::-.:T.·\CION J>OLIT!Ci\ 

5.1. La rniJjt;:nci;1 politica 
5.2. La <tpaliit política_,. la po1rticipac-ión .. 
5.3. Ln par·1 icip<1c-ic.>n cic! ciudadéti1o en h-1s decisiones politicas 

fu 11cl;-n1H' .nL: 1 lr·s 
5.4. El con~e:-:.so. le-! iih~·:·t;ul .'-· c-1 debate.• 

Segunda Parte EL SISTE:;.L\ J~C>LJTICC :d E:--.:.JC.-\.:-..;:c; :\.nülisis y perspectivas 
CAPITULO VI LA l~!::l'Ii:I-:SEc-;T,\ClU:\: l'OLITIC.-"\ EN L.-\ Pl<I!l.IERA Fr\SE 

I.Jl':L co~<ST!TL"CIO:-.:.-\L!Si\·JO i\IE.XJC,\:-.:O 
G. l. Los av;:i.nc-es lc.-gi.slativos. en materia de reprt."scntación polit.ica 

1812-1910 -
6.2. Los sistemas electorales 1812-1910 

FAL ' ,!\_ . L. 

2 

14 
15 
16 
18 

22 
28 
30 
39 

51 
53 
60 
69 
76 
82 

91 
92 

109 
118 
128 

136 
145 
145 
154 
164 
171 

182 
193 
194 
206 

213 
218 

230 

231 

232 
236 



Epilogo 

CAPITULO VII LA REVOLUCIO:'< MEXIC.'\:".·\, lJi'IA Pi\UTA HISTORICA EN 
EN L:\ TRAi\:SICION DEi\·ICJCIU\TICA 

7.1. La etapa posrcvolucionaria 
7.2. La aparición del moderno Estado !\lcxican.o 

CAPITULO VIII LA ETAP1\ DE L:\S CRISIS 
8.1. Luis Echcvcrria Ah:arcz. d<:"l 1 o. ele diciembre de 1970 al 30 de 

noviembre- de l CJ76 
8.2. Josó López Portillo. del lo. ch· clicicn1brc de 1976 al 30 de 

noviembre ele 1982 
8.3. I\.1iguel de- la i\'ladricl IJurt.aclo. dt>l lo. e.le diciembre de 1982 al 

30 de novicn1bn· de 1988 
8.4. C.a.rJo.s Snlinas de Gortari. del 1 o. de diciembre de 1988 al 30 

de novicrnbrc de l 9CJki 
8.5. Ernesto %cdil1o Ponce ele Lcl)n. a partir del 1 o. de diciembre 

de 1 CJCJ4 
CAPITULO IX Li\S CO'.\:DICICJ:"ES P:\R·\ L"'.\:A J;¡EPRESENTACION 

POLI'l"IC:\ LEGITl'.\l:\ 
9. l. Una dcn1ocracia ~in. limites 
9.2. El cjL~rc.:icio del sufragio. el voto libre y secreto 
9.3. Un sisten1a electoral justo y eqi.iitath·o 
9.4. El respeto a la voluntnd popul;u-
9.5. La identificación de intereses t•ntrc los representantes 

políticos y Jos t'lcctorcs 
CAPITULO X L:\ f¿l-:FoJ¿:.l.-\ LJ!::L PODE!~ f'OLITICO EN MEXICO 

10.1. Los p~t!"tirlos politicos. };1 opinión pública y los grupos de.~ 
presión 

10.2. La di\·isiún dP poderes 
1 0 .. 3. :\1(;xico. n~quicn.• un carnbio polit ico 
10.-t. I.;1 nt..H'\ 0 <1 cultura politica 
10.5. i\'1.J('\"<ts forrnas ch· partic:ipac:ión politica 

Conclusiones 

Bibliografia 

239 
241 
251 
260 

261 

265 

270 

278 

290 

292 
293 
300 
308 
323 

328 
333 

334 
346 
350 
356 
362 

367 

385 

.'389 



1'..t!a. dc,uoc.-zac.ca no. c4.# "..,¿ pod-:d. ..1C'%- /ó-:n:«la W..4ta_¿-::'d~..ca. 

ajc«a- a {a VOÚ<Htad de {o4 acz'o'l!C..> pouticoJ '13«C CO«VC"'9C<-:'. C« fu <!OMu<KúÍad. 

La de,.,:oc::at!ÜZ- c..1# ~ofut:úf,-r. co~:.¡"'«n:ta. ~ c.-:cado.-za ¡J«c ¡tv:o;fti<Xa ,L:a.;y. 

'9«atdad. fa<Jt<c«l. <!ociaC ~ m-:. 9occ f:~.a de {oJ dc=d= c<!«dada.,oJ ". 

I:n.trodu.cció:n. 

e on este pensamiento, inicio la parte 
introductoria de mi investigación: La 
.Represen"t:ac:ión Po1.ft:.ica en ~é.x.ico: Las 

cond.ic:iones para su Ieg:it::i.r.n.idad; este planteamiento 
doctoral se divide en su estructura en. un.a primera 
parte que con.s"ta de cinco capítulos en los cuales 
presentamos la sus-tentación doctrinal de la 
representación. política, definiciones, elementos, 
condicionantes y prospectivas; y en la segun.da parte 
que co:n.st:a de cinco capítulos el análisis se basa en el 
sistema político me:r.:icano, realizan.do u.na 
retrospectiva en las difere:c.tes etapas de la historia del 
Estado mexicano toman.do como instrumento analítico 
los avances que er.:. materia pclíticá se han. dacio en el 
constitucionalismo mexicano, para fin.alizar 
proponiendo las condiciones de legitimidad que 
requiere la representac!.on. política dentro de la 
transición. democrática d.el país. 



Introducción 

La metodología, en. toda investigación. jurídica 
tiene un papel fundamental consiste en el con.junto de 
herramientas a utilizar para descifrar y concluir sobre 
las interrogantes e hipótesis que dan. sustento a todo 
trabajo científico, en este caso en particular los 
métodos utilizados se pueden mencionar a partir del 
deductivo, inductivo, histórico y exegético entre 
otros. El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre 
las realidades políticas de nuestro tiempo y evaluar el 
efecto que los cambios sociales del país tienen. sobre 
nuestras instituciones representativas; en. la primera 
parte La .Represent:ac.ión poiít:.ica~ su fu.nda.xr.ze.nt:o 
t:eór.ico; e:n. el primer capítulo Concept:os 
fu:ndar.nent:aies~ definimos sign.ificadás determinantes 
para el desarrollo y comprens1on de la hipótesis 
principal, definiciones particulares para el análisis y el 
estudio de las ideas políticas en. función de la 
explicación del planteamiento, el Estado, el poder, la 
teoría del órgano-institución. y del 6rgano-persona, el 
estado de derecho, la democracia sus elementos 
esenciales y partidos políticos; en. el capitulo segun.do 
La conflgurac.ión h.ist:ór.ico-po.Lft:.Zca deI concept:o 
represent:ac.ión~ estudiamos la representación. política 
como un elemento constitutivo del Estado moderno, a 
partir de que un cietermi:nado :n:ú.mero cie hombres 
consentió primero, constituir un.a comunidad o 
gobierno, segun.do, tomar decisiones directas respecto 
de la forma de organizarse y ·tercero, debido al 
crecimiento de las comunidades por el mayor número 
de sus integrantes se hizo necesario que las decisiones 
democráticas colectivas se realizaran. de manera 
in.directa; así es como :nace u.n cuerpo social decisorio 
llamado representantes; en. el tercer capítulo La 
.Represent:ac:ión .Po.l.ft:.ica y Ia de.xnocrac:ia 
represe:nt:at:.iva~ percibimos la representación como un. 
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elemento existencial para la democracia, pu.es sólo en 
un escenario democrático existe campo fértil para que 
la voluntad popular se manifieste a través de los 
representantes populares, fundamentamos lo anterior 
con las teorías de algunos de los pensadores más 
involucrados con la representación: Mo:n.tesquieu, 
Rousseau, Condorcet y Sieyés; en el capítulo cuarto La 
Ieg:it::i.zn:idad y Ia de.znocrac:ia represent:at::.iva concluimos 
en. que el poder para ser legitimo requiere que quien lo 
detenta tenga justo titulo, pues cuan.do se invoca la 
legalidad de un poder se pide que sea ejercido 
justamente es decir en. base a las reglas jurídicas 
prestablecidas, por lo tanto la legitimidad es la 
perspectiva en la que se su.ele poner al detentad.ar del 
poder en. el ejercicio del mismo y la legalidad es la 
observancia de la ley como única vía de acceso a ése 
poder, "ahí donde el poderoso invoca su. legitimidad el 
súbdito invoca la legalidad"; en el qui:nt:o capitulo Los 
p.resupuest:os de Ia part::ic:ipac.ión poI.it::ica,, señalamos 
que en la medida en que la accio:n guber:n.amen.t:al 
incorpore al quehacer público e! esfuerzo social, la 
transición democrática encontrará una base firme de 
corresponsabilidad política entre autoridades, partidos 
políticos y ciudadanos. 

En. la segun.da parte EI S.ist:en:za poI.f't:.Zco .n:ze.x:.icano.,. 
a.z7.álisis y perspect:ivas, en el capít:u.lo sexto La 
represent:ació.n poI.it:.Zca en Ia ·primera fase deI 
const:it:ucio.naI.Zsr.no .znex.:fcano7 profundizamos en el 
estudio de los avances que en materia de 
representación propusieron.: la Con.st:itu.ción. de Cád.iz 
de l.812; el Decreto para la América Mexicana de 
1814; la primera Con.stitu.ció:n.. Federal, de 1-824; las 
Siete Leyes Co:nst:itu.cio:n.a.les de 1.836; las Bases 
Orgánicas de 1843; la Co:nst:itució:n. de 1-857 y la 



5 
Jnlroducción 

Co:n.st:it:ució:n. Mexicana de 191 7; en el capít:ulo 
sépt:i:rno La .Revoiuc:ión Me.x:icana, hac.Za Ia t:.rans.:ic:Zó.n 
de.z:noc.rát:.:ica, presentamos las circu.nst:ancias sociales, 
los aco:n.t:ecimie:n.t:os políticos y las propuestas 
democráticas surgidas de la Revolución. Mexicana que 
incidieron. en los principios represent:at:ivos, pues la 
con.formación de :nuestro sistema político 
i:nst:itucio:nalizado con reglas establecidas para la 
competencia dentro del marco de la ley se da a part:ir 
del levantamiento armado al final de la primera década 
del siglo, con.secuencia de que una vez consumada la 
revolución era indispensable reconstruir el orden 
perdido para cohesionar a los distintos grupos sociales 
pero :no en torno de la figura de un caudillo sin.o 
alrededor de un proyecto nacional, el movimiento 
libertador de 1910 es la coyuntura en la historia 
mexicana que nos encaminó hacia la convergencia 
política civilizada para construir una forma de 
gobierno más democrática; en el capítulo octavo La 
Et:apa de Ias cr:is:is, concluimos que una constante 
histórica de México es el padecimiento de las 
fragmentaciones sociales, las crisis o colapsos 
institucionales y estructurales que han obligado al 
Estado ha ensayar diferentes proyectos políticos, 
económicos y sociales a favor de la estabilidad, pues 
las condiciones nacionales han demandado 
reiteradamente un. sistema represen:ta'f:ivo que procure 
libertad, justicia y progreso ·social para todos, 
con.vencidos de que la democracia es imposible sin el 
respeto a la ley y a la soberanía popular; en. el capitulo 
noven.o Las co.nd.Íc.Ío..1."7.es pé!:.ra una. represent:ac:ió.x:z 
poI.:ft:.:ica Ieg.Zt:i.r.r.za se con.stit:uye a ésas, como el 
fundamento imprescindible para exista en. México una 
democracia sin. límites e sea a t:ravés de la. observ-an.cia 
de una legislación política actualizada, con el respeto 
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al sufragio libre y secreto y al ejercicio de todas las 
libertades ciudadanas, con el establecimiento de un. 
sistema electoral justo, en un.a competencia política 
honesta y equitativa, dentro de u.n. régimen. de 
gobierno en el cual impere una división. rigurosa y una 
colaboración. estrecha entre los poderes públicos, 
mediante el respeto a la inviolabilidad de la voluntad 
popular manifestada en las urnas a través del voto, 
con un.a representación política auténtica, congruente 
con las :necesidades de los representados y 
comprometida con los electores por medio de la 
identificación. de intereses entre los representantes y 
los ciudadanos; en el capítulo décimo La Reforma deI 
Poder po.l.Zt:.Zco en ~é.x.ico,, coincidimos en que toda 
sociedad pretendidamen.te democrática, necesita la 
alternancia en el poder, pero por voluntad soberana a 
través del voto popular y n.o e:n. base a planteamientos 
programáticos, ni por reformismos prágmat:icos que 
sólo maquillan una transición. La mal llamada refor.zna 
deI .Est:ado,, es una corriente política que tuvo su auge 
mundial en las etapas desarrollistas de los seten.tas
ochen.tas, cuyo objetivo era la eficientización de los 
órganos admi:n.ist:::-ativos estatales en sus tareas 
socia.les. Es momento de llamar a las cosas por su. 
nombre, por lo tanto esta. "reforma" en. Iviéxico se sitúa 
principalmente en el poder político, en. su. acceso 
legitimo y en su ejercicio democrático. Esta evolución. 
del poder, tiene a. :nuestro rn.od.o de ver tres 
cu.est:ionamien.tos: ia fu.ente del poder: :iieg.ft::ir.n:idad; la 
inexistencia de u.n. verdadero control de los actos del 
Estado, por el pueblo: desieg:it::i.n:::r.ac.ión; y la 
distribución del poder: la cen't:.raI.izac.fón y la violación 
del federalismo. En este escenario, proponemos que la 
legitimid~d pcli'tic&::. se logre::., con. l~ re~lizacién. de 
elecciones transparentes e imparciales; que la 
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distribución. del poder se alean.za, en un sistema plural 
de partidos; y que la legit:imació:n. del poder con.lleva, 
el respeto a la soberanía popular bajo el imperio de la 
ley. 

Es en Atenas en. donde se afirma se gestaron las 
primeras formas de convivencia democrática, basadas 
en. una participación. directa del ciudadano en la 
resolución de las cuestiones que afectaban. su 
sociedad, ést:a forma de democracia es la que 
actualmente denominámos, democracia directa; 
después de u.n. largo periodo caracterizado por la 
declinación. de las instituciones e ideales democráticos 
durante el medioevo, el interés por el restablecimiento 
de los post:ulados democráticos resurge en los siglos 
XVII y XVIII con. Hobbes, Locke, Mont:esquieu, 
Rousseau. y casi a. la par la defensa del sistema 
representativo con Condorcet, Sieyés y Edmund 
Burke, el avance de la democracia en el siglo XIX 
estuvo condicionado entre otras causas a la necesidad 
de gobern.a:;:- u.r::. amplio territorio y a un. gran número 
de individuos que co:nju.ntamen:te llegaron a con.formar 
lo que hoy conocemos como Estado-Nación, ésta razón 
explica la. evolución. d.e la democracia directa a la 
democracia in.directa ya que bajo las características 
actuales del Estad.e la subsistencia de la democracia 
sólo es posible median.te el mecanismo de la 
representación, la ad.opción ciel régimen 
represe:n:tativo no estuvo exenta de debates con 
respecto al carácter democrático del mismo, llegando 
a afirmarse que incluso contradecía la verdadera 
democracia o sea la directa, por motivos distintos 
Hobbes y Rousseau. hacían u.na negación de la 
rep¡_·ese:u.'tación :y- una. a.fi:Lmación máxima del principio 
in.disoluble de la soberanía nacional; a estas alturas 
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podemos dar por superado este debate, en. virtud de 
que n.o podemos imaginar alguna otra :forma 
alternativa para que funcione el sistema democrático 
con. las realidades políticas, sociales, territoriales y 
poblacion.ales en. que vivimos, pues con. la inclusión. de 
los principios representativos la teoría democrática 
recibió una posibilidad reforzada. de existencia y 
desarrollo. 

A la democracia como forma de gobierno, la 
podemos definir de acuerdo a sus valores y fin.es, 
en.ton.ces diríamos que es el régimen político que 
privilegia la libertad individual, la igual de derechos 
para todos, el consentimiento de los ciudadanos para 
la designación de sus autoridades, y cuyo objetivo es 
la búsqueda del bien.estar general, al profundizar e:n. el 
vínculo entre democracia y representación. la primera 
interrogante que se presenta es de fin.ir ¿qué 
en.ten.demos por democracia representativa?, es el 
sistema político con.stit:u.id.o por un. conjunto de leyes, 
instituciones y procedimientos que hacen posible que 
el ciudad.ano elija ;?_ sus represe:n.tan:tes, otorgándoles 
capacidad de decisión para que tomen las medidas 
concernientes al gobierno de la sociedad, existen. 
diversas formas de representación según los 
representados y sus in:tereses, pero lo que distingue a 
la representación politica es el hecho de que el 
representante al ser electo en -su generalidad ya 
representa al interés común de la sociedad, pero sin. 
embargo, no puede desligarse de su responsabilidad 
frente a sus electores porque éstos forman parte 
integral de la soberanía popular. A través de la historia 
la represe:n:t:ación política ha. debido sustentarse en 
dos principies h~siccs ..t'~ ..... ~ ~-- subsiste:n.ci~: a) 
posibilitar que los gobiernos y sus instituciones 
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políticas se fundamenten. en. la soberanía popular, y b) 
lograr que la voluntad popular se i:n.t:erprete fielmente 
por los órganos representativos de! Estado, en las 
decisiones de interés general. 

Como se podrá constar en est:a investigación, la 
transición de una democracia directa a una 
democracia representativa ha resuelto el problema de 
la participación de los grandes :núcleos de población. en. 
las decisiones públicas que inciden en. la vida 
colectiva, es así como la organización equitativa y 
transparente de procesos electorales; la 
institucionalización de los partid.os poEticos dentro de 
un sistema plural; la división de poderes; el estado de 
derecho; la existencia de organismos electorales 
autónomos; el respeto a la volu:n:tar popular en la 
elección. de los representan.tes populares; la obediencia 
al estado de derecho y la libertad del sufragio se 
inst:ituye:n. como los mecanismos e instituciones 
características del régimen represe:n:ta. t:ivo, al otorgarle 
una fuente de legitimidad. y funcionalidad 
imprescindible en las sociedades ccr1:temporáneas. 

Es con la técnica de la represe:n.t:a.ció:n. qu.e se hizo 
posible la institución. de! Parlamento o de las 
asambleas legislativas, pues sin. la introducción del 
sistema representativo el pocier poli:t:ico hubiese 
permanecido :::no:nolif:ico ind.efinid.an:ie:n.te. La 
construcción del concepto de representación. en 
Inglaterra alcanzó su mayor si.st:ema'tizació:n. y 
desarrollo práctico en la obra de ..J"ohn Stu.art: Mill, y 
muy particula:::-men'te en sus Conside.z·a.c.Zones sobre eI 
gobierno .rep.res:ent:.e.t:.:ivo,. el autor articuló un modelo 
de gobierno ~ ....... _,.. c.r,. esencia cc::::.sist:c en que teda la 
Nación o por lo menos una parte numerosa de ella 
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ejerce por medio de sus representantes 
periódicamente elegidos el supremo control del poder; 
por su parte en. Francia, Sieyés arrancan.do el dogma 
de la soberanía de la Nación defendió con éxito la 
representación., el gobierno represen:t:ativo frente a los 
partidarios del gobierno democrático de inspiración 
rou.sseaun.ian.a, argumentando que la soberanía 
nacional se concibe no como un poder fraccionado 
individualmente, sino de la Nación como un todo pero 
infiere, que los representantes n.o ejercen un poder 
propio, sino sólo una :función. 

Actualmente, la importancia del sistema 
representativo en toda sociedad democrática obedece 
a la complejidad de los problemas a resolver, se 
sustenta en un.a división. del trabajo en. sociedad dada 
la imposibilidad de que todos podámos interven.~r 

directamente en las decisiones del buen. gobierno, y 
sólo a través de u.n grupo decisorio o sea los 
representantes políticos, se logra transmitir la 
voluntad general a los órganos est:atales, al Parlamento 
o al Poder Ejecutivo. El ciuciz,é.an.o part:icipa 
directamente en la con.formación del poG.er por medio 
del voto universal, libre, secreto y directo eligiendo a 
los titulares de los órganos del Estado pero 
desligándose propiamente de su. ejercicio porqu.e 
confía en que su voluntad se reflejará. en los actos de 
gobierno, en este escenario participan activamente 
como instancias a través de las cuales se articulan. 
intereses específicos a favor de un. canciida..to o d.e un.a 
determinada corriente política, por la vía. institu.cion.al 
los partidos políticos y alt:er:n.ativamen:te los grupos de 
presión, los sindicatos, las asociaciones fo::::-madora.s de 
--=-=.::...- ........ .., __ -----.:---.:---- -.: ....... .:1 ...... - -- --------:: --""'"--...,, _t-'.L.1.,L~"'~.&. .Y .&,.-..,.,::> -.L&Co'-4.L.L.L,¡L.-.._.L._.a..a.-~ -.L 'W' .L.&.-..:.0 -.L.L 5""-.&;.J;.."'-.&. tm."-.L, ..._.&.11..'-.L -

las más importantes. 
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Es imperativo aclarar, que aún cuando la sociedad 
transmite su voluntad a los represe:n:tant:es, la 
soberanía popular como fuente principal e 
imprescindible para el ejercicio del poder político 
continúa en. el pueblo, de ahí que sean. n:iat:eria de 
constantes cuest:ionamient:os los riesgos y los excesos 
de la democracia representativa; nosotros concluimos 
que cuando los representan.tes actúan. en un. sentido 
distinto o contrario a la voluntad del pueblo, de sus 
electores existe una disociación que afecta muy 
importan.temen.te la identificación de intereses que 
debe existir entre representante y representados, pu.es 
si bien es cierto que el mandato recibido :n.o es 
imperativo pues éste es una ficción jurídica imposible 
de explicar porque n.o existe una regulación. que 
determine la in.fluencia que el elector puede ejercer 
sobre sus representantes, sí ele.gimes para que nuestra 
voluntad sea interpretada a juicio particular pero en 
base a las calidades y cualidades del represen:tan.t:e que 
en tal sen.t:ido deberá en. todo mome:n:to procura¡:- el 
bienestar gen.eral. Ahora bien, ¿cómo controlar al 
poder?, existen en. nuestro sistema con.st:itucio·:n.al los 
llamados controles horizontales -entre los órganos del 
Estado- como el veto, el juicio constit:ucional, la 
~probación de los gastos públicos, la revisión. de la 
::::uent:a pública., e:nt:re otros; y en ot:ros sistemas 
políticos los con.troles verticales· o mecanismos de 
,emocracia semidirect:a como el referéndum, la 

.iciat:iva popular y el plebiscito que sir-v-e:n para 
emperar el ejercicio arbitrario del poder público; 
-o realmente el libre juicio del represe:n:tan:te es la 

cia que da vida al sistema represent:at:ivo, de a.hí 
~ort:ancia de la .... .r:::.!cracién dcmocrát:ica de una 

d. plural que su.pon.e la diversidad, la 
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articulación de grupos y corrientes ideológicas 
debidamente ide:ntificales a favor de u.:n proyecto 
político, además de la vigencia del estado de derecho 
para aminorar el margen de discrecio:nalidad que 
concede la democracia representativa a los 
representantes populares, asegurando al mismo 
tiempo que la voluntad del pueblo :no sólo sea tomada 
en cuenta para elegir a los integrantes del poder, sino 
tambien en el ejercicio del mismo, por lo tan.to, la 
organización de la sociedad es punto más que 
importante en la consolidación de la democracia 
representativa, pues sólo de esta manera se su.man las 
fuerzas de los diferentes sectores mostrando u.:n 
mosaico de intereses y :necesidades a los 
representan.tes que indudablemente limitará el arbitrio 
en. que pu.dieran incidir, ya que la participación 
espontánea de los ciudadanos es u.na manera alterna 
para canalizar la defensa de sus legítimos intereses a 
veces aún en contra de la voluntad de sus 
represen tan.tes. 

Con.viene afirmar que la transición. democrática 
del Estado mexicano y de su sociedad es inevitable, 
su.pone su existencia y consolidación el estado de 
derecho y una nueva cultura democrática. en. los 
agentes políticos, la participación alterna de la 
sociedad y sus organizaciones, el consenso es 
determinan.te pero también. el disenso, la pluralidad 
ideológica e integralmente un. régimen representativo 
conforman. la única opción viable para la democracia 
contemporánea. 
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Primera Parte 
LA REPRESENTACION POLITICA 

Su fundamento teórico. 



CAPITULO 1 
CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

Su111ario: 1.1.- El Estado. 1.2.-EI Poder. 1.3.-EI órgano
institución y el órgano-persona en el Estado n1oder110. 1.4.
El Estado de Derecho. 1.5.-La De111ocracia: su concepto y 
sus elen1entos esenciales. l. 6.- Los Partidos Políticos: su 
origen y fiu1ciones. 

1 término Estado incluye dos nociones 
disi:intas pero i:n.timamen.te ligadas entre 
sí. En prinier lugar, es el con.junto de la 

organización. gubernamental, o sea la organización. del 
poder de una sociedad determinada, que además de 
poseer una estructura económica y un.a estructura 
ideológica dete!:"minada posee un. con.junto de aparatos 
institucionales y cie normas jurídicas destinadas a 
regular el fu:ncionc:.mie:nto de l~ sociedad en. su 
con.junto. En segundo lugar, por Estado en.tendemos 
una comunidad human.a que, además de las 
características ya señaladas en la organización 
gubern.arn.enta.l, se encuentra. delimitada 
geograficame:n. te. 
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l. l. El Estado 

Los Estados-nación. constituyen., hoy e:n. día, las 
comunidades humanas mejor organizadas 
políticamente en. la medida que la estructura de poder 
es sumamente compleja y perfeccionada e:n alto grado, 
pero al mismo tiempo, porque los lazos de solidaridad 
existen.tes entre los individuos que los integran. son. 
más poderosos y la forma de organización. estatal n.o 
t:ie:n.e comparación. con las demás organizaciones 
humanas. Es sobre la base de esta segunda concepción 
del Estado que hablamos, por ejemplo, de la existencia 
del Estado mexicano, refiriéndonos con. ello a un.a 
orga:n.izacion., más concretamente, a una población 
localizada geográficamente que comparte un.a historia 
común., un idioma predominan.te que es el español y 
que cuenta con un aparato institucional determinado, 
constituyen.do los elementos señalados un. con.junto 
que los diferencia de otras comunidades que a su vez 
integran otros Est:ados. 1 

En. todo Estado encontramos un.a división. del 
trabajo más acentuada que en. otras organizaciones 
humanas; el aparato est:at:al se encuentra ramificado 
en. una serie cie 6rgan.os de gobierno que tienen. por 
objetivo organizar y regular el :funcionamiento de la 
sociedad e:n sus más diversos aspectos, para ello, el 
Estado cu.e:n:ta con un aparat:o coercitivo, al que 
:ninguna otra agrupación. social puede oponer una 
fuerza equivalen.t:e, a fin. de poder implementar sus 
decisiones. 
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El Estado es para Kelsen. un. concepto 
eminentemente jurídico, es "la personificación. del 
derecho, llegan.do incluso a afirmar que Estado y 
derecho son un.a y la misma cosa, puesto que ni el 
derecho crea al Estado n.i éste gen.era a aquél; el 
Estado es el derecho y el derecho es el Estado, en. 
tan.to que organizacion. jurídico-política, n.o es un. 
fenómeno natural o perteneciente al acaecer real, es 
simplemente u.n. orden normativo". 

Duguit: considera que, en su sentido más gen.eral 
la palabra Estado designa a "toda sociedad human.a en. 
que existe una diferencia política, un.a diferencia entre 
gobernantes y gobernados, o sea según la expresión. 
con.sagrada, un.a autoridad política. No obstante, la 
palabra Estado se reserva para designar las sociedades 
en las que la diferenciación política ha alcanzado 
cierto grado de desarrollo"º· De aquí se desprende que 
han sido impropiamente llamados "Estados" esas 
formas de organización político-social que, si bien 
tienen. en embrión algunos elementos o características 
del Estado moderno, sin embargo, no reúnen todos los 
elementos constitutivos que en la sociedad moderna, 
la palabra Estado cobra; al au.t:or fl.ore:n:tin.o Nicolás 
Maquiavelo (1469-1527) se le at:ríbuye la paternidad de 
este término. Por lo mismo, si se .t,I.tilizaban. en épocas 
anteriores las palabras poI.is, c.Zv.it:a.s, regzzu.rn, 
:L.r.npe.r.fu.rn, repúbiica.,, etc.; pero en :ningún caso la de 
Estado; "con los términos anteriores sólo se 
designaban. estructuras sociales y políticas diferentes 

:.!....f!có,~. "'D«9«c't'. ?7ú:u:ua.C de dc-:a:/w C'UJ.t:.J.t'c~«~,4uuú. -t!c:tf'-::.c.-~ ~,f:a .. iioCa ~ a:t-:.a~efc-"'.a P-::ú:<!c;.!•c 16. 
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que :no son englobadas en el concepto moderno de 
Est:ado" .J 

El hombre es la causa eficie:n:te del Est:ado, éste es 
creado por el hombre porque t:rata de servirse de él 
para obt:en.er su bienestar que ya :no es individual sin.o 
colectivo, ya :n.o es el bien. exclusivo de una persona, 
sino el bien. de todas las personas que e.x:ist:en en. un 
momento determinado formando esa sociedad política, 
entonces el bien ya es un bien gen.eral, un. bien 
público. El Estado por lo mismo, es la colectividad 
social o popular organizada polit:icament:e en vía del 
bien. público. 

Si el Estado es un. en.te colectivo popular, si el 
Estado es una reunión de hombres, el Estado surge por 
la reunion de los hombres; si los hombres no se 
reúnen, si los hombres n.o se agrupan. polit:icame.:nt:e el 
Estado no aparece, por ello, los hombres son 
anteriores al Estado, éste sólo existe por los 
individuos y para los individuos, es una persona moral 
y por ser moral no exist:e para si y por sí, sino que 
existe creado por otros y para ct:ros, exis'te creado por 
los hombres y para los hombres. 

1.2. El Poder 

Hablemos del poder, in.t:en.t:emos definirlo desde su 
con.cepcion. política. El poder es entonces, la 
capacidad de un.a clase o grupo social para. realizar sus 
intereses y objetivos específicos part:icipan.cio directa o 
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in.direct:amen.t:e en. los cent:ros de decisiones y en. la 
i:rn.ple:rn.en.t:ación de las mismas que a:f"ect:an. a la 
sociedad en.t:era, aseguran.do de est:a man.era que una 
orden o decisión de cont:en.ido específico sea 
obedecida también. por un grupo determinado de la 
sociedad. 

E:n. bú.queda de un.a legit:imidad representat:iva, el 
det:ent:ador del poder requiere para el sustent:o de ese 
poder polít:ico, que a quien.es va:-:_ dirigidas sus 
órdenes, crean que es :normal y just:o obedecerlas y 
que esto no es una imposición., sino que es el orden 
jurídico quien. otorga la calidad de imperativas, a esa 
decisiones, por ello requiere n.o sólo de la fuerza que 
asegure la obediencia, sino también la creencia de que 
t:ien.en su razón. de ser. Desde tiempos inmemoriales el 
poder es con.substancial a la vida del hombre en 
comunidad, como la autoridad es también necesaria, a 
fin de que el derecho y las normas sociales se 
cumplan. 

El poder requiere ser legitimo ante los 
gobernados, para su sustentación. y obediencia; cada 
grupo social determina sus concepciones sobre el 
poder y el modo de ejercerlo, ideas que están en 
:función de su situación histórica, social, cultural y 
económica. La historia :nos muestr~ el hecho de que la 
"normalidad" y la "legitimidad" del poder han sido 
impuestos en ocasiones de man.era :n.o democrática por 
gobiernos autoritarios y dictatoriales, a quienes poco 
importa en principio si los gobiernos de los otros 
Estados, o sus propios gobernados creen. que el 
gobierno es legítimo y responde efectivamente a sus 
aspiraciones; pero sí debe quedar claro que «todo 
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grupo en. el poder, independie:n.teme:n.te de la man.era 
que haya accedido a él, y de la relación. que guarde con 
los gobernados debe crear su. propia legitimidad por 
más cuestionado que haya sido su. acceso al 
gobierno" .·1 

No es posible concebir la existencia de u.na 
sociedad ni de u.n. Esta.do sin. la presencia del poder y 
de su. contrapartida, la obediencia. Considerada como 
un. todo, la sociedad se nos aparece como u.na 
complicada trama en. la que se cruzan. y entrelazan. un 
número in.finito de relaciones de poder en. sus 
múltiples y variados aspectos y modalidades: poder 
político, poder económico, poder militar, poder 
gremial, poder cultural, etc. 

Loe~enstein considera que "el poder es una 
relación socio-psicológica, basada en un recíproco 
efecto entre los que detentan y ejercen. el poder, los 
detentadores del poder, y aquéllos a los que va 
dirigido, los destinatarios del poder". Para este autor, 
dentro del marco de la sociedad, "el Estado se presenta 
como la forma exclusiva o preponderan.te según la 
situación. histórica, de la organización. socio-politica".s 

En un.a sociedad estatal la . _soberanía popular 
aparece como el ejercicio de u.n. efectivo control social 
sobre los detentadores del poder de parte de los 
destinatarios del poder. En. el Estado moderno, 

-is."'V. Lü:a.-::c.J ::Zuú:rat:a.. "Dcr...cd'UJ t!C'#t4~Leúu=a.C e ?#:~t'c'r«GÚ>#:.c.! ¡E:.o(~. &eú:cro#:~ .. 4Cctcdo -Pc:.'UJ~# 
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constit:ucion.a! y d.eniccrát::ico, la esencia de! procesa 
del poder consiste e:n. el in.tente de establecer un. 
equilibrio entre las diversas :f'uerzas piuralistas que se 
e:n.cu.e:n.1::ran. compitiendo dentro de la sociedad estatal, 
siendo garantizada la debida es:fera para el libre 
desarrollo de la personalidad humana. En. cambio, en 
las modernas autocracias, sean dictatoriales o 
autoritarias, "un único detentador monopoliza El 
Poder político como con.trol social, encontrándose el 
miembro individual de la sociedad estatal sometido a 
las exigencias ideológicas del grupo dominante".'' 

Si la vida social requiere del poder, y si su 
ejercicio exige legitimidad, esta última descansa en el 
derecho, por ello toda la actividad del poder se debe 
desenvolver dentro de un marco jurídico; pero es 
importan.te :n.o analizar al poder desde un punto de 
vista puramente jurídico, pues esto nos proporcionaría 
u.na vis1on sumamente parcial de la vida política, 
aunque es claro que en un.a amplia medida el poder se 
expresa a través del derecho que le proporciona sus 
principales procedimientos de acción y legitimación. 
El derecho con.tribuye al acceso al poder, a su 
organización, a su ejercicio, a su detentación., lo 
institucionaliza y contribuye a "legitimarlo", aun.que 
también proporciona los elementos de garantía frente 
a los posibles abusos y arbitrariedades por parte de 
quienes lo ejercen, al regular el funcionamiento de las 
instituciones en que se fundamenta para su 
implementación. Al mismo tiempo, el derecho 
persigue como objetivo otorgarle al poder un carácter 
de estabilidad y permanencia dentro de un sistema 
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político, :favoreciendo el interés gen.eral por encima de 
la vida y personalidad de quienes lo ejercen.; a través 
del derecho, el poder descansa sobre las bases 
institucionales y n.o meramente personales, por eso 
toda Constitución. Política de un.a Nación. establece su. 
sistema de o:rga:nizac1o:n. política, su. forma de 
gobierno, la relación. e:nt:re sus poderes, los 
mecanismos para la substitución. regulada. de los 
gobe:r:na:n.tes, su régimen. de representación política y 
las garantías del gobernado :frente al poder del Estado. 
En. vez de obedecer a un.a persona como en.carnación. 
temporal del poder, el derecho establece la obediencia 
y lealtad a las instituciones nacionales. 

1.3. El órgano-institución y el órgano-persona en el Estado n1oderno 

El poder del Estado se ejerce por hombres, sólo la 
persona human.a puede accionar los resortes que lo 
movilizan. e:n. la organización política; creer que existe 
una voluntad independiente de la de los hombres 
supon.e la vuelta a las ya arcaicas concepciones 
biopsíquicas de la sociedad, en pugna con. la premisa 
incuestionable de que sólo el ser human.o está 
capacitado para reflexionar y decidir. El Estado, como 
toda estructura social carece de un.a voluntad real y 
propia, la que expresa a través de sus órganos :n.o es 
sin.o voluntad exclusivamente human.a; la teoría del 
órgano estatal sólo puede explicarse partiendo de la 
existencia de ciertas personas (gobernantes y 
funcionarios) a las que el orden.amiento jurídico 
atribuyen. facultades que confieren. a su. voluntad el 
valor y la eficacia de la voluntad del Estado. En el 
campo de las ciencias sociales, el vocablo órgano se 
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despoja de todo cc:n:te:nidc biclógicc y :recupera el 
significado propio de su etimología: órgano, 
equ.ivale:nte a un instrumento o medio de acción; por 
lo tanto, el órgano es el instrumento o medio a través 
del cu.al el Estado se coloca en condiciones de querer, 
de actuar y de relacionarse con otros su.jetos de 
derecho; "se manifiesta como un. centro de 
co::ncie:n.cias delimitado por el ordenamiento jurídico". 7 

En el órgano estatal se distinguen dos elementos: 
uno, subjetivo, personal y variable, que es la persona o 
con.junto de personas que de hecho expresan. la 
voluntad del Estado; y otro, objetivo, abstracto, 
institucional y continuo, que es el oficio público, es 
decir, el complejo de atribuciones, competencias y 
pode:ces que individualizan el órgano dentro de la 
estructura general del Estado (centro homogéneo de 
actividades); ambos elementos se integran 
impresci:n.diblemente en el órgano estatal. El 
gobernante o el funcionario evita que el órgano 
man.tenga su posición en la inercia, dotándolo de vida 
propia, pero el órgano trasciende a la persona o 
personas físicas en que se concreta y se configura 
como una realidad objetiva dotada de un conjunto de 
competencias; el órgano es, pues, una unidad jurídica 
que compren.de tanto a su titular como a su 
competencia, sus medios (personales, reales, 
económicos, técnicos, coactivos, informativos, etc.) y 
también. la actividad que desarrolla; se explica así la 
per::rn.ane:n.cia del órgano aún. en aquellos momentos 
tra:n.sitorios e:n. que su. titularidad queda vacan.te. E.:n. el 

7 Sc"!Qüi:o c.J/:~'iot del /r:o~O'r4do de L:4c..:a"ia,,~-;a ..:upc-:C:O-:: de (a. '7[¿UuC':4ú(ad de Sa-=~dona.. -!!a 
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órgano se :funden de manera indisoluble un elemento 
objetivo, relativo a u:n. complejo definitivo de 
competencia y medios técnicos, y un elemento 
subjetivo cu.ya energía mental y fisica anima la 
institución. El concepto de órgano, supon.e la 
existencia de ciertos lazos en.t:re el grupo y los 
individuos que quieren. por él; en vi:rtud de estos lazos, 
el órgano está calificado para expresar la voluntad del 
grupo, por lo que las decisiones que toma pueden 
considerarse como manifestaciones de la voluntad del 
grupo. Creo oportuno señalar que la teoría del órgano 
fue sometida a u.na dura crítica por Du.guit, quien. la 
calificaba de metafisica construcción. de los teóricos 
alemanes opuesta a la típica construcción francesa del 
man.dato representativo; subraya Dugu.it el hecho de 
que "detrás del órgano político primario o directo (el 
órgano constituyente), :no se en.cu.entra ninguna 
persona jurídicamente organizada, sino u:n acto de 
voluntad, con lo que se pone de manifiesto un defecto 
originario que derrumba por su. propia base toda la 
teoría del órgano". 

Es de explorado conocimiento que el Estado 
moderno tiene tres funciones a saber: la 
administrativa, la legislativa y la jurisdiccional; y de la 
forma cómo los gobiernos organicen y lleven a cabo 
estas funciones dependerá su clasificación política 
para catalogarlos como repúblicas o monarquías. En. 
los Estados con sistemas políticos democráticos, estas 
funciones están. organizadas conforme al principio de 
la división de poderes, de cu.yo equilibrio dependerá el 
desarrollo de la sociedad. La Teoría de la división del 
Estado e:n tres poderes surge como u.na respuesta al 
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absolutismo, históricamente, según. aparece en los 
estudios realizados por Aristóteles sobre la 
organización. de los Estados en su tiempo, esta 
división. obedeció a la :necesidad de atender los 
diversos asuntos de la comunidad por diferentes 
f"u:n.cio:n.arios. E:n. la época moderna, i:nstitucio:nalme:nte 
tiene su primer d_esarrollo esta teor:ia en Inglaterra, 
como consecuencia de una larga tradición de lucha del 
pueblo por arrancar del soberano el reco:n.ocimie:n:to de 
un conjunto de libertades inalienables, que se inicia 
con la Carta Magna de Juan Sin Tierra de 1215; el 
pueblo inglés con el propósito de evitar que estas 
libertades se hicieran nugatorias y tuvieran un mero 
e:fecto declama·torio, logró poner en práctica un 
sistema de contrapesos de los órganos del poder 
público, con. lo cual lo que se obtenía e:n. la práctica era 
la desconcentración de una serie de :funciones que 
originariamente le correspondían al rey; sobre esa 
realidad Joh:n. Locke elabora su teoría acerca de la 
división. del poder público en funciones; este 
anteceden.te, sus observaciones personales de la 
realidad inglesa y las realizadas por Aristóteles, 
sirvieron a Montesquieu para :formular su teoría de la 
división. de poderes. 

E:n. cada Estado -expresaba Montesquieu-, hay tres ·' 
clases de poderes: "El Poder Legislativo, el Poder 
Ejecutivo de las cosas relativas al derecho de gentes y 
el Poder Ejecutivo de las cosas que dependen del 
derecho civil; en virtud del primero, el príncipe o jefe 
de Estado hace leyes transitorias o definitivas o 
deroga las existentes; por el segundo, hace la paz o la 
guerra, envía y recibe embajadas, establece la 
seguridad pública y prevé las invasiones; por el 
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tercero, castiga los delitos y juzga las diferencias entre 
particulares, se llama a este último Poder Judicial y al 
otro, Poder Ejecutivo del Estado". Así quedaron. 
trazadas J.as tres principales .funciones del Estado 
moderno, de acuerdo al principio de la. división de 
poderes, un.a función -la legislati~va-, destinada a la 
creación. de :normas generales; de leyes, y dos 
funciones estatales -la ejecutiva y la judicial
dedicadas a la aplicación de las leyes: la ejecutiva 
re:ferida a la política exterior y a la seguridad interior y 
la judicial a la aplicación de las penas y a la resolución 
de conflictos entre particulares. 

Pero quizá el mayor empeño de Mo:ntesquieu n.o 
haya estado en deslindar con prec1s1o:n. estas tres 
:funciones estatales, sino en evitar que se :fundieran en 
un sólo órgano; las funciones del Estado y su idea 
correlativa que es la división de poderes han sido 
estudiadas desde la antigüedad. 

Concluir.nos que las :funciones del Estado se 
ejercen por medio de sus órganos, que son esferas de 
competencia determinada, es decir, el fin del Estado 
sólo puede realizarse o llevarse a la práctica por medio 
de sus :funciones delimitadas en la ley. El poder del 
Estado es uno aunque exista una diversidad de 
funciones, cuando se habla de un poder en particular 
como el Legislativo, el Ejecutivo o el Judicial, con ello 
se quiere indicar cómo se manifiesta el poder del 
Estado para realizar sus fin.es, por tan.to, estamos en 
presencia de competencias que :nos plantean el 
problema de su distinción y distribución. En. resumen.: 
la idea de función alude al sentido dinámico del 



27 
Conceptos Fl1nd:in1cnl:ilcs 

Esta.do, a.1 ej0rcicic de una actividad o:rient:ada. a.! 
cumplimie:n.1:0 de sus fines. 

En. otro se:n:tido que n.o es discordante con el 
pensamien.1:0 an1:erio:rmente transcrito, afirmamos que 
el poder público analizado desde un criterio orgánico, 
se traduce en. la or-ganizacio:n de la vida en. comunidad, 
en ella determi:n..a las calidades de gobernantes y 
gobernados, y establece un orden jurídico por medio 
del cual se desarrollarán. las relaciones e:n sociedad; 
por otro lado el poder público desde el punto de vista 
funcional se :nos presenta en la necesidad de que para 
su ejercicio debe se:r dividido en tres funciones a 
saber: ejecutiva, legislativa y judicial. 

La realidad es que los conceptos de fu:n.ció:n. y 
poder son correlativos y autoimplicativos porque la 
función es la actividad soberana del Est:ado en el 
desarrollo de los fines propios del mismo, y el poder 
público en este orden de ide~.s se expresa por el 
conjunto de órganos que desempeñan. o desarrollan 
dichas :funciones. Las funciones del Estado :fueron 
consideradas por Aristóteles después de un severo 
análisis de más de ciento cincuenta tipos de gobierno 
de su época, el :notable filósofo afirmó en su .PoIIl:.:Zca 
que «en todo Estado son esenciales los órganos 
deliberativos, los órganos de la magistratura y los 
órganos judiciales". En los siglos posteriores, otros 
autores como Santo Tomás de Aquino y Maquiavelo 
hacen referencia a la necesidad de separar el Poder 
Ejecutivo del Legislativo y del Judicial. Un.o de los 
iniciadores de la Teoría de la División. de Poderes :fue 
John. Locke en. su obra Essay o.:n C.:Zv.:ZI Gove.r.Ine.né 
aparecida en 1690; pero sin duda, con. Mo:n.tesquieu 
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llegamos al principal expon.ente de una teoría 
sistemática de la separación. de poderes, expuesta en. 
el libro XL de su. célebre L 'Espr:Ié des Io:.i.s. A pesar de su. 
indiscutible valor y de su positiva influencia la teoría 
de Montesquieu. ha sido objeto de un constan.te 
e:n.juiciamie:nto motivado p:rincipalme:n.te por las 
gran.des co:n.ce:n:tracio:nes de pode:r e:n. este siglo; pues 
:no es aconsejable ni prudente, encerrarse en una 
doctrina que a todas luces actualmente parece 
insostenible. 

1.4. El Estado de Derecho 

La idea madre que inspira la concepción del 
estado de derecho comporta que a todo principio de 
derecho acompaña la seguridad de que el Estado se 
obliga a sí mismo a cumplirlo; en otros términos que el 
derecho su.jeta tanto a gobernados como a 
gobernantes. 

La orden dada por el Estado a sus órganos de 
ejecutar las disposiciones jurídicas :n.o es puro arbitrio 
de aquél como acontece en. una dictadura o tiranía, 
sino que se trata de cumplir con un. deber; el Estado e:n. 
u:n. sistema democratice, de derecho, se obliga a sí 
mismo por el orden jurídico ante los gobernados, a 
aplicarlo y a man.tener su observancia. La au.to
obligació:n. del Estado con respecto a su derecho ha 
desempeñado u.:n. importan.te papel e::n. el proceso 
:formativo del constitucionalismo moderno; :n.o sólo se 
trata de contener la omnipotencia del Estado 
mediante la fijación. de normas para exteriorizar la 
voluntad, sino de :frenarlo muy especialmente 
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media:n:te el reco:n.ocimien1:o de derechos individuales 
garantizados para los gobernados, esta gara:n.tia 
consiste e:n otorgar a los derechos protegidos el 
carácter de inmutables. 

El es·tudio de la relación entre el Estado y el 
derecho, sea que . se vea e:n. él el resultado de una 
di:fe:re:nciació:n entre gobernantes y gobernados, y una 
cooperación de servicios públicos funcionando bajo la 
dirección y .el con.trol de los gobernantes como lo 
e::nse:ñ.a la doctrina realista, poco importa; mejor hay 
que afi:rma:r enérgica e incansablemente que la 
actividad d.el Estado en todas sus manifestaciones está 
limitada por u:n deyecho superior a él, que hay cosas 
que él :no puede hacer y otras que debe hacer, que esta 
limitación no se impon.e al Estado, o a tal o cual 
órgano sino que se impone al Estado en. pleno, 
considerado como u:n. todo, si es que se admite esta 
concepción, y si no se acepta, entonces a todas las 
mani:festacio:nes de la actividad estatal cualquiera que 
sea el órgano que intervenga; y esta limitación del 
Estado por el derecho, hay que decirla y admitirla 
cualquiera que sea el fundamento que se dé al 
derecho. Lo esencial es comprender y afirmar, con u.na 
energía indefectible, que existe una regla de derecho 
superior al poder público que viene a limitarlo y a 
i:r.npo:n.e:rle deberes. 

El poder en el Estado o poder de autoridad se 
caracteriza por ser un poder de dominación. derivado 
del poder constituyen.te a través de la orden.ación 
co:n.stitucio:n.al; ésto hace de él un poder jurídico por 
cuanto a su establecimiento y existencia, a su 
actividad :f'u.:n.cional y a los instrumentos que le sirven 
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o po:r intermedio de los cuales con.creta sus esferas de 
decisión., acc1o:n. y abstención., que se e:n.cue:n.tra:n. 
determinados por el derecho a través del 
ordenamiento constitucional y legal, por lo tan.to, el 
estado de derecho es aque1 Est:ado que reguia con 
.norn:zas de derecho en 1a .n7.ayor .r.oed:ida pos:ibie su 
pro~v:ia orga.n1.zac:ión y su act:.:iv.:idad en Ias re1ac.:io.nes 
con Jos c.:iudada.nos, y asegura t:a.r.nb.:ié.n por e1 derecho 
su act:u.ac:ió:n en reJac.:ió:n a sf .r.n:is:rno o sea e.nt:re sus 
órganos, .r.ned:ia:r.zt:e .:i.nst:.ru:r.ne.nt:osjurfd:icos adecuados. 

Po:r último, las relaciones entre 
ciudadanos e:n cuan.to reguladas por 
relaciones jurídicas, por lo mismo, 
Estado encontrando su. fundamento 
derecho, son poderes jurídicos. 

el Estado y los 
el derecho, son 
los poderes del 
también en el 

1.5. La De1nocracia: concepto y e!e111e11tos esenciales 

Las dos palabras griegas de que se compone el 
enunciado democracia ( de.r.nos y .krat"os) son, aunque 
en. diferente medida ambiguas . .Krat"os significa fuerza, 
más aún., fuerza aplastan.te, preponderan.te, que se 
impon.e: es la fuerza del más fuerte; pero como 
componente de palabras que designan. formas de 
gobierno, aristocracia y/ o democracia, pasan a indicar 
el poder legítimo de tomar decisiones colectivas; 
precisamente aquel poder al que le corresponde la 
última deliberación. y que por ello predomina en última 
instancia . .De.znos, significa originalmente pueblo, pero 
la primera ambigüedad radica en. el hecho de que con. 
esta palabra ya los griegos indicaban. alternativamente 
la totalidad de los componen.tes de la po1.:is (los 
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ciudadanos), o bien. la clase o parte menos elevada :n.o 
:noble de l:a. :sociedad, por ello con. la palabra compuesta 
de.r.noc.rac.ia los mismos griegos solían indicar dos 
realidades diferentes, o mejor dicho, :sugerían dos 
interpretaciones di:f.ere:ntes de u.na misma forma 
política, la :f'orma de gobierno en la cual el poder de 
decisión. política queda e:n. manos de la asamblea de 
todos los ciudadanos (los hombres libres), o bien la 
:forma de gobierno en la que el poder de decisión 
política quedaba e:n. manos de la parte pobre y no noble 
de la población. que también. es la parte más :numerosa, 
la mayoría. 

"El poder reside e:n. el pueblo y lo ejerce el 
pueblo"'; el pueblo como cuerpo orgánico en realidad 
:no decide :nada, quienes deciden son los individuos 
tomados singularmente y la decisión colectiva es o 
debería ser, el resultado de la misma suma de 
decisiones individuales, o sea de los pareceres de 
aprobación. o desaprobación expresados singularmente 
por cada un.o. El único caso en el que u.na decisión. del 
pueblo podría ser interpretada como decisión de un 
cuerpo orgánico es el populismo, que es lo opuesto de 
un.a decisión democrática; en la multitud de los 
aclama:ntes, las personas que eventualmente disienten. 
no cuentan :nada. 

Si por democracia se entiende, en un significado 
mínimo y elemental, el poder Krat:os de tomar 
decisiones colectivas obligatorias para todos, ejercido 
por el pueblo De.n:zos como totalidad o suma de los 

X?a..no...!a. !-r.a.Jc ~ ,-z!Ct:a/ta1-1t .L!üuoL..e. "La da1ro<:•uui'a c.!- a: 9odU:.-uro dct: puclfl.o. ,t:.·o-:. cG f.:ucdt'O ~ pa-:a cC 

ftudt'o". 



32 
CRESCENCIO JIMÉNEZ NÚÑEZ 

ciudadanos, en.ton.ces el principio 
este poder y de sus decisiones es 
mayoría, o sea la soberanía popular. 

de legitimidad de 
el consenso de la 

Pero la verdadera medida del consenso es el 
disenso: desde el momento en que es imposible que los 
individuos siempre estén. de acuerdo con todas las 
decisiones, la libre manifestación del disenso :n.o es 
:nada más un. indicio si :no un.a prueba de credibilidad 
del consenso, y por lo tan.to de la credibilidad 
democrática de la decisión colectiva; donde el disenso 
es impedido, reprimido, el consenso tiende a 
convertirse de hecho en obligatorio; pero "un consenso 
obligatorio ya :n.o es un consenso'"-'. 

Norberto Bobbio manifiesta que, democracia es 
una de tantas formas de gobierno, en. particular 
aquélla en la cual el poder no está en manos de un.o o 
de unos cuantos sino de todos, o mejor dicho "de la 
mayor parte y como tal se contrapone a las formas 
autocráticas, como la monarquía y la oligarqu:ía". 10 

Felipe López Rosado, por su parte, dice que la 
significación puramente gramatical de la palabra 
democracia, se emplea para designar la doctrina 
política que propugna la intervención del pueblo en el 
gobierno y también para señalar el predominio del 
pueblo en el gobierno del Estado.11 

•J íZ'a"tl"«ta. ;<E'cuoéuc:<O.-ea.'UO ?.-r..:rc~«<:WH.a..i. ~t:":.J,,t:c.::rWa..: de ta. dc.11tocuu·c~ra<:Gti.-e pof~a. &dc"l'aáo "po-:. d 

-P.;;;:.?. ?.1Cé"*'> 195'1?. p. 26 
IO ?t.o-:t"c-:.z"4. Soa'd'üa . ..L!cd~11w 'f ~llW<--=at:Ül.. :;="o.-ut'o de (?ui·l'UJ'ta. &ccueÓnr4:a.. ?.ltc'zko. 1~6F.. p. 7 

11 ?cfc;.ec. Lópc$ ~o.Jada. &e k.-1cd-=-c 9 {a. SoccCda.d. &eú"z'a--...üú Po'T--:Úa. '/.!t"é.:Uc:o /t/5/. p. IS'3 
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Una :f'orma más que proponemos para estructurar 
u:n. concepto de democracia, es haciendo el análisis de 
sus dif"ere:n.cias con. un.a dictadura totalitaria; pu.es 
bien, en un.a dictadura totalitaria el poder ejercido por 
el grupo dominante es ilimitado y sin. restricciones, y 
la autoridad del régimen llega a todos los aspec·tos de 
la vida individual; en. cambio en una democracia el 
ejercicio del poder político está limitado por u::n.a 
estructura constitucional y jurídica, que protege 
determinados sectores de la vida contra la 
interferencia gubernamental y que estatuye que los 
poderes han de ser ejercidos según leyes conocidas y 
obligatorias para todos, incluidos los gobe:r:na:n.tes. En. 
síntesis el gobierno democrático, es limitado y el 
gobierno dictatorial, ilimitado. 

La democracia n.o niega el significado de su 
historia: el esfuerzo individual por superarse para ser 
mejor que otros; pero niega u:n fin determinado e 
in.evitable: el abuso del poder y el privilegio de un.os 
sobre otros; cree en la oportunidad que tienen los 
hombres de moldear su propio fin y porvenir, pero 
dentro de los límites que imponen la justicia, la 
igualdad, la equidad y la libertad dentro de la 
organización política. Los pensadores democráticos en. 
lugar de creer que el futuro está ya determinado por 
las condiciones del presente, sostienen. que el hombre, 
utilizan.do su inteligencia, puede encauzar sus 
actitudes y modificar lo que parece inevitable, aunque 
n.o lo pueda impedir totalmente; pero si el hombre 
puede actuar en. esta f"orma, es lógico que el Estado 
sea dirigido por in.dividuos y no que el Estado le dé 
sentido a la vida de los in.dividuos; por eso volvemos a 
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la concepción del poder limitado, que antes hemos 
se:ñalado como el :rasgo característico de la 
democracia, pues solamente cu.ando el gobierno es 
limitado en sus atribuciones y en el modo de ejercerlas 
pueden. se:r los ciudadanos quienes dirijan la voluntad 
del Estado. En u:n.a sociedad democrática el co:n:t:rol 
definitivo debe :residir en manos de la comunidad 
entera, pero con una estructura -tal de limi-taciones 
que los derechos individuales de las minorías queden 
protegidos. 

Es claro que esta definición de democracia liberal, 
difiere mucho de la democracia popular que parece 
haber sostenido la Revolución Francesa de 1 789; 
implica ésta, mu.cho más que la sen.cilla afirmación. de 
que la democracia es el gobierno de la mayoría, está 
insinuando que el derecho que tiene un individuo a 
buscar su. desarrollo espiritual y cultural, y el derecho 
de las minorías a la libre expresión de sus 
pensamientos y a su influjo político son partes tan 
esenciales de la democracia como su contenido 
popular. "Este es el motivo por el cual, naciones como 
Gran Bretaña, Francia y los Estados Unidos protegen 
tan.to las libertades civiles, y por lo cual la verdadera 
oposición desempeña u:n papel tan importante en. los 
procedimientos electorales"·'º 

"Los seres humanos encuentran. provechoso vivir 
en comunidades, pero sus deseos a di:ferencia de las 
abejas en colmena, siguen siendo en gran. manera 

1 2 o/~rdoióe é'a-zl'c-:. ?/~. t¡loCü::•:¿ro ~ poc~Í'«a. Cle ce" Sc9i0. :;t"~. &áa!o-:éaL _¿c·ur~a. '?Od'c9. ?.lt"cXko. 1964. 
p. 212 
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individuales: de aquí la dificultad de la vida social y la. 
:necesidad de u:n. gobie:r:n.0"13, por esto el gobierno es 
:necesario: sin él solamente un pequeño porcentaje de 
la población. de los paises civilizados puede esperar 
sobrevivir y ello en. u.:n. estado lamentable de 
privaciones; pero po:r otro lado, el gobierno implica 
desigualdades en ·el poder y los que tienen mayor 
poder pueden utilizarlo para conseguir sus deseos e:n 
oposición. a los de la generalidad de ciudadanos, por lo 
tan.to, la anarquía y el despotismo son. igualmente 
desastrosos y es necesario algún compromiso social si 
han de ser felices los seres humanos. 

Pero criticar la desigualdad y desear la igualdad, 
no es abrigar la ilusión. romántica de que los hombres 
sean iguales e:n carácter e inteligencia; es sostener 
que, aunque sus prendas :naturales difieran. 
profundamente, es característico de una sociedad 
democrática aspirar a eliminar aquellas desigualdades 
que tienen su fuente no en las diferencias 
individuales, sino e:n. su propia orga:n.izac1o:n, y que es 
más probable que las diferencias individuales que son. 
fu.en.te de energía social sazonen y encuentren. 
expresión si las desigualdades sociales disminuyen. en. 
todo lo que sea posible. 

El obstáculo al progreso de la igualdad, es algo 
más sencillo y más poderoso que lo que en.cu.entra 
expresión. en el lugar común, de que los hombres 
varían tan.to en. sus características mentales y morales 
como en. las fisicas, por importante y valioso que sea 

13 0"c-:l'-:a.tt'd. K:~.!.!ct"i. &t f:odc-:. i:#e lo.! ¿o,,:C-::CJ 'il ~: '~".! /:<~cCto.i.. &d.c"t'o-:ML .L!o.!ada. Z"uc1:ca..t Ac.·-:~ 

,.-i'--f'C#tz-¿¡-u:z lt?39. p. 249. 
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ese lugar común como :recuerdo de que los diferentes 
in.dividuos tienen que ser tratados en. forma di:ferente. 
Dicho obstáculo es el hábito mental que hace :no creer 
penoso sin.o :natural y deseable, que los distintos 
sectores de un.a comunidad deban distinguirse unos de 
otros por marcadas· diferencias de status económico, 
medio o estrato social, educación, cultura, ocupación 
u modos de vida, "es el temperamento qu.e mira con. 
aprobación las i:n.stitucio:n.es sociales en las cuales el 
poder político de decisión es di:fumi:n.ado por todos los 
sectores, en. todos los ciudadanos; co:n. la misma 
intensidad de i:n.terve:n.ció:n e:n. su. forma de gobierno"_,., 

El pueblo concebido como 1a SZ.Z.n2a de c:iudada.nos 
que v:ive.n de.nt:ro de u.:n. Es'i:ado, tiene sin duda, un. 
poder considerable que pesa decididamente en la 
orientación. de la vida colectiva e impone su voluntad; 
pero este poder será sólo e:fectivo si es u:n. poder 
organizado; la orga:n.izacio:n. que hace posible que el 
pueblo pueda hacer sentir su deseo de participar e:n. el 
poder politice, por la vía institucionalizada es el 
par'i::ido poI.i"t::ico. Por eso se ha podido decir 
exactamente que el régimen democrático es el único 
e:n. el que el pueblo cuenta, es un régimen de partidos; 
y por lo mismo todas las dictaduras sien.ten un odio 
irreprimible contra las organizaciones políticas de los 
ciudadanos, en. las que no pueden por menos ver la 
representación más genuina de la democracia. El 
Poder del pueblo se manifiesta por medio de la opinión. 
pública, que los partidos se preocupan. de crear y 
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orien:tar; :fuer.za. irresistible y a la cual t:ienen. las 
dictaduras como su mayor enemigo. 

Es substancial a la democracia que la autoridad 
del Estado emane del pueblo, es decir que todas las 
:funciones del Estado respondan directa o 
indirectamente de·· la volu:n:tad popular, manifestada 
por medio de las elecciones. El método democrático es 
el sistema i:n.st::ituciona1 e:n. el cu.al las decisiones 
políticas del Estado son impuestas por individuos que 
adquieren el poder de estatuirlas, como co:n.secu.e:ncia 
de un.a lucha competitiva que descansa sobre el voto 
del pueblo; la democracia entonces, ":n.o sólo significa 
que el pueblo gobierne e:fectivamente sino que 
también e1 pueblo puede aceptar o descartar a los 
hombres llamados a gobe:rnar".15 

Analizando el estudio que hace el maestro Carl J. 
Fried:rich de la democracia como forma de vida 
política, determinamos que ést:a implica la noc1on 
existencial de u.na representación colectiva que 
deposita su :fe en la capacidad del hombre para 
discernir de la problemática política, se asienta en 
valores de la comunidad de los que es típicamente 
representativo el hombre común, así lo asienta 
Fried:rich cuan.do plantea la :necesidad de en.tender a la 
democracia como un.a existencia, al decir "que cada 
sociedad independiente tiene la tendencia a crearse 
una imagen. ideal, una imagen. típica del hombre, y de 
orientar la actividad social según esta imagen y sus 
características; hay que traer esta imagen a la 

----------------
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percepción. si qu.e:rer.n.os e:n:cen.der el orden. político 
como f"orma de vida". 1c; 

Un elemento esencial más de la democ:racia, es, 
según Francisco Berlín Valen.zuela, el supuesto 
racional de convivencia; esta idea, sig:ni:uca que el 
hombre como "zoo.n poI:i"t:L~o.n" que es, convive entre si 
en f"orma espo:n.t:á::nea y libre, porque su :naturaleza lo 
impulsa a vivir e:n. sociedad, mas esta co:n.vive:n.cia es 
democrática porque refleja la tendencia del hombre a 
su per:feccio:namie:n.to; la democracia resulta ser 
manifiesta Berlin Valen.zuela- "la expresión de una vida 
en común, producto de una decisión. consciente por 
los altos valores que representa, la cual se deriva de la 
convicción de que es un elemento esencial para esa 
convivencia, que por si misma presupon.e ciertas 
limitaciones en el hombre surgidas de los instintos 
antagónicos que encuentra al organizarse pero que 
supera en base a- la confianza en. los miembros de la 
comunidad" .17 

En la democracia existe, se respeta y se cumple 
co:n. un orden. jurídico, que implícitamente conlleva 
igualdad, libertad y solidaridad; la convivencia diaria 
del hombre e:n. sociedad, se traduce en una 
formulación. de reglas, normas y disposiciones que 
regulan el comportamiento colectivo, lo que da por 
resultado la implementación de un orden jurídico. 
Hablar de libertad es, desde luego, hablar de 

16 ('Za.-:L. fl# ?-ucdc~k. (ioCéaueo ec.u.Jt'~"t'~ua.C 9 Vasu1.e-:aeéa. ?,:.:~~«éo de &.u•udáJ.J ;:>o&l"koJ. 

?lt:ad-ud &.!/'<Uta.. 1975. /'- 25 
1 7 ";7-r,a¿et:<"..!t:o Sc-:l«:: 't'afue7ud'.a. Vc-r.C<:/w /Eú:<!Z-O"Ml. Zá.ad':.ÚÚ Po-:.":Úa.. '/J~o 19 KK. p. 53 
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de::nccra.cia, pues aquélla es ccex:istencia! a. ésta. Su 
significado político consiste en que la vida del hombre 
e:n sociedad debe ser libre, para escoger sus medios de 
realización espiritual y material. "En un régimen 
democrático, la libertad sólo se en.tiende si los 
hombres participan activamente en su sociedad, la que 
no sólo debe reco:n.ocerlo y declararlo, sino que 
tambié:n debe poner a su disposición todos los medios 
que hagan posible su disfrute para alcanzar su plena 
:realización".1x 

La participación. y el co:n.se:n.timien.to del pueblo 
deben. esta:r garantizados por los más idóneos 
procedimientos, que sean capaces de encauzar las 
inquietudes y actividades políticas del pueblo e:n la 
integración de los órganos del Estado y en la 
aprobación o rechazo de leyes o decisiones 
administrativas; «tal cosa se logra, a través del 
proceso electoral e:n. el que los ciudadanos participan. 
en la moderna democracia, por medio de los partidos 
políticos los cuales pretenden la con.quista del poder 
para realizar un determinado programa o doctrina, que 
se supone es el reflejo de las aspiraciones populares"·''' 

I.6. Los Partidos Políticos: su origen y _/iuu:io11es 

Es evidente la importancia del papel que juegan 
los partidos políticos dentro de la forma del Estado 
democrático representativo, puesto que ellos 
constituyen los canales a través de los cuales los 
diversos grupos que conforman una sociedad 
organizada hacen valer sus principios y- fundamentos 

IS?tfÜÚ;4n.. ,C:.53 
19 ?ltéd.c.ur. ,fr. 54 
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ideológicos y tratan de lograr pacíficamente el control 
del poder político y económico. 

De conformidad con el esquema político-electoral 
desarrollado en la Constitución Federal de la República 
y en la legislación electoral, los partidos políticos 
constituyen las :formas de o:rganizació:n. y los medios 
de participación política de los ciudadanos para 
integrar los órganos representativos del poder público. 
E::n:tre los i:nst::::-u.me:ntos de carácter social que se 
orientan. a la preservación del orden cons·titucional a 
través de los grupos intermedios, se mencionan. 
especialmente a los partidos políticos a los que se les 
da participación. e::n. el proceso de poder; de ahí que la 
elección. del representante, haya jugado un papel 
importan.te en la evolución del constitucionalismo. El 
origen. de los partidos políticos es mu.y antiguo, sus 
antecedentes más remotos pueden ser: el "partido" 
democrático en la antigua Grecia, el de los plebeyos y 
el de los patricios en Roma, el de los güelfos y los 
gibelinos en las ciudades italianas duran.te la Edad 
Media; pero en su. cabal evolución y con caracteres 
específicos, los partidos sólo pu.dieron darse en el 
clima ideológico e:n que creció el Estado moderno. 

En la Edad Media la organización social 
descansaba en. principios religiosos de carácter 
trascendente y sobre estamentos y jerarquías de clases 
cerradas y f"tjas; "cada hombre tiene su. pu.esto en. el 
mundo señalado por Dios y n.o debe evadirse de él; de 
generación. en generación el hijo sigue la condición. del 
padre". La burguesía con.quistó el Estado, controló su 
omnipotencia mediante las leyes co:n.stitucio:n.ales, 
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Lccke fo::rmu.ló su t:eo::.-ia de la división. de poderes 
ampliada más tarde por Montesquieu y entonces la 
democracia en. el mundo moderno despiertó con. las 
teorías de Rousseau sobre la libertad y la igualdad, 
como derechos naturales del hombre. 

E:n. el Siglo :-"S:IX vemos el t:riu:n.fo del liberalismo 
para el cual el Estado "es un servidor de la sociedad, 
no importa que sea monárquico o república:n.o, siempre 
que se le impongan. limitaciones constitucionales que 
garanticen los derechos del hombre"= 0

; pero la 
burguesía no pudo evitar que la lógica inmanente de la 
exigencia político-social de libertad e igualdad, única 
legitimación de su. poder operase sobre los sectores 
sociales económicamente inferiores, ellos se 
organizaron y trataron. de participar en la dirección. del 
Estado; éste, ante la lucha creciente de los grupos 
económicos ya :n.o pudo dejar al libre ju.ego de los 
factores sociales el desenvolvimiento de la vida 
colectiva, se vió obligado a interven.ir y a dirigir la 
economía social. 

Una vez esbozado u.:n. breve antecedente del origen 
histórico de los partidos políticos, pasaremos a 
conocer su significación etimológica. Partido viene de 
parte, es decir algo que no es el todo. Ser partidario de 
algo significa siempre identificarse con u.n grupo y 
diferenciarse de otro; partido en. este sentido es, por 
consiguiente, toda organización ciudadana constituida 
alrededor de un programa distinto al de otros grupos. 
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"Un sistema mon.opartidista 
contradicción."·"' 

es un.a auténtica 

Se llamaron. igualmente partidos a las :f'accio:nes 
que dividían a las repúblicas antiguas, a los clanes que 
se agrupaban alrededor de las comunidades 
importantes en. la Italia del Renacimiento, a los clubes 
donde se reunían. los diputados de las asambleas 
revolucionarias, a los comités que preparaban las 
elecciones censatarias de las monarquías 
constitucionales, así como a las vastas organizaciones 
populares que enmarcan a la opinión pública en las 
democracias modernas; hoy :nuestra Constitución 
Federal en. su artículo 41, define a los partidos 
políticos como "e.nt::idades de :i.nt:erés pzib1.:ico_. que 
t::ie.ne.n co.n:zo fl.n pro.z:nover Ia pa.rt::ic:ipac:ió.n deI puebio 
en Ia v:ida de.z:nocrát:.ica. para :i.nt:eg.ra.r Ia .rep.rese.nt:ac:ió.n 
.nac..iona.I_. y co1220 o.rga.n.i.zac:iones de c:iudada.nos_. hacen 
pos:ibie e.I acceso de ést:os a1 eje.rc:ic:io deI poder 
pzibI:ico, .n:zed:ia..nt:e e.I sufrag:io u.n:iversa1_. I:ibre_. secret:o y 
d.Zrect:o". 

Pero de hecho, los verdaderos partidos políticos 
datan de hace apenas un siglo, Maurice Duverger 
expresa que ningún. país del mundo (con excepción. de 
los Estados Un.idos) conocía partidos políticos en. el 
sentido moderno de la palabra: había tendencia de 
opiniones, clubes populares, asociaciones de 
pensamiento, grupos parlamentarios pero :n.o partidos 
propiamente dichos; a partir de 1950, éstos 

:!.I o/d·uCi .. -zlt{c!"':CJ. ,-rl.:o<!Uu:"1m:4. pa-zrü:to.J. o/ ck:l!~& poc~Í"Ua. &ác'l'ou:aL 1~a~á:uutt''. ?.lt'a.d'-:.c:a' f;.J~·a•?a 

1979. /:· 25 
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funcionaron ya en !a maycr1a de !as naciones 
civilizadas es:f'orzándose las demás por imitarlas, ••el 
nacimiento de los partidos políticos estuvo ligado, 
pues, al de los grupos parlame:n:tarios y al de los 
cómites electorales; algunos manifiestan. un carácter 
más o menos desviado en :relación con. el esquema 
gen.eral: su. génesis. se coloca :fuera del ciclo electoral y 
pa:rlame::n:tario, sien.do esta exterioridad su carácter 
común más :neto"·'º 

En sus orígenes, como forma de organización 
moderna, el partido de orga:n.izacio:n se exter:n.ó como 
partido clasista, protector de intereses de ciertas 
clases sociales; esta concepción aceptaba la tesis de la 
lucha de clases; en la medida en que se ubicaban 
partidos en pugna de conformidad a los intereses 
clasistas representados, evolucionaron. esos tipos de 
organización política. Los mismos partidos políticos, 
en diversos lugares, adquieren para su presentación. 
pública una significación clasista; así son :numerosos 
los partidos con denominación "laboralista", o "del 
trabajo" o "populares", lo cual denota la referencia a 
una categoría económica social. Aún cuando :n.o fu.era 
así, en las definiciones programáticas partidarias hay 
una diferencia obligada al combate a la pobreza y a la 
marginación, lo que significa diferenciar clases 
sociales. 

El problema para algunos partidos políticos sin 
clara definición. clasista e:n. su acción, es conciliar los 
intereses de los extremos sociales y éstos a los de la 

:!::?: ?Jt'auu<:c 'D«uc"U?c-::. • ...t!o.J. Pa.":l'«t'o.:: ,frot'°4=Í'4=o.!. :;:'o,:do de t?~1.°;'«-:a Eco,:Óuu:<:.a. ?/(,:ic'~o /f757. p.p. 13 $11!' 
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Nación; con:t:ra:riame:n.te a lo anterior, los ideológos 
conservadores han elaborado la visio:n del 
pluripartidismo participativo, por el cual se dice "que 
la clientela de un partido es multipartidista y e:n. este 
sentido el mismo partido no es representativo de un.a 
sola clase, sino de todas las que compo:n.e::n la sociedad, 
obteniendo por este ar·tifici.o, una legitimidad a:n.te los 
ojos de las diversas clases sociales"º·'; claro está, que 
este argumento es ideológico y da pauta al hecho de 
que los partidos sean considerados máquinas de poder 
en manos de la clase dominante o hegemónica del país 
(en cualquier sistema político que admita u.:n. sistema 
de partidos) según u.na concepción ma:rxista-le:n.i:nista. 

La dificultad para definir a los partidos políticos -
lo cu.al, como problema cognoscitivo es aceptado por 
la generalidad de los autores-, es que necesariamente 
toda definición. de partido politico se hace desde u:n. 
punto de vista ideológico, organizativo y de metas 
políticas diferentes; coincidimos, en que en. la 
actualidad los partidos constituyen u.na institución de 
carácter generalizado, i:n.depe:ndie:n.temente que se 
refiera a uno o varios en un mismo país; los partidos 
son. una característica de la vida pública de las 
:naciones y seguirán siéndolo en el :futuro. La 
asociacio:n. política es u.na consecuencia de la 
intrínseca sociabilidad de los seres humanos, "que les 
impulsa a agruparse por sus :necesidades reales o por 
sus afinidades ideológicas o afectivas, para el más 

23 &,~-:6:,Juc :<'o#ltC:O .rz't¿.óu:..$- 'Pa-:z:.tdo.J- ,f:oúéieo~. f.:odc-: 9- dc"U·<.10. &duGtJ,r~ .Stp~~49u:a. s~-e 904é 
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eficaz legro de su perfecc:io:namien:to _, el meJc:r 
dese:n.volvimie:n.to de sus actividades individuales" . 2 •1 

Para poder examinar b~evemente el papel de los 
partidos políticos en la vida social, podríamos aceptar 
que un. ve:rdadero partido político tiene cuatro 
características a saber: 

1. Organización permanente, lo cual es 
excluyente de las organizaciones transitorias 
que se forman al calo:r de un hecho pasajero o 
de un pat:roci:n.ador, 

2. Un.a organización. con. estructuras complejas, 

3. Un.a definición. clara de la búsqueda del poder 
y, 

4. La decisión. de buscar el apoyo popular. 

Los partidos cumplen. una :función. de orden 
in.terno, consisten.te en la representación. e 
intermediación. de intereses a fin de garantizar la 
articulación. real de quien.es lo integran.. La primera 
:función hacia el exterior de todo partido político, 
consiste en mantener o promover la conciencia 
política a través de la info:rmaci6n que repercute e 
influye en las actitudes políticas de la población, ello 
es una :función constante que desempeñan los partidos 
y que se incrementa duran.te los procesos electorales. 
La segun.da :fu:n.ció:n., según el análisis clásico; consiste 

:!--t fl<Né ?;i'auá. t;Já ~ K'ot"'tc:.!. Po-:. e«e &.Jt'ado de d.:-:c.::áo. &du~01rc.! ... + ... ú:¿. Sa.uctó1ea 8Jfta1Ü:Z. 196~. p. 
8'7. 
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e:n. proveer el personal politice representativo del pais, 
en. la medida en que la gran mayoría de los can.didat:os 
elegidos o elegibles son. designados por los propios 
partidos políticos; son. éstos los que más activamente 
contribuyen al reclutamiento político si:n. excluir la 
posibilidad de que se presenten in.dividuos al proceso 
electoral bajo la etiqueta de in.dependientes; la 
selección de ca:n.did:a:tos puede dar lugar a ciertos 
vicios, la selección varia e::n función. del tipo de 
partido, los que han sido clasificados, e:n. pa::rtidos de 
masas y partidos de cuadros. E:n. el primer tipo se 
celebran, por lo general, congresos :nacionales o 
locales en los qu·e los miembros del partido participan. 
directa o indirectamente en la selección del candidato; 
en los partidos de cuadros, la dirección de los mismos 
está en. manos d•e un pequen.o grupo de notables u. 
oligarquía partidaria que determina autoritariamente 
los distintos aspectos de la vida del partido. 

E:n su. estudio publicado e:n. 19 11, Robert Michels 
habla de la famosa 1ey de h1erro de Ias oI1ga.rqu.fas 
según. la cu.al es "una característica de la sociedad 
moderna el que en toda organización. social (partido 
político, sindicato y otras asociaciones) el poder real 
es monopolizado y se encuentra concentrado en. unas 
cuantas personas e:n. detrimento de quienes 
constituyen. la base de la organización; considerando 
esta importan.te tendencia, la imagen democrática 
ideal de u.:n partido sería mas bien ficticia y con pocos 
nexos con la realidad" .:sUn.a tercera fu.:n.ció:n. que es de 

25 ~ot:~.-:t' ?.1EU:h~ . ..L!o.J. pa-:Udo4 ft.o{cl'üc..! "'°tú-1nC1e. ??. A~no--:.-:.o-:t'u &dc't'o-::c.J. s~u:14 Ac·-:.c..! ,.-:f-u;C4ac¿,a.. 

1991. ¡;. 167. 
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vital importancia., consiste e:n. el e:n.cu.a.dra.mie:n.to de 
los electos, esto es el mantenimiento de u.:n. con.tacto 
permanente entre electores y elegidos una vez 
realizado el proceso electoral, cosa que :no siempre se 
da; los rnilitantes del pari:ido deben explicar a los 
electores la ac-l:ividad parlame:n.ta:ria del electo 
defendiendo su -actuación. pública y realizan.do 
campañas de in.formación e:n el distrito donde fue 
electo_ Una cuarta :función fundamental, es la de 
integración o socialización. politica, que consiste en. el 
proceso por medio del cual son transmitidas las 
normas centrales del sistema político a las :nuevas 
generaciones que se van integrando a la vida social, 
este proceso, se expresa a través de la in.formación 
median.te la cual son canalizados :nuevos grupos de 
electores que por distintas razones, como por ejemplo 
la edad, el sexo o la educación, había permanecido al 
margen de las actividades políticas_ 

Una consideración más en torno al fenómeno 
generalizado de los partidos políticos, es el que la 
existencia de un partido único -real o simbólico- puede 
corresponder a una etapa del desarrollo político de u.na 
sociedad e:n. la que hipotéticamente puedan 
identificarse los intereses de la generalidad de la 
sociedad con ese partido gobernante; o bien., que 
existieran. formas coercitivas que impidieran la 
:formación. de nuevos y diferentes partidos políticos_ 
De cualquier manera, pudiera asegurarse que al crecer 
las desigualdades en un.a determinada sociedad, la 
dinámica de la misma impulsaría la :formación. de 
:nuevos y diversos partidos políticos, realmente 
diferenciados. Caso comparable al monopartidismo es 
la existencia del bipartidismo alternante, en. las 
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ci:rcunsta.ncias en que se da en algunos países sobre 
todo de gra:n. desa:r:rollo capitalistas, es el caso de los 
Estados "Un.idos en. donde :no existe u:n.a diferencia real 
ent:re el Partido Demócrata y el Partido República:n.o, 
en don.de esta :forma de monopolio partidis'!:a no deja 
sitio a la existencia de otros partidos, lo que hace 
cuestionable la e:::-~isten.cia de una verdadei·a 
democracia. De cualquier manera, no se puede negar la 
importancia de los partidos políticos como factores y 
medios casi determinantes para la e:xpres1o:n. de la 
soberanía popular y la conformación del gobierno 
representativo; de ahi que se considere como u.:n. deber 
de los Estados :nacionales la protección., el respeto y el 
fortalecimiento del :respectivo sistema de partidos. 

Debemos concluir, e:n. el hecho de que la man.era 
como los partidos políticos ejercen y combinan las 
funciones señaladas depende sustancialmente del 
ambiente en que operan. y se adaptan.; el partido 
político forma parte de un todo, es una pieza que si 
bien. es fu:n.dame:n.talme:n.te importan.te, está en 
profunda interrelación con. otras no me:n.os 
importantes; "la estructura institucional, la tradición 
política, el sistema electoral y el marco socio
eco:n.ómico crean el contexto en el que se 
desenvuelven los partidos políticos"_,,, 

Los partidos políticos degeneran y declinan hasta 
desaparecer, cu.ando se presentan e:n. ellos causas 
internas o externas de disolución.. Entre las causas 
internas más importantes pueden. señalarse: 
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1- La :formación. de camarillas de dirigentes 
cerradas y co:ntinuistas; 

2. el predominio de los in.te:reses materiales 
sobre el programa de ideales sociales cuan.do 
un partido llega al poder; 

3. el relajamiento de la disciplina y la deficiente 
dirección, causan también la decadencia y 
desaparición de los partidos. Ello se produce 
cuan.do pierde intensidad el interés que les dio 
origen; y 

4. la falta de financiamiento adecuado es casi 
siempre un. motivo bastan.te para que un 
partido se extinga, salvo en el caso de aquellos 
partidos de carácter puramente mesiánico 
:formados por individuos de exaltadas 
convicciones o de los partidos nacionalistas 
en los pueblos oprimidos por el extranjero, 
que se mantienen gracias a la energía 
patriótica de sus integrantes. 

Como una causa externa de importancia, puede 
mencionarse la persecuc1on por parte de las 
autoridades del poder dominan.te que en algunos 
casos logra la disolución. total de un partido. 

Se advierten ciertos indicios e:n. las organizaciones 
políticas modernas que su:fren de la llamada 
"e:n.:fermedad de los partidos políticos". Todos los 
partidos políticos, incluso los que dan. prueba de 
vitalidad, se encuentran. separados del con.tacto 
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popular po:r su burocracia y sobreorga:nizació:n, porque 
los partidos se polarizan. por el resultado electoral, lo 
sacrifican. todo a la orga:nizacio:n de ese resultado, 
explotan. o esterilizan el ardor militante, pero :no 
f"avorece:n a una verdadera participación. de quienes no 
pertenecen al "aparato" del pa.:r·tido. Rechazados por la 
impermeabilidad y la rigidez de la orga:nizaci6n., los 
hombres del exterior se ven sumidos en un 
sentimiento de in.competencia frente a las 
orga:n.izacio::nes de los partidos: conceden aún. más sus 
votos, por inercia, pero ya no hay intercambio entre el 
partido y ellos. De ello :resulta la aparición. cada vez 
más :notoria de organizaciones de la sociedad civil en 
las cuales el ciudadano pretende encontrar respuesta a 
sus :necesidades n.o satisfechas por la institución 
política; se ha llegado a pensar que las llamadas ONG'S 
vendrán a remplazar en un futuro :n.o muy lejano a los 
partidos politices, pues su más gran.de atracción. para 
el ciudadano es la identificación de todos sus 
integrantes en to:rno a la unión de sus deseos o 
in.satisfacciones; c:reo muy particularmente que e:n. 
México por lo su.2 ge.ner.ís de su sistema político, 
in.mediatamente :n.o sucederá esto pues primero 
:necesitamos afian.zar u.:n. sistema plural de partidos, 
cosa que todavía :n.o logramos, menos aún podríamos 
sustituir lo que todavia no creamos. "La decadencia 
relativa de las asambleas representativas con relación. 
a los órganos ejecutivos, ha reducido a los grupos 
políticos a un. papel de soporte y de apoyo en. provecho 
de los elegibles".~7 

27 C?t«d ~e /lt'o"'6e. &e· &~Z'a.á.o 9 d c:~~to. 7-:aá««LÓ#& de .LuG.J -;?fCl'U'r~.J· &cú't'.i'o1r4 Vu Sc:á. 
¡::>,...,:, ;;''UU:=4 1962. p. 145'. 
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estaban. hasta entonces, en. la libertad del estado de 
:naturaleza. "Un.a vez que un determinado número de 
hombres han co:nse:n:tido en. constituir un.a comunidad 
o gobierno, quedan. desde ese mismo momento 
con.juntados y :forman u:n. sólo cuerpo político, dentro 
del cual la mayoría tiene el derecho de regir y de 
obligar a todos". 1 

2.1. Un análisis histórico de la Representación Política 

En e:fecto u.na vez que, gracias al con.sentimiento 
de cada in.dividuo, se ha:n. constituido cierto número 
de hombres e:n. comunidad, se ha :formado por este 
hecho, u:n. cuerpo social, con. poder para actuar como 
un sólo ente, lo que se consigue por la voluntad y la 
decisión. de la mayoría; de otra forma es imposible 
actuar y formar verdaderamente u.:n. sólo cuerpo, un.a 
sola comunidad, que es a lo que cada individuo ha 
dado su co:nse:n.tb::n.ie:n.to al i:n.g:resa:r a la misma. 

La voluntad general dirigie las fuerzas sociales, de 
acuerdo con el bien común, pues si la diversidad de 
intereses particulares ha hecho :necesario el 
establecimiento de las sociedades, la conformidad de 
esos mismos intereses es lo que ha hecho posible su 
permanencia. "Lo que hay de común. en esos intereses 
es lo que constituye el vínculo social, porque si :n.o 
hubiere un punto en el que todos co:n.cordase:n., 
ninguna sociedad podría existir" .2 

1fl/to,r., ..L!o(!~C. &,e.iar~o .!oC-:c cf (Íotf«:-:uo ewc't. &cú~or..tal r/9uda"l!. ?Júut-ud &-1/:a.t"Ca. /q69. ft. 73 
2fl«a'e fla<:cCo. ~ou.i.!cau. &i eo,~i:-:a.~ Sot:.C.aL. &cú·ü-uat "P~-:úa.. tZo~üi1e "S~p~e eU<Útl'<:w". ?JEé44:o 

lt/t/2. p.. 14 
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El cuerpo se mueve hacia donde lo impulsa la 
:fuerza :in.ayo:r, y esa :fuerza es el consentimiento de la 
:rn.ayoria, po:r eso vemos que en las asambleas 
in.vestidas por leyes posH:ivas para poder actuar, pero 
sin que esas leyes positivas hayan establecido u.:n 
n.úme:ro fijo pa:ra pode:r hacerlo, la :resolución de la 
mayoría es aceptada como resolución. de la totalidad 
de sus miembros y, por ley natural y la de la razón., se 
da por supuesto que obliga, por llevar dentro de sí el 
poder de la to·talidad.-' 

Considerando la :forma de gobierno de un pais 
determinado -asunto de elección-, es :necesario 
investigar ahora como esa elección debe ser dirigida, 
cuáles son los caracteres distintivos de la :forma de 
gobierno más apropiada para :favorecer los intereses de 
una sociedad determinada. 

Examinemos brevemente el proceso de transición 
de las :formas de orga:nizacion social primarias, al 
Estado moderno. E:n su evolución la sociedad europea 
conoció u:n. largo período de estancamiento: la Edad 
Media, por eso el proceso de cambio que llevó a las 
comunidades monárquicas al mundo moderno, es un 
salto de más de 1500 años y que, en el Renacimiento, 
aborda la posibilidad de un brote de la democracia; en 
este período surgen en Italia y en los llamados p::..íses 
bajos, las primeras repúblicas. Maquiavelo, 
examinando la figura del príncipe, hace 1a crítica de la 
sociedad que deGaparece y at:lsba los principios que 
regularán a la sr.>ciedad moderna. 
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Del Renacimiento a la Revolución. I:ndus't:rial se 
produce la t:ra:nsició:n.; la sociedad ha cambiado. Los 
limites 1:e:rritoria!es, de lengua y de idiosin.cracia 
queda:ro:n. definidos para muchos pueblos; en las 
ciudades se da un :fenómeno nuevo: co:n.ce:ntración de 
instalaciones industriales y altos indices 
demográficos, la cr1s:is del poder absoluto es total. 
Durante la 11ust:ración Francesa., la .:nueva doctrina da 
cuerpo y aliento a los principios de la división. de 
poderes y de la soberanía popular. Lo que Inglaterra 
:realizó e:n la práctica, los enciclopedistas convirtieron. 
e:n teoría; habia:n. madurado las condiciones para el 
triu:n:fo del Liberalismo que, bajo la con.signa de la 
Igualdad, Libertad, y Fraternidad, desbrozó el terreno a 
la. Revolución. Francesa y la norteamericana de 
in.dependencia. 

El nuevo Estado de derecho tenía principios muy 
definidos: la representación política legitimó el poder 
del gobernante por medio de la soberanía popular y 
:rechazó cualquier titularidad que dimane de Dios o de 
linajes de nobleza; la sociedad civil intervino en. los 
asuntos públicos por la vía democrática, los principios 
de igualdad, libertad, .fraternidad se plasmaron en. un 
régimen de garantías jurídicas, tuteladas por el Estado 
y que dieron :forma a la primera generación de 
derechos hu.manos; finalmente, los procesos 
electorales se consolidaron. como el instrumento 
principal para designar a los gobernantes y las 
elecciones y su organizacxon. en el fundamento 
pro:fu:ndo de la legitimidad del gobierno. Así, es como 
la representación. política se ligó al origen y a la base 
de la democracia moderna. 
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A finales a.e.i ;::,1g.io ..,~.!..A y principios del que hoy 
esta por terminar, el estado liberal de derecho y su 
modelo democrático representativo entraron en crisis; 
:nuevas demandas derivadas del crecimiento, de los 
conflictos que dejó la Primera Guera Mundial y de 
reclamos cada vez más amplios de los :núcleos 
mayoritarios desprotegidos de la población, dieron 
nacimiento al estado social de derecho; esto es, al 
Esta.do i:n:te:rve:ntor, paternalista, con un. fuerte y 
deficitario sector público de la economía y creador del 
popu.lismo como instrumento de conducción. política; 
el :nuevo Estado propició la corrupción. y, en. muchos 
países, degradó a la democracia representativa. La 
reforma del Estado que hoy transcurre en. el mundo, 
desplegada e:n. tres grandes vertientes: la económica, 
la política y la social, busca superar las fallas, la 
improvisac1o:n. y la espontaneidad que crecieron. 
cobijadas por el estado social de derecho. Duran.te esta 
etapa, se ha cuestionado la eficacia de la 
representación., se ha demandado la necesidad de 
sanear los mecanismos perturbados por el Estado 
interventor y se ha puesto en. entredicho hasta el 
sentido mismo de los partidos políticos. Esta es la 
situación que vivimos en :nuestros días, un sstado de 
cosas donde movimientos emergentes auspiciados por 
la nueva sociedad civil, ponen en crisis algunos 
conceptos en. instituciones clásicas de la democracia 
representativa y buscan, para terminar vicios e 
inconveniencias de la misma, formas de la democracia 
semi directa que aseguren una más amplia 
intervención de las mayorías en las decisiones 
fundamentales del gobierno. A esta :nueva democracia 
la definimos como de.znocrac:ia paré:ic:ipaé:iva, la del 
nuevo milenio. 
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E:n las primeras organizaciones comunales -en 
Grecia y en Roma-, se celebraron. :frecuentemente 
elecciones para cubrir determinados cargos unidos a 
determinadas funciones, pero e:n absoluto podemos 
equiparar elección y representación, aunque la 
elección. es una técnica indispensable en u:n auténtico, 
es decir, n.o sólo simbólico proceso de representación; 
"cualquiera que haya sido el origen de la técnica de la 
representación., fue en todo caso la condición previa e 
indispensable para distribuir el poder político entre 
diferentes detentadores".' 

La paternidad de la representación. política la 
tiene Inglaterra; los subditos se rebelaron ante el 
poder avasallador de la monarquía y buscaron. cauces 
representativos de sus intereses en el poder. Pero la 
representación política como teoria política de 
:representación ciudadana o popular, nace como un.a 
doctrina a partir de la Revolución Francesa, más 
específicamente aparece en la Asamblea Nacional que 
se organiza como fusión. de los Estados Generales en 
1789; por supuesto que antes de esa época había 
representación., pero de otro tipo, existían la 
representación estamental, la de los diputados a las 
Cortes de España, la de los procuradores de los 
ayuntamientos, que no eran producto propiamente de 
la elección del pueblo, por ejemplificar algunos casos. 
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La llamada Teoría de la represe:nt:ación., es 
produ.ct:o del es:fue:rzo especulativo de los pensadores 
del Siglo XV.I11, te:n.die:nt:es a derrocar el absolutismo. 
El principal objetivo que animó su elaboración fue el 
de atacar el supuesto "derecho divino de los reyes", y 
el ce:nt:ro de su a:rgu.me:n:tació:n., fue la idea de que sólo 
e]. pueblo puede decidir legítimamente acerca de la 
for::zna de su gobierno. 

A partir de la dificult:ad territorial de un gobierno 
directo, la teoría de la representación, sustent:ó el 
principio de que por medio de un grupo reducido de 
individuos elegidos po:r voluntad popular, las 
decisiones de gobierno representarían de man.era más 
auténtica el parecer de la mayoría ciudadana. 

La capacidad de autogobierne de una sociedad, 
implica co:n.secuenteme:n.t:e la part:icipación de la 
mayoría de sus integrantes en las decisiones que 
int:eresa:n. a la comunidad, la voluntad popular; aún. 
cuando, esto no es más que teoría ya que en la 
práctica muy pocas sociedades se han aut:ogober:n.ado 
por medio de la i:n.t:erve:nción directa de t:odos sus 
miembros, por eso se pract:ica la representación. 
política institucionalizada en el Estado moderno, 
encontrando su punto de sust:ent:ación en la voluntad 
o sobera.n.Ía popu1ar. 

La elección. polít:ica que hace el pueblo, ese 
ejercicio de la soberanía cuyo titular es todo el 
conglomerado social, es el soporte que otorga 
legitimidad al representan.te; la sobera.n.Ía de la Nación 
al exterior, se t:raduce en la autonomía y la 
independencia del Estado mexicano respecto a otros 
sujetos de derecho internacional, al interior equivale a 
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la autodeter=inació:n. que eje:rce el pueblo :respecto a 
la elección. y designación. de sus gobernantes y 
representantes, a la :formulación de u:n. orden jurídico 
propio y al establecimiento de su forma de gobierno. 
Por lo tanto afirmamos que, la representación política 
descansa sobre los cimientos de la voluntad del 
pueblo, sus electores, y bajo la premisa de que bajo su 
voluntad debe desarrollárse la co:nduc~ió:n 

representativa de los deseos de las mayorías. Es·ta es 
una obligación in.eludible para el represen·ta:nte, su. 
in.observancia acarrea su. propia deslegitimidad. 

Toda sociedad humana, con u.:n.a estructura 
institucional, política, constitucional, legal o jurídica, 
social y cultural denominada Estado, en.cu.entra su 
fundamento y estabilidad en. la voluntad propia de sus 
integran.tes; esta es la concepción de un. Estado 
democrático, o sea, soberano e independiente en lo 
económico y en lo político al exterior frente a otros 
Estados, y al interior el pueblo soberano frente a los 
propios gobernantes. 

Fue en. Francia durante el movimiento 
liberalizador de 1789, en donde se estructuró y 
fundamentó el modelo representativo median.te la 
noción de la representación nacional, este proceso 
consistió en definir a la Nación. como u.na en.te 
abstracto, sin. relación alguna con la cantidad de 
miembros, de entre los cuales sólo a un grupo reducido 
y selecto le corresponde la capacidad de expresarse 
por ella; el concepto de Nación sirvió en.ton.ces, para 
apartar al pu._eblo de las decisiones públicas y e:n 
realidad fu.e un concepto que se identificaba 
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básicamente con. los intereses de la burguesía. Por otra 
parte, la significación de la :representación popular, en. 
cambio, afirmaba que todos los hombres :nacen libres e 
iguales y por tanto el derecho al su:fragio debía se:r 
para toda la población, si:n. :z:nás impedim·e:n:l:os que 
reunir los requisitos establecidos e:n. la ley, como por 
ejemplo la edad para a1ca:n.za:r la ciudada:n.ía. Asi es 
como se con.formó el sistema representativo, integrado 
por los fu.:ndame:n.tos democráticos que se opo:nia:n. a 1a 
monarquía. El rey en la monarquía y los ciudadanos e:n 
la democracia, no son los delegados del soberano, sino 
el soberano mismo. 

2.2. La Teoría de la Representación Política 

No se puede concebir la evolución. histórica de las 
minúsculas ciudades-estados, para llegar a constituir 
las organizaciones estatales contemporáneas sin la 
representación; se aprecia entonces, "que sólo merced 
a ésta, las pequeñas unidades políticas de la 
antigüedad pudieron convertirse en grandes y 
complejas, cuan.do fue posible sustituir el sistema 
primario de democracia directa, por el de la moderna 
democracia represen ta ti va".' 

En su acepción política, que es también. su 
acepcion corriente y vulgar, el término "régimen 
representativo" designa, de una manera que ha llegado 
a ser hoy tradicional, "u:n sistema constitucional en el 
que el pueblo se gobierna por medio de sus elegidos, y 
ello en oposición tan.to al régimen. del despotismo, e:n 
el que el pueblo :no tiene ninguna acción. sobre sus 
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gobe:r:nan.tes, como al :régimen. del gobie:r:no directo, en. 
el que los ciudadanos gobiernan. por si mismos" ,6 

El régimen representa 1:ivo implica pues, cierta 
participación. de los ciu.dada:n.os en la gestión. de la 
cosa pública, participación que se ejerce bajo la forma 
y en la medida del electora.do; este :régimen. con.lleva 
cierta solidaridad o armonía e:n.t:re elegidos y electores. 
El régimen representativo, refiere que las asambleas 
elegidas tienen u.na poderosa influencia en la dirección 
de los asuntos del país. 

Francisco Berlín. Valen.zuela -citan.do a Jelli:nek-, 
manifiesta que "la idea de la representación. es 
meramente jurídica; los conceptos ·técnicos aplicables 
a ella n.o encuentran en los hechos reales que les 
sirven. de fundamento, elemento alguno en. que pueda 
reconocerse su. peculiaridad psicológica y social. 
Jelli:n.ek hace una distinción entre órganos 
representativos secundarios y órganos primarios, 
sien.do el pueblo el que constituye este último, el que 
da origen al primero, pu.es posee voluntad propia por 
lo que se refiere a la competencia que le otorga; el 
órgano primario n.o tiene poder -dice el autor- sin.o 
para expresar de un. modo in.mediato su voluntad, en. 
cuan.to esta sea una facultad especial que le competa; 
el caso más :f'recu.e:n.te en. esto, es el de la designación. 
del órgano secundario mediante elección". 7 

6 é'a-r--:é de ?lt:abfCl't9. ~- ?e<iuá. 9euc-:a¿ dct &.Jrado. 7ottd.o e:·~ é'«l"'"-:a &~1tÓutka. ?.lt'Cxko IK4K. p. 
165 
7 '?=-«=¿uo. (!;'.,,.~. 'Z'akK,;uc&. O p. e.-e. p. 65. ec"t"a-<do a t;í,·o"'9" flcttüu:k. 
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La representación., consiste e:n un.a substitución. 
de personas, en un.a ficción. por medio de la cual e! 
titular de u:n. poder transmite a ot:ras el ejercicio del 
mismo. Es necesario t:e:ner en cue:n:ta que, para que la 
represe:n:tació:n sea tal, se precisa la elección del 
represen:ta:n.te por el representado; cosa que :no 
siempre ha tenido lugar, por ejemplo, e:n la monarquía. 
absoluta :no e:a:istiari los electores -"el rey gozaba de 
un.a representación perma:ne:n.te- que por linea de 
herencia transmitía a sus sucesores" .x 

La representación política es un.a figura que 
implica una condición in.dispensable en los regímenes 
democráticos, en los que el poder del Estado proviene 
del pueblo, ejercido a través de :funcionarios primarios 
cuya investidura procede de una elección popular 
mayoritaria; sin dicha representación., no puede 
hablarse válidamente de democracia, aunque ésta se 
proclame dogmáticamente como forma de gobierno e:n 
una Constitución. La represe:n:tación política, :n.o debe 
ser una simple :fórmula constitucional sino un.a 
realidad, "e:n cuanto que los representantes populares 
auténticamente deriven su nombramiento o elección. 
de la voluntad mayoritaria de la ciudadanía".·> En este 
sentido, los gobernados conceden. a los gobernantes las 
acciones y facultades decisorias para que sean. 
ejercidas e:n su :nombre; las comunidades políticas 
hacen de esta man.era, responsables a los gobiernos de 
las decisiones que deben toma:r en el cumplimient:o de 
sus funciones. La representación -también-, importa 
una relación de una persona con otra o varias, en. 

8 ... -ICdC'Z"z"d;. Sa.-z.-:c.i:ui. t¡fa-uda . ..L!a. "DC#noc.~ ,:::J.uro p-:oCic#na. &d4:..to,~CJ ?.-L! .... ~ ?. ?/t'ad°"Ué{ &.Jp~Ca.. 

l'f??li'. p. 25/?. 

')?91 caeü:J. Su'=9oa.. Vc~ic cZo«.JU°l:u<!~eaL 7/t'~iceauo. &áü'o'UAL Po't--:«a.. ?ll'e'°:i-.c<:o I~ %2. p. '9'97 
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virtud de la cual la voluntad de la primera se considera 
como expresión in.mediata de la volu:n:t:ad de la última, 
de tal suerte que juridicame:n.te aparece como u:na sola 
persona. La entidad-Nación e:n el constitucionalismo 
:francés y la e:n:tidad-pu.eblo e:n. el americano, son. 
ficticiame:n.t:e repré"se:n.t:ados por otra entidad o cuerpo 
representativo, cuyo gobierno se atribuye 
políticamente a la Nación o al pueblo; esos órganos 
gubernativos se consideran e:n. la :normatividad 
constitucional como representantes de todo el pueblo -
al quedar atrás la representación corporativa o 
estamental de la Edad Media- surge el tipo de 
representación popular que Jelli:nek delinea e:n u.na 
idea fu.:n.dame:n.tal: "'los representantes en. el 
Parlamento, represen.tan. al con.junto del pueblo". Por 
lo anterior, el Parlamento cobra en. el 
constitucionalismo moderno un.a energía que lo eleva 
axiológicame:nte por sobre los demás órganos estatales 
-a esta prevalencia con.tribu.ye también., e:n. un. escaso 
grado, el culto por la actividad legislativa-, en. tanto la 
ley se presume expresión de la voluntad de todo el 
pueblo; :n.o obstan.te las Constituciones :nacionales han 
sabido asignar carácter representativo a otros órganos 
además del Parlamento, "en la Constitución :francesa 
de 1791 se consideraba también. al rey como 
representante de la Nación; y e:n. la actualidad son 
muchos los Estados que deciden aceptar la in.vestidura 
representativa de todos los órganos de gobierno, aún 
aquellos que :no emanan. de elección. popular" 1°; en 
México la Constitución. Federal sólo le otorga carácter 

1º!?a-:loJ.. Sc:da-:.z:- t?aurpo..t. ?c·ux4o é!o1:..!Ul"«~1:a¿ 7oo·ro ?. &dc:t'or ... <a.l &dc:a-:.. Sc.tcm'J. ~.-rc·-:c..J,· rt'u¡u:4'~"'ª 

1'?64. p. %22 
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representa1:ivo a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Federación. 

En la doctrina :francesa, en. donde se generó la 
represe::ntació:n. política; se encuentra que es la 
sober:a.:nia :nacional la que da origen a la representación 
cuyo i:itula:r lo es el pueblo en. general, :no siendo 
posible a ningún ºin.dividuo o grupo atribuirse su 
ejercicio; e1 poder pertenece por entero a la Nación., al 
pueblo que es el único que puede transmitirlo para que 
en. su. :nombre pueda ser ejercido. "La teoría de la 
delegación implica la de la represent:ació:n. nacional; 
los delegados de la Nación. so:n. sus representantes y la 
voluntad que expresan. vale como la -voluntad de la 
Nación" . 11 

Por otra parte, para St:uart Mili estaba claro que el 
tipo ideal de gobierno perfecto, es "aquel en el cual la 
soberanía o supremo poder de control reside en últ:ima 
instancia, en t:odo el agregado comunitario; de manera 
que cada in.dividuo tiene voz en el ejercicio de la 
soberanía y además, de tiempo en tiempo es llamado a 
participar en. el gobierno desempeñando alguna 
función pública, sea local o general''. r: 

Lo propio de la representación -de cualquier modo 
que ésta se constituya-, es el establecimiento de la 
presunción de que la voluntad del representan.te es la 
voluntad de los representados, en razón de la cual son 
imputados a estos en su conjunt:o y no sólo a quienes 
votaron en. su favor o formaron la mayoría, los actos 

11 é'{-.. -;;' .. aud.!eo. Sc,&e 't'aú.e¡«aa. Op. é'a:. /:· 8'6 
12f'o41'&.. .Sl'«a-rt: ?/úa. e<u~~cdc.~1u;4. .Jo~-u:. d 9cC'cC-u:-o -:..c/r:<:4~-:(al'Wo. &~c:a.C ~c-:~'UJ ~cuna.1eOJ.. 

?/t'éx«:a 1966. p. 14 
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de aquél. Pa:ra Sieyés, el derecho de los ciudadanos a 
ser representados SiCl "justifica :no e:n la razón. de las 
cualidades que les diferencian, sin.o por las que les 
son. comunes; este principio de cualidad o condición 
común que se :formaliza e:n. el status de la ciudadanía, 
es el f"un.dame:n:to o"rigi:n.ario de la :representación.".'-' 

La representación. en.ton.ces, "se distingue de la 
delegación. y del mandato propiamente, en cuanto a 
que: 

1. La esencia de la representación. política :no 
consiste solamente en actuar en. :nombre de 
otro sin.o sobre todo, en dar presencia a un. ser 
n.o operan.te, mientras que, tan.to la delegación. 
como el man.dato su.ponen. la existencia previa 
y actuante de un. orden de competencias, 
afirma Ignacio Burgoa y co:nti:n:u.a, 

2. aun.que la representación. pueda desarrollarse 
con. arreglo a un.a ordenación de 
competencias, no :necesita en.cerrarse en. el 
límite preciso de una de ellas, es decir, de un 
ámbito de derechos y deberes limitado con. 
precisión. y objetividad, sin.o que más bien. la 
genuina función de la representación. política 
es hacer posible y legitimar ese orden. de 
competencias, así pues la representación. aún. 
desarrollándose por la vía de competencias las 
trasciende; 
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3. la delegación. y el mandato son revocables, la 
:represe:n:tació:n. :n.o :necesita serlo y 
normalmente :n.o lo es; 

4. la delegación. y el mandato precisan. legalidad, 
la :representación. precisa de legitimidad, de 
una justificación. que :n.o este dentro del orden 
jurídico posif:ivo, sino en la idea que inspira 
este orden o e:n principio a él subyacentes, o 
en un.as creencias situadas más allá del orden 
jurídico positivo y en virtud de las cuales este 
cobra validez"_ 14 

Vamos a detenernos u:n. poco e:n. la figura del 
:representan.te, ese individuo al que la voluntad 
soberana del pueblo otorgó facultades para que a su 
:nombre realice las funciones públicas que logren. el 
bienestar de las mayorías; preguntémonos, ¿Existe 
una forma de reclutamiento suficiente para encontrar 
a u:n. buen legislador representativo?, la respuesta 
depende de las cualidades útiles que se necesitan para 
desempeñar la función; necesita una sensibilidad 
especial para la convivencia, así como para las 
dificultades, aspiraciones y problemas que surgen. en 
el mundo cotidiano aparte de las del Parlamento, no 
:necesita por otra parte una inteligencia perfecta, sino 
el co:n.ocimie:n.to :necesario para enfrentarse y criticar 
al Ejecutivo, a los funcionarios y a la oposición, y el 
conocimiento necesario para saber donde obtener 
información. si la situación lo requiere; cualquier tipo 
de conocimiento superior a éste es estimable, pero no 
excesivo, ":necesita habilidad para emplear los medios 
de procedimientos, pero no es precisamente una 
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habilidad especial lo que necesita, sin.o sabiduría, 
astucia, poder lógico y penetración. o conocimiento de 
la :n.a tu:raleza hu.mana". 1 s 

En el estado de derecho -sus funciones 
en.caminadas a lograr sus fin.es más esenciales
deberá:n. ejercitarse necesariamente por individuos e:n. 
número muy reducido, pero designados para 
desempeñar sus at:ribucio:n.es e:n. los órganos estatales 
mediante u:n.a elección popular, como sucede con los 
miembros de las cámaras, los jefes de Estado en los 
sistemas republicanos etc., y sometidos e:n ocasiones a 
con.troles continuos, según ocurre con. los ministros 
integran.tes de los gabinetes parlamentarios que deben 
gozar permanentemente de la confianza de las 
asambleas legislativas, dando lugar a la llamada 
democracia representativa. 

La extrema complejidad de las estructuras propias 
de los Estados modernos, requiere por otra parte, que 
bajo la dependencia de los mencionados órganos 
representativos se establezcan numerosos organismos 
ejecutivos, designados con. apoyo en criterios 
puramente técnicos -por ejemplo-, utilizan.do el 
procedimiento de concurso público, sin embargo, 
como en un régimen de plena y efectiva libertad la 
unanimidad e:n. las decisiones es prácticamente 
inalcanzable entre los hombres, por razones de 
estricta necesidad se ha adoptado, tanto para las 
decisiones de carácter electoral como para las 

1 ~ou1ra.te. ?üre-:. 7c.ouá. ($ P,UÚUt:a. dct 9oilécuro utodc-uro. &dc't'a"t.Üt{ 7~,WJ ?/Cad-ud &.ipa...ü:.z. 1'?64. p. 
473 



6X 
CRESCENCIO JIMÉNEZ NÚÑEZ 

resoluciones de los organismos colegiados, el principio 
de 1·aayoría; pero debe advertirse ciarame:ni:e que, 
dicho principio :no se apoya en. el presupuesto -que 
puede resultar equivocado- de que la opinión 
prevale:n:te debe ser co:nside:rada siempre como la 
verdad más exacta, sino que, tiene su base en. el 
simple razonamiento de que la aceptación del 
principio mayoritario representa la solución suceptible 
de obtener el mayor :número de "decisiones 
individuales"; :no obstante lo anterior, el 
reconocimiento exclusivo del principio de mayoría, 
puede conducir a una situación de arbitrariedad peor 
que la establecida por un autócrata, especialmente si 
este último fuese un "iluminado", por lo que el citado 
principio mayoritario se puede atemperar 
oportunamente con el diverso principio de carácter 
especial que podemos denominar principio de la tutela 
de los derechos de las minorías, dando lugar a la 
existencia de diversos sistemas de pluripartidismo. 

Resulta indispensable pues, que los grupos 
minoritarios -ya sea que actúen con apoyo en 
intereses económicos, políticos, étnicos o religiosos, o 
como frecuentemente sucede debido a un acervo muy 
complejo de los propios intereses-, cedan 
voluntariamente a las decisiones legitimas tomadas 
por la mayoría, pero con. la constante posibilidad de 
divulgar sus propias ideas y sus programas de acción, 
para ofrecer concretamente a la opinion pública 
eventualmente insatisfecha, la constante alternativa 
de un cambio de la dirección política, transformando -
si llega el caso- dicha minoría en mayoría, a través de 
la consig-u.iente interpretación electoral realizan.do lo 
que los anglosajones en una frase expresiva 
denominan como ··1a oscilación del péndulo" o "rhe 
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sw-.i.ng of penduluzn ''.. Ahora bien, la técnica refinada del 
constitucionalismo a través de una elaboración. len.ta y 
fatigosa, ha forjado en la actualidad numerosas 
instituciones plenamente adecuadas para realizar la 
citada exigencia del "gobierno de la mayoría a través 
del respeto de las· mi:norías" 1'" como por ejemplo la 
representación proporcional en un. sistema electoral 
mixto, como el :nuestro. 

2.3. La estructura de las Asan1bleas representativas 

A propósito, dice Werner Jaeger -un.o de los más 
limpios analistas de la democracia griega- que el único 
saber que tiene un valor es el saber elegir, que 
capacita al hombre para adoptar la verdadera decisión.. 
En. el contexto helénico a que nos remite el tratadista, 
toda decisión. por la democracia era una decisión por 
el destino de la vida; "por eso, e:n. la teoría y en la 
doctrina modernas el :nexo entre democracia y 
representación. une a sociedad e in.dividuo, historia y 
vida cotidiana". 17 Mientras la democracia moderna 
favorece los mecanismos in.directos, la antigua se 
sustentaba en. los directos, respondía a los conflictos 
de pequeñas comunidades que hacían. posible la 
intervención sin. mediaciones de los ciudadanos en los 
asuntos públicos. La democracia moderna instauró un 
procedimiento que pasa por el esquema diferido de la 

16Paat4.. Sc:.ua"Ut'ü° Z>c: ;<u¡¿<a. ?ie~"UJeÍ«<:<:C:Ó-1e a{ dc~o e.01:.Jta'«<:~ea.l e.our,f.:a.Tado.. ?e& ?/Cá«:o 1975 

/z. 52 
17&t~. ~ue-:z'a. P.u:/ea.J.. Vam:JC~ (/- ~c/.:-:c.!Clda<:ui"e c.:-1r 7c;.¡~.dcut:La.! eo.rre&n.i·~-:duca.! dd Vo-~ro 

Z&:.t!r<na..t C#e d "'/?t«.ne(,o,. ?lec.uror...Ga.. ?? eº""'?'f.C.!O ?1rz'~...ttat:c''ouaL de t::lc"UXlfo &l,·.:ro-:a.C. {3á..¡ua.1UZ- de 
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represe:n.t:ació:n., esto es, de la acción-dimisión.; para 
decirlo con. otras palabras, hoy la voluntad política de 
los ciudadanos se expresa por medio del sufragio, acto 
que subroga las decisiones políticas de los electores e:n. 
favor de las acciones que, más tarde, el represen.tan.te 
toma en los órganos del poder. He aquí la 
trasce:n.de:n.cia de la representación política, ese 
mecanismo que permite la participación diferida del 
pueblo e:n el ejercicio del poder público. La 
representación., es la figura que sustituye al ideal de la 
participación. directa en los asuntos públicos, es, como 
bien. se ha dicho "la participación. de muchos mediante 
la actuación. de pocos". La fuerza co:n. que :nos atrae la 
sociedad antigua, la imagen que deja en nuestra 
con.ciencia la libre i:n.terv-e:n.ción de los ciudadanos en. 
los negocios de la poI.is n.o es otra cosa, más que el 
ejercicio de un modelo que ponía en primer plan.o la 
participación. directa de los miembros de la 
comunidad. 

Ahora bien., el régimen. democrático implica la 
existencia de órganos políticos colectivos, integrados 
por un. número relativamente elevado de personas, con. 
el fin. de dar mayor efectividad posible al principio 
representativo; a este propósito responden. las 
asambleas, o sea los órganos políticos de carácter 
deliberan.te. Aun.que originariamente la voz a.sa.lXlbiea 
tuvo un. sentido estricto -órgano deliberan.te de 
carácter representativo compuesto de un.a sola 
cámara-, el uso autoriza a emplear la palabra para 
designar a los órganos políticos deliberantes de u:n 
número elevado de miembros, tengan. o :n.o carácter 
representativo y constituyan o cámara única; así es 
como las asambleas políticas co:n:temporá:n.eas suelen 
designarse con el nombre típicamente inglés de 
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Parlamento, o Congreso o Poder Legislativo como 
nosot:ros las llamamos. 

Hasta hace poco tiempo, las asambleas habían 
constituido el centro institucional del gobierno 
representativo, pero e:n. la actualidad -los órganos que 
integran. el Poder Ejecuti..-.ro-, sobre todo cuan.do 
representan. a un partido mayoritario, se convierten. en. 
la base de la representación.; por .múltiples razones 
hasta la Prime::r-a Guerra lVIu:ndial el Parlamento ocupó 
el centro de la escena, la historia lo convirtió en. el 
represen.tan.te elegido, y co=.o la elección se 
consideraba como la base primaria de la 
representación. la posic1on de los parlamentos se 
realzó, la importancia atribuida a la legislación. como 
cuerpo de :normas creadas por los hombres, contribuyó 
también a robustecerlos po:?:que sus deliberaciones 
públicas estaban. especialmente bien adaptadas al 
proceso legislativo; todavía más, "la doctrina de la 
separación. y equilibrio de poderes, e:n. especial al ser 
aplicada a las monarquías constitucionales, reafirmó la 
prete:n.sió:n. de los parlamentos como representan.tes 
del pueblo que servían. de contrapeso a la Corona".'" 

El gobierno parlamentario es el único tipo 
estándar de la democracia con.s·titucional con el cual la 
Revolución. francesa n.o hizo ningún ensayo; con. la 
derrc-!:a de Napoleón se había con.vertido Inglaterra -la 
ciudadela del constitucionalismo liberal- en la primera 
potencia mundial. La forma de gobierno parlamentario 
eminentemente democrático, adaptó al temperamento 
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de la población. su. forma de gobierno, había evitado la 
revolución. en. I:nglate:r:ra y :n.o puede constituir por 
tan.to, ninguna sorpresa el que esta forma 
gubernamental se convirtiese e:n el modelo envidiado e 
imitado por todas partes; "se extendió al co:nti:n.e:n.te 
con. la Carta belga de 1831 y posteriormente a todo el 
mundo" .1'' 

Pe:ro, ree:n.contrémo:n.os co:n. la idea central del 
gobierno representativo de s·tuart Mili, en sus escritos 
Cons.iderac:io:nes sobre e.I Gob.ier.:n.o represen"t:at:.ivo 
decía- "la :f"orma de gobierno ideal :n.o se verifica en 
todos los estadios de la civilización, pero sí es la más 
apropiada a u.:n. estadio desarrollado y esto por dos 
razones universales a saber: 

1. Porque los derechos e intereses de cada 
persona se aseguran cuando ellas mismas 
están. dispuestas eventualmente a ejercerlos, y 

2. porque la prosperidad general alcanza su. grado 
más elevado y mayor di:fusión e:n. proporción al 
volúme:n. y variedad de las facultades 
personales aplicadas a promoverla; la 
participación. del pueblo, en las funciones 
públicas satisface las exigencias de la 
con.vivencia y por mi:n.ima que sea es útil, por 
con.siguiente, esa participación. debe ser tan. 
amplia como lo permita el grado de cultura de 
la comunidad y no puede exigirse menos que 
la admisión. de todos en. un.a parte de la 
soberanía, pero como salvo en pequeñas 
ciudades no es posible que todos participen. 
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pe:rso:nalme:nt:e, sino sólo e:n. una 
pequeña, el tipo ideal de un gobierno 
es el gobierno rep:resentativo" .20 

porción 
perfecto 
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En cohe:re:n.cia con. estas ideas -Stuart Mill
sostie:ne significativamente que la Constitución 
representativa, es el modo de que la inteligencia y 
honradez, di:fu.:n.didas en la sociedad, así como el 
entendimiento y la virtud de los hombres superiores, 
pesa más directame:n:te sob:re el gobierno, es la man.era 
de darles más i:nflu.e:n.cia que la que tendrían en 
cualquier otro sistema. A decir verdad, lo que de esta 
influencia exista en. ·todo gobierno, cualquiera que sea 
su organización., es la fuente de todo bien que en él 
hay y el obstáculo al mal de que carece, cuan.to mayor 
sea la suma de buenas cualidades, que las 
instituciones de un pais logren organizar y más 
excele:rrte el modo de su organización, tan.to mejor 
será el gobierno. 

En el capitulo XII del Gob:ie.r.:no .Represe.n'éa'é:ivo de 
Stuart 11/lill, se plantea la cuestión de si los diputados 
deben obedecer las instrucciones de sus electores, es 
decir, se estudia el man.dato imperativo. "No se trata 
de u.na cuestión de legislación constitucional; sino de 
moral constitucional; por lo tan.to atañe a la ética del 
gobierno representativo". Stuart Mill n.o se refiere 
tanto a las instituciones, como al espíritu en que los 
electores deberán llenar sus funciones y a las ideas 
que es conveniente prevalezcan en cuanto a los 
deberes morales de los electores; en efecto, 
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"cualquiera que sea el sistema de :representación. los 
electores pueden si lo desean, cambiarle", 
argumentaba. "No es posible, admitida la libertad del 
su.:fragio, impedi:r a los ciudadanos que emitan su voto 
con:forme a las consideraciones que juzguen 
oportunas, porque pueden. rehusar su voto a quien :n.o 
se comprDmeta a segu.i:r sus instrucciones; pueden 
también, exigi:r qÚe se les consulte sobre asuntos 
imprevistos o importantes, reduciendo a los 
representantes a ser intérpretes de la voluntad de los 
electores e incluso obligarles a que presenten. su 
dimisión si les place". 

Mill, :resolvió el complejo 
imperativo de los diputados, 
cinco observaciones: 

problema del mandato 
ce:n.trá:n.dolo e:n estas 

1. ''No deberán exigirse compromisos formales 
salvo si, debido a circu.:n.st:ancias sociales 
des:favorables o instituciones viciosas, los 
electores se ven. tan constreñidos en su. 
elección que necesiten aceptar la 
represe:n.tació:n. de un.a persona sospechosa de 
in.flujos contrarios a sus intereses; 

2. los electores tienen derecho a conocer a fondo 
las opiniones y se:n.timie:n.tos del candidato y 
:n.o sólo tienen este derecho, sino que a 
me:n.:u.do están. obligados a rehusar la 
candidatura de quien. :n.o esté de acuerdo con. 
ellos sobre planteamientos que formen. la base 
de su creencia política; 

3. cuan.do a los electores les parezca mu.y 
elevada la superioridad mental del candidato, 
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deben deja::de obrar, aunque sus opiniones 
sean muy di:ferentes de las suyas; 

4. los electores, deben esforzarse en buscar un. 
:representante al que puedan dejar en 
completa Hb·ertad de seguir las inspiraciones 
de su propio juicio, y 

5. los electores, deben. considerar como un deber 
hacia sus ciudadanos esmerarse en elegir a 
hombres de semejan.te valía, pues han de 
convencerse que les importa mucho más ser 
representados por tales personas que por 
otras, que acaso profesen. mayor número de 
opiniones, porque en. el primer caso están. 
seguras de contar con las ventajas del talento, 
mientras que es muy problemático saber quién 
tiene la razón y quién. está equivocado en. los 
pu:n:t:os que disientan". 
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iVIill como Tocqueville e:n su obra La De.znoc.racia 
en A.r.né.r:ica, tocó el punto medular de la 
representación política, al plantearse la alternativa 
delegación o representación -la gran cuestión de la 
democracia-; pues no se trata tanto, dice ·Mill "de 
encontrar los medios de hacer que gobierne el pueblo, 
como de conseguir que el pueblo elija a los más 
capaces de gobernar y de darle el poder suficiente para 
que pueda dirigir el con.junto de su conducta y n.o el 
detalle de sus actos ni de los medios de ejecución". 
Este es el problema capital y de su solución depende el 
futuro de las naciones modernas. 
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2.4. Las bases para elfiuzcionan1iento del Siste1na representativo 

La representación. política es, y ha sido, la :reserva 
:necesaria donde han. abrevado legitimidad los 
gobiernos, el emblema de libertad levantado por los 
politices, la búsqueda in.cesante de los filósofos hasta 
:nuestro tiempo. La repr~se:ntación, es la técnica social 
que permite expresar el sentido común. o la volu::n:t:ad 
colectiva de u.:n pueblo a los efectos de gobernarlo. El 
padre de la Teoría de la Representación fue Sieyés, 
quien co:nceptu.alizó al in.dividuo "como unidad básica 
de u.na comunidad poseedora de voluntad común., cu.yo 
ejercicio es transferido a un grupo entre ellos, sin. 
transmitir la voluntad e:n. si; afirmó también. Sieyés, 
que los representantes lo son. de la Nación. en su 
totalidad, y :no de cada individuo, a causa de las 
cualidades que le son. comúnes y no de aquéllas que los 
di:ferencía:n." .21 

El :fu.:n.da-"".Tl.ento de la doctrina de la representación. 
lo da el racionalismo meca:n.icista, que reconoce la 
posibilidad de que en toda sociedad política existan 
dos voluntades: la general, depósito de la soberanía, y 
la particular, en cabeza de los representantes; a partir 
de ese reconocimiento se acepta la posibilidad de que 
el pueblo delegue el ejercicio de su voluntad a los 
representan.tes: qu.id de la discusión. a resolver e:n. la 
presente investigación. 

El carácter público de la representación. que 
consideramos pone de manifiesto que para :fu:n.cio:n.ar 
como una institución de la democracia, la 

21-;:?fuurdC"'...l"o. :Ze.t¿":.094 ...t!aud. C4e ;;?CG!G..!t'a. ~~.ua.-=Co 17~.o e:(d ?,e.Jt'c"Cut'o d~ ?1<uc..:t'<4<Uc"D,ec..: O«~aJ. 
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representación. debe contar con un. elemento portador 
de imágenes o significaciones capaz de coi:n.bi:n.ar los 
elementos dispares existe:n.1:es en. la voluntad gen.eral 
representada. E:n:t:re los sistemas de representación. 
clásicos, podemos mencionar básicamente tres, y son 
el de la Represent:ác:ió.n de 1as Inayor:fas, es decir gana 
el que tiene más votos y los demás quedan fuera; el de 
la .Represent:acü3.n .res;t.r:,f.ng:fda en la que la mayoría 
obtiene u:n. porcentaje y la primera minoría obtiene 
un.o menor, quedan.do los restantes sin representación, 
y el S:ist:e.r.na de 1a .Rep.rese.I2t:acJ0

Ó.n proporc:iona1 que 
trata de ser una :fotografia del cuerpo elector, 
median.te distintos mecanismos matemáticos. Dichos 
sistemas de representación. serán. materia de estudio 
en. un capítulo posterior. 

Lo que en este momento parece necesario, es 
poner de relieve la vinculación entre el régimen 
representativo y la democracia constitucional, cu.ando 
se habla de democracia constitucional, :nos re:ferimos a 
un sistema político con perfiles propios y ::n.o a 
cualquier otro. Para caracterizarlo refle.x:ionémos en lo 
siguiente: como "forma de gobierno" y "estilo de vida", 
a la vez, la "democracia." vale decir la democracia 
constitucional, en cuan.to "sistema político" o 
"régimen. político integral", debe dar respuesta con 
normas, pero también con. conductas a tres p:regu.::n.tas 
fundamentales: ¿Quién gobierna?, ¿Cómo? y ¿Para 
qué?, en forma estereotipada, con frases hechas, las 
respuestas serían: ... el pueblo por intermedio de sus 
representantes ... de acuerdo con. la Constitución 
... para alcanzar un bien común., para las mayorías. En 
forma más empírica y menos retórica, habría a mi 
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juicio que decir: ... que exista alto grado de 
participación. en la adopción. de las decisiones 
políticas, ... que exista con.trol sobre la actividad de los 
gobernantes, de tal modo que éstos últimos estén 
sujetos a las normas que regulen. sus 
comportamie:n·tos, ... que el fin último, si:n. aban.don.o de 
otros intermedios, sea el respeto a los derechos de 
todo se:r hu.mano. Los tres elementos tienen 
:n.eces:a:riamente forma ju.ridica, pero :n.o son pura :f'orma 
jurídica., :necesitan se:r llevados a la práctica cotidiana 
por parte de :nuestros gober:n.a:n.tes; si :falta cualquiera 
de estos tres elementos, el sistema político :n.o merece 
ser den.ominado "democracia co:n.stitu.cio:n.al". En. rigor, 
fácticame:n:te, cuando la democracia constitucional 
existe, los tres elementos aparecen. cada u.no dentro de 
una es:fera diferente, en el que :n.o alcanzan :nunca u.:n. 
punto máximo, aunque sin llegar tampoco 
:necesariamente a cierto tope mínimo. El sistema o 
régimen. representativo, puede ser considerado como 
el con.junto de los elementos jurídicos y ext:rajurídicos 
con el cu.al se da respuesta, a la primera de las tres 
preguntas fori.n..ulatlas para caracterizar a la 
democracia constitucional: ¿Quién gobierna?, pero a 
mi juicio, aun.que ese sea su. aspecto más :resaltan.te, 
se encuentra entrañablemente u.nido a las otras dos 
preguntas y sus con.siguientes respuestas, de tal modo 
que con este enfoque la vinculación. entre sistema o 
régimen representativo y democracia co:n.stitu.cional se 
con.vierte en iden.tificació:n.. 

Dadas sus características, el sistema 
representativo n.o se genera y menos subsiste de 
cualquier manera, "necesita su tierra, su. aire, su. agua" 
-permítase:rne el paralelismo con una planta-, o sea, 
:necesita condiciones jurídicas normativas, equitativas 
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y justas que regulen la compe·tencia por el poder, 
requiere u:n sistema de partidos plu:ra.1, exige vo1u:nta 
democ:ratica de todos los age::1tes políticos, pero a.:nte 
todo la voluntad ciudadana por medio del voto a favo:r 
de un grupo de in.dividuos, los :rep:rese:n:tantes. Es 
verdad que :n.o siempre lo ha:n :reconocido o lo 
reconocen sus propugna dores y sus partidarios, 
quienes con u:n. criterio e:n. el que predomina en 
ocasiones la ingenuidad, han pensado o han creído que 
basta para implantarlo y para que persista, el act:o de 
voluntad de algu:n ocasional legislador, pero también 
es cierto -y corresponde destacarlo-, que entre sus 
de:fe:n.so:res más esclarecidos son varios los que han 
señalado que el sistema representativo :no :resulta 
viable si :faltan de.terminados requisitos o condiciones, 
como las señaladas anteriormente 

Las co:n.dicio:n.es para la persistencia del sistema 
representativo, pueden ser clasificadas en dos grandes 
grupos: las extrapoliticas y las políticas. En las 
primeras podemos mencionar a las geográficas y 
psicológicas o ideológicas; entre las segundas, a las 
culturales, económicas y sociológicas principalmente. 
Todas las condiciones indicadas son :fundamentales, 
pero quiza lo que más se requiere es el con.sen.so 
popular a favor del individuo electo, porque el sistema 
representativo supone también. el pluralismo en todos 
sus aspectos -social, económico, cultural y político- de 
don.de resulta que las diferencias y no la u:n.i:formidad, 
constituyen. el alimento de la comunidad y de la vida 
política. El pluralismo supone a su vez, el diálogo y la 
oposición; en lo que se refiere al diálogo, salta a la 
vista que es el correlato :necesario del consenso 
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fundamental y del pluralismo; sin consenso 
fundamental el diálogo resulta imposible; sin 
pluralismo, innecesario. Hay que destacar que el 
sistema representativo rechaza el supuesto de una 
armonía espontánea y automática en.tre los diversos 
participantes del proceso pol:itico -admisibilidad del 
pluralismo- pero, a la vez, :n.o atribuye carácter 
irreductible e insuperable a los conflictos 
-admisibilidad del consenso :fundamental-; pero 
además y para todo ello, el sistema :representativo 
:requiere protagonistas idóneos. No hay democracia 
constitucional sin. hombres y si:n. mujeres 
democráticos; :no hay instituciones democráticas sin 
costumbres democráticas. Debemos txa:n.sformar 
nuestra mentalidad, nuestra actitud y nuestro 
comportamiento, que éstos impliquen. humildad, 
sinceridad, tolerancia, lealtad, con.fianza en :nosotros 
mismos y en el prójimo, buen sentido y un. mi:n.imo de 
capacidad de adaptación a un mundo complejo y 
cambian.te; por lo mismo pa:ra enraizar en la sociedad 
este cambio, :necesitamos lideres idóneos, élites 
idóneas y partidos políticos idóneos. 

Contra lo que creen quienes participan. de la 
concepción literal e ingenua de la democracia, la 
democracia constitucional n.o excluye el liderazgo, lo 
:necesita; nunca rayó más alta la democracia ateniense 
que en la época de Pericles; sin Roossevelt hubiera 
sucumbido la democracia :norteamericana, en. el 
momento de la prueba; sin Church.:'11, la inglesa. Pero 
el líder democrático debe ser est:r~t:ega y arquitect:o a 
la vez -como lo exige la esencia misma de la política-, 
y por ello y para ello, debe cumplir ante todo una 
función. de ejemplo; un verdadero líder democrático es 
maestro de su pueblo. También la democracia 
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constitucional necesita élites, pero no capas 
privilegiadas o solitarias ajenas al vivir y al quehacer 
colectivo; en. cambio sí, al~...1:nos seres que piensen 
más, que hagan más, que se es:fuercen. más, y que 
su:fra:n más, si es necesario, y requiere igualmente la 
democracia constitucional esos grandes protagonistas 
colectivos que son los partidos políticos. La realidad 
actualmente existen.te no hace posible la relación. y el 
diálogo puramente dual entre el pueblo (mandan.te
represe:n.tado) y el gobierno (ma:ndat:ario
represe:nta:nte), los cambios e:n. la estructura social, e:n. 
los sistemas de comu.:n.icaci6n, en. la acción de los 
grupos de interés, en la actividad estatal (co:n los 
proyectos de desarrollo y de bienestar social), y e:n. la 
creciente importancia de la tecnobu.roc:racia, han 
complicado de tal modo el panorama que han vuelto 
necesaria la función de esos grupos de mediación. que 
son los partidos políticos, para la coordinación. e 
integración de los intereses y puntos de vista 
contradictorios, propios de una sociedad plural. Claro 
está, que tales partidos políticos so:n. aquellos que 
surgen para servir de pivote y de motor al sistema 
representativo, a la democracia constitucional, y :n.o 
aquellos otros que surgen para destruirla y servir de 
motor a regime:n.es liberticidas; pero :no basta la sola 
existencia de los partidos, s~ requiere el leal y efectivo 
cumplimiento de sus funciones: encauzar la caótica 
voluntad ciudadana; educar al ciudadano para encarar 
la responsabilidad política; selecccionar las élites que 
deben conducir al país; proyectar la política 
gubernamental y controlar su. ejecuc1on. Los 
representan.tes deben estar plenamente identificados 
con. el interés permanente del país. 
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2.5. La Representación en una Sociedad Plural 

La democracia participativa, es la combinación de 
todos los elementos reales existentes en la sociedad, 
en. un. proyecto co:r.n:ú.n_ En. cuan.to al sistema de 
representación propiamente dicho, :n.o hay duda de que 
:n.o puede ser otro que el que asegure la mayor 
similitud entre la voluntad popula:r y los 
:represe:n:tantes que se elijan, sin po.r ello crear u:n 
mecanismo de destrucci6n de la posibilidad del 
funcionamiento del sistema. Considerándose al 
régimen representativo como Ja con.formación de un. 
sistema de gobierno e:n. el que participan todos o 
cuando menos la mayo:r.ia de los ciudadanos e:n la 
gestión. de la cosa pública, participación que se 
formaliza a través del su.:fragio, mediante el derecho de 
voto conferido a los gobernados electo.res; quizá el 
problema :fundamental al que se enfrenta en. la 
actualidad lo co:nstH:uya el de su autenticidad. 

Autenticidad que se contempla en su doble 
aspecto; e:n su primera fase, en lo que se refiere a 
observar si quien. ha sido postulado como candidato a 
cargo de :representación. popular es el hombre idóneo 
en. atención. a sus propios valores personales, 
honestidad, aptitud, cultura, vocacion. etc., o en 
atención a los intereses de la comunidad o del grupo 
que votará por él, de quienes lo eligirán. e:n los 
comicios sin que hubieren. previamente participado en 
la selección. de su candidatura; y en su :fase segunda 
tan. importan.te como la anterior, en lo que se refiere a 
observar si el electo posee la personalidad y capacidad 
política que se requiere, y actúa, una vez integrado el 
cuerpo congresional o el régimen político 
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correspondiente, municipal o estat:al, co:rno su 
auténtico :rep:rese:n:tan:te, su inté:rp:rete más idóneo, 
cuidadoso y estudioso de los problemas o de las 
soluciones que el elector en lo pa:rticula:r o como grupo 
:requiera llevar al Congreso o Parlamento o al gobierno. 

Es ampliamen:te conocido por todo tratadista y 
estudioso de la sociología politica, que el :régimen. 
representativo constituye la :i.Xlf:e.:r.n:zed.:iac.:ió.n en. el 
gobierno de la comunidad, e:n contraposición a ot:ros 
tipos de regirn.-e:n.es en los que el pueblo carece de 
act:uació:n, de participación en la administración. y 
orga:nizac1o:n pública, o de aquéllos en. los que los 
ciudadanos se gobiernan por si mismos, en. el ejercicio 
de su propia soberan:ía, sin la necesidad de 
mandatarios y si:n. que exista :requerimiento de 
instituir ningún. régimen rep:rese:n.t:at:ivo, o sea el del 
gobierno directo. El soberano puede muy bien decir: 
"yo quiero actuCl.lmente lo que quiere otro hombre 
determinado", pero él no puede decir: "lo que éste 
último homb:re quer:ra mañana yo lo querré también.", 
puesto que es absurdo que la voluntad se ate con 
cadenas para lo porvenir, si el pueblo promete 
simplemente obedecer, queda disuelto por este acto, 
pues pierde su calidad de pueblo, desde el instante que 
tiene u.:n. amo ya no hay soberano. A:inbas formas de 
gobierno, tanto el despótico, como el directo o libre, a 
que me he referido, al quedar descontadas de la 
práctica actual, el primero porque destruye la libertad, 
los derechos y las garantías individuales, y el segun.do 
por su imposibilidad de operación t:a:nto en. lo f"ormal 
como e:n. lo racional, por la carencia actual en. atención. 
al in.cremento poblacio:nal de áreas adecuadas para el 
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establecimiento de una asamblea gen.eral, o bien 
porque la :necesidad de la atención de las propias 
actividades del hombre de la división. de t::rabajo en. la 
sociedad, le impidan pa:rticipar constan.temen.te en. el 
análisis y discusión. de la cuestión pública, han 
generado la :necesidad de la con:f"ormación del sistema 
represen.ta tivo. 

Du:ran1:e muchos años, se contempló la idea de 
que la represe:n:tación. constituía una relación. de 
naturaleza co:n.t:ractual, semejante a la conocida en el 
derecho civil como man.dato; se consideraba man.dato 
electivo y se conformaba a partir de que si la soberanía 
reside en el pueblo, y el pueblo en el momento de la 
elección. está :representado por el cuerpo de electores, 
a dicho cuerpo debe reco:nocérsele la titularidad de la 
propia soberanía; y si el mencionado cuerpo de 
electores co:níie:re en lo particular al electo la fracción. 
individual de soberanía de que es titular, se operaba la 
"transmisión." soberana y se unge al elegido. Es 
interesante analizar, como desde este punto de vista 
se obse:r-..raba no sólo lo qu.e se refiere a la elección. 
indirecta, sino reconocía cierta titularidad de poder 
como electores a quienes estaban e:n. uso de sus 
derechos políticos como representantes de quien.es :n.o 
lo poseían; e:n la mayoría de los pueblos e:n. aquel 
tiempo, las mujeres y los menores. El in.vestido con. la 
soberanía, actuaba entonces por mandato de los 
poderes de sus mandantes y así como en el caso del 
derecho civil los actos del mandatario eran reputados 
como realizados por el mandante, e:n. cambio e:n. el 
derecho público los realizados por los elegidos debían 
considerarse como la obra del pueblo, quien ejercía su. 
soberanía por mediación de sus represen.tan.tes a 
través de u:n. mandamiento imperativo. 
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La doctrina del man.dato imperativo, quedó atrás 
cuando se dete:rmi:nó que el representante poseía u:n 
poder mucho más amplio, independiente y autónomo; 
un poder, de libre iniciativa e:n. el que intervenía su 
propia apreciac1o:n. y decisión, que po:r su. 
responsabilidad e in.vestidura :n.o estaba sujeto a 
ningún mandato imperativo, así como, también., que 
su crite:rio y opinión cuando eran enunciados a 
nombre del soberano se consideraban en. fuerza y 
perfección. como si lo hubiera hecho él mismo, y que 
para e:fec"to de su validez no se requería la notificación.. 
del pueblo, el que además :no podía en. ningún 
momento exigirle responsabilidad alguna de sus actos 
realizados e:n su calidad de representante, o revocarle 
la confianza que e:n. él se hubiere depositado, ni darle 
instrucciones ni guiarlo e:n el cumplimiento de su 
cometido. Los representantes tienen un.a entera 
i::ndepe:nde:n.cia, una plena libertad de apreciación, por 
lo que toca al ejercicio de sus poderes y a los actos 
propios de sus funciones, e:n tanto que éstas :n.o han 
llegado a su término legal; no solamente sus electores 
no pueden revocarlos sin.o que n.o pueden. tampoco 
limitar sus poderes por instrucciones precisas e 
iniciales, :n.i obligarlos a resolver en cierto sentido bajo 
pena de nulidad de sus actos. Los representantes, no 
son simples delegados o man.datarios de los electores 
del pueblo: son. por un tiempo determinado y para el 
ejercicio de ciertos atributos de la soberanía, los 
representantes legales de la Nación, que les ha 
transmitido su derecho; deben por lo tanto obrar en 
conciencia por el bienestar y el interés general, pero 
para alcanzar este fin la mayor libertad les es 
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con.cedida dentro de los límites de las normas 
constitucionales. 

Lo que ca:racte:riza a los :rep:rese:n.ta:n:tes del pueblo 
soberano, es que en el límite de las atribuciones que 
les so::n. concedidas so:n. llamados a decidir libremente, 
en. :n.omb:re del pueblo a· quien se considera querer po:r 
su voluntad y hablar po:r la boca de ellos; en cambio el 
delegado del sobe:ra:no o su. simple mandatario :n.o tiene 
e:n ningún caso poder de decisión. propia, sus actos son. 
dete:rmin.atlos de antemano po:r reglas legales o por 
inst:ruccio:n.es obligatorias, :n.o puede decidir nada sin. 
ratificación del soberano, ese es u:n mandatario :n.o un 
verdadero :representante. 

Los :represe:n·ta:n.tes, son instituidos por el sufragio 
de los ciudadanos, pero el poder que adquieren a 
consecuencia de la elección. :no les viene de esos 
ciudadanos. Esta fórmula significa que el 
representante es escogido, designado, :nombrado por 
los electores; es llamado por ellos al poder y recibe de 
ellos su investidura, y e:n ese sentido se puede decir, si 
se quiere, que el cuerpo electoral es el autor del poder 
de los elegidos; pero eso se puede expresar en. ese 
sentido solamente, porque e:n lo demás el 
representante, :n.o es :n.i el mandatario, :ni el delegado 
de sus electores; es su elegido y :n.o su comisionado. Se 
ha expresado la misma idea, diciendo que "lo que el 
pueblo da a los electos por medio de la elección n.o es 
un. mandato, sino es su confianza. Caracterizar la 
elección como un. acto de confianza, es marcar 
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claramente que es de parte de los electores, un. acto de 
aban.don.o más bien que de dominio" .22 

De lo mencionado con. anterioridad, podríamos 
intuir que el problema :fundamental de la 
representación política corresponde a una 
interpretación sobre su autenticidad; para ello 
observaremos lo que se refiere en primer lugar a la 
autenticidad e:n cuanto a la designación del candidato, 
y e:n. segundo lugar, a la autenticidad en cua:n.t:o a la 
expresión. de la Soberanía por parte del represe:nt:a:n.t:e 
de la comunidad y a la legitimidad e:n su acción. 

En :ninguno de los dos casos, ni en el que se 
refiere al que contempla al representante como un 
mandatario al estilo de la figura que se presenta en 
derecho civil, :ni en el que califica al representante 
como titular de un poder autónomo e in.dependiente, 
el pueblo participó en la elección. de su candidatura; le 
:fue presentado estrictamente por quienes con.vinieron 
en. la determinación de la integración. del cuerpo 
congresional. En las sociedades, en don.de n.o se 
práctica el voto universal y en don.de además se carece 
de la suficiente cultura, o preparación o criterio, para 
elegir entre u:n. candidato y otro de igual aptitud y 
honorabilidad, ello es particularmente grave por la 
:facilidad del manipuleo de los grandes electores, o sea 
de aquéllos que en principio deciden quiénes 
participarán como candidatos; para el e:fecto de 
ungirlo como representan.te, una vez realizados los 

22 .K'odc~l'c:. ea..JdÜiJ. e¿<& .<'atc.:Jt'.a. .J""6r«a":Go 17.::e'?<:éfúo da• ?1~.Jt'Uut'o de '71«.1C.Jt'Laa.eCo1eCJ. IJU'ZÚ:fka.J.. 7ou.co 'P"J. 
701...-H.lt' 7.lt'éx«o 1979 p. 103. 
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comicios, n.o se observó el :número de los electores en 
su proporcionalidad en relación. con el número de 
habitan.tes; esto es, pudo haber sido electo por :notable 
mi:n.oria y :n.o obstan.te ello, se:r considerado como un 
represen.tan.te popular. Es frecuente el caso de que en 
un.a comunidad importan.te por el número de sus 
habitantes, solamente concurran. a los comicios 
electorales el vei:n:fici:nco por cien.to -cuan.do mucho
de quienes estén en. condiciones de hacerlo y de ellos 
se distribuyan los votos entre dos o cuatro candidatos, 
lo que trae como co:n.secu.e:n.cia que en. el mejor de los 
casos el electo sólo fu.ere por u.:n.a población. 
minoritaria del diez por cien.to, lo cual de ninguna 
man.era puede reconocerse como haber obtenido la 
in.vestidura plena de representante popular. 

De acuerdo con las opiniones de algunos 
tratadistas modernos, un.a vez integrado el Congreso o 
asamblea representativa, se pierde totalmente la 
comunicación entre los representan.tes y aquellos 
electores y éstos adquieren. por efectos de la 
"transmisión." toda la personalidad suficiente que en 
términos políticos se denomina autonomía, para 
decidir y ordenar con absoluta independencia sobre lo 
que con.viene a la comunidad. Ello es definitivamente 
peligroso, y lo es más en. la medida en que la teoría de 
la "transmisión." de la soberanía popular, se llega a 
afirmar que el Congreso es el mismo pueblo, con lo 
cu.al se establece :necesariamente u.na confusión. de 
identidad. Indudablemente que es u.:n.a maniobra 
política, u.na especie de discurso demagógico de hacer 
sentir a quien.es :n.o participan. directa o formalme:n.te 
en la actividad legislativa, que al encontrarse 
representados en la asamblea, determinan por sí 
mismos la voluntad del Estado; y es igualmente 
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atentatorio de la propia personalidad de quienes 
integran. al pueblo, e:n. tan.to que a través de este 
postulado :no pueden querer, :ni desea:r :ni pensa:r, :ni 
actuar sino por medio de sus "representantes", a 
quienes ellos eligieron, único caso en. que por la via de 
excepción. puede aceptarse que la comunidad actuó. Es 
importan.te la observación de que la esencia de la 
democracia :rep:rese:n.tativa, en contradicción con su 
propio nombre, consiste en que :no es el pueblo sino la 
asamblea representativa el llamado a legislar, no 
obstante que éste derive de aquél, pudiendo realizar 
esta función. con. toda autonomía. Indepe:ndie:n.teme:n.te 
de lo a:nterio:r, es dificil admitir que los miembros 
integran.tes de un Congreso que corresponde a 
:números ínfimos en relación con los originales 
titulares del poder político -el pueblo-, y que conforma 
la representación popular, estén. en condiciones de 
decidir con. aptitud sobre todo el destino de la. Nación. 
I:n.du.dablemente, que existen importan.tes actividades 
que por su propia esencia o naturaleza, por su 
especialidad y por el deber cuidadoso que debe 
ponerse al ordenarse legislativamente -porque afectan 
importan.temen.te a todos los miembros de la 
comunidad: el carácter de obligatoriedad y generalidad 
de las leyes-, por obligación y :n.o en f"orma optativa 
debían ser enriquecidos con opiniones de miembros 
del :núcleo humano residen.te en la entidad. No es 
posible aceptar ya, la expres1on de que el Estado 
carece de voluntad y sólo puede obtenerse su decisión 
e:n asuntos relativos a su organización o a su 
administración a través de sus representan.tes, 
estamos a :f'avor de los mecanismos de la democracia 
semidirecta, como complementarios para la expresión 
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de la voluntad pe>pular en. los órganos estatales. La 
voluntad del Estado, no puede co:nstreñ.i:rse a la 
opinión. de un cuerpo colegiado por competente que 
sea, manifestada al realizarse o en el :r.:n.ejo:r de los 
casos, cu.ando se espera que acontezca un. hecho. La 
dinámica de la vida e:n sociedad, lo obliga a 
contemplar u.na serie de decisiones constant:eme:n:t:e, y 
en ocasiones de ta·l urgencia., que :no es posible que 
sea:n previamente consultadas o :re.feridas al Congreso. 

Analizada así, la doctrina de la representación. 
política e:n lo que se refiere a la integración de las 
asambleas -Congreso o Parlamento- el propósito toral 
en. ésta investigación y que desarrollaremos duran.te la 
misma, es ubicar a la representación política e:n. su. 
realidad ontológica, proyectan.do u:n sistema de 
modificación. radical de ésta, e:n la que necesariamente 
se obtenga una relación más intima, más efectiva 
entre los representados y los represen.tan.tes, de tal 
forma que se pueda establecer e:n un alto indice de 
proximidad el gobierno "directo", o cuando menos el 
semidirecto real, por la influencia -llegado el caso- que 
podría ejercer el pueblo sobre los integran.tes del 
Congreso. 



CAPITULO l/f 
LA REPRESENTACJ01V Y LA DEJvfOCRACIA 

REP RESE1VTA TIVA 

Szunario: 3. I.- La Representación en el Pensanziento 
político del Siglo .YVIII. 3.2.- La.filoso.fla de la de1nocracia. 
3.3.- El Porque de la den1ocracia. 3.4.- La Denzocracia y la 
Representación. 3.5.- La Representación política, soporte de 
un gobierno de111ocrático. 

Para destacar la evolución. histórica de la 
representación; es import:ante resaltar las ideas 
políticas que se pusieron en juego durante el siglo que 
no en vano, ha sido identificado como el de "las luces". 
La soberanía del pueblo y la igualdad ¿habrían de 
plasmarse en una democracia directa e igualitaria?; en 
Inglaterra -por ejemplo-, la soberanía del pueblo se la 
incorporó -vía :representación- el Parlamento, 
institución que e::n verdad fu.e fruto de u.:n. compromiso 
entre aristocracia y burguesía, teniendo originalmente 
bien poco que ver con. otras clases sociales inferiores. 



92 
Crcsccncio Ji111C11cz Núflcz 

3.J. La Representación en el Pensmniento político del Siglo .,.YVIII 

lVJontcsquicu 

Montesquieu, e:n. su. .L 'Esp.r:U: des Io.:Zs, siguió un 
proceso dialéctico hábil y subterráneo en !o que a 
:nuestro tema se refiere. Hablando de la democracia, 
Montesquieu, hizo, desde luego, alguna afirmación 
:f'avorable, aunque -titubea:n:te, como cuando escribió 
que "la soberanía del pueblo es total y que sólo deja de 
hacer lo que escapa a. sus posibilidades"; según esto, el 
gobierno :represen·tativo habría de ser excepción., 
mientras que la regla general sería la retención de 
poderes por parte del pueblo. Pero n.o, inmediatamente 
después aseveró que "el pueblo, está aún. más 
necesitado que el monarca de que le guíe u:n. consejo o 
un. senado; eso si, u.:n consejo o un. Senado que esté 
elegido por el propio pueblo, que e:n. esta :f'u:n.ció:n. de 
elegir es admirable". Más adelante, en su conocido 
libro XI de la citada obra, todavía se nos muestra e:n 
alguna ocas1o:n como olímpicamente imparcial y 
manifiesta: "La división de poderes es, pues, una 
técnica para la libertad política; en un Estado 
asentado sobre la misma, Montesquieu. lo identificó 
con Inglaterra -una monarquía limitada por el 
Parlamento- el monarca con.serva el Poder Ejecutivo, el 
Parlamento ejerce el Legislativo y, en parte, el 
Judicial. Ese Parlamento se compone de los tres 
órdenes o estamentos, estando p:rese:n.tes la nobleza y 
el Clero, y representa.do el Tercer Estado." 

La libertad política por consiguiente, sólo se da en. 
el Estado representativo, que no es para Montesquieu 
ni democracia :n.i aristocracia propiamente hablando. 
Montesquieu sin embargo, describe un sistema 
bastante más próximo a ésta que aquélla, siempre, 
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desde luego, dentro de u.na forma de gobierno 
monárquica. La composición del Parlamento y sus 
funciones (la competencia exclusiva del esta.mento 
:nobiliario para juzgar a sus pares y también. en. los 
procesos e:n. que se vieran cuestionados los de:rechos 
políticos etc.) ilustran. clara:r.ne:n:te lo que decimos, y 
asi :fue i:nte:rp:retado Mon:tesquieu. por su siglo (Voltaire, 
Helvecio, Co:n.dorce't:, Sieyés, Robespierre); por eso, los 
textos revolucionarios se dist:anciaro:n. de Montesquieu 
e:n este punto, adopt:a:n.do una separación. de poderes, y 
:no su me:ra división; consideraciones prácticas, 
provenientes de u.:n peyorativo concepto de 
democracia l·e hacen pre:ferir el sistema 
representativo; tras afirmar que "el pueblo :n.o está en 
absoluto preparado, concluye e:n. buena lógica que es 
in.capaz de decidir por si mismo, y lo mismo se puede 
decir de las monarquías que tienen la debilidad de 
otorgar al pueblo el Poder Legislativo: éste, el pueblo 
por el menor capricho podría aniquilar la realeza, 
"como así lo hizo" en las monarquías griegas". En 
Roma ya :fue otra cosa, "los plebeyos con.siguieron el 
Poder Legislath,:..o (plebiscit:os), no en exclusiva, sin.o en 
participación.: esa participación política de los 
plebeyos provocó situaciones, se dieron casos" -dice 
Montesquieu- en. que los patricios no la tenían., "lo que 
supuso la aniquilación de la libertad'', sentencia 
nuestro autor, para quien, sin embargo, la situación en 
la que los plebeyos :no participaban :nunca, n.o le 
parece tan grave. '"Pero Roma tenía instituciones 
admirables para hacer frente a tales excesos 
democráticos: a) :regulaba, mediante los censores y los 
cónsules, el poder Legislativo; b) el senado podía 
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sustraer la república de las manos del pueblo median.te 
eí nombramiento de un dictador ... "' 

Pasan.do po:r alto algunas imprecisiones históricas, 
el razonamiento de Mo:n.tesquieu :resulta ahora diáfano: 

1. El pueblo, :n.o está preparado para deliberar los 
asuntos ni pa::ta tomar resoluciones, 

2. por lo "tanto, la democ:racia es un sistema 
vicioso o, cuando menos inconveniente, 

3. e:n. cambio, los representan.tes 
preparados para discutir y 
problemas públicos. 

si que están 
resolver los 

Montesqu.ieu, da por hecho que es acaso por la 
óptima razón. de haber sido elegidos por gen.tes 
consideradas incapaces en todo pero admirables e:n. ese 
menester -punto éste, del que tampoco o:frece razones 
muy co:n.vi:n.ce:n.tes- por lo que puede sospecharse que 
acude a él, por estimar que es pieza idónea para el 
buen montaje "ideal" del modelo político preferido. 

La hábil gradación del proceso dialéctico de 
Montesquieu queda de manifiesto: tras un 
acercamiento apare:n.cial al :funcionamiento 
democrático, se pasa a imputar a la democracia u.:n. 
concepto toscamente erróneo de la libertad política; 
tales errores son propios del pueblo, cuya :falta de 
preparación se conoce, por eso todo lo que el pueblo 

1.-l•<tom:O. '70-..~c.> dd ?l?a=t. &"o~• ';?/~.;,,a ~ ce ?l[a,,dato ;t;2cp....,.,,,,,ur:wo. ,,,. <'=<Jta. de 

&.:~~dio~ jDo{éti'aJ.1- '?ta. 203 Scp~~nd't-C-O~tud-:c ?,~ro, de &~tueÜo.J. Po~4 ?Had-:.éd &.Jp<Uea. 
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:n.o pueda hacer por sí, debe hacerlo por 
::represe:n:t:antes; queda todavía en. pie lo que el pueblo 
puede hacer por si mismo; Montesquieu., da buena 
cuenta de ello e:n un pasaje :revelador: "ya vimos que el 
pueblo no está preparado para adoptar resoluciones y 
que n.o entenderlo así, :fu.e u.:n. gran vicio o de:fecto de 
las antiguas repúblicas". Conclusión: "Lo único que el 
pueblo puede hacer por sí mismo -pues es lo que está a 
su alcance- es elegir; gobernar es cosa de los 
represe:n.ta:ntes. Frente al "vicioso" gobierno 
democrático, surge virtuoso el gobierno 
:represe:n.tativo".0 

La Enciclopedia 

En la Enciclopedia se recoge, sin :!firma, bajo la voz 
representantes, la doctrina más usual de la época en 
torno al tema -la doctrina filosófica- y que reseñamos a 
continuación. Es digno de mención., en primer lugar, el 
cambio de lenguaje y de planteamiento, más cercan.os 
ya al nuevo régimen que a Montesquieu, al menos 
:formalmente, como se percibe con un somero repaso 
de esas ideas y que sirven para centrar la cuestión: 

1.Se habla ya de :representantes de la Nación; 

2.En. linea con. lo anterior, se apunta claramente el 
concepto de mandato representativo, aun.que sin 
desarrollarlo sistemá tic amen te; 

3.La representación deviene criterio de distinción 
entre el gobierno despótico y el que :no lo es; 
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4.Se en.tiende que la participación. del pueblo, a 
través de la representación., debe art:icula.rse en. 
la :función legislativa, que incumbe al Parlamento 
exclusivamente; esto es: la representación 
requiere división. de poderes. 

Supuesto todo lo anterior, 
con.ceptualizacio:nes tales como: 

se desprenden. 

1. 

2-

Estado puramente democrático: Es aquél, 
el que la l'Jació:n. no está representada, 
pueblo participa di.rectamente. 

Estado aristocrático: En él, el pueblo 
reserva poco Poder y cede el resto a 

en. 
el 

se 
los 

represen. tan.tes que ha elegido, haciéndolos 
depositarios de su autoridad. 

3. Estados que, sin ser puramente democráticos, 
continúan. siendo una democracia. El pueblo 
elige represen.tan.tes pero se reserva gran. 
parte del Poder. 

Los dos últimos modelos son representativos, pero 
uno continúa siendo democrático y el otro es 
aristocrático; lo curioso y agudo, es que el gobierno 
más propiamente representativo se le llama 
"aristocracia" o sea el representado en. el poder por los 
mejores a razón. de la voluntad popular, 
constituyéndose lo que hoy llamaríamos "clase 
política", que sin embargo en. sistemas autoritarios es 
una suerte de oligarquía, vivero de hombres políticos 
"con posibilidades". El primer estamento representado 
fu.e la nobleza, aquellos paganos, ignoran.tes y bárbaros 
ven.cedo.res; el segun.do fue el clero, que instruyó y 



97. 

La Representación y la Dcrnocracia Rcprcscntati'\'a 

adoct:ri:n.ó a los anteriores. El pueblo, fue marginado 
hasta que el monarca pensó apoyarse en él fre:nt:e a la 
:nobleza y el clero. 

Tras teorizar sobre la necesidad de leyes 
equitativas que garantizaran. los derechos y las 
propiedades :frente a la opresión., con palabras que se 
reflejaron casi lite-:i-alme:n1:e en la Deciarac:ÍÓ.n de Ios 
derechos deI hon2bre y deI c:iudada.no de ..Z 789, se 
defendió la tesis de que el monarca debía atender, 
escuchar y tomar consejo de todos los grupos de su 
Estado, :no sólo de la :nobleza y del Clero. Se 
argumentó a favor del sistema representativo por ser 
menos inconveniente, menos tumultuoso que el 
democrático, conforme a la misma linea argumental 
que pudimos apreciar en Mo:n.tesquieu. 

¿Y quién.es deberían ser los representan.tes?, debe 
ser una aristocracia, pero no una aristocracia 
:nobiliaria, sin.o lo que un siglo después se llamaría 
"aristocracia natural: capacidades". 

Lo más interesante es, ver que en el :nacimiento 
del Estado representativo persistió el mismo 
fundamento de participación. política que e:n. el antiguo 
régimen., tan.to en. su. etapa feudal como en. la 
absolutista: el poder económico. "La propiedad es la 
que hace al ciudadano: sus posesiones son su razón y 
título para hablar y elegir representantes"; dicho de 
otro modo: se reduce a los propietarios :n.o sólo el 
derecho de sufragio pasivo, sin.o también el activo. 

En efecto, eran cinco los estamentos con derecho 
de representación.: 
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1. El Clero, porque posee gran.des bien.es. 

2- La :nobleza, n.o por sus titulas, sino por sus 
posesiones. 

3. Los magistrados, e:n. virt:ud de sus posesiones. 

4. Los negocian.tes, ya que el comercio es fuente 
de riqueza. 

S. Los lab:radores, es decir, todo ciudadano que 
posea tierras... sobre el cual inciden. los 
impuestos. 

Cinco estamentos, que parecen distinguirse por 
su condición. social, económica, profesional, de origen 
etc., y su distinto origen se tuvieron. en cuenta, 
ciertamente, para arbitrar diversos procedimientos 
electorales y para las credenciales de sus 
representantes; pero, por en.cima de estos factores de 
distinción, la propiedad los unia, los hacia solidarios 
participes de la tarea política. 

Rousscau 

Locke no llevó a sus úlí:imas con.secuencias sus 
principios democráticos, acaso porque creyó que ello 
pondría en. peligro ese otro principio político, 
formulado con ribet:es de dogma, consistente en el 
respeto de los derechos :naturales individuales. Su 
sistema representó, pues, «un compromiso entre 
democracia y liberalismo" 1 • 
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Con. Rousseau. en cambio, :fueron bien conocidas 
las doctrinas de la soberanía popular, del con.trato 
social, de los derechos :naturales, etc.; pero Rou.sseau 
solía a.parecer con. razón., como el verdadero creador de 
muchas de éstas ideas o teorías, porque las aceptó más 
radical y descar:n.adamen.te, y exponía :frente a la 
libertad negativa de los liberales de su tiempo, la 
:necesidad de una libertad positiva que se realice en la 
acción., en la praxis política, e:n. la participación. 

Hay libertad positiva, "cuando el ciudadano 
obedece porque también man.da"; de manera que, en. 
realidad, según. Rousseau, "e:n. t:al caso el ciudadano se 
obedece a sí mismo, y esto sucede cuando ha 
renunciado a su libertad natural, co:n. vistas a adquirir 
la libertad moral o civil, cuyo criterio y garantía reside 
en. la ley, expresión de la voluntad general". La libertad 
positiva es autónoma, mediante ella, "el súbdito 
deviene ciudadano porque participa en la voluntad 
general, en. la soberanía". 

La soberanía es por lo tan.to, soberanía popular, de 
todos los ciudadanos sin distinción, soberanía 
individualista y :fraccionada, "a cada ciudadano 
corresponde un.a parte alícuota de ella, lo que por su 
parte, exige una participación constante y activa de 
los ciudadanos en la vida política, de lo contrario :no 
habría verdadera libertad (libertad positiva), sino 
alienación. o libertad pasiva", concluía Rousseau. 

En. la doctrina del Con"l:.rat:o Socia1~ ":n.o siendo la 
soberanía sin.o el ejercicio de la voluntad general, 
nunca puede ser enajenada: el soberano, que no es más 
que un. ser colectivo, no puede ser representado más 
por sí mismo" esto es tratado más directamente por 
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Rousseau en su. obra, -cuan.do afirma-, "los ciudadanos 
comienzan a desatenderse de los asuntos públicos, so 
pretexto de que ya. lo hace:n los soldados mercenarios, 
y los diputados están. esclavizan.do y vendiendo la 
patria, y el pueblo camina a su ruin.a; es en. el 
entibiamiento del amor a la patria, junto a la mayor 
atención dedicada .. al interés privado y la extensión 
inmensa. de les Estados, lo que hizo imaginar la vía de 
los diputados o ::representant:es del pueblo en. las 
asambleas; la representación esclaviza, y aniquila al 
pueblo como soberano, como conjunto de ciudadanos 
que es y no meramente súbditos"·' 

Rousseau -reafirma-, "La representación :n.o es una 
técnica política absolutamente necesaria, ineludible, 
como lo prueba el hecho de su inexistencia en otros 
tiempos; en. realidad es una idea moderna, :ni e:n las 
repúblicas :ni en. las monarquías antiguas tuvo 
representantes el pueblo; el pueblo inglés cree ser 
libre, pero se e:nga:ñ.a: lo es sólo durante la elección de 
los diputados, volviendo luego a la esclavitud, a la 
:nada; y es que la soberanía :no puede ser representada; 
la representación, es una alienación del poder 
soberano y, por consiguiente, lleva a la esclavitud". 

la condena rousseau:nia:na de 
:no obedece tanto a 

Sin embargo, 
representación, 
consideraciones metafísicas cuan.to a criterios 

la 
las 
de 

experiencia; :rou.sseau añade, el sistema representativo 
es tan corruptible que, de hecho, :no se conoce 
:ninguno que :no se haya corrompido. Ahora bien, :no se 
le ocultan. a Rousseau las dificultades prácticas de su 
planteamiento, principalmente e:n los grandes Estados, 
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incluso como vimos, apunta est:e :fact:or de la 
extensión in.mensa de los Estados, como uno de los 
que ha motivado la aparición de la técnica 
:representativa; de man.era que, el problema se le 
presenta en. los siguientes términos: por u:n lado, su 
teoría le sigue pareciendo verdadera: "soberano es 
siempre el pueblo como con.junto de ciudadanos", pero 
por otra parte, un· 'Estado muy reducido entre tantos 
tan extensos, tan poblados y tan fuertes, corre el 
peligro inminente de ser sojuzgado; ya no es posible 
volver a comunidades políticas :reducidas, como la 
polis griega, el proceso histórico que ha llevado a la 
constitución de grandes Estados :nacionales parece 
irreversible. 

La dificultad tiene, no obstan.te -según Rousseau
airosa solución.: la :forma federal'. Una vez tomada esta 
capital medida, todavía subsiste la necesidad de 
arbitrar u:n.a delegación (:no propiamente una 
representación.), para los órganos centrales de la 
Federación; y si bien hay que suponer que la 
corrupción ya :n.o es, en ese Estado federal, t:a:n. :fatal, 
sigue sien.do un evidente peligro; ante esta 
comprometida situación fin.al, Rousseau recomienda 
unos remedios orientados en la misma linea de 
gobierno directo -"pues toda ley no ratificada por el 
pueblo es :nula, n.o es una ley", dice-, y del ma:n.dat:o 
imperativo: "los diputados del pueblo :n.o son., por lo 
tanto, ni pueden. ser sus representantes, sin.o sólo sus 
man.datarios: no pueden concluir :nada 
definitivamente"; e:n. su Co.nt:ra.t:o Soc.iaI,, dice, ":n.o 
poner frenos a los diputados, tras haber depositado en. 
ellos el poder supremo, constituye un.a admirable 
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:negligencia; man.dato impe:ra1:ivo, pues, como freno a 
la corrupción es lo justo". 

Condorcct 

Co:ndorce1: concibió a la sociedad y al poder 
político, como eminente y exclusivamente 
encaminados al ma:n.te:n.imie:n.to y defensa de los 
derechos y libertades; ahora bien., "lo que se establece 
e:n. interés de todos, por todos los interesados debe ser 
establecido; todos los ciudadanos, por en.de, tienen 
derecho a concurrir a esta obra, concluía Co:n.dorcet, 
"la soberanía corresponde, sin embargo, n.o a todos y 
cada uno de los ciudadanos -tesis rousseau:nia:n.a- sin.o 
al pueblo entero""· Condorcet partió, pu.es, de una 
posición muy identificada con el sistema 
represe:n:.tativo. Y afirmó, "el gobierno representativo 
n.o puede estar basado en el man.dato imperativo". 
Contra la doctrina rousseauniana, Condorcet postuló 
diputados que fueran representantes, n.o meros 
comisionados; "la elección. confiere al elegido derecho 
de iniciativa"; considerado el problema, se llegó a la 
preferencia por el man.dato representativo, pues el 
imperativo n.o previa todas las posibles cuestiones que 
se suscitan. en la cáma:ra, ni las soluciones que 
pudieran. proponerse. Aún así, es bien. cierto que 
Co:n.dorcet siempre receló de la omnímoda libertad de 
los represe:n.1:antes; por eso, antes de 1789 hablaba 
todavía de que los electores les hagan un.as 
indicaciones gen.erales, de ningún modo 
conminatorias: "así guían su celo -dice- sin paralizar 
su acción". De la tesis puramente representativa, y sin 
abdicar :ni un momento del man.dato representativo 
frente al imperativo, Co:n.dorcet varió u:n tanto su 
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esquema con la marcha de los aco::"l.tecimie:n.tos 
revolucionarios, a1 mismo tiempo que éí mismo in.fluía 
en ellos; aprobada la .Dec..la.rac:fó.n de Ios derechos de1 
hon:zbre y de.I c:fudada.no, aceptó ya siempre y sin. 
reservas, que «el pueblo tiene derecho a concurrir por 
si mismo a la formación de la ley; y una vez admitida 
cierta :forma de gobierno directo, con mayor :razón. ha 
de admitir el suí":i-agio directo y universal, activo y 
pasivo, masculino y femenino, para elegir a sus 
representantes". Como por otra parte, ya desde 1 787 
había admitido :fórmulas de democracia directa, el 
acercamiento a las tesis rousseaunianas resulta muy 
visible. El principio de la soberanía popular, fue 
desarrollado por Condorcet con. bastante pulcritud en 
esa dirección.: 

1. "Si sólo hay un.a soberanía, única e 
inalienable, que es la del pueblo todo entero, 
mal se podrá hablar de Poder Legislativo de 
asamblea. El Poder Legislativo también es del 
pueblo: la asamblea sólo cumple un.a función 
que el pueblo le delega, sin abdicarla, y que 
puede revocarle mediante expresa 
declaración.". (Condorcet, como tan.tos otros 
pensadores políticos de la época :n.o 
identificaba el mandato imperativo con la 
revocabilidad de los diputados, sin.o con las 
instrucciones). 

2. Co:n.dorcet, da un paso más en la dirección. 
rousseau:n.ia:n.a. "El pueblo :n.o puede 
desprenderse por completo de su poder, sin.o 
que se reserva algunas facultades, si :n.o ejerce 
la función legislativa, deberá poder al menos 
ratificar las leyes". Es la tesis rousseau:n.ia:n.a, 
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que Co:n.dorcet percibió como conclusión. 
obligada; pe:ro ello lo alejó levemente del 
sistema representativo, por lo menos de su. 
pu.reza. modélica, a lo que tampoco estuvo 
Co:n.dorcet favorablemente dispuesto. Por eso 
procuró encontrar un.a vía media entre lo que 
cada vez vio más necesario -intervención. 
directa del prieb!o-, y lo que c:reyó más factible 
-sistema representativo-. 

El problema constitucional por excelencia para 
Co:n.dorcet, consistió en con.ciliar ambos sistemas o, si 
se permite la expres1o:n., introducir en. un sistema 
representativo todo lo que se pudiera de gobierno 
directo: a lo que bien. podría con.tribuir una 
Constitución. federal; -decía el autor- seis principios 
deben ser básicos para lograrlo: 

1. "Man.datos cortos de los representantes, 
su.jetos además a diversas cautelas en cu.ante 

2. 

a la composición, competencias y 
fun.cio:n.amie:n.tos de las asambleas 
representativas. 

Otro tipo 
evitar en. 
partido. 

de precauciones se en.camina a 
el poder legislativo el espíritu. de 

3. Previa in.formación. al país de los proyectos de 
ley. 

4. Exáme:n. popular de las decisiones de 
asamblea (referéndum) cuando sea posible. 

la 
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s_ Que, para evitar el mal uso popular de éstos 
derechos -lo que daría lugar a rechazos de la 
participación del pueblo-, las cuestiones que 
hayan de resolverse e:n. referéndum ha:n. de ser 
simples y sobre intereses esenciales, 
adoptándose para ello u:n. sencillo modelo 
consisten.te en. una serie coherente de 
proposiciones que permita aceptarla o 
rechazarla con total comprensión. 

6. Debe también, admitirse la iniciativa y el veto 
populares en la legislación, así como la 
iniciativa de revisión con.stitucional"7 

Sil"yé~ 

105 

Sieyés partió del principio de soberanía nacional 
:no como un. postulado esteticista, sino como real 
exigencia de buen. gobierno que :nunca debe orillarse; 
t:uvo duda de que a la hora de darse una Constitución, 
es la Nación., cuyo poder constituyente concibe como 
estrictamente genuino, la que debería dársela a sí 
misma si pudiera reunirse para tal fin- ¿Qué es el 
Tercer Estado? "puesto que una gran Nación -dice-, :no 
puede reunirse .. - es menester que confíe a 
representantes extraordinarios los poderes :necesarios 
en esas ocasiones; si pudiera reunirse ante vosotros y 
exponer su voluntad, ¿osaríais disputársela ... ?, la 
representación extraordinaria se reúne y delibera 
como haría la Nación misma si, no estando compuesta 
más que de u:n pequeño número de individuos quisiera 
dar una Constitución a su gobierno; menos aún podrá 
reunirse la Nación para legislar ordinariamente, por lo 
que, para dicha función., se necesitan. representan.tes 
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ordinarios, distintos de los anteriores, cuyo objeto y 
fin. n.o puede ser diferente del que se propon.dría la 
Nación. si pudiera reunirse y deliberar en el mismo 
lugar"x, concluyó Sieyés. 

Vemos pu.es que para Sieyés soberanía :nacional y 
representación están ligadas, aun.que sólo sea por 
:necesidades técnicas de articulación de la voluntad 
nacional, pero es que, para él, la representación. llega a 
eregirse en elemento constitutivo de la :realidad 
nacional. En efecto, ¿Qué es una Nación?, 
i:n.depe:n.dienteme:n.te de su concepto sociológico (todos 
los habitantes de u:n. te:rritorio y todos los tributarios 
de la cosa pública) -concepto e:n. el que Sieyés apenas 
se detuvo-, pone todo el é:n.:fasis en el concepto 
político: un cuerpo de asociados que viven bajo u.na ley 
común. y representados por la misma legislatura, "lo 
que hace a un.a Nación, es u.na ley común. y un.a 
representación. común.". 

Ya, de este concepto puede inferirse que sin. 
representantes :n.o hay Nación.; lo que vale tan.to como 
decir que la democracia (recordemos que en. el 
con.texto histórico, democracia es siempre lo que hoy 
conocemos por democracia directa) :n.o constituye 
políticamente a un.a Nación., que la democracia :n.o 
supera la mera agregación. anárquica de individuos, 
idea ésta que Sieyés n.o abandonó. La soberanía 
nacional, se plasma en un sistema representativo a 
través del reconocimiento y organización de los 
derechos políticos; en u.na Nación políticamente 
constituida, este derecho ciudadano o político debe 
ser, ante todo igual; lo que requerirá, ineludiblemente 
:n.o sólo que se le reconozca a todos los habitantes de 
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todo el territorio, sin.o que se excluya de la ciudadanía 
a los estamentos privilegiados, que esta:n f'uera del 
civismo. Sieyés no puso e:n. duda que u.no de los 
derechos políticos consiste e:n. elegir representantes; 
en e:fecto: la ciudada:n.:ía como hemos dicho, debe ser 
igual, y este principio de igualdad vendrá a cifrarse 
exclusivamente en representar y hacerse represe:n:tar. 
Los intereses comÜ:n.es -según Sieyés- «son los únicos 
por los cuales pueden (los ciudadanos) :reclamar 
derechos políticos, es decir, una parte activa en la 
formación. de la ley social; los únicos, por 
consiguiente, que imprimen al ciudadano la calidad de 
represen.table"; :n.o es pu.es, por estar en situación de 
privilegio, sino por ser ciudadano por lo que se tiene 
derecho a la elección de diputados y a la elegibilidad. 
El privilegiado... está :fuera del civismo"'' darle un 
derecho a la representación seria una contradicción 
manifiesta en la ley. Es pues, cierto que sólo los 
miembros no privilegiados son suceptibles de ser 
electores y representantes e:n. la asamblea o congreso 
nacional -dice Sieyés-, "los derechos políticos, como 
los civiles, deben. corresponder a la calidad de 
ciudada:no ... Todo ciudadano que reúne las condiciones 
determinadas para ser elector tiene derecho a hacerse 
representar, y su. representación no puede ser una 
:fracción de la representación de otro ... "'º 

Por otra parte, la soberanía :nacional se concibe :no 
como poder fraccionado individualmente o por 
distritos, sin.o de la Nación como u.:n. todo; esto 
comporta :necesariamente en el pensamiento de 
Sieyés: 

9 ?dedc"e. ft. 173 
1 º?dedc.se. ¡;. 173 
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1. La represe:n.tació:n., ha de entenderse sobre el 
modelo del man.dato :rep:resen:tativo. 

2. Que los representantes, no ejercen. u.:n poder 
propio, sin.o sólo un.a :función.. 

3. Que el gobierno se basa en la mayoría. 

Sieyés, abordó el tema de las asambleas 
representativas con recelo hacia quien.es pueden. 
tender con. facilidad a olvidar quién es el verdadero 
soberano; por eso, sug1r10 respecto de las mismas 
ciertas cautelas que impidieran lo que podríamos 
llamar, co:n. len.guaje más rousseaunian.o, la alineación. 
del poder. En primer lugar, en cuanto a la composición. 
de las mismas, es predicable la exigencia de su origen. 
electivo, de allí que lo más :frecuente y enfático de su 
conocida obra sobre E1 Tercer .Est:a.do es precisamente 
el ligamen.to estrecho entre :representación. y elección.; 
así por ejemplo comentan.do el caso de los estamentos 
privilegiados, los llamó "pretendidos representantes 
que :n.o han. sido libremente elegidos por el pueblo". En 
segun.do lugar, es en base a la elección -dice Sieyés
"por lo que se estima que los caracteres de u.na buena 
representación son. lo más esencial que hay para 
formar un.a buen.a legislatura, pues :n.o olvidemos que 
en principio, sólo la voluntad :nacional es normativa". 

Pero, aú.::n con. todas las cautelas, el único sistema 
viable para Sieyés fue el representativo, hasta llegar a 
ver en la representación la esencia misma de la vida 
social, y ya en este orden de ideas, Sieyés disti:n.gió, en 
fin, Estado representativo y democracia; "el pueblo no 
debe hablar :n.i obrar, sino a través de sus 
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representan.tes". Con la doctrina democrática del 
poder co:nstit:uye:nt:e del pueblo (que se dirigió contra 
la mona:rquia absoluta existente}, ligó Sieyés la 
doctrina antidemocrá:tica de la rep:rese:n:tació:n., de la 
voluntad popu.la:r ... '"hubiera sido lo democ:rá·ticame:n:te 
consecuente deja:r que el pueblo mismo decidiera, pues 
la voluntad constituyente del pueo.1.0 no puede ser 
representada si:n que la democracia se transforme e::n 
una aris·toc:racia". El apunte es agudo y certero 
objetivamente considerado: pues el sistema 
representativo lleva a una aristocracia (distinta, claro, 
de la aristocracia :nobiliaria) o más precisamente a una 
oligarquia .. pero, por lo que a Sieyés se :refiere, es bien 
cierto que lejos de creer que el sistema que defendía 
fuera aristocrático, por el contrario, lo defendía 
precisamente por oposición a la aristocracia, aunque 
sin postular la democracia, como hemos tenido 
ocasion de apreciar. E:n rigor, Sieyés propuso una 
:forma política mixta, como se desprende de sus 
manifestaciones: "la base de una buena Constitución 
ha de ser democrática; la parte media, aristocrática; y 
la culminación, monarquía".'' 

3.2. La.filoso.fla de1110crdtica 

Una sociedad, "no es una materia indefinidamente 
maleable y plástica que podrían amasar para mezclar a 
su gusto las manos de los hombres de Estado; la 
realidad social resiste, a las empresas de los utopistas 
lo mismo que la realidad fisica resiste a las 
enca:ntaciones mágicas de los brujos"'º· Es que, en 
efecto, una sociedad es un organismo complejo, 

11 '7Cuú:m. p. 178" 
1 :,...:fouG..!. ;?0«9cC-:. La mc~l"ka dcuro~-:.á:'ka. .... -hrt'<9«<t .L!C:d-:c-::Ga. ~c.C-u:áo. '/lt'é~ 1943. p. 125. 
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compuesto de in.dividuos que cumplen. tareas 
disti::n:tas, agrupados e:n. familias, e:n ciudades, en 
agrupaciones, en cu.e:rpos sociales; lo mismo que en. u.n 
organismo superior las células est:án diferenciadas y 
reunidas e:n tejidos que son los órganos de :funciones 
variadas, e:n:tre más evolucionado está un orga:n.ismo 
individual o colectivo, más considerables son las 
repe:rcu.sio:nes que · · e:n. él p:rovoca:n las condiciones 
nuevas; si es·tas :repercusiones so:n demasiado 
profundas resulta la muerte a causa de la :ruptura del 
equilibrio que se ha provocado. 

Estas a:nalogias, :n.o tienen otro fin que aclarar 
esta verdad elemental; existen condiciones de 
sob:revida y de prosperidad de las sociedades que se 
imponen a todo gobierno cuidadoso del bien público y 
preocupado por el porvenir, estas condiciones 
restrictivas, son impuestas por los hechos que están. 
fuertemente unidos a la :naturaleza misma de la 
institución social; estos hechos son los siguientes: la 
desigualdad natural de los in.dividuos, acrecida todavía 
por la obligación. de dividir el trabajo social; la familia 
y las "mil" agrupaciones que hacen que una sociedad 
tenga u.na estructura, la necesidad de una jerarquía 
social, la selección de una élite dirigente, el respeto de 
las libertades individuales y de la autoridad del Estado; 
el sac:rificio parcial de los intereses particulares al 
bien del co:n.ju.:n.to y la solidaridad e:n. el tiempo de las 
ge:n.eracio:n.es sucesivas que forma la co:n.ti:n.uidad 
moral de la vida de los pueblos. Por tanto, "no se 
podría evaluar lo benéfico de un. ideal por la sola 
generosidad del alma que lo concibe y es preciso tener 
también. en cuenta su. capacidad de realización. 
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práctica" 13 • Los grandes místicos tuvieron la sabiduría 
de retirarse de la vida de este mundo, para :fundar al 
margen de la sociedad secular que :n.o se acomodaba, 
un. ideal democrático anhelan.do el reinado de la razón, 
de la justicia y de la paz. 

Du:ra:n:te generaciones, las :naciones libres del 
mundo, se ha:n. encaminado hacia un :nuevo orden. a 
medida que f'u.imos instituyendo formas 
represe:n:tativas de gobierno y procediendo a extender 
y universalizar el derecho al voto. Carece de 
importancia la determinación exacta del momento en. 
que se inició el proceso; los eruditos pueden disputar 
todo cuanto quieran la :fecha, adscribiéndola a algún. 
acontecimiento de la historia política inglesa o 
:n.orteame:rica:n.a; lo que importa realmente es que 
hemos estado probando una ser:i.e de poderes nuevos y 
hemos encontrado que están extrañamente limitados. 

En los últimos a:ñ.os de su vida, Tomás Jefferson 
reconociendo que el gobierno representativo había 
iniciado algo i:n.trí:n.sicame:n.te nuevo e:n. la experiencia 
humana, llegó a recomen.dar que ":n.o se diera a 
Aristóteles categoría de preceptor de las sociedades 
democráticas, porque, lo mismo que otros filósofos 
clásicos, se había ocupado de la democracia 
principalmente e:n su forma "pura" o directa, que no es 
viable más allá de los límites de una ciudad"'·'; aunque 
los antiguos pudieron. haber tenido ideas sanas en. lo 
que respecta al valor de la libertad personal, Jefferso:n. 
creía que n.o podrían. guiar a los hombres en lo tocan.te 
a la estructura de un. gobierno representativo libre; y 

I J?t:<dc.,,. p.. 126 
14&~1ro1ut. (?dt1e. &l í:)4a"a. dd Vcurcc-ui~a. &d<'l:o":Uu: -t.!c:~-:a.i ?./t'éx«o 1'766. p. 20. 
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concluia diciendo: "El experimento completo de un 
gobierno democ:rático, aun.que :representativo, :nos 
estuvo reservado y :nos lo sigue estando". 

Como las experiencias democráticas continúan. 
aún siglo y medio después de Jef:ferson, y sus 
consecuencias morales siguen presentándose, no 
podemos dejar de pi-.egu::n.tar:n.os en que nos a:fecta:n; :no 
podemos evitar hacernos esta pregunta: ¿Cuándo y en 
que grado nos en.vuelve o implica el gobierno 
:representativo en sus actos injustos o malos?, la 
cu.es1:i6n :n.o puede soslayarse; quizá Aristóteles y 
Jefferso:n hayan ten.ido :razón. para guardar silencio a 
es·l::e :respecto, porque uno de ellos no conoció el 
moderno sistema de representación, y el otro vio 
solamente sus inciertos comienzos; nuestra situación 
es muy diferente; la cuestión de la responsabilidad se 
nos plan.tea con toda ominosa vaguedad, una y otra 
vez duran.te el siglo pasado y actualmente, hemos 
visto algún déspota o algún otro implacable 
gobernante que explotó esa misma vaguedad para 
complicar a toda una Nación en sus delitos políticos: 
celebrando una elección popular amañada, un juicio 
teatralmente :fraudulento o un plebiscito de pretendida 
ratificación. "De ahí que desaparecidos violentamente 
del escenario político, los dictadores que impulsaron a 
sus pueblos al carro de la derrota por un maligno 
impulso que puso en marcha a legiones de hombres, 
:fanatizados por el magnetismo de la fuerza bruta'"', se 
les califique de demagogos, quienes han comprendido 
de manera precisa, cómo despertar la ansiedad cívica 

15;<a¡..::u:L. Sa-:~o ~c·v:c"UZ. . .rzl,sr.é-:ka e.e. ta.: ?ro~cc":.44 de lá 'Dc#m:J<:.~. &c:Uz',o.ua{ <üuae. ¿úua. Pc-ué. 

1946. -4· %5. 
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y có:r.no aprovecharse para destruir las libertades 
civiles. 

¿Por qué los demagogos?, me atrevo a i:n.dica:r que 
las ventajas de que gozan para descubrir y explotar a 
su favo:r las ansias ciudadanas, tienen una explicación 
sen.cilla. Esa explicación está e:n. que el demagogo 
típico emplea las ·mismas nociones antropomórficas 
que el hombre de la calle respecto al Estado, a veces 
concibe al Estado, a:ntropomór:ficame:nte, como si 
fuera u:n líder e:n. persona que va a resolver los 
problemas de los ciudadanos y va a cargar con sus 
culpas; a veces lo ve; de manera :no menos 
antropomórfica, como si fuera una tribu primitiva 
cuyos miembros son. ellos mismos y de cuyos aciertos 
y delitos participan.. "En realidad :no solamente pueden 
tener parte en. los delitos, sino que también pueden. 
transmitirlos a sus deseen.dientes, porque se considera 
que las culpas de la tribu son hereditarias"·"' En una 
forma o en otra, la :noción antropomórfica del Estado o 
bien. traspasa la carga a un jefe demagógico, o bien la 
hecha sobre personas que son realmente inocentes; 
mientras los hombres sigan concibiendo al Estado e:n 
figura human.a, sea :natural o sea simbólica, o como 
una aglomeración tribal, permanecerán incapacitados 
para comprender las dimensiones morales de la 
ciudadanía democrática; las obras de los filósofos 
políticos, están llenas de antropomorfismos, y :no es 
extraño que tan primitivas nociones sobrevivan. y 
florezcan. todavía. Aristóteles, que pedía u:n. Estado 
tan pequeño como para poderlo abarcar de un sólo 
vistazo, razonó lógicamente al decir que el bien del 
Estado coincidía con. el bien del hombre. 
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Por la misma razón du:ra:nte la Edad Media, cuando 
la sociedad se había reorganizado e:n. un sistema 
feudal, jerárquico, parecía lógico que Juan de 
Salisbu.ry, primer teorizante político de Inglaterra, 
comparará el Estado con el cuerpo humano; el 
príncipe -decía- "era la cabeza; los sacerdotes eran el 
alma y gobernaban todo el cuerpo; el senado era el 
corazón; los jueces y gobernadores de provincias e:ra:n. 
los ojos, los oídos y la lengua; los soldados, la mano 
armada; los oficiales, los abogados, y los magistrados 
eran. la man.o inerme; los servidores del príncipe eran 
los costados; los funcionarios de hacienda eran el 
estómago y los intestinos; y los labradores eran los 
pies, que están en el suelo, sostienen el cuerpo y 
necesitan del ciudado de la cabeza para que :n.o 
tropiecen"17. 

La ilusión. antropomórfica sigue aún.. "En el siglo 
XVII un. rey, pretendiendo absorber todo el cuerpo 
político en su persona, declaró: L'ééat: c'esé n:io.Z'~x. 

Aquél, fu.e el punto culminante de la ficción. 
antropomórfica durante mucho tiempo, es decir, hasta 
que en el Siglo :XVIII se declaró que el tituló real de 
soberano -que duran.te tan.to tiempo, los hombres 
solían aceptar tan espontáneamente como cuando 
decían. "su. gracia" al hablar del duque, o su "honorable 
señoría" cuan.do se aplicaba a un. magistrado, o 
"justicia" o "paz" cu.ando se referían. a u:n juez de paz-, 
pertenecía por derecho a varios millones de 
ciudadanos. 

17'Jtf~ ... p. 22 

1 "'ltf~ ... p. 22 
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Si el Estado moderno :n.o es :funcionalmente 
equivalente a u.:n. sólo hombre, ¿Cómo debemos juzgar 
lo que hace o lo que deja de hacer?, :reconocemos -o 
hemos de :reconocer- que un. Estado puede hacer 
rectamente muchas cosas que ser:ía:n. malas si las 
hiciera un hombre; con justicia y propiedad completas 
puede tomar lo que es nuestro en forma de impuestos, 
puede regular :n.ues.tros negocios, juzgarnos en tribunal 
y encarcelarnos, obligarnos a somet.e:r:n.os a la 
educación y hacernos cumplir forzosa.mente el servicio 
militar. Para empezar, veremos que la mayor parte de 
la gente comprende esa diferencia entre el Estado y el 
hombre por razón del tamaño y el poder de u.no y otro; 
evidentemente, la diferencia de tamaño :no es cuestión 
simplemente de extensión geográfica, porque eso 
podría compensarse con la velocidad del transporte y 
de la comu:nicac1on.; la dif"ere:ncia efectiva consiste 
más bien. en el número de ciudadanos, ta:n enorme que 
ha sobrepasado los cientos de miles, los millones y las 
decenas de millones para llegar -más allá de lo 
imaginable- a centenas de millones. En con.traste con 
los recursos de una persona natural, la abrumadora 
fuerza que tiene a su disposición el Estado es, 
innegablemente, de características impresionantes; 
abarca casi todas las clases de armas coercitivas, 
empezando en el más alto nivel por la coacción 
sentimental del patriotismo, procediendo en forma 
más agresiva por medio de los varios tipos de presión 
económica y siguiendo hasta el plano brutal de los 
puños, las armas de la policía, las cárceles, las balas y 
las cuerdas de los verdugos. El Estado tiene, en 
verdad, fuerzas impresionantes que están a sus 
orden.es, teóricamente más que suficientes para 
vencer cualquier tipo de morosidad o de obstáculo. 
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Esta percepción. profunda -de que la creación de 
un Estado es u:n. proceso continuo e in.finito- se aplica 
en especial a las varias funciones que ejecuta el 
Estado moderno; si afirmáramos e:n "té:rmi:nos :realistas 
que un Estado es lo que él mismo :hace, a la luz de la 
historia del siglo pasado tendríamos que llegar a la 
conclusión de que ~1 Estado :no es, por cierto, lo que 
solía ser, y que :n.o seguirá siendo p:robableme:n.te lo 
que es, porque ejecuta muchas fu.:n.cio:n.es que 
consideramos indispensables hoy, aunque se dejaban 
en manos privadas o quedaban. simplemente sin. hacer 
apenas u:n.a generación atrás; no es posible constreñir 
al Estado, a una lista determinada de actividades sólo 
por el hecho de que nos parezcan. familiares en. 
:nuestro tiempo. Los Estados se ven obligados 
continuamente a ocuparse de cosas nuevas y 
desconocidas. ¿Quién. e::n. el mundo de las realidades 
políticas pu.do predecir que e:n. el Siglo XX iba a 
presenciar la aparición de los problemas y fu.:n.cio:n.es 
que derivan. de los actuales avances tecnclógicos?. 1'' 

En un.a época como ésta, parece razonable pensar 
que la concepción. democrática debe graduarse a partir 
de la inmadurez y debe descartar las ilustraciones 
burdas, antropomórficas y superadas del pasado; éste 
sería el primer paso para perfeccionar un.a filosofía 
apta para los hombres libres. Como se ha podido 
constatar, el tránsito de u.na democracia directa a u.na 
democracia representativa, "ha venido a resolver el 
problema de la participación de las grandes masas de 
la población. en. la toma de decisiones políticas". Es 
así, como las elecciones se han. convertido en. el 
mecanismo por excelencia para la participación 
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ciu.dada:naw; a través de ellas los órganos 
representativos se integran. a partir de los diversos 
intereses que se dan en la sociedad, traduciendo las 
distintas voluntades políticas de los ciudadanos en 
escaños o cu.rules; sin duda la realización. de 
elecciones libres y competitivas se ha con.vertido en la 
principal caracteri~tica de los regime:n.es democráticos 
y rep:rese:n.tativos, al dotarlos de una fuente de 
legitimidad y de funcionalidad, que es requisito 
in.dispensable en las grandes sociedades de :nuestro 
tiempo. 

El momento culminante en. que el ciudadano 
puede fungir como tal, es cu.ando participa median.te 
el voto universal, libre, secreto y directo, e:n la 
determinación de quien.es serán. los titulares de los 
órganos del Estado que tie:n.e:n. en el su.:fragio su origen. 
y sustento. A través de ciertas formalidades 
establecidas e:n. u:n. sistema electoral, el ciudadano 
participa en. la formación del poder, pero :n.o se ocupa 
directamente de las labores propias del ejercicio del 
poder porque confía en que su voluntad se reflejará en. 
los actos de gobierno. 

Las instituciones de la democracia representativa 
son. los órganos estatales, como el Congreso o 
asamblea legislativa y el Poder Ejecutivo, así como las 
instancias a través de las cuales se articulan intereses 
específicos en. el sen.o de la sociedad, como los 
partidos políticos, los grupos de presión., los 

=0 .. -r:rz-uw. "';Z«~ü:¡ tJ61eóec~. -L!a. Vc.ur.oe~. 1:4e ?C4~dc.#~~.ca.J. é{ou~1t .!..·o~eca.J. c(,c¿ Vc-u:.t:/eo ?iceu-:.aL CI~ d 

?,/úu«ÚJ. ?Ha1:0-ua dcé ?? eo,e9-:~o ?n~e~ea.ero,«d de ZJa-..e<:k &tccLt:n.aL. (!áu:a.-:.a de:. "De"f:~. ??E. 
??fl e 'J.,.,zu.a:a ?các-..aL &t«t:o.J. 70?.ri-?;~. ?;Cá:c:co 1993. p. 124. 



118 
Crcsccncio Jin1éncz Níulcz 

sindicatos, las asociaciones y organizaciones sociales, 
entre otras. 

La trascendencia del régimen representativo e:n. 
las sociedades actuales, se explica en virtud de la gran. 
cantidad de problemas complejos que se tienen. que 
resolver, para que las colectividades se dediquen al 
cúmulo de tareas y actividades cotidianas que 
reclaman el mantenimiento del sistema social. En. tal 
sentido se impone la divisi6n social del trabajo, ya que 
no es posible que todos los ciudadanos se dediquen. 
todo el tiempo a deliberar o a tomar decisiones 
políticas para gobernar. 

3.3. El Porque de la Denzocracia 

Las instituciones creadas por el hombre, ya sean 
gu.ber:n.ame:n.tales, familiares o económicas, son. la 
única parte de su con.torno vital que él puede controlar 
para mejorarla o empeorarla. Al clima y a los 
accidentes geográficos, el hombre sólo puede 
adaptarse, pero lo que él ha hecho, lo puede deshacer. 
Infortunadamente, este autodominio, aun.que 
existente a priori, es de hecho rara vez posible, porque 
los hombres :no comprenden. sus propias creaciones; 
empero, por dificil que sea esta comprens1on, es 
esencial para la co:n.servac1on y el manejo de las 
formas de la sociedad. 

Un.o de los primeros y más gran.des problemas que 
debe encarar toda sociedad, es, pu.es, el de acumular y 
organizar el co:n.ocimie::nto :necesario y suficiente para 
su autodon1inio. La democracia es algo que :nosotros 
amamos apasionadamente, pero que defendemos con. 
menos pasión.. "E:n. una época en que compiten entre sí 
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sistemas que quisieran. destruirla, esta forma de vida 
debe :revisar cu.idadosame:n:te sus def'e:n.sas; más aún 
que las a:rmas y las bombas, est:as defensas son la 
comprensión de su funcionamiento real y la fe e:n. su. 
ideal"21_ Orgu.llosame:n-.t:e llamámos democracia al buen 
gobierno, pero de ordi:n.a:rio n.o tenemos sino una vaga 
idea de lo qu.e la palabra significa; tanto e:nt:re las 
perso:n.as cultas c¿mo e:n:tre los ciudadanos comunes, 
cuan.to más :fxecu.e:nte es el empleo, tan.to menos 
uniforme es su sentido. 

Esta confusión., aunque muy desdichada, es 
ciertamente comprensible; duran.te los vei:n.tici:n.co 
siglos transcurridos desde que la palabra pasó al 
len.guaje común, ha sido empleada para designar un.a 
sucesión de instituciones, muchas de las cuales se 
asemejan entre sí mu.cho menos de lo que difieren.. "Se 
le aplicó por primera vez a los gobiernos de ciertas 
ciudades egeas, pero desde entonces ha llegado a 
desig:na.:r gobiernos ta:n. distintos como los de ciertos 
co:nve:rrtos medievales y los gigantescos Estados 
moder:n.os" 00 ; con :resultados aún más desorientados se 
le ha usado para significar un.a variedad de ideas 
abstractas tomadas de diversos filósofos, basadas en 
premisas, diferentes y vigentes en diferentes culturas. 
Entre los griegos, democracia sirvio pronto para 
designar tanto una fo:rma de vida como una forma de 
gobierno, una forma de vida despreciada por un.os y 
admirada por ot:ros. En las culturas subsiguientes, su 
referencia espiritual ha sido igualmente ambivalente; 
tanto sus partidarios como sus opositores, por 
ejemplo, !a han. reclamado y la han atacado en nombre 

21 o/«d'í'.cuuo. ~- Kc:(.<.:-:. Vano<:.'U'U~ óe S. 7L. &dc"l'o-:.«ú t;Í«a-:4..1~4:.. ?;~¿'1:6:.o 1'953. p. 12 
22 'lrfúú:.n. p. 12 
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de filosofías tan. opuestas entre sí como el idealismo y 
el materialismo; cada nueva aplicación. a instituciones 
o ideas ha dejado un.a marca impresa en. su. significado 
de tal suerte que hoy por hoy su sentido real está casi 
completamente obscurecido. 

Además de las extensiones generalmente 
legítimas que en el pasado recibió el término 
democracia, se usa e:n el mundo contemporáneo sin 
justificación, tanto en. la lógica como en la 
observación.; es decir, se ha convertido en lema del 
cual usan. y abusan los p:ropaga:ndistas de casi todos 
los sistemas de gobierno. Pues du:ra:n.te los más de los 
periodos de la historia, sólo u.na pequeñ.a minoría (o :ni 
siquiera u.::na persona) podía llamarse demócrata. En. la 
Edad Media y comienzos de la Edad Moderna, 
democracia era sólo una palabra en. la lista de los 
pecados conocidos pero nunca cometidos; sin ir tan. 
lejos, e:n plena mitad del Siglo XIX, tanto el nombre 
como la prác·tica de la democracia no son idealmente 
aplicados. En consecuencia, tiene hoy en día más 
popularidad que con.tenido; "La con.fusión. de su 
sentido, complicada por el mero transcurso del 
tiempo, se ve agravada hoy día por la deliberada 
distorsión. de algunos que se llenan. la boca 
constan.temen.te de ella, así por ejemplo, algunos 
antropólogos, buenos patriotas pero poco científicos, 
han encontrado democracia entre toda suerte de 
pueblos primitivos antiguos y moder:n.os" 03 ; y los 
sistemas -que la mayoría de los críticos del Siglo XIX 
hubieran. llamado despotismo feudal- de los 
despotismos militares de ciertas repúblicas balcánicas 
y latinoamericanas, y del despotismo de partido de la 
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ex-Unió::n Soviét:ica, son y :fueron calificados de 
"democracias" por sus desvergonzados propaga:ndist:as. 

Pero la definición de democracia es asunto 
dificultu.oso. No es muy exagera.do decir que la 
definición. de palabras como democracia, palabras de 
con.notación indefinida, que se emplean para significar 
las :relaciones entre los hombres, es el problema más 
persisten.te y dificil de la :filosofia. La multiplicidad de 
sentidos que una palabra hereda hoy en día se basa en 
muchos siglos de observación empírica, observación 
de :r·elaciones entre fenómenos nuevos y palabras 
viejas; la tradición tiene autoridad en lo que toca a la 
defi:nició:n de estas palabras, no por el tiempo 
t:ra:nscurritlo si:no porque la tradición., es el verdadero 
tesoro del conocimiento que pasa de generación en 
generación y de cultura en cultura; si bien los hombres 
pueden. hacer el inventario de su acervo cultural para 
diferenciar el metal puro del oropel acumulado 
ir:reflexiblemente por sus predecesores, no se atreven. 
a descartar, e:n. un rapto de cinismo, el tesoro en su 
totalidad. Por consiguiente el problema de la 
definición se reduce a esto: desentrañ.ar el significado 
:fundamental de entre el cúmulo de significados 
confusos que lo envuelven., una vez que hayamos 
descubierto los elementos esenciales, la lógica oculta 
que los entrelazó y los anudó con los ramales de los 
significados secundarios, se nos manifestará 
claramente. 

Literalmente, se puede hablar de democracia sólo 
si todos los in.dividuos a los cuales estarán. dirigidas 
las decisiones finales del poder político participan en 
el proceso de decisión, por lo menos en su acto inicial, 
que es el electoral, y todos participan. con igual poder. 
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La democracia, basada en el su.:fragio universal, 
requiere que cada u.no de los in.dividuos cuente por 
u.no y :ninguno cuente menos que otro. La democracia 
entiende, "por igualdad que :no sean más que en nada 
los pobres que los ricos, :n.i dominen. los un.os sobre los 
otros, si:n.o que ambos g:rupos sean semejantes"o·•; de 
aquí la decisiva importancia de la manera como se 
cu.e:n:ta:n. los votos: á.. los diferentes sistemas electorales 
corresponden. :;:-esultados de mayor o menor 
democracia. 

Elegir e:n las modernas democracias 
representativas, :no significa simplemente designar a 
un in.dividuo que tomará decisiones en mi lugar y en el 
de todos aquellos que lo designaron; significa expresar 
un parecer sobre el contenido de las decisiones ya 
tomadas en el período político anterior y sobre el 
contenido de las decisiones que deberán. ser tomadas 
e:n. el siguiente periodo político; o sea significa decidir 
cuáles deberán ser las decisiones políticas, qué 
dirección política deberán tener; elegir significa 
ejercer el poder, el poder electoral que es la base de la 
democracia y que consiste en contribuir 
individualmente con iguaí valor con respecto de 
cualquier otro individuo, en la formación de la 
decisión electoral sobre la futura orientación. política. 
Esta decisión electoral coincidirá con la suma 
eventualmente ponderada de las decisiones 
individuales expresadas de manera libre y secreta por 
los electores, he aquí el significado democrático del 
principio de mayoría. Esta por de:rnás, decir que si los 
resultados electorales son manipulados y por ello es 
alterada la proporción respectiva de la mayoría y de la 
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minoría o, incluso si so:n. in.vertidas las partes, :n.o se 
puede habla:r de democracia. Pero el principio de 
mayoría :n.o implica de por si que la minoría, o sea, el 
con.junto de los pa:rece:res y de las orientaciones que 
resultaron perdedoras, segú:n. u:n cálculo correcto de. 
los votos, deberá. ser excluida del proceso de decisión. 
política y, por ta~to, exige que de alguna :forma las 
mi:norias puedan en todo caso contar, tener peso, 
hacer oi:r su. propia voz; sobre todo la democracia exige 
libertad rle disenso y de critica, que es la única vía por 
medio de la cual una minoría puede intentar 
convertirse en mayoría en un periodo posterior. El 
punto critico, de cualquier manera, es el del respeto 
de la decisión. electoral, :n.o sólo en el sentido obvio y 

· eleme:n:tal de la no manipulación formal de los 
resultados electorales, sino también en "el sentido de 
que las decisiones políticas finales (leyes, decretos, 
:reglamentos) deben corresponder lo más fielmente 
posible al con.tenido de la decisión electoral, es decir 
al conjunto de las orientaciones políticas expresadas 
por los electores, en las respectivas proporciones"º'· 

Generalmente, se dice que una sociedad es 
cabalmente democrática si cuenta con un sistema 
político que garantice las libertades políticas y civiles 
de su pueblo, que se traducen en las garantías del 
individuo o sencillamente sus derechos humanos. En 
otras palabras, una democracia no sólo debe permitir a 
su pueblo elegir libremente a quien vaya a gobernarlo, 
sin.o que tambien debe garantizar libertades de 
expresión y políticas, las cuales hacen posible 
oposiciones e:fectivas para competir, y eventualmente 

~5?lt'ühcúi"'9do. 6oucTO. Vc.ueoc:"Ut<!l'a. 9 K~p-:c.JCdt'cteúÚe en 'Pc..-:.:!{;cc:t'W~ de ta. '?/t'odc-u,e·ra~e '7='oeeÍ'«:a. 
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alean.zar u.na posic1o:n. política; por desgracia en la 
mayoría de los estudios históricos del crecimiento de 
la democracia, se tiende a privilegiar la existencia de 
mecanismos electorales o legislativos que brindan. 
alternativas, soslayando aquellas libertades civiles que 
posibilitan. la libertad de elegir. 

Resulta fácil, y probablemente erróneo, su.poner 
que las características más importantes de la 
democracia son los derechos políticos que la palabra 
misma democracia implica claramente. Los derechos 
políticos, sin. libertades civiles o garantías del 
gobernado o:frecerá:n. pocos de los valores vitales e:n. las 
sociedades democráticas, mientras que las libertades 
civiles sin derechos políticos, derecho al voto, a 
decidir sobre su. gobierno, a participar e:n. el poder 
politico por ejemplo, -si ello es concebible- o:frecerá:n 
los valores primordiales que toda democracia de su 
nombre debe promover. La primacía de las libertades 
civiles, se torna aún más evidente en. sociedades cuyos 
gobiernos aparentemente responden. a la voluntad del 
pueblo, tal y como ésta se expresa por los medios de 
comun.icació:n., manifestaciones y otras vías de 
in.formación., con mayor rapidez que lo que 
generalmente se hace con. los resultados 
in.determinados en las casillas electorales de votación. 
La democracia tal y como la conocemos, tiene dos 
raíces diferentes. La primera, es el deseo universal de 
los individuos por encargarse de sus propios asuntos, o 
al menos de poder participar en. la toma de decisiones. 
Esta democracia tribal o provincial se remonta a las 
primeras etapas de la historia. La democracia de la 
antigua Atenas fue sin. duda el más conspicuo ejemplo 
de comunidad que se rig10 autónomame:n.te, u.na 
comunidad de escala relativamente gran.de; por 
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supuesto, se excluía aquí a las mujeres, esclavos y 
extranjeros, pero una parte sustanc:ial de la población 
participaba en las decisiones de la comunidad; cu.aneo 
el pueblo, así definido, cambiaba de parecer, la 
sociedad adoptaba la dirección del cambio. "La 
democracia de los pueblos de Nueva I:nglatera del Siglo 
XVII y la democracia de las comunidades suizas de la 
época de Rousseau·; incluyendo su nativa Gi:nehra, eran 
necesa:riame:nte expresiones sucesivas de la 
democracia tribal o comunitaria de las sociedades 
primitivas":r.. La segunda raíz de la democracia es el 
liberalismo definido como un conJz.z.néo de c.reenc:ias 
poI.:Zé:ica.s y soc:ia1e.s, acé:iéude.s y vaiores que .supo.ne.n .Ja 
apI:icac:ión de Ja Jey en for.zna :iguaI.:f"t:a.r:ia _v u.n:ive.:r.sa.l, 
as.Í co.zno Ia e¿y:fsée.nc.:ia de derechos hu:.rna.r.zo.s bá.s:ico.s 
.supe.r:iores a Ios deI Eséado o Ia con:zun:idad. El 
liberalismo afirma el valor básico de los individuos, sus 
pensamientos y sus deseos. «En los cánones liberales, 
nadie, :ni siquiera el rey, o las mayorías, tienen 
derecho a indicar a la gente cómo pensar, o incluso 
cómo actuar (excepto en casos de amenaza inminente 
al bienestar común)"; si bien tiene fundamentos 
antiguos, el liberalismo es primordialmente fruto de 
los esfuerzos de filósofos, politices y sociales desde el 
Siglo XVII para liberar a la humanidad de las trabas del 
poder ilimitado del Estado y de ciertos dogmas 
religiosos. Antes del Siglo XVIII, el papel que tenia la 
democracia liberal en la historia era mucho menos 
importante que el de la democracia tribal. Pero, sería 
aquélla la que aboliría la censura política, y la que 
eventualmente invalidaría toda justificación de la 
esclavitud, la marginación de la mujer o de ciertos 
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grupos étnicos. Es la democracia liberal la que ésta 
siempre pendiendo del hilo de la :negación. de que el 
in.dividuo tiene la obligación básica de sacrificarse por 
la comunidad, aún cuando decida :no hacerlo. Fue la 
democracia liberal a la que el facismo e ideologías 
similares buscaron. destruir a toda costa, y :fue esta 
democracia objeto de repulsión para los :regímenes 
marxistas y le:ni:n.isi:ºas, ahora disueltos en Europa, por 
su individualismo y su tendencia i:nhere:n:te a sacrificar 
interés de grupo por intereses particulares. 

Los hombres n.o pueden gozar de la libertad 
política sin comprarla mediante algunos sacrificios, y 
si la consiguen es con muchos esfuerzos, "pero los 
placeres que la igualdad procura se o:frece:n por si 
sólos; cada un.o de los pequeños inciden.tes de la vida 
privada parece hacerlos nacer y para gustarlos no se 
:necesita más que vivir"º". El movimiento internacional 
de los derechos human.os, se basa en los principios de 
la democracia liberal, y es u:n. producto natural de este 
sistema politice; en. todos lados estos derechos han 
venido a dar esperan.za al oprimido, y las sociedades 
que los apoyan se ha:n. vuelto aliados naturales de 
todos los pueblos. 

Hoy, al con.templar un mundo que se democratiza, 
debemos preguntarnos qué tan decisivos son los 
elementos tribales y liberales en los nuevos 
movimientos democráticos. «Debemos recordar que el 
fascismo en It:alia, Japón. y Alemania maduró en 
sociedades democrat:iza:n.tes que, a su vez, aportaron. 
herramientas para la libre discusión y movilización. de 

27 .. --i'füx.c::J. de ?oe~ucudlc . ...t!a da,,~~:-. .... -r~"cl-:i:óa. ';701rdo de (?,«(;',;.-:.-:. &con:Ó"'4:a. ?,ilúfxi<:o 1957. p. 
Sl<!J 
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pequeños grupos; esos grupos :f'ueron. capaces de 
utilizar dichos privilegios pa:ra derrocar al sistema 
democrático, captando la atención y tal vez el mayo:r 
apoyo de los pueblos en. los cuales la vocación por las 
democracias liberales estaba muy superficialmente 
enraizada"º'. 

Ciertamente, no debemos concluir que debido a. 
los movimientos democráticos modernos, haya que 
dejar de impulsar la democrati.zació::n de! mundo; por 
muy diversas razones debemos seguir esf"o:rzá.ndo:n.os. 
Primero, el pueblo ·tiene derechos democráticos de 
au.todetermi:nació:n, aú:n cuando :n.o :nos a.grade el uso 
que se le da a estos derechos; segundo, la continua 
evolución de la democracia :nos acercaría. nuestras 
metas; tercero, 1os regímenes :no democráticos son a. 
veces tan antiliberales como los democráticos y 
cu.arto, pu.esto que los sistemas democráticos son. a 
menudo más tribales que liberales, el :negar el derecho 
de un.a democracia tribal :niega el derecho a cualquier 
forma de democracia; pero existen también ciertos 
riesgos y, acaso, algunos cambios en los derroteros de 
este cercano fin. de milenio. Al promover la 
democracia, tanto gobiernos como organizaciones 
privadas deben dirigir su atención a los f"u:ndamentos 
liberales mismos de la democracia moderna como una 
forma de propiciar la democracia política; debe 
hacerse énfasis e:n. el valor absoluto de la aplicación 
individual y universal de los derechos básicos; 
deberíamos dejar de insistir en transiciones rápidas 
hacia formas políticas de democracia, cuando el 
establecimiento de éstas formas represente u.na 
amenaza contra las libertades debidas a cada individuo 
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y no solamente a cada grupo; debemos en. 
cuidarnos de no con.fundir la :necesidad 
autode1:er:rnin.ación con la exigencia de democracia . 

• 1.4. Lt1 L)enun:.:racia y /11 RepresenlacirJn 

fin., 
de 

El ;rn.ie:r.n.bro co:nscie:n:te de una asamblea, concibe 
que su deber es no. sólo ser el portavoz de los puntos 
de vist:a de sus elec·í::o:res en los Congresos o 
Parlamentos de una l'Jació:n, sino tambén instruirles 
acerca de la :nat:uralez:::i de los problemas nacionales y 
cxplicá.rlcs sus actos tanto en comisión como en el 
pleno. Es'ta :Cunción cloc.e:n:te del legislador actual, es 
una de sus más importan·l:es :responsabilidades, ya que 
est:::l. en mejor posic::io:n que sus representados para 
conocer el juego de las fuerzas sociales en lucha· y 
poder explicar las inevitables concesiones que hay que 
hacer en la deterrn.inación de In política nacional. 

En la práctica el :rcpresc:n:tante dirige y sigue a su 
vez, la opinión pública. En sus decisiones de mayor 
importancia intervienen a la vez,· los· deseos de sus 
electores. los de su partido y los de éste o aquél grupo 
de interés. La influencia de éstos :factores varía de 
un.os .tnic:n1bros a otros y de unas a ot:ras medidas; 
algunos rnie.tn.bros del congreso consideran que su 
obligación es seg-u.ir lo que ellos creen que es la 
opinión de la n1ayor.ía de sus electores, especialmente 
cuando la elección esta próxima; otros piensan que 
deben to:rnar sus decisiones en primer lugar, 
indepcndie::ntcn1c:nte de los deseos de sus electores, y 
luego tratar de "educarlos'" y de convencerlos. Algunos 
:rnicmbros son acérrimos seguidores del partido 
n1nyoritario y siguen el programa de sus 'jefes'"; 
cuando un l.:!gis.lador se encuentra sajeto ent:re las 
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presiones e:nco:n'f:radas de sus elect:ores y sus colegas, 
t:iene por :f'ue:r.za que tomar una posición. ecléctica y 
seguir su propio juicio. 

Un. au.1:é:n.i::ico representante del pueblo, debe 
t:ratar de seguir los deseos del pueblo y, al mismo 
tiempo, tleb·e tratar de guia:r al pueblo e:n. cuanto a la 
fo:rma e:n que dichos deseos deben. quedar cumplidos, 
guiar al pueblo e.:n. el sentido de llamarle la atención. 
ace:rca de la dificultad de lograr sus propósitos y la 
manera de superar las dificultades; esto significa que, 
siempre que sea preciso, debe enseñar a los grupos de 
i:n.terés especiales de que manera ha:n. de atemperar 
sus deseos al i:n:l:e:rés común para el :futuro bien de la 
Nación. En toda s.ociedad con grupos de presión, los 
miembros de un Congreso se encuentran. situados en 
el f"oco de las presiones de grupos opuestos; cada un.o 
de los grupos pretende hacer coincidir su propio 
i:n:t:erés con. el bien.estar gen.eral y pide apoyo 
legislativo para proteger y mejorar su. posición en la 
sociedad. "No se puede sentir menos que compasión. 
por los apuros d.el legislador consciente, cuando es 
presionado de uno y otro lado en. los debates 
legislativos"º'-'. 

El lector -ahora si- quizá, podrá apreciar los 
dilemas con que se han de en:fre:n.tar aquellos que se 
sientan en. los esca:n.os de las cámaras, y se ven. 
forzados a tomar decisiones sobre asuntos complejos y 
trascendentales bajo una lluvia de presiones 
co:n:t:rarias; los legisladores se enfrentan a menudo e:n. 
co:n.flic1:os de intereses locales, fraccionarios y 
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:nacionales. La labor del miembro de un Congreso, 
consiste en est:udia:r las opiniones contrapuestas que 
se le e.xpo:ne:n. y tratar de decidir la política que :resulte 
más aceptable pa:ra los electores; siempre qu.edaria:n. -
sin e:r.nba:rgo- desco:n:te:n:tos; es probable que sean muy 
pocos los que :resulten totalmente satis:fechos con lo 
que hacen; pero si .~eva a cabo su tarea a conciencia 
servirá a los in:te:reses de la mayoría de la ge:nt:e que 
rep:!t"'ese:nta. 

U:n :reciente análisis acerca del papel de los 
rep:rese:n.ta:n:tes, hace u:na distinción entre el foco de la 
represe:n:tación y el estilo de la :representación.. Al 
:realizar su labor legislativa el :representan.te debe estar 
guiado po:r el punto de vista de que la legislación. debe 
beneficiar a u::na unidad geográfica (distrito, Estado o 
Nación), o llevar a efecto las promesas hechas duran.te 
la campaña de su. partido, o favorecer a algún. grupo de 
interés particular, o a apoyar a alguna otra 
orga:n.izac:z.o:n. administrativa; cada un.o de éstos 
factores constituye un. posible foco de orientación al 
representante. E:n. cuan.to a su estilo de representación 
debe adoptar la postura de agente libre, que sigue sus 
propias convicciones, o el papel de delegado sujeto a 
las instrucciones de sus electores. 

Existen tres tipos de papeles a desempeñar por el 
:representante: el "apoderado''.. que es un agente libre 
que se atiene a sus propias convicciones, principios 
juicio o conciencia; el "deiegado ''.. que se inclina a 
consultar y seguir las instrucciones de sus electores y 
el 'po.1.ft:íco" que incluye ambas tendencias, bien sea 
simultáneamente o alternativamente. Los autores 
modernos creen que en. las actuales circunstancias, la 
legislatura se ha convertido en u:n medio para la 
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coordinación. e i:nt:egració:n de diversos intereses 
sociales, económicos y políticos, y que el 
rep.:rese.:n:ta:n:te ha ido dejando de se:r, cada vez más u.:n. 
delegado, pa::ra irse p:rog:resivamente co:n.virtié.:ndo en 
u:n apode:rado, a medida que la labor del gobierno se ha 
ido hacié:ndo más y más intrincada y t:éc.:nica. 

"Hablar de leyes y de democracia sin. instituciones 
políticas de 
democracia 
democracia 
populares a 
Política"-"'· 

representación popular es hablar de la 
e:n que impera la ley y no de la 
e:n que imperan las resoluciones 
las que se refería Aristóteles en su 

Por ot:.ra parte, es ampliamente conocido por todo 
tratadista y estudioso de la sociología política, que el 
régi:xn.en :representativo constituye la intermediación 
en el gobierno de la comunidad, en contraposición. a 
otros tipos de .:regime.:n.es en los que el pueblo carece de 
actuación, de participación en la administración y 
orga:nizacion pública, o de aquellos en los que los 
ciudadanos se gobiernan por sí mismos, en el ejercicio 
de su propia soberanía, sin la :necesidad de 
ma.:nda1:a:rios y sin que exista requerimiento de 
i::n.st:itui:r :n.i:ngú:n. régimen representativo. 

La desapa:r.ició:n en la vida política moderna de los 
procedimientos de democracia directa -cuyos últimos 
vestigios se hallan en algunas formas políticas suizas
vi:n.cula:n íntimamente la participación a los 
procedimientos :representativos de base electoral; pero 
hay que tener presente que el mandato representativo 
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-a dif'eren.cia del clásico mandato imperativo- quiebra 
toda necesidad de coincidencia entre el representan.te 
y el representado. "La elección. es más u:n. 
procedimiento selectivo que representativo, y el 
gobernante asi :nombrado pasa a ser n.o un. man.datario 
de sus electores, sino u.:n. "depositario" de la soberanía 
n.acio:n.al"31 • 

Es ya un lugar común, decir que ningún. país 
moderno conoce el gobierno "por el pueblo", sólo se 
conoce el gobierno por delegación. del pueblo, la cual 
puede otorgarse de muy diferentes man.eras. La 
democracia -admiten sus grandes precursores- :n.o es 
un autogobier:n.o del pueblo, sino gobierno con. 
co:n.se:ntimie:n.to del pueblo reglamentado 
constitucionalmente y periódicamente renovable; pero 
subsiste el problema de fijar los modos de interpretar 
ese consentimiento del pueblo y darle valor oficial; 
para ello, tras de cada consulta se oyen siempre las 
voces de los oráculos definiendo lo que el pueblo ha 
querido verdaderamente decir, cuál ha sido el 
auténtico significado de la votación.. Debido a su 
creencia e:n. la importancia del ciudadano como base 
de los sistemas políticos, Platón y Aristóteles :n.o se 
hubieran sorprendido del fracaso de la democracia, 
teniendo presente el alto grado de analfabetismo de la 
mayoría de las :naciones, su superpoblación y los 
escasos :niveles de subsistencia de sus ciudadanos, 
habrían considerado que "en. estas naciones sólo existe 
la base para un gobierno autocrático o anárquico"'º· 
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El hecho es que los únicos que realmente ejercen 
el poder en. t:odos los paises son pequeñas minorías 
que saben, por un.os procedimie:n:tos o por otros, hacer 
jugar a su :favor el mit:o de la rep:rese:n.t:ación. del 
pueblo. "El régimen. de todos los paises, desarrollados o 
:n.o, es oligárquico, y la lucha política es sólo lucha 
entre las dist:i:n:tas ·oligarquías, alegando cada una para 
justificar sus aspiraciones al mando, que su título 
representativo es el de mejor calidad""· 

Carl Schmitt por su parte, puntualiza que la 
democracia no es más que una democracia formal que 
oculta el predominio de unos intereses sobre otros; por 
ello mismo, propone distinguir entre la representación 
que surge de las elecciones y que no es más que una 
representación parcial de unos determinados 
intereses, y la representación espiritual, que surge de 
la identificación del pueblo con sus líderes. "Est:a 
representación n.o surge por :ningún procedimiento 
porque es existencial, se manifiesta através de la 
admiración y es directamente contraria a prácticas 
como el sufragio secreto en. el cual quien se manifiesta 
no es el pueblo como tal, sin.o cada ciudadano en su 
interés particular".1.1 

La teoría representativa, inicio con la afirmación 
de que la democracia era el modo de liberar al hombre 
de la esclavitud a la que le tenía sometido el Estado; 
que era la salvaguardia de la libertad: pero pronto se 

u;~ '?:?~~.::.,. S ... ·.:~-:. .=~-:..-.:a3.J ,éd.C:-.::.:~ "!' ¡J-:u_:i:.:s..J. aC .=-~..:~ ~e .!i?~..-.a. ~ ?.:.;-.;.¿¿~ -;::::~--¿..-~ ~-

1s·ó 7.: .... ~-..-~~--::-c"..:.:'-a~c ?1C.::'.:":'~..-., r.:C &..::-~e:.~ .=-'<~:-~:~. /./{"~'u«' ~.c4Jra 1'972. _¿- <? 
-'·' "°'::..:..:~ S.:'.::-.:--ra.: E:é.::-.:;--:,-:.::.·.: ~ -~·.:::--:.::.:.eA:~~~ ;;"cit7::-k..::. e:-. -!a:.:-~né-..k.:= aé é'.a.=-· Seh,u..,-:: '/..1t'aá-:.ü{" 
¡c_,6_ 



134 
Crcsccncio Jiméncz Núiicz 

vio que para la inmensa mayoría de los seres human.os 
esa libertad era una prerrogativa estéril. Se creyó que 
e:ra cuestión. de organizar de mejor modo la 
representación y se acentuó la :nota del 
pa:rlame:n:ta:rismo; si el poder ya :n.o provenía de Dios, 
sin.o del pueblo, y sólo por el hecho de interven.ir cada 
hombre e::n su formación quedaba automáticamente 
garantizada su libertad individual, bastaría co:n 
arrebatar el poder al Estado, concebido como algo 
contrapuesto a la Nación, y adornar a ésta con todos 
los atributos de la soberanía. Resultó sin embargo, que 
la Nación en. su conjunto no podía gobe:r:n.a:r. Eran 
demasiado grandes las diferencias de educación, 
gustos, prof"esio:n.es, intereses económicos, ideales etc. 
entre u.nos hombres y otros, todos iguales a::nt:e la ley, 
pero n.o en. su comportamiento sobre la tierra. "Desde 
luego la gran diferencia era el tipo de ideología 
manifestada por cada grupo de individuos (con.junto de 
valores políticos, de situaciones deseadas por las que 
se lucha, y si es posible que se t:rata:n. de alean.zar y en 
algunos casos de mantener)""; se acudió como queda 
dicho, a la técnica de la representación.; la Nación. 
elegiría a sus represen.tan.tes y éstos gobernarían en su 
nombre; pero esta ficción no bastó y hubo que acudir a 
otra, la de concebir a la Nación como u:n ente unitario, 
asiento de la voluntad general; cada representante no 
lo sería sólo del grupo que le había elegido, sino de la 
Nación en su con.junto; no con ello se solucionó la 
dificultad; se trasladó simplemente de un lugar a otro; 
si de ningún. acto de gobierno podía decirse que 
emanara del pueblo en su conjunto, de esa supuesta 
voluntad gen.eral, tampoco cabría admitirla en su 
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delegación. Se había desplazado el centro del poder, 
pero n.o por ello quedó mejor ga:ra:n.tizada la libertad 
del in.dividuo. Al absolutismo del príncipe sucedio el 
absolu:tismo de las nuevas asambleas; y el fenó:n:ieno 
n.o se detu.vó ahi; a medida que fue desarrollándose la 
sociedad industrial, y el su:f':ragio e:n un principio 
censatario, fue <?onvi:rtiéndose e:n. u.ni-.re:rsal, :fu.e 
precisándose ~cambién el concepto pueblo como 
distinto del de Nación. Al ente abstracto, ideal, 
compuesto de individuos también co:nve:n.cio:n.ales, los 
ciudadanos; se contrapuso la entidad concreta, la 
masa de hombres reales cada u.no con una distinta 
personalidad, con. una diferente profesión, un 
diferente modo de vida, una diferente opinión. "No hay 
síntoma más formidable en :nuestros tiempos :ni más 
amenazador para el gobierno popular, que el aumento 
de grupos "irreconciliables" con la voluntad popular"J<>. 
Los partidos acusaron el impacto. Al principio, 
partidos de minorías en los que poco importaba su 
sostén popular puesto que se trataba de en.tes 
convencionales, al convertirse en partidos de masas 
fueron adquiriéndo un peso especifico, y el poder, 
situado primero en. el Parlamento, representante de la 
Nación como ente abstracto, fue pasando a los 
partidos como representantes del pueblo; "surgió el 
Estado de partidos, sucesor del Estado 
parlamentario"17 • Tampoco se detuvo ahi la evolución. 
Los partidos de masas no podían gobernarse a si 
mismos por la misma razón. que no podía hacerlo el 
pueblo; necesitaron. designar sus cuadros directivos y· 
lo hicieron directamente, con. lo que se dió lugar a la 
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formación de u.na minoría no designada por el pueblo, 
pero convertida en. la verdadera fuente de poder, y 
dispuesta a ejercerlo de modo omnimodo. El 
absolutismo no había desaparecido, sólo habia 
recorrido u.na órbita; del príncipe había pasado al 
Parlamento; del Parlamento a los partidos; de los 
partidos a sus cuadros dirigentes. ¿La partitocracia 
tiene todavía algo en común. con la democracia?, es·ta 
es la crisis del Estado moderno, al quedar inadecuadas 
a las exigencias de los tiempos unas instituciones 
elaboradas para otros, inspiradas en. u.na sana idea 
democrática, pero con cuyo funcionamiento quedó 
su.plantada ta:nt:o la voluntad de la I'Tación como del 
pueblo. 

3.5. La Representación política, soporte de un gobierno de111ocrático 

Soluciones meramente técnicas no pueden por sí 
solas -como la experiencia lo ha demostrado- mejorar 
:ni prevenir la crisis de la democracia como régimen. 
político. Pese a ello, con demasiada :frecuencia se 
insiste en buscar tal tipo de soluciones, sin llegar en. 
cambio a los aspectos esenciales y a las soluciones 
verdaderas; tal :no significa, por cierto, que las 
técnicas dejen de ser :necesarias: muy por el contrario, 
pero siempre y cu.ando se den en conjunción con las 
sustanciales y no aparezcan por tan.to formales y 
:necesiten pro:n.tament:e :nuevos paliativos. "Cada 
sociedad, cada pueblo, ha ten.ido que inventar en cada 
instan.te las reglas de designación y de ejercicio de los 
poderes"'"· Se ha insistido bastante en. dos aspectos: 
primero, que "la llamada crisis de la der.n.ocracia lo es 
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sólo del par1ament:a:rismo"J9; segun.do, que "en: 
consecuencia es imprescindible m.ejora:r e:n. nuestros 
dias al Parlamento, :r.nedia:n·te diversos recursos y 
p:rocedimie:n:tos"""· A nuestro e:nte:n.de:r, el problema 
técnico más impo:rta:nte es el de la representación.. La 
democracia pura o di:rect:a es irrealizable e:n. la 
práct:ica, y sólo posible, en teoría, para comunidades 
pequeñas y, dentro de éstas, para ciertos y 
det:e:rminados actos; la única :forma posible 
modernamente, e:n co:n.secuencia, es la de la 
democracia :representa·tiva, que aparece delineada con 
caracteres precisos en el Siglo X-vII!, y concretamente 
en el periodo revolucionario francés, aunque e:n ese 
entonces se :recogieron valiosas aportaciones 
existentes e:n la tradición de distintos países 
especialmente Inglaterra. Ante la imposibilidad de que 
todos los ciudadanos pudieran participar en el 
gobierno :f'u.e necesario designar representantes, éstos 
reunidos e::n. asamblea constituyeron la autoridad que 
reflejó la voluntad de la cu.al derivaban. La 
competencia de los representantes no resulta de un. 
derecho propio sino de que son designados por una 
elección y por la ley, ya que el pueblo no ejerce 
directamente la soberanía; se diferencian entonces 
con más énfasis los gobernantes de los gobernados, 
distinción clave e:n. la teoría de León. Duguit, para 
quien. la representación no es más "que la situación. en. 
que un.o o varios in.dividuos que ejercen las :f'u.:ncio:n.es 
del Estado en :nombre de otros -uno o más- detentan. 
de hecho la mayor :f'uerza, o sea la :f'uerza 
gubern.amen.t:al; ést:a se halla limitada principalmente 
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por su objeto, que es la organización y el control de los 
servicios pú.blicos"-11; o sea, los representados se sitúan. 
en. la base de u:n cuerpo geométrico piramidal, y da::n. la 
e:n.ergia del poder a los gobernantes que se encuentran. 
en la cúspide de la pirámide, ejerciendo sus :funciones 
en :nombre de y para los gobernados, a quien.es 
devuelven la energía de ellos recibida, transformada en. 
servicios publicas. - · 

En varios paises, se han introducido instituciones 
de la llamada democracia semi-directa (referéndum, 
plebiscito e iniciativa popular) con el propósito de 
perfeccionar la representación, pero e:n. :ningún. caso 
pueden (sobre todo el plebiscito y el refere:n.dum) 
sustituir el medio de expresión :normal de la voluntad 
popular e:n. la democracia :representativa, que es la 
elección, e i:n.clu.sive han. provocado alguna polémica, 
con elogios y críticas. Friedrich, al hacer referencia al 
contraste del cual se habla entre democracia 
represen:tativa y la plebisci"l:a:ria, afirma que "dicha 
diferenciación es errónea por cuanto los procesos 
plebiscitarios y representativos son. a su en.tender 
complementarios, y u.na de las características de todas 
las democracias actuales"'º· l\I esotros creémos que la 
mani:festació:n. de la voluntad popular no debe ser 
requerida constantemente, pues ello quita 
evidentemente cohesión. a la comunidad, y energía y 
responsabilidad a · 1a accio:n. gubernamental; si se 
comienza a requerir el acuerdo para determinadas 
decisiones importantes, luego aquél se hace cada vez 
más frecuente y mu.chas cuestiones secundarias 
adquieren. ficticia e i:n:u.sitada relevancia; esta tésis de 
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la democracia plebiscitaria coincide con. la teoría de 
gobierno de i:otlo el pueblo y co:n.:fu:nde ejercicio con. 
con.trol de poder, "todos es·tos supuestos medios 
democráticos, son salvaguardia contra la acción del 
gobierno, es decir, impiden gober:nar y llevados a sus 
últi:r.nas consecuencias, el resultado es la anarquía. 

De cualquier·· manera, el problema de la 
represe:n:tació:n es "téc:nicame:n.te el más dificil de la 
ciencia política, y casi todos los demás problemas se 
vinculan a él. Leibholz -el autor que ha analizado en. 
este siglo con mayor detenimiento el problema de la 
técnica representativa- para quien · representar 
''equivale a hacer visible y actual un ser invisible (no 
debe olvidarse que por m·edio de la representación. se 
hace efectivo el consentimiento del pueblo, que, de lo 
contrario, seria una realidad sin presencia)"·"-

La democracia liberal asentó la representación. en 
dos pilares básicos: sufragio y partidos políticos. El 
electorado -lo más :n:umeroso posible, o sea por el 
sufragio universal- es dentro del procedimiento 
democrático pieza principal; es aquí en donde se han 
pronunciado las criticas más despiadadas contra la 
democracia como sistema político. E:n. verdad, se ha 
partido de u:n desplazamiento erróneo: lo que a la 
democracia es esencial, aquello en lo que un gobierno 
debe basarse, es el co:n.se:n.timie::nto del pueblo, :no el 
sufragio; lo primero puede manifestarse a través de 
otros medios, si bien lo segundo es la forma 
racionalmente más completa de dicha manifestación. 
Las discusiones, sobre este punto son a veces propias 
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para la acc1o:n. demagógica. Así en aquéllos países en 
donde :no se permite el voto a a:nalfubetos, se vierten 
cientos de palabras acerca de la :necesidad 
i:rn.presci:n.dible de extender a ellos el su:fragio; cuánto 
más provechoso seria que tanto es:fuerzo se dedicase al 
aspecto verdade:ro del problema, es decir, a la 
alfabetización.. E:n. vez de luchar por extender el 
su::fragio a los analfabetos, debe, procurarse acabar co:n 
el a:n.alfabe·tismo. 

Con objeto de :facilitar la representación del 
mayor número de opi:n.io:n.es, la tendencia generalizada 
de algunos países es hoy hacia la representación 
proporcional que a muchos parece la man.era más 
racional y justa de asegurar la mayor representación 
ciudadana; :n.o deben exagerarse, sin. embargo, sus 
ventajas; si ella se refiriése sólo a las minorías y a 
determinadas circunstancias, :nada encontraríamos de 
objet:able, pero aplicadas a la totalidad de los grupos 
electorales, y con carácter permanente, puede ser un 
procedimiento bastant·e anárquico, capaz de conducir 
a combi:n.acio:n.es sumamente artificiales e incluso a la 
disgregación y división progresiva. de las agrupaciones, 
con el co:nsiguie:n:te problema de la gestión 
gubernamental. Este problema, esta vinculado a uno 
de los aspectos más dinámicos de la ciencia política, 
cual es el desplazamiento de la opinión popular, y, por 
tanto, :n.o pueden formularse generalizaciones para 
todas las épocas y países; tanto el método de mayoría 
como el proporcional tienen ventajas y desventajas. La 
proporcionalidad puede ser :necesaria en una 
democracia incipiente, o en otra desarrollada, pero no 
siempre; en cualquier caso el mínimo de 
represe:n.tatividad ha de ser n.o inferior a un por ciento 
razonable, a fin. de evitar un. mosaico de pequeños 
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partidos. El aspecto más grave deriva también. de que 
i:nicialme:n:te, la democracia libe:ral clásica, a la pa:r que 
disti:n.guia al gobie:r:n.o, conside:raba a ési:e como poco 
:necesario, y aún más, como que debía limitarse su 
accJ.on a aquello que :no podía ser hecho po:r los 
particulares. E:n. la actualidad esta idea resulta 
equivocada, pues si siemp:re gobernar ha sido tarea 
dificil, :nu:n.ca lo ha ·sido tan.to como ahora. 

Comienza asi, un. largo y peligroso periodo de 
transición., que todavía no ha acabado de escribirse, y 
que ha ten.ido como resultado, entre otras cosas, la 
tardanza en muchos paises -sobre todo e:n. :nuestras 
naciones latinoamérica:n.as- en disponer de una 
Constitución que permitiese gober:n.a:r según 
principios normativos sólidamente asentados y "poder 
comen.zar consecuentemente con. la construcción de 
un :a.u.evo Estado democrático y social""·'. 

El gobierno democrático debe ser fuerte, pues el 
dinamismo de la vida política así lo exige; es 
:necesario, por cierto, mantener la separacio:n. y 
cooperación. de los poderes y el con.trol reciproco de 
éstos, pari:icularme:n.te el jurisdiccional. Nada se 
con.sigue, sin emba:rgo, si hay divorcio entre los 
distintos poderes y sobre todo si el Ejecutivo ve 
trabada o sobre ejecutada su acción específica. (En tal 
sentido, se llega a afirmar que el régimen 
parlamentario ya lo es para las monarquías, mientras 
que la :república exige un Ejecutivo prevalen.te: en 
cualquier caso, el imperativo de un. gobierno fuerte 

44f'o-:9c de &.Jl'da.e ~ -L!eu:J. ...:!ó,úc,¡- o/uata-ea. Ve t4 'Z>i:ct'aáu-:a a ta v~.!#1Uk!-UUÚ%.. "?(,Uuc~édad 
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conduce a la realidad de un Ejecutivo :fuerte; que :n.o 
arbitrario afirmo). 

La ma:n.e:::-a más eficaz de mejorar la técnica de la 
representación, es median.te una auténtica selección. 
de dirigentes, y volviendo a la más saludable tradición. 
democrática de gobierno de excelencia y perfección, o 
sea de los mejores;· ·con. esto :n.o significamos los más 
sabios o poderosos, sino los más buenos y aptos para 
la tarea, que muchas veces podrá consistir e:n. 
consultar a los más humildes acerca de las 
aspiraciones de estos y su modo de realizarlas. Hace 
falta u.:n intenso patriotismo. Se trata de una función 
directora, para lo cual es necesario poseer un. 
conocimiento y sensibilidad especiales. El gobierno 
debe ser eficiente y la tarea del hombre común es su. 
control. Para poder subsistir, la democracia tendrá que 
echar mano de t:oda la habilidad y pericia, además de 
la preparac:io:n. y conocimiento de que se pueda 
disponer, un Estado democrático sólo es realizable, 
ma·terializable, sabiendo combinar las anteriores 
cualidades de sus miembros. Nuestras ideas :n.o 
implican, en modo alguno una apelación a un gobierno 
de "técnicos"; :no creemos e:n ello pero sí en. la 
:necesidad de poseer condiciones mínimas de 
idoneidad y la posibilidad de aprender una técnica 
para gobernar, la cual está siempre vinculada a los 
mejores valores del espíritu y no a u:n simple y mero 
conocimiento práctico o procedimental; del mismo 
modo que negamos la limitación del su:fragio, creemos 
en cambio que es imprescindible exigir' dichas 
condiciones mínimas para los cargos gubernamentales; 
eso que es común en las democracias occidentales 
para el Poder Judicial, no lo es con demasiada 
frecuencia, para el Poder Ejecutivo y el Legislativo e:n 
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:nuestro sistema político; de ahí la inercia e ineptitud 
en que se ve caer a tan.tos gobiernos, con menoscabo 
para la co:ntin:u.idad democrática. 



CAPITULO/V 
LA LEGITilvlfDAD Y LA DEiV!OCRACIA 

REPRESENTATIVA 

Sunzario: 4.1.- La Legitilnidad del Poder. 4.2.- El paso 
histórico del .fJ/Iandato Ilnperativo al Representativo. 4.3.
Las Asanzbleas representativas y un Ejecutivo fi1erte. 4.4.
La Representación y la De111ocracia ¿directa?. 4.5.-La 
Representación política conzo un principio constitutivo de 
un siste111a de1nocrático. 

L a legitimidad y la legalidad, son atributos 
del poder. El primer problema de un.a teoría 
de la legitimidad es la distinción. entre los 

dos términos. En. el len.guaje de los juristas se utilizan. 
a menudo como sinónimos para indicar ambos lo que. 
es con.forme a las leyes establecidas. 

4.1. La Legitin1idad del Poder 

Pero, "los juristas n.o ignoran. que hay que tener 
siempre presentes dos condiciones para que se pueda 
decir, que u.na acción es con.forme con. las leyes 
establecidas: 
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1. El su.jeto tiene el derecho de realizarla, 

2. El su.jeto que tiene el de:recho de realizarla, y 
la :realiza dentro de los limites 
preestablecidos. Lo que equivale a decir que 
hay siempre dos vias distintas a través de las 
cuales se puede discutir la conformidad de 
u.na accion con. las leyes establecidas: o se 
demuestra que el su.jeto ha actuado sin. tener 
el derecho de actuar o bien qu.e el sujeto tenía 
el derecho de actuar pero no ha respetado las 
reglas pre escritas para esa acción" 1 • 

En el lenguaje común el término legitimidad viene 
predominantemente referido a la primera situación, y 
el término legalidad a la segunda, aun.que, repito, el 
uso es promiscuo. En u.na redefinició:n. de los _dos 
términos y de su diferencia podría ser oportuno tener 
en cuenta la sugerencia proveniente del u.so 
linguistico. De tal modo que, consideran.do 
"legitimidad" y "legalidad" como términos que indican. 
dos distintos requisitos del poder, de ahi derivaría que 
"legitimidad" es el requisito de la titularidad y 
"legalidad" es el requisito del ejercicio del poder, o e:n. 
otras palabras, consideran.do los dos requisitos como 
dos modos distintos de justificar (o de n.o justificar) el 
poder, el primero ven.dría utilizado para justificar el 
titulo del poder y el segun.do su ejercicio. 

Cu.ando se exige que u.:n. poder sea legítimo se pide 
que quien. lo detenta tenga un justo titulo, cuan.do 
se invoca la legalidad de un poder se pide que sea 
ejercido justamente, es decir, en. base a las leyes 

1?!.o-r.Co-...l"o. Sot't'ca. eon~-:.d~e a. Ca. 7c.!O-:.cá.. dd Vc"W<!k. 701td4 de. euti'.:-&-za &~ou.;1°ntü:a. ?/Céx«:,o /'J66. 
p. 30'J 
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establecidas. "El poder legitimo, es un poder cuyo 
titulo es justo; u.:n. poder legal es u.:n. poder en que 
es justo el ejercicio. La legitimidad es la 
perspectiva en. la que se su.ele poner el titular del 
poder, la legalidad es la perspectiva en. la que se 
suele poner el súbdito. Don.de el poderoso invoca la 
legitimidad, el súbdito invoca la legalidad. Que el 
poder sea legítimo es interés del soberano; que sea 
legal es interés del súbdito. Respecto al soberano, 
la legitimidad es lo que :funda su. derecho y la 
legalidad lo que establece su deber; por el 
contrario, respecto al súbdito, la legitimidad del 
poder es el :fundamento de su. deber de obediencia 
y la legalidad del poder es la principal garantía de 
su derecho a no ser oprimido"2, según Norberto 
Bobbio. 

147 

Por el contrario, Habermas analiza la legalidad y la 
legitimidad partiendo de lo que él llama el discurso 
racional, del nivel de comunicación. intersubjetiva y 
del consenso que e:n. éste se da sobre intereses 
generalizables;. es en el discurso crítico, en. la libre 
expresión. propia del argumento y propia también. del 
hombre como sujeto de habla y accion., donde es 
posible encontrar la fuente legitimadora del poder. En. 
este marco y como residuo histórico del discurso 
racional, es posible señalar como indicadores los 
derechos human.os en. la medida en que se les· 
compren.da en su contenido ético-racional y no como 
proclamaciones formales o simplemente protocolarias; 
los derechos hu.man.os si es que nos pueden servir de 
indicadores derivados de su :fu.en.te, deben tener u.na 
expresión pragmática, n.o se trata de una aceptación. 
ideológica por el sistema sin.o de u.n. fin. esencial que 
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ést:e debe cumplir~ como corresponde al est:atuto 
epis'f:emológico de tales derechos, o sea, su 
f"undame:nt:o ét:ico racional y como lo revela la 
est:ructura ontológica del poder. "Ciertamente que 
tales derechos con re:ferencia particularmente a la 
cat:egoría de la libertad, expresan también. vinculadas a 
ésta una serie de aspiraciones hu:r.n.a:n.as, económicas, 
sociales, culturales y políticas; pero t:odas ellas 
cuen:tan su fundamento en la idea de la libertad del ser 
human.o, y ést:a su fuente :nat:ural en la et:icidad 
racional a que nos referimos; result:a de est:o que es el 
discurso racional el que apoya y es la base de los 
derechos hu.man.os, que así comprendidos pueden. 
servir para graduar la legitimidad del poder polít:ico"3. 

La participación, a t:ravés del discurso racional en. 
las decisiones polít:icas y en. el desarrollo de la 
decisión en. la praxis debe ser una const:ant:e en. el ser 
humano, y por t:ant:o el :fu:n.dazn.e:n.t:al derecho propio 
t:a:r.nbién de su humanidad; si t:al participación exist:e y 
resuelve por es.a vía su posición f"rent:e a la riqueza 
social y el sistema cumpliendo con su fin la reconoce y 
con.tribuye a su explicación., en.ton.ces puede decirse 
que hay indicadores para llamar a este poder, "poder 
legít:imo". La riqueza social se en.tiende aquí t:a:n.to 
:formada por bien.es :rnat:eriales, co:rn.o f"ormada por 
bienes cult:urales, los intereses generalizables del 
discurso racional pret:e:nden contemplar t:al riqueza 
como generada por el t:odo de una comunidad social, y 
no solament:e por una parte; sí est:o es así, el misnio 
discurso pret:ende la participación equit:at:iva de t:al 
riqueza por el todo, debiéndose en.t:e:ndex por equidad 

3~a«~. 'W~,; "P"9<'-- p~,'44 de Lf:9a(á:tad !f L"9~ e.e d fu>d=. ~-~ 198'.5. 
p. 396. ~a. ~dcr-a4. 
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n.o una igualdad rn.erame:nt:e :formal, sino participat:iva 
y p:rag::n.ática ple:na::n.e:n:te accesible precisame:n.t:e por 
el 'todo; "se excluye desde luego de t:al panorama 
legit:imador al sist:em.a o al Est:ado que simplemente 
guarde las :formas utilizándolas para apoyar su toma de 
decisiones, tal sistema o Estado quizá pueda 
ost:e:nt:arse como poder :formal, pero :no como sist:ema o 
Est:ado ét:ico-racion.al"4 • 

Me parece superfluo, advertir que la distinción. 
entre legitimidad del Poder y la legalidad de su 
ejercicio "corresponde a la tradicional di:feren.cia entre 
dos formas de t:iranía: la tiranía a t:ít:ulo y la de su 
ejercicio'"· 

Pero una vez establecidas las dos posiciones, para 
la distinción de los dos ámbitos a que se refieren. los 
conceptos de legitimidad y de legalidad, se pueden. 
sacar distintas con.secuencias en. una teoría gen.eral 
del poder según consideramos a uno y ot:ro requisito 
como necesarios pero no suficientes, como suficien.t:es 
pero no como· necesarios y' como necesarios y 
suficie:n.t:es a la vez: 

1. D·~ la consideración. de los dos requisit:os como 
necesarios pero no como suficient:es deriva la 
teoría de que un poder, debe ser a la vez 
legitimo respecto al titulo y legal respecto al 
ejercicio; 

2. De la consideración. de los dos requisitos como 
suficientes pero n.o necesarios deriva la Teoría 

4 '7f!f<dewe. p. 397. 
sev.. ~ <S'o&:,o, e'Jp. (?a .. p. 309 
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de que un poder puede ser legítimo sin ser 
legal o legal sin ser legitimo; 

3. De la consideración de los dos requisitos como 
suficiente y como necesarios a la vez derivan. 
las llamadas teorías reduccionistas: "la teoría__ 
según la cual el poder, por el sólo hecho de ser 
legal, es también. legitimo y la teoría según la 
cual el poder, por el sólo hecho de ser 
legitimo, es también legal"6. 

Un claro ejemplo de la primera Teoría 
reduccio:n.ista, es la weberiana del poder racional: por 
poder racional entiende Weber un poder cuya 
legitimidad se funda en la legalidad de su ejercicio, en 
otras palabras, un poder que es legítimo por el sólo 
hecho de ser legal, y corresponde por tanto, también. a 
la teoría del estado de derecho. 

Si tomamos en cambio, a un típico representan.te 
de la teoría absolutista del Estado, como Tomás 
Hobbes, nos en.con.tramos frente a la reducción. 
opuesta: la legalidad del ejercicio del poder depende 
exclusivamente de la legitimidad del título del poder 
_mismo, o, en otras palabras, un poder es en todo caso 
legal cuando es legítimo o, sin más, es legal 
cualquiera que sea la extensión de su ejercicio- por el 
sólo hecho de ser legítimo. Sintéticamente el estado 
de derecho, es aquel Estado en el que no es necesario 
que el poder sea legitimo: basta que su ejercicio sea 
legal, es decir, con:forme a las leyes; el Estado absoluto 
en el sentido hobbesiano es el Estado en el que :n.o· es 
:necesario que el poder sea legal (y en e:fecto, respecto 
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al ejercicio del poder :n.o tiene llln.ites): basta que sea 
legitimo. 

Por su parte, Ka:rl W. Deutsch define tres clases de 
legitimidad: "por p:rocedimie:n:to, po:r representación y 
por resultado. La 1egir.i.m:idad por proced:i.222.ie.nt:o que se 
aplica comúnmente a la forma en. que llega u.:n poder al 
gobierno, u:n gobe:r:n.a:n.te o un :fu:n.ciona:rio. La posesión 
del ca:rgo se dice a menudo legitima cuando se llega al 
mismo median.te un p:rocedimie::n.to "legitimo", es decir 
un procedimiento que los gobernados consideran 
compatible con la configuración de sus propios 
valores; según este punto de vista, su posesio::n del 
cargo es legitima por la f"orma en que la obtuvo y no en. 
virtud de lo que haga en el mismo"-. 

En cuan.to a la 1eg:it:.i:n2:idad por represezzt:ac:ió.n, "en. 
ocasiones se considera legítima una decisión. política y 
en consecuencia obligatoria para una comunidad 
política, porque 1a toman los representantes de esa 
comunidad. E:n. realidad "el concepto de u.n 
representante es más complejo de lo que parece. Tiene 
por lo menos cinco significaciones di:fere:n.tes"'· Un 
representante "puede ser semejante a sus electores, de 
modo que éstos pueden ver en él una muestra de ellos 
mismos; o bien puede expresar los propios 
sentimientos vagos de los electores; o entregar el 
mensaje explícito y ejecutar la voluntad de ellos; o 
bien. los electores pueden confiar e:n. que el 
represen. tan te utilice su mayor competencia y 
sabiduría en beneficio de los intereses de ellos; o el 

7~a.-:l '?U. Z>cu~e/f. ;='otá-4:4 ~ f';íot/Un#W. &ák«J#U:.J, &~pa,-u¿ dcL :;::"01:da efc eu{z6«.":4 &~cw:i11ika. /k:ad-uá 
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xeprese::n:ta:n1:e puede servir a los electores como 
int:er:n"3.edia:rio; o bien puede combinar "todas o algunas 
de estas :f'unciones""· 

Lo que ahora importa destacar es que, por 
cualquiera de estas razones o por todas ellas, la gen.te 
puede aceptar la identificación con. sus 
rep:rese:nta:n.tes, cuyas decisiones acepta como propias 
y por lo 'tanto como legitimas. La representación 
permite la discusión. y el acuerdo entre gran número 
de personas, en mayor extensión. y en mayor detalle 
que la democracia directa, con discusiones cara a cara 
en una asamblea de todos los miembros de una 
comunidad pequeña. "En la medida en que el pueblo 
acepte el principio del gobierno representativo y 
considere a la colectividad de representantes como 
representativa de si mismos, estos hechos crearán 
legitimidad para la mayor parte o la totalidad de las 
decisiones, leyes, :funcionarios e instituciones 
generadas por los representantes, aún cuan.do :n.o se 
hayan. observado todos los procedimientos 
establecidos"10. 

Generalmente, la mayoría de los gobiernos son. 
obedecidos la mayor parte del tiempo por los 
gobernados, y sólo por el acontecimiento de diversos 
hechos notorios, un gobierno puede perder su 
legitimidad a los ojos del pueblo. Lo que parece tener 
mayor peso político, es la influencia que pueda tener 
el accionar de los órganos de gobierno sobre la vida de 
la masa ciudadana. Si un gobierno o un. partido 
político, llegase a violar las leyes y las reglas de 

"?6<dcm. p. 2:? 
ll''Jt"~n. p. 29 
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procedimie:n:to establecidas en f'orma espectacular y 
rei1:erada, si sus líderes o :f'u:n.cion.arios fuesen. 
sorprendidos públicamente en actos declarados de 
ilegalldad y en.gaño, "podrian perder su legitimidad y 
credibilidad a los ojos de una gran. parte de la 
población" 11 _ 

E:n cuanto a la Ieg.:ié:.i:rn.idad por .resuiéado, éste es 
un concepto amplio y sustantivo de legitimidad_ Se 
ocupa de la sustancia de lo que existe o lo que se hace 
en la política, n.o sólo del procedimiento mediante el 
que se obtiene el poder político o de la representación 
mediante la que se ejercita_ "Este uso más amplio de 
la legitimidad se aproxima a lo que muchos autores 
han llamado justicia, con lo que quieren. decir la 
compatibilidad de una acción o práctica políticas con 
la configuración de valores prevalecientes en. un.a 
comunidad particular"'º· 

En virtud de que la legitimidad promete la 
compatibilidad de los objetivos y las prácticas públicas 
con los valores privados y las personalidades de los 
in.dividuos; '«cuando sucede así, y se opina que el 
gobierno y sus leyes son legítimos, los in.dividuos no 
pueden violar la ley sin infligirse daño psicológico a 
ellos mismos, sentirán. el dolor de su conciencia; 
cuando una ley, o el gobierno, o todo el sistema 
político aparecen. como legítimos, los individuos los 
respetan. sin. remordimientos"1.1 • 

1 1 ?Cédcm. p. 89 
12 '7CúW,,. p. 89 
13 '7C<dc,,, ,¡;. 89 
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4.2. El paso histórico del JYiandato Ilnperativo al Representativo 

El estudio del problema de la participación 
ciudadana en. la vida pública a través del proceso 
represen·tativo, nos posibilita distinguir con :nitidez los 
conceptos de represe:n:tación y democracia; la 
representación., viene a ser entonces, un importante 
fundamento para .. la democracia. Aún cu.ando en. 
:realidad, entre el representante y el representado :n.o 
haya u.na identificación de voluntades y de intereses, 
puede existir u.na coherencia y semejan.za. 
Representante y representado son una dualidad y, por 
consiguiente, puede haber entre ellos u.na tensión. en 
cuan.to el primero no haga valer satisfactoriamente la 
voluntad o el interés del segundo. 

La concepción medieval de la representación trató 
de superar esta dualidad mediante el cuaderno de 
instrucciones y la revocabilidad del representan.te; 
modelo éste conocido con. el nombre de .znandaéo 
.Zr.nperat:.:ivo; pero la Revolución francesa, como antes 
había acontecido más calladamente en. Inglaterra, 
barrenó este concepto prohibiendo tan.to las 
instrucciones como la revocación y sustituyen.do a los 
representados concretos del modelo anterior por la 
l'lació:n, concepto sublimado en la idealidad de un todo 
que :n.o se identifica con las partes y que incluye 
generaciones pasadas, presentes y futuras. Esta idea 
de la representación. política, este modelo que :nos ha 
llegado con. la denominación. de :rxza.ndaéo 
repre.senéat:.Zvo,,, al operar sobre dicho concepto mítico, 
emocional, de la Nación y su soberanía (que vino a 
llenar el hueco de la soberanía monárquica) acentuó la 
dualidad entre representante y representado. Que este 
modelo de representación, e:n. el que el pueblo no tiene 
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posibilidad de gobernar, se aparta de la idea -al menos 
~:riginaria- de !a demcc:racia, es evidente, pe~·o 

actuales dimensiones del Estado moderno, así 
:requieren. 

las 
lo 

En :realidad, a mi manera de ve:r, estamos ante 
un.o de los movimientos históricos de ava:n.ce
retroceso: lo que se gana hacia la democracia con el 
paso de la soberan:ía monárquica a la :nacional, se 
evapora e:n. parte con la radical separac1o:n. entre 
go·ber:nante y gobernado. Rousseau lo detectó con 
agudeza al criticar al sistema representativo inglés, 
que "esclaviza al ciudadano -decía-, creándole la 
ilusión. de que es libre". Pero también hemos de 
:reconocer en hc:n.or a la verdad, que ha sido este 
sistema político, curiosamente, el que ha evolucionado 
hasta permitir una mayor, aun.que limitada, infl:u.en.cia 
popular en el poder. Es decir, que el sistema 
representativo ha ido transformándose e:n democracia 
representativa. 

Este sistema de representación ha recibido tres 
aportaciones teóricas principalmente: la teoría inglesa 
del trust, la francesa del mandato representativo y la 
alemana del órgano. 

La Teoría Inglesa del Trust 

En. Inglaterra, como se sabe, la teoría 
constitucional se fue ido desarrollan.do sobre los 
hechos. Sucedía que :n.i los man.dan.tes podían. preveer 
todos los giros de las :negociaciones de sus 
represen.tan.tes, :n.i podían estar re un.idos 
continuamente para hacerles llegar sus instrucciones. 
Estas instrucciones, por con.siguiente, comenzaron. a 
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hacerse en términos gen.erales, tanto que, como dice 
Jelline:k, "un pueble tan práctico como el inglés debió 
darse cuenta muy pronto de su inutilidad" 1 · 1 • De otro 
lado, el rey exigía en sus "Cartas de convocatoria" que 
los rep:rese:nta:n.tes llevaran amplios poderes. Esto es, 
para poder ultimar todos los asuntos y que :no 
quedaran paralizados por falta de poderes de los 
representantes. "El· Ag.ree.zne.nt: of t:he ..Peo_.v1e de J. 653~ 
daba ya por supuesto que los representantes t:e:n.ía:n. la 
suprema confianza ft:.rust:) e:n. orden al cuidado del 
con.junto""· La misma idea reprodujo Locke al 
argumentar que "los pactan.tes originarios de la 
sociedad instituyen un poder legislativo al que co:nfia:n. 
la de:fensa de los derechos". En este esquema, las 
elecciones :no son tan.to un modo de imponer al pueblo 
su voluntad cuan.to un modo de :frenar a los "t:.rzzst:ees", 
a los fideicomisarios, a los depositarios del poder. Sin 
embargo, se argumentó que el representante tenía 
libertad absoluta y no podía quedar ligado por 
promesas obligatorias; "los diputados representan 
intereses generales y :no están sometidos a man.dato. 
Su relación con. los representados es la confianza". 

Teoría Francesa del :\·Iandato Representativo 

La doctrina :francesa del mandato representativo, 
que es la que terminó dándole nombre al modelo, se 
fraguó en. vísperas de la Revolución. francesa. Ya 
Mo:n.tesquieu, en su ob::":"a "El espíritu de las leyes", XI, 
6; hablaba de la libertad de los represen.tan.tes y de la 
pura generalidad de las instrucciones que el pueblo 
puede darles. Condorcet, que distingue entre el 

14 ... ..r;t'l"Gtn.c<.t 7o't.'%.CJ dct ?lt'o"UU:.'. e~ dct ?~ ;;;?cp•: .. c.ico1t·l'at'u.r.o C6-e a~ SWl'~-#ta. de Par.:t'.ÜÍGt-.! C#& 
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representante y el mero comisionado, recomienda 
también en. 1 789, que se den u.nas i:n.st:rnccicnes muy 
generales a los representan.tes. En la Asar.ablea 
Constituyente de 1 791 abordó de :nuevo el problema 
expresándose así: "Es conservando la independencia 
de mis opiniones ... como yo me esforzaré e:n responder 
a esta distinción tan. honorable de la confianza de mis 
con.ciudadanos"; y en 1792 escr1oe en el siguiente 
tenor: "Man.datario del pueblo como soy, yo haré lo que 
crea conforme a sus verdaderos intereses; el pueblo 
me ha enviado no para sostener sus opiniones, sino 
para exponer las mías ... y uno de mis debexes hacia él 
es la independencia de mis opiniones"; pero esta 
independencia -piensa Condorcet- "debe aplicarse n.o 
en constituir la voluntad :nacional de un modo 
descomprometido, sino en. declararla después de 
haberla conocido y comprobado""·· 

Sieyés -por su parte- entendió ya la soberanía 
nacional no como un poder .fraccionado 
individualmente o por distritos, sino como u:n. poder 
indiviso de la Nación. como un todo; de ahí derivó el 
abate la :necesaria independencia de los 
representantes y su facultad de expresar la voluntad 
nacional, sin tantos escrúpulos como veíamos en. 
Condorcet, argumentaba, "de cualquier manera que 
sean. diputados, que se reúnan y que deliberen... su 
voluntad común valdra por la de la Nación misma". 

~- los textos revolucionarios franceses fueron. aún. 
más expresivos, siendo necesario recordar a este 
respecto la .Decia.rac:ió.n de derechos de.I ho.Ll:2b.re y de.I 
c:iudad.7.no de .I 789 y la Constitución. Francesa de 
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1791; conforme a estos textos nuestro problema queda 
planteado y resu.elt:c an los si5..iicn.tcs t:érmincs: 

1. La Ley es la expresión. de la volu:n:tad gen.eral. 

2. 

3. 

4. 

La Nación sólo puede querer y actuar 
medio de sus represe:n:ta:n.tes, que 
represen.tan -a ella en su con.junto y n.o a 
electores concretos. 

por 
la 

sus 

Quedan. excluidas las instrucciones 
revocación de los diputados. 

y la 

La Constitución. Francesa de 
eminentemente representativa. 

1791 fue 

En. la raíz de esta concepción. está Hobbes, contra 
lo que pudiera parecer, pues en efecto, e:n. Hobbes se 
confiere todo el poder al soberano, que :n.o está 
sometido a ningún vínculo; en realidad se daba un.a 
identificación del monarca con el pueblo y con el 
Estado, los cuales no tenían, según Hobbes, "una 
voluntad distinta de la de aquél". Pues bien, los 
revolucionarios franceses t:erminaro:n haciendo lo 
mismo, sólo que sustituyen.do parcialmente al rey por 
el Parlamento, cuya voluntad -la ley- se identifica con. 
la voluntad gen.eral; ésta :n.o puede ser otra cosa que la 
voluntad manifestada por los represen.tan.tes. 
Añadamos tan sólo que lo que en Hobbes se resolvía 
con. bastan.te lógica, con la lógica monolítica de la 
coincidencia en. u:n mismo sujeto de la titularidad de la 
soberanía y el ejercicio del poder, quiebra ahora esa 
lógica con. el principio de la soberanía :nacional, que 
introduce un.a dualidad de incómoda explicación. 
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La Teoría dc:I Órgano 

Los cu11:ivadores de la Teo:ria General del Estado 
(Jellin.ek, Gie.rke, Laba.n.d etc.) elaboraron. la doctrina 
del órgano, que, co:n. variantes, hacen. suya Carré de 
Malberg, Orlando y otros. Jelli:nek, :niega que haya 
dualidad entre el :rep:rese:n:tan1:e y el rep:rese:n:tado 
argumentando que "hay un.a sola volu.:n:tad, pu.es la de 
u.no vale po:r la dé otro; el representan.te es el órgano 
del representado, del pueblo, que, a su vez, es órgano 
del Estado e:n. su función de elegir (esto es: el pueblo, 
e:n. las elecciones, :no e:o:p:resa su voluntad, sino la del 
Estado); y asi como una persona ju:ridica de derecho 
privado :n.o quiere ni se expresa po:r si misma, sino sólo 
a través de su órgano cor:respondie:n:te, igualmente el 
pueblo sólo puede querer y expresarse a través de sus 
representantes". 

Hauriou, se halla cercan.o de este planteamiento. 
Para él, "los electores son órgano representativo de 
primer grado de la Nación, siéndolo el Parlamento de 
segun.do grado. El órgano de primer grado :nombra al de 
segun.do grado, pero nada más, su relación es 
funcional, pero :no le transmite poder alguno". 

Por este camino, Carré de 1VIalberg llega incluso a 
:negar el carácter representativo del sistema 
parlamentario. "En la elección. hay una designación, y 
sólo esto, decir que los diputados representan. a la 
Nación significa que n.o represen.tan a los electores 
individuales, ni a los colegios electorales, ni a los 
grupos particulares, sin.o a la totalidad global que los 
incluye; pero la Nación, así en.tendida, es el Estado; 
propiamente hablando, por tanto, el diputado es 
represe:n.tant:e del Estado, órgano suyo. Así, pues, el 
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Estado representativo no es tanto un sistema de 
rep:rese:n:t:acié:n cuanto un sistema de crgan:iz:::.cié:n de 
la voluntad :nacional". Y, Orlando en.tiende que "el 
pueblo :no transmite el poder al :representante, sino 
que sólo lo selecciona, y éste :recibe el poder de la 
Constitución; y si el pueblo n.o transfiere el poder, mal 
·podrá dar instrucciones para su eje:rcicio" 17 -

Ot:ra co:n.strucció:n interesante acerca de la 
representación política, que inspira parcialmente a 
Carré de Malberg pero que se opone abiertamente al 
modelo que estudiamos, es la que su.ste:n:ta Carl 
Schmitt, y que siguen entre otros, Leibholz y Triepel. 
El pueblo para ellos, ":n.o puede ser representado en su. 
unidad :natural, pero sí en su unidad política, como 
existencia espiritual superior, pero eso es 
precisamente el Estado: el pueblo entendido como 
unidad política superior, luego los representantes lo 
son propiamente del Estado". 

En fin, :no :nos detenemos en esta construcción 
porque se separa e:n. su finalidad del mismo Estado 
representativo y de su modelo de mandato, tendiendo 
a un Estado plebiscitario en el que el principio de la 
represe:n.taci6:n. -aristocrático- deja paso al principio de 
identidad, que según explica, Schmitt, es el 
democrático. Max VJeber, en. Eco.no.r.n:ía y Soc:iedad, 
dice, que "en esta concepción el representante pasa de 
ser servidor del pueblo a ser señor su.yo, y que en el 
Estado plebiscitario llega a ser sólo servidor del jefe 
del partido". 
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Cada vez f"ue :rn.ás generalmente acept:ado por la 
doctxina, que el ma:uda'to represent:at:ivo advino 
histórica:rn.en:te en. unos supuestos sociológicos 
bastan.te precisos, muy disti:n:tos de los actuales. En 
efecto, la prohibición de i:nst:ruccio:nes y revocación. 
tenía su :razón de ser e:n un sistema de suf"ragio 
rest:rin.gido y de colegio uni:nomi:nal, donde era 
in.evitable el contacto personal entre u:n. pequeño 
grupo d-e el-ecto:res y el representante; y e:n los días de 
la Revoluci6:n :f:ra:n.cesa; la prohibición del mandato 
estaba pensada principalmente pa:ra independizar al 
representante de las exigencias de los :notables locales 
(que eran, presumiblemente, de la nobleza y del alto 
clero, esto es, de los estamentos privilegiados) y para 
lograr así u:n. parlamento fuerte frente a dichos 
estamentos y f"rente al rey. Una vez asentado el Estado 
co:nstit:ucio:nal y :representativo, siguio teniendo 
sentido la prohibición de instrucciones duran.te la 
vigencia del sufragio censitario por casi las mismas 
razones: la existencia de u:n. electorado muy reducido y 
muy poderoso en cada circunscripción. Veamos: 

a) La Teoría de la prohibición del mandato 
imperativo, asentada en el principio de la 
soberanía nacional una e in.divisible no del 
todo es convincente, como se desprende de un. 
doble orden. de co:n.sideracio:n.es; de un.a parte 
resulta claro que la unidad de poder :n.o 
reclama :necesariamente ni el monismo de su 
ejercicio ni la unidad del acto de selección. de 
sus titulares. Si :f'uera necesario el monismo de 
su ejercicio, no habría sido lícita la división de 
poderes; y si fuera precisa la unidad en. el acto 
de selección de los represen.tan.tes (que al fin. y 
al cabo es un. acto de poder), no cabria más 
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sabe:r: que el electorado :n.o t:ra:n.sfiere el poder, 
sino que sélo se1accicna a su tit:u.lar; el peder 
lo confiere la Consti"l:ució:n.; pero, e:n. ese caso, 
deberá admit:i:rse, exactamente por la misma 
razón jurídica, que el electorado puede retirar 
a u:n dipu:tado de aquella selección, que puede 
revocarlo, y será la Constitución la que lo 
prive del poder; lo mismo que en el proceso de 
elección, pe:ro a la inversa. Es decir, que, si :no 
son aceptables las i:nstru.ccio:n.es, al menos la 
revocación sí encaja jurídicamente en el 
modelo de representación que estudiamos. 
Suponer que la elección es irreversible, 
irrevocable, es introducir un nuevo elemento 
institucional que no viene exigido ni por su 
lógica ni por las previsibles :necesidades 
funcionales. Así por ejemplo, Con.dorcet adujo 
en di,..rersas ocasiones que la Asamblea «sólo 
cumple una función legislat:iva que el pueblo 
le delega sin abdicarla y que puede revocarle 
mediante expresa declaración". 

16:; 

Pero fi:nalme:nt:e, se prohibieron t:anto las 
instrucciones como la revocacio:n., con lo que se 
con.sumó un.a tot:al in.versión de los principios políticos 
con. los que emergio el nuevo régimen.: el Est:ado 
constitucional y represe:n.t:ativo. En. est:e t:ipo de 
Est:ado el act:ual e:n un.a generalidad de naciones, se 
dan. est:as figuras: 

1. No es que exist:a un.a volun.t:ad gen.eral y la ley 
intente expresarla, sin.o que la ley la expresa 
diga lo que diga, porque la volun.t:ad gen.eral no 
preexiste a la actuación de los represe:n.t:antes. 
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2. No es que el cuerpo electoral cree una 
:represe:n:tación para el ejercicio del pode:r, 
sin.o que, en. realidad, el cuerpo electoral, en 
cuanto que es u.n. órgano estatal que cumple 
una f"u:n.ció:n., es creación de la ley, es decir de 
los represen.tan.tes. 

4.3. Las Asa1nbleas representativas y un Ejecutivo fi1erte 

La representación parlamentaria así como las 
instituciones políticas de la democracia liberal, 
surgieron con el objeto de limitar el poder político de 
las monarquías europeas, y establecer diversas 
libertades para los individuos. Estas instituciones 
democráticas se derivaron del liberalismo político que, 
independientemente del desarrollo histórico que tuvo 
en cada país, sostuvo varios principios comunes como 
el de la representación. popular basada en elecciones 
libres; la originalmente llamada división. de poderes 
creada para permitir un. control recíproco entre los 
diversos órganos de poder del Estado; la jerarquía de 
las :normas jurídicas basadas en el principio de 
legalidad etc ... En suma, se postularon. principios que 
reconocieran tanto la libertad como la igualdad de los 
in.dividuos frente al Estado. 

E:n. el ámbito del derecho público el Siglo XX se ha 
caracterizado por la ampliación de las funciones del 
órgano Ejecutivo, lo cual es u:n. fe:n.óme:n.o que se ha 
presentado práctica:rn.ente en todo el mundo. Esto 
obedece a varias causas pero sin. duda un.a de las más 
importan.tes e:n. occidente es el i:n.terve:n.cio:n.ismo 
surgido a raíz de la crisis del capitalis:rn.o clásico. 
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La participación directa del Ejecutivo e:n. la 
problemática socia1 y económica implica una nueva 
organización del Estado, ya que la existencia de u:n 
Ejecutivo dominante rompe el esquema jurídico de la 
división. de poderes derivado del liberalismo. El Estado 
decimonónico con un órgano Legislativo :fuerte y e:n 
ocasio:nes preponderante fue in.capaz de resolver los 
problemas sociales y económicos planteados, entre 
otros aspectos porque el establecimiento de la libertad 
y de la igualdad jurídica :no se realizó sobre una base 
de unidad económica. Sin embargo, desde que se 
presentó el intervencionismo estatal en. materia 
económica, se ha suscitado la discusión de si dicha 
participación se ha efectuado para reforzar el 
capitalismo, y e:n particular a los poseedores de los 
medios de producción, o si significa un.a nueva forma 
de organización. socio-económica distante tanto del 
capitalismo clásico, como del socialismo centralista. 
Otro de los factores que ha in.fluido en el 
fortal,ecimiento del órgano ejecutivo, es la cada vez 
mayor complejidad de la administración pública; el 
progreso científico y tecnológico del Siglo XX, así 
como el surgimiento de los problemas característicos 
de las sociedades industriales modernas han 
provocado la tecnificación. del gobierno. La utilización 
de sistemas tecnológicos complejos a cargo de 
especialistas es sin duda la mejor forma de resolver 
determinados problemas sociales; pero por el 
co:n.trarioesto plantea en las sociedades industriales 
modernas con instituciones democrático
represe:ntativas eficaces el distanciamiento entre el 
político y el técnico, lo cual es particularmente grave 
e:n virtud de que en. dichas sociedades el político suele 
ser el depositario de la representación popular. 
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De est:a forma, en los países con. órganos 
legislativos eficaces y que tienen i:ns'ti1:uc:icnes 
jurídicas democráticas como la base socio-cultural y 
económica para hacerlas :funcionar, se ha presentado 
el problema de que mu.chas decisiones 
gubernamentales están bajo el control efectivo de los 
tecnócratas, y así surge el peligro, del establecimiento 
de la ideología tec:noc:rática. La tec:n.oc:racia encuentra 
su. .fundamento e:n el culto a la eficiencia, que es el 
resultado de la preocupación por conseguir el máximo 
de resultados con. el mínimo de esfuerzos, e implica 
una g:ra:n. co:n.fia:n..za e:n. el razonamiento experimental 
para la solución de los problemas sociales. 

Un.o de los correctivos a la situación descrita, 
consiste e:n. reforzar los órganos legislativos, 
dotándolos de elementos técnicos que les permitan 
:funcionar eficazmente en la discusión de problemas 
socio-políticos y económicos complejos, también. es 
importante una adecuada representación de las 
minorías, que además de hacer más democrática la 
acción política estatal, le permite al Ejecutivo un. 
mayor margen. de negociación con. los grupos de 
presión., argumentando oposic1on dentro del propio 
sist:ema político institucional. En los países en. 
desarrollo, podría decirse que no ha existido un.a 
tradición de representación parlamentaria y au:n 
cuando sus orden.amientos jurídicos establecen. 
inst:itucion.es políticas democráticas, normalmente n.o 
existen las bases socio-económicas y culturales para 
hacerlas eficaces". 
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En ~:irtud de !a profunda problemá:tica social y 
económica de est:os paises, es mu.y frecuente que se 
recurra a la creación. de un Ejecutivo fuerte y 
autoritario que sea capaz de actuar como promotor del 
desarrollo a corto plazo. Esto ha provocado el 
rompimiento de los esquemas teóricos de la división 
de poderes o separac1on de :funciones heredados de 
Europa y los Estados Un.idos. E:n. el caso de 
Iberoamérica se ha tratado de explicar el enorme 
grado de atraso económico por muy diversas causas 
como: la carencia de capital; la i:n.e.xiste:n.cia de u:n. 
marco institucional para el desarrollo; desfavorables 
condiciones fisicas o culturales, crecimiento 
demográfico incontrolado; y mu.y particularmente 
como consecuencia, la explotación capitalista de 
Iberoamérica por parte de las empresas y de los 
gobiernos de los países altamente industrializados. Sin 
duda mucho de los factores referidos han entorpecido 
el progreso económico de América Latina, pero esto ha 
dado como consecuencia el papel determinante del 
Ejecutivo promotor del progreso social y económico. 
Desde un punto de vista socioeco:n.ómico u.no de los 
peligros de la existencia de u:n órgano ejecutivo 
autocrático radica en que la elaboración y ejecución. de 
los programas de desarrollo se efectuen con. criterios 
rígidos sin. las :necesarias variantes que la realidad 
exige y sin. escuchar a los sectores directamente 
afectados, lo cual puede conducir al fracaso de dichos 
programas; :muchas de las decisiones trascendentes 
del Estado suelen. tomarse sin la participación. popular 
en. virtud de la ineficacia de la representación. 
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democrática est:ablecida por las Constituciones 
:nacionales, además de los motivos a:n.1:eriormente 
señalados. Esta situación a nivel de la administración. 
pública provoca el rompimiento de la dominación. 
legal, característica esencial del estado de derecho, 
para dar paso a un.a administración tecnócrata; por 
esto, una acción. :necesaria, urgen.te y práctica es 
reforzar los órganos legislativos para permitir en. 
alguna medida la real participación popular. 

En México, es claro que, la acción del órgano 
Ejecutivo Federal no se limita a las prescripciones 
constitucionales que le son encomendadas por la ley 
fundamental, sino que éste va mucho más allá. "El 
Ejecutivo detenta. u:n. alto grado de control político 
sobre el partido dominante y tiene un.a relación. 
hegemónica en el Congreso Federal""'; además posee 
un. cierto grado de influencia sobre los órganos 
judiciales y controla el sector paraestatal integrado 
por numerosos organismos descentralizados -ahora 
cada vez son menos- así como por empresas e:n las que 
participa el gobierno federal en menor grado con. otras 
instituciones. De la misma man.era la centralización. 
política es enorme, en el sentido de que el Ejecutivo 
ya sea directamente o a través del partido domina a 
los gobiernos de las entidades federativas; a ésto debe 
aunarse la centralización ::financiera e:n. virtud de la 
cual la Federación. dispone de la mayor parte de los 
recursos fiscales del país. En el ámbito político, el 
decaimiento de los órganos legislativos tiene también. 
características propias en. México. 
"lndepe:n.die:n.teme:n.te de las causas heredadas de la 
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época de la Colonia y del siglo XI.X, el surgimien:to del 
actlla.1 con:trcl pc1i1:ico puede u.b:ica:i:"se en l'JI:é:~ico cnt¿c 
1928 y 1940 coincidiendo en la primera .fecha las 
acciones que die:ro:n origen a.1 partido dom:i:na:n:te"00 • 

El proceso de i:n.stitucio:n.alizació:n polit:ica en. 
México se inicio e:n virtud de la crisis provocada por el 
asesinato de un.o de los caudillos preponde:ra:n.tes en el 
panorama político :nacional, AhTaro Obregón; lo cual 
rompió el equilibrio dentro del grupo hegemónico en el 
poder surgido de la Revolución.. Esta situación 
precipitó la creación del Partido Nacional 
Revolucionario pa:ra di:rimi:r las controversias del 
grupo revolucionario por medios politices y :no a 
través de en:f're:n.tamie.n.tos bélicos. Desde el inicio de 
sus actividades, el Partido Nacional Revolucionario 
disipó las dudas acerca de su carácter democrático 
realizando una imposición. interna al debatirse la 
designación de su primer candidato presidencial, y 
otra en el plano electoral :nacional al colocar en la 
Presidencia de la República a su candidato pese a la 
oposición de buena parte del electorado activo. Surgió 
como un partido poco democrático, pero se rebeló 
como un eficaz medio de con.trol político, y así desde 
su creación se inició un largo proceso de lucha que 
culminó con el control del órgano Legislativo federal, y 
de los gobiernos de las entidades federativas, por parte 
del Presidente de México. 

Este proceso fue paulatino y se requirió un. alto 
grado de imposición para lograrlo, "a partir del 
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gobierno de Cárdenas, se concilió la posición de 
de! 

partido con la de Je:fe de Est:ado y Jefe de Gobierno, 
que desde e:n:to:nces ha de1:e:n:tado quien ocupa la 
Presidencia de la. Repúhlica"2 1 • 

Conclusión.: la democracia liberal y la 
representación parla:::rne:n:t:a:ria e:n particular, est:á.:n. 
di:rectame:nt:e vinculadas con las estructuras sociales y 
económicas del Estado, asi como con su contexto 
cultural. El sistema legislativo democrático
representativo, surge en la época moderna derivado 
del liberalismo y al entrar en crisis el aspecto 
económico de éste, se debilita la influencia de los 
órganos legisla·tivos. E:n las sociedades industriales de 
occidente, se ha presentado durante el Siglo XX u:n. 
enorme. fortaleci::tn.ie:nto del Ejecutivo en virtud de la 
intervención de éste en la economía dentro de los 
parámetros del :neocapitalismo, así como por las 
referidas tendencias tecnocráticas de la 
administración pública; de esta forma muchas 
decisiones políticas so::n. en realidad tomadas dentro de 
la esfera técnica, sin la participación efectiva de los 
órganos de representación parlamentaria; por lo que 
posteriormente a la Segunda Guerra Mundial, se 
postuló insistentemente la necesidad de reforzar a 
dichos órganos, ya que de lo contrario se estaría en. 
peligro de caer e:n. u:n Estado autoritario y tecnócrata, 
alejado de la realidad social del pueblo. En. los países 
subdesarrollados, que generalmente carecen de un.a 
tradición democrática sólida, así como de las 
condiciones mínimas para hacerla efectiva, casi todas 
las ideologías coinciden en la :necesidad de un. órgano 
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Ejecutivo :fuert:e que promueva el desarrollo en :forma 
acele:rada; en estos paises es :fundamental y urgente, la 
pa:rticipació:n directa del Ejecutivo en la solución. de la 
problemática. social y económica, pero es igualme:nt:e 
importante :fu.:ndame:n.ta:r la educación y la 
pa:rticipació::n. política en una competencia 
democrática entre pa.:rtidos por el poder, ya que de lo 
co:n.tra:rio se corre ·el peligro de un Estado aut:oritario e 
ineficaz. A los motivos señalados que explican. el 
debilitamie:n:to de los órganos legislativos hay que 
agregar las referidas características del sistema 
politice mexicano que hace :necesario promover un 
grado mayor de participación. ciudadana, por lo que 
resulta :fu:n.damental fortalece:;: el Congreso Federal. No 
basta con la representación parlamentaria de las 
minorías, sino que se debe dotar al órgano Legislativo 
de i:n.strume:n.tos técnicos para que pueda realizar las 
:funciones que le ha prescrito la Constitución. Este 
sería un gran paso en el largo camino hacia la 
democratización del país. 

4.4. La Representación y la Denzocracia ¿directa? 

Las discusiones sobre el tema de la democracia 
giran en torno a un. problema central de cuya solución 
dependerá la interpretación que le demos al conjunto 
de un sistema político: "¿Cuál es la relación entre el 
Estado y la sociedad?"~~-

Hoy en. día, virtualmente en todas partes se cree 
que democracia es sinónimo de un sistema 
representativo; de ahí la adición del término "direct:a" 
a lo que, hasta hace cientos de años -por decir algo- se 
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conocía :simplemente como democracia. Actualmente, 
ol térn:iino sin calificación ha sido apropiado para u.na 
forma d<e clcrnocracia que es, en el mejor de los casos, 
indirecta; co.rno sabemos, originalmente los partidarios 
do lu. dcn1oeracia plantearon. la representación. como 
un 1ncdio p:tra adaptar el principio democrático a 
t<:oci<Hlndcs que e.ran demasiado grandes para permitir 
Ja participación. personal de todos los ciudadanos; para 
t.iJlo:c:, era una f"orn-ia expedita, casi temporal, que 
c::ont<!nÍa pelig·.ros obvios; se pensaba que era deseable 
¡n·ot<~!~<·rlo con salvaguardas que impidieran que los 
rcprcscn.t.a:ntcs .se arrogaran a sí mismos los poderes y 
h\ nut:o1·idad que pertenecían propiamente al pueblo. 
P<•t·o cic.•rtas asan1bleas representativas, como algunos 
Pn'l·latut.•ntos. tenían. un.a historia que se remontaba a 
ntuchos sig:los antes del rnoder:n.o renacimiento de la 
i.dc:-:t dt.• dc.·1110'--racia y estas asambleas traían con.sigo 
:;u propio y diferente concepto de representación. Un. 
:uuilisis chisico de este asunto lo realizó Edmundo 
liu't"kc.• c.•n su D.ú:<..·ur:so .:1 .los eiect:o.res de E.r:isro1''.. el 3 
de n1..n.·ic.•t11brc de 1. 774. Burke rechazó 
itH•quú.~o'--~l.n1entc.• cu.~l.lquier idea de mandato o 
inst't"U ... 'c.'iÓn por parte de los electores sobre cualquier 
~::,OU't1't'-"' sobre ht t"l.1ución de los represent:an.t:es como 
":t4:,'c.") t <."l'tahuc.'n'tc.• ~l.jeno ~l. las leyes de est:a. tierra.--, lo 
"'U;\l 't""<.'t1c.·j ... ; una ;;.'c.:n:u:·c.'pción errónea de "'t:odo orden y 
t<:'tH,..-:- de.• hl. C"on:;::"C:itución·. -~g,Liinentó que su 
~p't""<'."Sc.•nt;l.ntc.' les debe. no sólo su t::raba.jo. sino su 

.... µ1\""-.... i" .... : ~- i .... ~s. ~ r.;;l.i ......... ic~~l c:""n lug::.~r de se~-..rlos. si s.a.cri..fi.ca 
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la razón general del todo""'; afirmación que con.tiene. 
más de un eco de Rousseau, irónicamente, dado que 
Rousseau. era i:n.fle::r~ible e:n. cuanto a que la Nación no 
debiera ser :representada de la man.era que Burke cita. 

Esta idea, de que el represen.tan.te tiene el 
derecho y el deber de ejercer un juicio in.dependiente y 
que esta i:n.depe:n:de:n.cia sea el punto por el que se 
distingue a un representan.te de un mero delegado, es 
un.a :noción. que ha sobrevivido largo tiempo desde que 
Bu.rke la :formulara. Cualesquiera, que sean. los 
argumentos que se usen a favor de la independencia de 
los miembros de asambleas o parlamentos, tal y como 
común.mente se la entiende, un representan.te 
ciertamente debe representar y hablar e:n. lugar de un. 
grupo de personas cu.ya opinión puede ser distinta de 
la propia. Un representante electo por el pueblo de un. 
determinado distrito electoral supuestamente debe 
hablar por ese distrito; es cierto que, como se usa el 
término representan.te, e:n. oposic1o:n. a delegado, no 
tiene el mandato de hablar o votar de manera 
particular; pero siempre me han. intrigado las formas 
en que puede decirse que una determinada persona 
represen.ta o habla por quien.es lo enviaron ahi. 

Una correcta respuesta es que este individuo se 
considera u.:n. represen.tan.te personal de quienes lo 
eligieron.. Un represen.tan.te actuará, en determinado 
momento, de man.era similar a como lo harían sus 
representados en. u.na situación. semejan.te; esto es, la 
elección es sólo una parte de la representación, ésta se 
vuelve plena sólo si la persona elegida habla con. los 
acentos auténticos de quienes lo eligiero:n. ... debe 
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compartir sus valores; debe est:ar en. con.t:act:o con. sus 
:realidades. Podem!:ls pe:n.sa:r que esto otorga. sustancia 
a la noción de representación. El result:ado es, que 
:Cuera del proceso electoral, el pueblo, los 
:representados, t:ie:n.e:n. un con.trol asombrosamente 
pequeño sobre lo que sus representantes hacen. en su. 
nombre. Es dificil resistir a la conclusión. de que la 
distinción. entre u.:n represen.tan.te y u:n. delegado, aun. 
cuan.do es suficientemente real, se plantea e:n 
términos equivocados. Un verdadero representante 
ciertamente, es alguien. que está autorizado a hablar 
en :nombre de aquéllos que representa y que ha sido 
autorizado para hacerlo por ellos. U:n. verdadero 
represen.tan.te, e:n. otras palabras, es un delegado que 
lleva un mandato, pero al cual se le permite su juicio 
particular para poder hacer realidad la congruencia de 
sus actos con. los intereses de sus representados. 

Un partido gobernante puede pretender, que tiene 
u.n. mandato para cumplir su plataforma electoral o las 
promesas electorales a que se comprometió antes de 
ser triu:n.:íador e:n los comicios; lo más que esto puede 
significar es que las personas que votaron. por ese 
partido conocían. sus planes y, en con.secuencia, 
con.sintieron. con ellos, pero este supuesto es bastan.te 
débil, porque es probable que los electores de hecho 
ignoren. esos plan.es y programas, ya que es posible, 
que muchas personas voten. por u.n partido, pese a n.o 
estar de acuerdo con algunos de sus planes políticos 
específicos, las en.cuest:as de opinión. indican que la 
mayoría de quienes apoyan. a un partido o gobierno lo 
hacen al t:iempo que se oponen a u.na o varías 
políticas. Los votos se emiten a favor de candidatos y 
partidos, n.o hay modo de decir si son emit:idos e:n 
apoyo de un.a política particular o n.o. Un. partido no 
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tiene el en.cargo de ejecutar políticas particulares; de 
modo que, ya sea que con.siaeremos ia prá.cí:ica 
corriente de representación. en relación. con los 
representantes individuales o en :relación con. los 
partidos y quien.es votan por ellos, es claro que el 
con.trol popular y la .responsabilidad, en el mejor de los 
casos, están encarnados en esa práctica. Esto :n.o es 
accidental, dado que, en el caso de la Gran Bretaña, la 
doctrina oficial sostiene que la soberanía reside en el 
Parlamento, n.o en el pueblo. Por ende, incluso cuan.do 
tiene lugar un. :re:feré:ndum, el Parlamento tiene 
cuidado de aclarar que sólo se trata de una "consulta"; 
el Parlamento no está obligado a seguir a la opinión 
pública, i:n.depe:ndie:n.temen.te de que se exprese por si. 
Incluso, si el ejercicio de la representación fuera más 
democrático de lo que efectivamente es y se tomaran 
todas las precauciones para eliminar lo que Walt 
Whitman calificó "la audacia sin límites de las 
personas electas"0 ·•; seguirán. presentándose problemas, 
desde un.a perspectiva estrictamente democrática, 
inherentes al principio mismo de la representación.. 
Dados el carácter único de cada in.dividuo y los 
diversos grados y mátices de opinión. entre quien.es, 
incluso tie:n.e:n. u:n. acuerdo amplio sobre una cuestión. 
e:n. particular, la representación. de una persona por 
otra, por :n.o hablar de u.:n.a persona por u.n grupo, 
siempre será aproximada e imperfecta. 

Este problema se acentúa en gran. medida, si en la 
práctica sólo la mayoría, pero también. la minoría 
mayor, es la única representada; se ha visto, que u.na 
toma de decisiones por la mayoría, incluso en el 
con.texto de la democracia participativa directa; 
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plan.tea el problema de relegar la opinión de los que se 
opon.en. a la posición mayoritaria y votan en contra. de 
ella, pero, sin. embargo, están bajo su. gobierno. Se 
sugirió en.ton.ces, que su participación e:n. la toma de 
decisiones, junto con u.na adhesión. escrupulosa a. los 
p:ri:n.cipios de apertura y justicia, puedan persuad.irlos 
para aceptar decisiones y políticas con las que :no 
concuerdan.; pero en un sistema representativo, don.de 
el representante habla y vota sólo por la mayoría del 
grupo representado, la minoría no queda representada 
de modo alguno en el proceso de la toma de 
decisiones. Si se acepta que la. democracia 
representativa o in.directa es, en el mejor de los casos, 
u.:n. sustituto imperfecto de la participación personal y 
que debe hacerse todo lo posible para asegurar que las 
opiniones y deseos del pueblo estén representados, tan 
adecuadamente como sea posible, ciertamente debe 
inferirse que la representación. debe ser proporcional 
al peso de cada corriente de opi:n.1on.. El principio 
gen.eral de la representación proporcional, 
indiscutiblemente es más democrático que cualquier 
sistema que tienda a sobrereprese:n.tar a las mayorías a 
costa de subrepresentar a las minorías, si tienen. la 
suerte de estar representadas de algún modo, pero por 
otra parte uno de sus principales in.covenie:n.tes es el 
desconocimiento ciudadano de su representante, pues 
en este caso :ni siquiera es electo directamente a 
través del voto popular. 

Hay diversos mecanismos para representar con. 
precisxon razonable a la opinión. popular según. la 
teoría política que se utilice; una forma es que el 
represen.tan.te n.o vote individualmente, sin.o que vote 
proporcionalmente al número de votos emitidos por 
aquellos que represen.ta; otra es tener más de un. 
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representan.te para cada grupo o distrito electoral y 
que los :represen.tan.tes tengan un mandato e:n. 
proporción. a la forma en que se distribuye la opinión. 
e:nt::re sus representados. A :nivel parlamentario, los 
distritos electorales con múltiples represe:n.ta:n:tes 
están. diseñados, e:n parte, para lograr estos 
propósitos; sin embargo este :no es el lugar para entrar 
en. un.a discusión. ·detallada de los distintos sistemas 
electorales, aun.que debe observarse que "quienes se 
oponen al principio gen.eral de la representación 
proporcional, usualmente no lo hacen en :f"u:nció:n. de la 
democracia y los sistemas de :represe:n.tació:n., sin.o que 
más frecuente subrayan la necesidad de u:n gobierno 
fuerte y estable" .:s 

Esto, bien. puede considerarse un :factor 
importante pero, como muchos otros argumentos para 
restringir el con.trol o in.fluencia popular en los 
sistemas politices y asambleas de represen.tan.tes, no 
es un. argumento democrático, además de aquéllos 
para quienes la virtud de la democracia representativa 
es que restringe precisamente el poder popular y 
también, porque transfiere la soberanía e:n las 
instituciones representativas en lugar de en el pueblo 
mismo; "el argumento en el que fu.:ndame:n.ta:n su 
defensa de la democracia representativa ha sido 
esencialmente pragmático, es la mejor idea en. el 
contexto de las gran.des sociedades don.de los 
ciudadanos son demasiados y están excesivamente 
diseminados para ser reunidos en un. solo lugar. Es 
tiempo de examinar la validez de este argumento2r .. 

25'?tf<ác<,.. ¡r.. 132 

26'Jtf<dc< ... ¡r.. 132 
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¿Qué tan. impráctica es la democracia directa?, en. 
pri:r.n.er luga.r:ii debemos pxegunta.r:n.os si es necesario 
para la participación. popular que todos est:é:n. reunidos 
en. u:n. tiempo y en un lugar. ¿Hay alguna razón. para 
que un debate no pueda conducirse simu.ltá:n.eame:n:te 
en muchos lugares distintos?, los medios modernos de 
comu.:n.icació:n., sobre todo la televisión., fácilmente 
podrían. superar, · · si se considera deseable, el 
aislamiento de cualquier asamblea local o particular. 
Desde luego, ver o medio ve:r u:n. debate no es lo mismo 
que tomar parte de uno y bien podría argumentarse 
que el nivel y estilo de participación no seria atractivo 
suficiente para el ciudadano en lo individual. El 
argumento es simple: "la tecnología moderna ha 
convertido !a participación directa del pueblo en el 
debate político y la toma de decisiones en un.a 
posibilidad per:fectamente practicable"27 • El que se 
considere deseable o no, es una cuestión distinta. 

El referéndum, la iniciativa popular y el plebiscito 
son dispositivos considerados con cierta desconfianza 
en algunos sectores, e:n gran medida porque 
frecuentemente se usan para ratificar decisiones ya 
tomadas o políticas ya emprendidas -como por ejemplo 
el ingreso de un país a determinada comunidad 
económica como aconteció en Europa- o bien porque 
se presentan de tal forma amañadas que obviamente 
buscan el resultado deseado po:r el gobierno que lo 
promueve. En otras palabras, han sido gestos en 
dirección a una consulta popular en lugar de algo más 
sustancial, donde los gobiernos a menudo declinan 
aceptar el resultado como algo obligatorio en. cualquier 
caso; asi, estos medios democráticos pueden llegar a 
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devaluarse y puede abusarse de ellos. Pero :n.o debemos 
ccn.clu.i-r de ahi qu.~ ~ ............ "" pc:r tanto i:n.t:rinscca.mcn.t:e 
objetables y que :n.o :fu:n.cio:nan; por el co:ntra.rio, un.a 
vez más, es dificil ve:r la objeción democrática que 
puede haber al p.ermiti:r, e:n. principio, que el pueblo 
mismo :decida sobre las cuestiones importantes. "Los 
dos plebiscitos realizados en Gran. Bretaña en la 
década de los setenta, para unirse a la Comunidad 
Económica Europea y establecer u:n. autogobierne 
limitado e:n Escocia y Gales, son buen.os ejemplos de 
cómo estas consultas estimularon debates amplios y 
serios sobre lo que habría de decidirse, o al menos 
votarse"""· 

Si :nos apartamos del :nivel nacional para 
considerar a las comu.:n.idatles locales más pequeñas o 
instituciones particulares como fábricas, oficinas, 
universidades y escuelas, es bastante claro que :no 
existen problemas de tamaño o comunicación que no 
puedan manejarse de acuerdo con el principio de 
democracia participativa directa. Puede haber, 
siempre los habrá, otros argumentos para resistir la 
in.strume:n.i:ació:n de u:n. principio democrático; se 
emplearía mucho tiempo, sería costoso, no funcionaría 
bien, etc.; pero no puede decirse que es impracticable. 
De hecho el número de personas involucradas en estos 
niveles de participación, normalmente estaría mu.y por 
debajo de la población ciudadana de Atenas del Siglo V. 
Por ejemplo, existen instituciones educativas o 
sindicatos, que en. cierta medida, practican. la 
democracia directa, grupos gobernados parcialmente 
por asambleas generales a las que tienen el derecho de 
asistir todos sus integran.tes; :no obstan.te, se ha 



180 
CRESCENCIO JIMÉNEZ NÚÑEZ 

establecido el principio de que todos los miembros 
pueden. participar e:n. el proceso de toma de decisiones, 
y es u:n. principio que n.o ha demostrado se:r inope:ra:n.te 
o que haya producido :resultados absurdos, a n.o se:r por 
otras cuestiones ajenas a este principio democrático. 
Si el pueblo, está seriamen·te interesado en extender la 
aplicación del principio democrático, ciertamente es 
un modelo que podría. adaptarse y adoptarse si:n. serias 
dificultades ni co:n.tradicciones prácticas en. muchas 
de nuestras i::nstitucio:n.es representativas :nacionales. 

Con lo expuesto hasta aquí, se proponen dos 
puntos básicos: 

.E1 pr:i=e.ro, es que a.ún si concluyéramos que un.a 
democracia :representativa es lo mejor que puede 
lograrse e:n. las actuales circunstancias, la idea y 
principio de la :representación está lejos de ser plena o 
efectivame:n.t:e materializada en los acuerdos políticos 
existentes. 

E.l segundo, de hecho, la democracia semidirecta 
podria practicarse más ampliamente de lo que e:n 
realidad es y que el desarrollo tecnológico facilitaría su 
instrumentación. e incluso para complementar de 
mejor man.era el sistema representativo, pues la 
voluntad popular se cohesionaría de mejor man.era en. 
los órganos estatales. 

Si, pese a ello, la democracia semidirecta e:n la 
mayoria de las sociedades contemporaneas :no se ha 
impla:n:tado con plenitud, las razones han sido 
políticas y :n.o prácticas o técnicas; quienes ocupan. 
posiciones de poder y autoridad simplemente :no lo 
desean. y se resisten activamente a cualquier intento 
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de que llegue a practicarse; la oposición. a la 
democracia no está t:an r.aorihun.da como la. retórica 
pública puede hacernos creer. Pero, al menos, 
podemos concluir que los propósitos para los cuales la 
gente común deseaba y desea -ahora con mayor :fervor-
1a democracia política, :no se han cumplido con 
plen.itu.d. Aqu.:í hemos argumentado que se debe ir más 
allá y xeconocer que la democracia política misma no 
se cumple con sólo otorgax a cada ciudadano u:n. voto 
en las elecciones gen.erales y locales. El principio de 
igualdad de poder politice, encarnado en el derecho de 
cada ciudadano de emitir un voto, est:á en agudo 
contraste con las evidentes desigualdades en la 
distribución del poder político en todo asunto de 
impo:rta:n.cia. No se trata simplemente de ver la 
distribución de poder e influencia, en relación con los 
órganos oficiales para la toma de decisiones, tampoco 
del poder sobre la mente y sentimientos del pueblo 
:niismo, aún cuan.do en. ambos casos la distribución es 
manifiesta y grotescamente desigual; se trata también. 
de entender el poder mismo, como se ejerce y en 
don.de reside. El poder económico es también poder 
político y no tiene sentido implementar un. principio 
de igualdad en relación con los votos, al tiempo que se 
deja toda otra :forma de poder político para ser 
distribuida con las grandes desigualdades sociales y 
económicas. Estas son. algunas anomalías, n.o 
democráticas más obvias de la mayoría de los sistemas 
políticos occidentales, sobre todo de algunos países 
latinoamericanos, in.cluído México. 

Aún. cuando la democracia no es cuestión de 
grados o :niveles, algunos paises hoy en. día son. más 
democráticos que otros; pero :ninguno tal vez sea muy 
democrático de aplicarse un.a estricta definición de 
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democracia. La democracia masiva es un. terreno 
dificii y has·i:a ahora 
debemos "cortarnos 
aparente democracia, 

en. gran medida in.explorado. No 
las venas" e:n. de:fen.der una 

debemos crearla. 

4.5. El 11acÍl11ie11to de la Representación política co1110 principio 
constitutivo de un Siste111a dernocrático 

La prohibición. del mandato imperativo (en cuan.to 
principio que :forma parte integrante de la concepción. 
de la democracia representativa derivada de los 
procesos revolucionarios burgueses) suele estar 
consagrada, expresa o tácitamente, en la mayoría de 
los textos constitucionales. Como excepciones a esta 
regla gen.eral cabria recordar solamente el ''Recall" de 
algunos estados americanos (Oregón, California), el 
"Abbe.rufu.ngsrecht:" de ciertos cantones suizos (Berna, 
Lucerna) y la revocación del mandato sancionada e:n. el 
constitucionalismo socialista, donde se reproduce la 
idea de Len.in, expresada en. el decreto del 2 de 
diciembre de 191 7, y según la cual: "toda institución 
electiva, o asamblea representativa, sólo puede ser 
considerada realmente democrática y represen.tan.te 
efectiva de la voluntad popular, si se reconoce y aplica 
el derecho de los electores a revocar a sus elegidos":·•. 

La técnica de la representación en los 
parlamentos medievales, construida sobre las bases del 
derecho privado, estaba montada en u:n. acto jurídico 
en el que quedaban perfectamente definidos, por una 
parte, los sujetos de la representación y, por otro lado, 
la extensión y con.tenido de la misma. Respecto a los 
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sujetos, era claro que el representante operaba sólo en 
nomo.re de las personas, m·unicipios o corporaciones 
que lo designaban, y no como mandat:a:rio de la 
un.Zvcrs:it:as del pueblo. Para la teoría política medieval, 
esa "un:ivcrs:if:as se entenderá únicamente 
representada por el señor, el monarca, que a través de 
:figuras como la éras1at:.Zo o la concess:io, se convertiría, 
en virtud del pakt-z:u:n entre el monarca y el pueblo, en 
rr.Jn.Zor popuJo o I.T.1a:ior pri'nc:ipe-'-'"'- Con relación al 
contenido y extensión de la representación, e:<a 
igualmente evidente que se trataba de una 
representación de restringidos contornos, pues el 
representante únicamente podía operar dentro de los 
límites que el man.dato le confería, y que venían 
puntualmente establecidos e:n los "cuadernos de 
instrucciones", hasta el punto, de que el representante 
se obligaba personalmente con sus propios bienes a 
reparar los perjuicios causados si sobrepasaba los 
limites del mandato, además de producirse, en ese 
caso, la revocación del mismo. 

Esta técnica de la representación, concebida en la 
.f'orn:ia de mandato imperativo y que tuvo vigencia, 
tnnto en Inglaterra como en los parlamentos 
medievales de Europa durante varios siglos, sería 
sustituida. en los procesos revolucionarios burgueses, 
por la f'6r1:n.ula del llamado mandato representativo que 
cout"crirñ un sentido jurídico y político radicalmente 
opuesto al fenómeno de la representación.. A partir de 
el. ni la rcpresent:ación se construye sobre los 
esquemas jurídicos del derecho privado propios de los 
contratos de comisión o de ma:n.dat:o~ ni el 
rcprcscutant:e opera sólo en nombre de los grupos o 
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personas que lo eligen.; :ni el man.dato se circunscribe a 
lo establecido e:n. los "cuadernos de instrucciones", :ni 
existe, por último, la figura de la revocación.. El 
tránsito, sin embargo, de un.a forma de mandato a 
otra, :n.o se produjo n.i al mismo tiempo, :ni por 
idénticas :razones, e:n. Inglaterra, ni e:n. el co:n.tine:n:te 
europeo; como con. acierto señala Ferná:n.dez de 
Carvajal, mientras .. "al mandato representativo llegan 
los ingleses a la inglesa, esto es, por tanteos empíricos 
y sin rezagan.tes construcciones teóricas ... los 
continentales lo hacen por la vía revolucionaria de la 
teorización doctrinal de Sieyés y sus seguidores"-' 1 • La 
matización. es importan.te porque, aunque la fórmula 
del mandato representativo sea a la postre idéntica en 
Inglaterra y en el continente europeo, su distinto 
planteamiento histórico permite distinguir los 
supuestos técnicos y las razones prácticas que 
determinaron su acogida e:n. el orden.amiento inglés, de 
los motivos y objetivos políticos que fueron quien.es 
condicionaron. básicamente su defensa en. el proceso 
revolucionario francés. 

E:n. la historia política y parlamentaria inglesa, se 
hicieron notar bien. pronto las disfu:ncio:n.alidades e 
inconve:n.ie:n.tes de una representación. montada bajo la 
forma de man.dato imperativo. El hecho de que los 
parlamentarios sólo pudieran expresarse e:n los 
asuntos para los que previamente estaban autorizados, 
si no servía a los intereses de les monarcas, que 
en.con.traban. en. los "cuadernos de instrucciones" u.na 
limitación a cualquier tipo de presión sobre los 
diputados, n.o favorecía tampoco a los intereses del 
Parlamento, que veía cercenadas sus posibilidades 
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expansivas; nada tiene por tan.to de particular, que e:n. 
las carlas dirigidas por los reyes a los '~~e.T.:.i.f.f.s", e:n. las 
convocatorias de la Cámara de los Comunes, les 
recomendaran. que los represen.tan.tes obtuviesen. los 
poderes más amplios posibles; "de igual modo tampoco 
tiene por qué causar extrañeza, que fuera la p:ropia. 
Cámara de los Comunes quien alentó la idea de que 
sus diputados :n.o tenia:n por que rendir cuentas a sus 
electores, después de cada sesión parlamentaria, de la 
conducción mantenida en la Cámara";º· En definitiva, 
e:n. la tensión histórica entre la Cámara de los Lores y 
la de los Comunes, dificilme:n:te hubiera esta última 
podido extender sus competencias y atribuciones si:n. 
eliminar previamente la i::n.stitu.ción del man.dato 
imperativo, máxime cuando los represe:nta:n:tes 
deliberaban y actuaban en nombre y derecho propio, y 
con libertad plena. Razones de efectividad 
parlamentaria, y a fin de evitar el obstruccionismo que 
el man.dato imperativo llevaba consigo, obligaron a que 
en el momento en que las dos cámaras adquirieron 
plenamente e:n. Inglaterra el Poder Legislativo por 
medio del Parlamento, el mandato :representativo se 
convertiría también en un.a :realidad in.discutible. 

Blackstone constataba ya en su época, la plena 
in.dependencia del diputado, y la explicaba en. 
"función de la circunstancia de que los representantes 
n.o representaban sólo a los electores, sin.o a la 
totalidad del rein.o"u; sería, sin. embargo con Bu:rke, e:n. 
el ya citado célebre .D.:L.sc::u.r.so a Jos eiecéores de .B.r.:ist"o4 
cuan.do en el plan.o teórico se estableciera en. la 
tradición inglesa la consagración definitiva del 
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man.dato representativo; "mi estimado colega (se 
refiere a su opositor e:n. la elección) dice Bu:a:k2, 
"sostiene que su volu::n:tad debería quedar sometida, si 
en eso consistiera todo, la cu.esti6n res-ultaria sen.cilla, 
si el gobierno fuese un.a cu.esti6n de voluntad por un.o 
u otro bando, ind·udableme:nte la vuestra te:n.dria que 
ser predominante; pero su.cede que el gobierno y la 
legislación. son. cuestiones de juicio y de razón, no de 
inclinación", ¿y qué clase de razón es aquélla e:n. la que 
la determinación precede a la discusi6n, en don.de u.:n. 
conjunto de hombres delibera y otro decide? 
interrogaba Bu.rke-, "presentar u.na opi:n.i6:n. es un 
derecho de todos los hombres; la de los electores es 
una :respetable y de peso... Pero unas instrucciones 
autoritarias, los mandatos (imperat:ivos) que el 
diputado ha de obedecer ciega y explicitame:n:te, aún 
juzgándolos contrarios a la más clara convicción. de su 
juicio y con.ciencia, ésas son cosas totalmente 
desconocidas para las leyes de nuestra tierra ... "'·'· 

Las razo:n.es y motivaciones prácticas que 
determinaron en. Inglaterra la sustitución del man.dato 
imperativo por el mandato representativo, se hicieron 
también :notar en el proceso revolucionario francés. 
Sin embargo, mientras el mandato representativo 
aparece en Inglaterra como u.na consecuencia lógica 
del desarrollo de la democracia representativa y como 
resultado de las dis:fu:ncio:n.alidades que para la misma 
tenía la forma de mandato imperativo, el mandato 
representativo :n.o se presenta en Francia como el 
mero correlato técnico de una con.quista política 
previamente lograda, sino que se involucra en. las 
luchas y tensiones por el establecimiento de la 
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democracia representativa f"re:n.te a los esquemas 
politices A.-7 a:n:tig-ü.c :Légimen.. Es -ve:rdad que por sus 
i:n.conve:nien.cias técnicas, en la Ordenanza del 24 de 
e:n.e:ro de 1789, e:ra el propio rey quien condenaba el 
mandato impe:rativo. No obsta:n:te, :no es menos cierto 
que las apelaciones al man.dato rep:rese:n.tativo que e:n 
la Asamblea l'Tacio:n.al de Francia :realizaron. los gran.des 
:revolucionarios (Talleyrand-Perigord, Lally-Tollendal, 
Barre:re, Sieyés, etc ... ), aparecen. condicionadas e:n. la 
mayoría de las ocasiones, más que por motivos 
técnicos, por la :necesidad política de defender u:n 
principio que se conectaba directamente con la 
doctrina de la sobera:n.:ia :nacional; en la tradición 
francesa el régimen represe:n:tativo -dice Carré de 
Malbe:rg- "tiene su. punto de partida e:n. el sistema de la 
soberanía nacional, asi como, recíprocamente, el 
concepto de Soberanía nacional conduce 
esencialmente al de régimen. representativo""· No se 
trata ahora, de exponer la doctrina de la soberanía 
:nacional tal y como y en contra de la tesis de la 
sobera:n.ia popular de Rou.sseau la :formulara Sieyés. Lo 
que importa solamente es dejar co:n.st:a:n.cia de que, 
con.forme a ella, al no recaer la soberanía e:n. los 
sujetos que componen la colectividad aisladamente 
considerados, sin.o en la Nación e:n. su con.junto, :nadie 
tiene el derecho a ejercitar individualmente ninguna 
función soberana. Ahora bien, como la Nación es un 
ente abs·tracto que no puede decidir por sí misma y 
actúa a través de representantes, los representan.tes, 
que :n.o son soberanos -porque soberana es sólo la 
Nación- lo que sí pueden. expresar, operan.do 
libremente, es la voluntad de la Nació:n.v·. Con.secuencia 
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inmediata de la manera en que la burguesía presentó y 
resuelvió los conceptcz de soberanía y ~epresentación 
nacional, se dieron dos principios: e:n primer término, 
que los diputados "dejan" de representar al grupo 
especial que los elige, pa:ra convertirse 
automáticamente en. :representa::n:tes de la l'Iació:n. 
entera, y, en segundo 1:é:rmin.o, que su man.dato, por 
vincularse a la l'Iació:n y :n.o a las personas o grupos que 
realizan 1a elección, :n.o podrá en. ni:n.gú:n. caso ser 
revocado por éstos. 

Se ha dicho y con. razón, que si todo acto de 
representación su.po:n1e la existencia de dos voluntades 
(la del representante y la del representado), seria 
necesario demostrar p:reviame:n:te la voluntad de la 
Nación. para que la doctrina de la representación 
tuviera una mínima cohe:re:n.cia lógica; pero como esa 
voluntad no existe, sino que se crea y se presupon.e 
con la aparición de los representan.tes, la teoría de la 
representación ha sido refutada -como indicara 
Kelse:n.- en. una tautología y en. una ficción.'"· 

No perdamos tiempo, :no se trata de discutir ahora 
la :fundamentación jurídica de la representación.. Lo 
que importa es tan sólo dejar constancia de su 
virtualidad y de sus implicaciones políticas; con ella, 
la burguesía encontró el definitivo argumento que le 
permitió situarse frente al Estado personificado en el 
Príncipe, y el Estado personificado en la Nación; y no 
tanto en. cuanto a través del mecanismo de la 
representación se man.ifiest:ó la volu.n.t:ad y la 
soberanía :nacional, sino en cuan.to que por su 
mediación, el ente ficticio y abstracto de la Nación. 
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adquirió una dimensión. real y concreta en las 
asambleas. Como se advierte, la representación. más 
que expresar la voluntad :nacional, para. lo que sirve 
e:fectivame:n.te es para crearla; la ficción. jurídica se 
convierte entonces e:n ficción ideológica y política, en 
la que la pregunta a resolver se presenta en los 
siguientes términos: ¿Cómo justificar la figura del 
mandato representativo, que libera al representante de 
todo compromiso con los electores, con las exigencias 
de la democracia?. 

Cuando en el proceso revolucionario francés, se 
planteó la cuestión de la naturaleza de la 
representación y del carácter del man.dato, se tu.vieron 
siempre presentes las consideraciones que al respecto 
había ya formulado :i\Io:n.t:esquieu: .. El pueblo -escribía 
l\Ion.tesquieu- es admirable para elegir a aquéllos a 
quienes debe confiar una parte de su autoridad ... 
¿Pero sabrá conducir un asunto, conocer los lugares, 
las ocasiones. los momentos y aprovecharse de ellos? 
No. :no lo sab:::--:i .. : y en otro lugar añadió: '"La gran. 
v-en.t:aja de los represent:an.t:es es que son capaces de 
discutir asun:tos. El pueblo en =odo ~c:run.o no lo es, lo 
que::- co:nsi:it:uye ,_..,...,o de los grav-es inconve::n..ie:ntes de la 
democracia ... · por eso - ... el pueblo no debe entrar en. el 
gobierno m:is que pa_~ eleg'-r a sus representantes, lo 
que est:s. muy ...,. su alca=i.ce - . pero ·-ia facultad 
leg:isls.ti~ se~.;. co...,f'ada al cuerpo que se elija pa.-a 
represe-~~a=- al pueblo--· .. 

Sob:=-e las paut:as =ia....-cadas por Monl::esqLtie~ 

es~b.lece~ .:a s.:.ey-és la Cisti ...... ción entre democracia y 
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Sieyés- pueden. dar su con.fianza a alguno de ellos; para 
la utilidad común designan :¡-eprese:ntantes mu.cho más 
capaces que ellos mismos de conocer el interés gen.eral 
y de interpretar su voluntad a este respecto; la otra 
manera de ejercer su derecho a la formación. de la ley 
es concurrir u:n.o mismo i::n.mediatame:n:te para hacerla. 
Este concurso in.mediato es lo que caracteriza a la 
verdadera democracia pero ante la imposibilidad de 
éste S·e designa al gobierno representativo"",· 

El problema para los revolucionarios :f'ra:n.ceses era 
justamente el de optar por u.no u otro. A lo que el 
propio Sieyés con.testó: "la elección entre estos dos 
métodos de hacer la ley no puede ser dudosa e:n.tre 
:n.osot:ros". La :razón. es muy simple: " la gran. pluralidad 
de :nuestros conciudadanos no tiene bastan.te 
instrucción., :ni bastantes momentos de ocio para 
querer ocuparse directamente de las leyes que han. de 
gobernar Francia; su parecer es pues, el de nombrarse 
representan.tes, y puesto que es el parecer del mayor 
número, los hombres esclarecidos, así como los demás 
deben. someterse a él"·"1 • 

Frente a la interpretación. falaz que con.templa al 
régimen representativo, como resultado de la 
imposibilidad material de llevar a la práctica la 
democracia directa en la organización. estatal 
con.temporánea, quedó muy claro que, para Sieyés, «el 
régimen representativo tiene un valor y u.:n. significado 
cualitativa y sustancialmente diferente al del gobierno 
y la democracia directos, más que ma:n.i:f'estar la 
voluntad con.creta del pueblo que puede ser 
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equivocada y errónea, lo que se pre1:e:nde con. él es 
exp:resa.:r en abstracto la xazón, la justicia y la virtud 
colec1:ivas". 

En cambio para S1:uart Mill, un.a Cons1:i1:ució:n. 
representativa, ••es un medio de sacar a la luz la 
inteligencia y la ho::n.es1:idad exis1:e:n.tes en la 
comunidad, y al niismo tiempo de hacer valer más 
di:recta:r.ne:n.te sobre el gobierno el e:nte::ndimien.to y la 
virtud superior de los individuos mejor dotados"". 

Desde u.na orientación similar, escribiría Madiso:n. 
e:n. EI Federali.séa: "El efecto de la representación es 
que afina y amplía la opinión pública pasándola por el 
tamiz de un. grupo escogido de ciudadanos cuya 
prudencia puede discernir mejor el verdadero interés 
del país"-• 0 • 

Se forja de este modo un concepto de 
representación que nada tiene que ver con los 
habituales esquemas de derecho privado de los 
contratos de comisión y de mandato a los que, como 
mal menor, Rousseau pretendía circunscribir la 
representación política. Precisamente porque a los 
representantes corresponde expresar los intereses y 
valores colectivos de la razón y la justicia, la 
prohibición del mandato imperativo surge como la más 
urgente e imperiosa necesidad del sistema. Ni decir 
que, mientras la burguesía pudo mantener la creencia 
en unos valores sociales colectivos y en un.os intereses 
comunes de la Nación, pudo también seguir 
sosteniendo una teoría de la representación. que, si 
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jurídicamente :n.o o:frecía la más m.in.i:r:n.a consistencia, 
politicame:n:te no dejaba de tener su. grandeza, en 
cuanto expresión y ritu.alizació:n de los valores e 
intereses e:n. que se plasma la unidad política ideal de 
una Nación o de un pueblo. 

Viniendo ya al :fu.:ncio:namien.to del modelo 
representativo e:n ·nuestros días, es lógico que éste 
tuviera que adaptarse andan.do el tiempo, a la sociedad 
urbana e industrial, a la extensión del su.:fragio y a la 
creación de las grandes organizaciones políticas que 
encauzaron la democracia de masas·, entre las que los 
partidos políticos son. los que reclaman nuestra 
atención. e:n este momento porque han terminado por 
imprimir un.a han.da transformación. e:n. el modelo de 
representación que estamos analizan.do. En realidad, 
es discutible si en. esa evolución. han. sido los partidos 
los que han. modificado el sistema parlamentario o ha 
sido el sistema parlamentario el que ha transformado a 
los partidos; o si, en. tercer lugar, y esto parece lo más 
probable, la transformación. ha sido reciproca. Hoy, los 
partidos y las asambleas representativas :f'orma:n. la 
dual estructura política del pueblo en continua y 
mu.tu.a referencia, de manera que no es posible 
entender la un.a sin. la otra. Nos en.con.tramos, ante un. 
proceso que se presenta con. dos elementos: de u.na 
parte, la relación entre los electores y el partido; de 
otra, la existen.te entre los partidos y los 
represen.tan.tes. El problema está e:n. que la cooptación. 
que el partido hace de los candidatos tiende a ser u.na 
elección real que mediatiza la que después hace el 
cuerpo electoral, máxime si tenemos e:n. cu.en.ta que los 
programas políticos se confeccionan. de forma 
acu.sadamen.te centralizada. Ante la presencia de u.nos 
partidos rígida y poderosamente organizados, el 
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represen.tan.te tiende a ser más el portavoz del partido 
que de cualquier ot:!'a. instancia (incluyendo a sus 
propios electo:res); y sus vinculaciones pa:rt:idistas 
tienden a se:r más fuertes que cualesquiera otras 
(incluyen.do las de su. clase social). De manera que, de 
los dos man.datos que recibe el represe:n:tante 
moderno, el del partido y el del electorado, el primero 
debiera prevalecer- sobre el segundo. 

Estos son los hechos, no tan negativos como se 
pintan, pero que se imponen. a pesar de las 
declaraciones constitucionales e:n. contra; po:r vía 
in.directa, aunque con vigor más enérgico, :resucita en 
:nuestro tiempo -debemos evitarlo- el mandato 
imperativo, haciendo que los parlamentarios 
representen. no al distrito que los eligió ni a la Nación 
de que son. órgano, sino al partido en que militan, que 
ejerce sobre ellos autoridad castrense severísima. La 
representación entonces, deberá ser la garantía por 
excelencia que contengan todas las Constituciones 
:nacionales de nuestro tiempo, conjuntamente con el 
reconocimiento a los derechos fundamentales del 
hombre, la división de poderes, la auto-obligación. 
jurídica del Estado, su. forma de gobierno y la 
renovación. repúblicana del poder público. El sistema 
representativo es pues, el procedimiento median.te el 
cu.al la soberanía que reside en. el pueblo y n.o puede 
ser delegada, se manifiesta en u.n país. 



CAPITULO V 
. ' 

LOS PRESUPUESTOS DE LA PARTICIPACJON 
POLITICA 

Sunzario: 5.1.- La JWilitancia política. 5.2.- La Apatía 
política y la Participación. 5.3.- La Participación del 
ciudadano en las decisiones políticas fiuula1nentales. 
5.4.-El Consenso, la Libertad y el Debate. 

E n. este capitulo, reflexionaremos acerca 
de la participació:n política, sus 
presupuestos. La participación del 

ciudadano e:n. las cuestiones que conciernen a la 
vida del Estado, es una via alterna importan.te para 
complementar el fin que persigue el régimen 
representativo, que la voluntad popular se permee 
e:n. los órganos del poder público, cuya función. en 
todo momento debe estar regida por la ley y 
controlada por la soberanía popular. Hasta el 
momento, ya estudiamos al hombre como ser social 
y político, al Estado como una sociedad organizada 
con instituciones y con un régimen. jurídico que las 
regula; al poder y su legitimación; a los partidos 
políticos, su origen y funciones; al estado de 
derecho, y a la democracia como un.a forma de 
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gobierno que se práctica actualmente a través del 
:régimen. representativo; a.hora.j analicemos la 
:militancia política, el consenso, el debate, la libertad 
y la participación. del ciudadano en las decisiones 
políticas :f'undame:ntales. 

5.1. La iliilitancia política 

La importancia de la militancia política, como 
tema de estudio del politólogo, se de:riva del papel 
fundamental que representa. no solamente en. la vida 
de los partidos sino en la existencia misma de los 
sistemas políticos. La in.cuestionable identificación. 
aristotélica del homb:re como .zoo.n po1.:it:.2kon, nos 
permite determinar que todas las actividades 
humanas tienen consecuencias políticas, 
indepe:n.dien.teme:n.te de la voluntad de sus autores. 
La militancia política es u.na act::iv.Zdad hu.ll2a:na que 
t::ie.ne co.r.czo caract:er.Íst::ica fzz.nda.n:ze.nt:aI .la obt:e.nc:ió.n 
de fines poI.ft::icos. 

La militancia política como actividad, aparece 
estudiada y analizada por los politólogos 
con:temporán.eos como participación activa de los 
in.dividuos o de los grupos en los procesos de la 
consecución. del poder. El campo de acción. donde se 
desenvuelve con mayor posibilidad de éxito la 
militancia es el de los partidos, asociaciones 
compuestas de miembros participantes en los 
procesos políticos que unidos por u.na comunidad de 
ideologías e intereses, buscan un.a misma finalidad, 
el poder. En.tendidos de esta manera, los partidos, 
son. verdaderos i:n.stru.me:n.tos coordinadores de 
intereses que persiguen. la conquista y el 
mantenimiento del poder. 
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ciudadanos No todos los 
políticos, participan 
intensidad será la que 
cinco tipos esenciales 
que realizan.: 

en. los asuntos 
de la misma man.era, 
:nos revele la existencia 
de participación. política, 

la 
de 
la 

1. Los votan.tes: son los ciudadanos que sin. 
tener vínculos expresos con determinado 
partido, su:fraga:n. por él cuan.do se llevan a 
cabo los procesos electorales. 

2. Los simpatizantes: son. las personas, que 
teniendo o :n.o la categoría de ciudadanos, se 
solidarizan con determinado partido político 
coadyuvando en sus actividades partidistas 
como son la di:fusión ideológica, la 
propaganda, la asistencia a reuniones, etc. 
Inclusive pueden realizar aportaciones 
económicas para el sostenimiento del 
partido, sólo que esas serán espontáneas y 
:n.o tendrán características de obligatoriedad 
ni de periodicidad. 

3. Los inscritos: son los individuos de los 
partidos que han cumplido con las 
:formalidades de ingreso. Su. vínculo de 
relación con el partido es claro, puesto que 
la inscripción es la declaración expresa o 
aceptación. tácita de formar parte de la 
organización, con los derechos y las 
obligaciones que este acto implica. 

4. Los militan.tes o miembros de los partidos: 
son aquellos cuya participación. e:n. todas las 
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act:ividades part:idist:as est:á revest:ida de 
mayor intensidad. ''El militan.te de un 
partido es el activista que :n.o solame:nt:e 
vota, asiste a las reuniones, paga las cuot:as, 
sino que vive todas y cada un.a de las 
act:ividades de su partido. Inclusive 
manifiesta su activismo partidista en su 
trabajo y en las ocupaciones diversas que 
desempeña" .1 

S. Los electores: son los ciudadanos que han 
re un.ido los requisitos legales y 
constitucionales para poder ejercitar su 
derecho a votar, a designar a sus 
representantes políticos, mayoría de edad, 
goce pleno de sus derechos ciudadanos, 
cart:illa de elector entre otros requisitos. 

Esta clasificación está elaborada teniendo como 
cent:ro de análisis los grados de la intensidad en. la 
participación política por parte de los ciudadanos. 

El militante político, es la persona inscrita a un 
partido; su actividad intensa lo identifica como el 
protagonista de la escena política; "es un profundo 
pensador de la acción. y un decidido intérprete de 
laideología de su partido en la práctica":. Los 
partidos se nutren y vigorizan de la fuerza, número 
y calidad de sus militantes. "En la conceptualización 
europea los términos adhere.nt:e, inscri'éo y =il;ft:a.nt:e 
son diferenciados también. en. relación. a la 

:7.J:'.:~-d -~·;:h..¿ t.J..~.,":".:"".:..:; <....~-=.:-?..:,;·c-1·· ¿.,z ----~~.&: ~i':.:::~ e-e. :;?a~:'..z =e--...:a-u::c~ =~~ 'Z~. 

:t·-? ';¡• .. :•. :.;2. C::-~?:c 7.J:'l:.~~ lt?.::,:.Z. ,c. tf?S" 

=:.ka'4-....... _ .<:. !~"?. 
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intensidad de la participación; en la terminología 
italiana. el término adhe.re.n"!:e es equiparado al de 
.i.nsc.r.:it:o; e:n la jerga política :francesa los términos 
adheze:r:it:e y :n:z.:ie122hro son empleados con frecuencia 
como sinónimos; en la te:rmi:nología latinoamericana 
los conceptos n:z:ien2b.ro, adhere.nt:e e .i.nscr.it:o son. 
empleados indistintamente; el término .n:zil.iéazzée se 
emplea como sin.ánimo de activista y será est:a 
caract:e:ristica la que determine, al igual que en la 
co:n.ceptu.alizació:n. europea, su. diferencia con las 
anteriores" .3 

El militante, lleva a cabo una acción continua, 
permanente, para con.seguir las metas de su 
asociación; su actividad está regida por las 
directivas del partido; :n.o le es permitido actuar 
:fuera de los lineamientos fijados por la declaración 
de principios y programa de accion de la 
organización. política en la cual milita. Los partidos 
políticos en general, están integrados por miembros. 
Aparen.temen.te est:a afirmación excede la obviedad, 
pero al estudioso de estos temas debe interesarle en 
manera particular precisarlo, puesto que :n.o todos 
los miembros que integran los partidos políticos son 
individuos. En. los partidos políticos modernos y en 
especial los partidos de masa, los miembros 
colectivos desempeñan funciones determinan.tes, 
inclusive en la vid.a misma de estas agrupaciones. La 
aparición de los partidos socialistas, que son. 
esencialmente partidos de masas, en los albores del 
siglo que vivimos y su ingreso en la vida de los 
Estados, han aportado en los procesos políticos 
nuevas prácticas e instituciones; "un.a de ellas e:n.t:re 
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las más importa:n:t:es, es la de considerar a sindicatos 
y a.socia.cion.es -como miembros del partido, 
asimismo, estos partidos de masas, al aumentar su 
importancia e influencia e:.n. el curso histórico de los 
acontecimientos políticos aceptan como miembros 
del mismo a individuos; actualmente esta clase de 
partidos acoge entre sus filas a individuos y a 
asociaciones" __ , Hasta :nuestros días, las teorías 
elaboradas sobre ma.t:e:ria política son 
numerosísima.s; ocupan p:rim.eros lugares aquéllas 
que tienen por obje·to el poder y los partidos 
políticos. Un.a teoría pol:ítica que tenga por objeto el 
estudio del militante es :necesaria, puesto que la 
militancia es a la fecha analizada como actividad y 
se deja. de lado al protagonista principal de las 
actividades políticas, es decir al militante. Los 
estudios y las investigaciones hasta hoy lo revelan. 
siempre e:n. función. de u:n.a actuación. o en relación a 
un partido. 

Profundizan.do dentro de la estructura de los 
partidos, las funciones y la existencia misma de 
éstos, dependen. de sus militantes. La calidad de 
ellos determinará e influenciará :notablemente el 
papel que desempefiará un partido en los procesos 
políticos; si el militante es el actor y principal 
ejecutor de las directrices partidistas, obviamente 
los partidos buscarán. un. aumento en. cuan.to al 
número y la superación de los mismos; :nutriéndose 
con :nuevos militan.tes y vigorizan.do 
ideológicamente los ya existentes, los partidos 
estarán. en posibilidad de preparar y madurar dentro 
de sus propios contextos a sus :futuros dirigentes. La 
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act:ividad del milita:n.t:e, como miembro de un 
partido, no es autónoma.: tiene las mismas 
limit:acioncs del partido, pues busca la atención. de 
fines comunes co::n. estrategias predet:ermi:nadas; es 
oport:uno subrayar la dependencia del militan.te 
respecto a las directivas de los partidos. 

Un problema de p:ro:fu.:n.do interés y gran 
actualidad, es el representado por "el 
en:frcntamic:nto entre nuevos y viejos militan.tes"·' 
De liecho este problema se presenta con mayor 
:frecuencia en los paises que han reformado sus 
sistemas electorales -aunque también. en otros 
países como México, en. el cual el partido en el poder 
se debate fucrtcn-ientc en su i:nte:rio:r, para intentar 
volver a sus principios ideológicos :fundacionales: 
nacionalismo revolucionario- con el fin de permitir, 
n nuevos grupos, el acceso en. los procesos electivos 
y consolidar una :i:n.ayor penetración en la voluntad 
del electorado. Con esas :reformas los partidos 
políticos han buscado aumentar sus fuerzas, al 
pretender encuadrar dentro de sus con.textos a los 
nuevos participan.tes: este ingreso de nuevos grupos 
~\ la vida política ha determinado que los partidos 
intensifiquen sus funciones de proselitismo, 
bnsá:i::idose en la actuación. constante de sus 
:i:uilitantcs. ~-\. su ycz. esta acción continua de 
proselitisxuo. desarroll=i.da por los militantes, ha 
traido co:xno consecuencia u:n. aumento en. las 
cxpcctath.~l.s del derecho de los militantes para 
ocupar puestos directiYos en. la organización a la 
cual pertenecen.. Esta situación de hecho tan 
p~'trt:icuhl.r que "~ven ciert:os partidos, ha dado origen 
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a especulaciones teóricas sobre el conllicto 
gen.eracin:n.a.1 en:tre viejos y n:uevos mi!itan:tes_ El 
empleo del método histórico e:n. ciencia política, con 
sus con:troles también históricos, :nos conduce a 
afi:rmar que en los Estados don.de se ha presentado 
co:n. a:n:te:rio:ridad el mismo :fe:nóme:n.o, el problema ha 
sido resu.e1to evitando el choque de generaciones y 
propician.do la colaboración i:nterge:neracio:n.aL «La 
solución puede encontrarse en los lineamientos 
fijados por los partidos politices de Suecia, Holanda, 
Suiza, Canadá, Australia, etc., que ha:n. procurado el 
ingreso de las :nuevas generaciones de militantes en. 
los puestos directivos" .•·En México, aún sigue 
imperando la "ley de hierro de las oligarquías" -de la 
que habla Robe:rt: Michels- en los partidos políticos 
predomina:n:tes, sólo una cúpula dirigente- decide 
candidatos, directrices, rotación de dirige:ncias y 
nunca otorga un.a posibilidad de ventilar con :nuevas 
propuestas los rumbos de las organizaciones 
políticas; situación. que se da con mucha frecuencia 
en las organizaciones políticas del sistema 
mexicano. 

La colaboración i:n.tergeneracio:nal, adquiere 
mayor in.fluencia e importancia en los sistemas 
políticos de aquellos Estados donde el subsistema 
partidista funciona con un bipartidismo o un 
pluripartidismo moderado. Esta afirmación es válida 
puesto que los partidos so:n. los que proporcionan. las 
clases dirigen.tes del poder público, y son los campos 
en don.de primeramente se experimentan. soluciones 
que tendrán posteriormente aplicación. a niveles 
má~ amplios como los estatales; si dentro de los 
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partidos se experimentan y solucionan. los conflictos 
ge:nera.cio:na.les, el Esta.do en donde actúa. el partido 
estará en posibilidad de resolver este problema que 
puede ocasionar graves crisis i:n.te:r:n.as. 

Al co:nsitlera:r al militante e:n. los partidos 
políticos como el ejecutor de las directrices 
partidistas, el ro.1 por él desempeñado aumenta en. 
cuanto a la impor·ta:n.cia puesto que al actuar, entra 
e:n contacto dir.ecto con los electores, de los cuales 
recoge sus pretensiones e inquietudes y 
posteriormente las transmi·te a !os dirigentes cuando 
recibe nuevas instrucciones; este papel de 
transmisor-receptor desempeñado por el militan.te, 
va definiendo e:n él u:n.a personalidad con 
características propias; la personalidad del 
militante, objeto de estudio de !a psicología política 
revela las características de la personalidad de la 
sociedad e:n la cual se desenvuelve. Una sociedad 
moderna, e::n la cual los partidos actúan. 
intensamente, exige militantes dinámicos, 
conscientes de los cambios sociales estructurales; 
una sociedad moderna, empleando las palabras de 
Lerner: " ... exige una personalidad móvil, capaz de 
adaptarse a un cambio rápido; el desarrollo de u.na 
sensibilidad móvil tan adaptable al cambio que u:n.a 
reorga:nizacio:n del propio sistema constituya su 
rasgo distintivo ... La personalidad de una sociedad 
de masas implica la falta de todo valor personal 
sólido basado en. la participación gratificatoria ... ". 7 

El dinamismo señalado por Lerner, 
acontece en. las sociedades modernas, exige 

que 
del 
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militante un. contacto directo y permanente con el 
pueblo, le obliga a ser conocedor de sus problemas, 
lo sensibiliza y motiva dentro de la :naturaleza 
cambiante de su :fe:n.omenolog:ía; en cambio en. las 
sociedades :n.o modernas -siguiendo el c:rit:erio de 
Ler:ner- :l.a personalidad de los militantes que en. ella 
actúan será. ca:racte:r:izada por la apatía y el 
co:n.:formismo. La ~o:n.ti:n.ua y pe:rma:n.e:n.te actividad 
d·el milita:n:te, determina una elevación. en el in.dice 
de la cultura poli·tica; su labor responsable motiva a 
la población a inter.esa:rse e:n. los problemas públicos, 
coadyuva definitivamente en la politización y e:n. la 
co:n.cientizació::n. política. El militante responsable 
tiene la obligación de despertar el interés de sus 
conciudadanos a intervenir en los procesos 
políticos; critica la indiferencia y el conformismo 
que conducen de hecho a la adopción. de actitudes 
hostiles, in.transigentes e incomprensibles hacia los 
encargados de la gestión pública; trata de convencer 
a aquéllos que con su apatía cometen el error de 
dejar el gobierno en man.os de unos pocos; busca con 
bríos la adhesión. de los gobernados y los motiva a 
intervenir en los asuntos públicos. El militante es 
motivador de la politización, entendida ésta como 
part:icipació:n consciente -:n.o manipulada- en los 
procesos políticos; coadyuva a la tarea 
importantísima, consistente en que los ciudadanos 
posean un mínimo de conciencia política; es decir, 
concie:ntiza, entendido este concepto como la 
comprens1on de los problemas fundamentales que 
deben ser decididos por !a vía del voto; considerado 
bajo estos aspectos, el militante buscará los medios 
idóneos para que su actuación sea positiva y pugne 
por mejorar el ambiente sobre el cual actuará; 
tenderá a atenuar los antagonismos existen.tes 
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procuran.do, dentro del respeto del pluralismo 
político, :fomentar el a.poyo de los electores para su 
partido. Tarea primordial del militan.te es la 
conquista del apoyo popular a su. partido; el trabajo 
por é1 desempeñado es dificil y escabroso, puesto 
que debe :respetar las reglas del juego político; su. 
labor será la de obtener el consenso, pero 
:respetan.do el disenso; debe buscar la cohesión., es 
decir, debe superar los antagonismos existentes sin. 
dañar la. pluralidad de los centros eman.adores de 
decisiones. No está por demás, señalar que el 
militan.te debe actuar con libertad dentro de las 
di:rect:rices fijadas; al mencionar competitividad y 
pluralismo politices estamos disertan.do en la es:fera 
de los Estados democrático-liberales; dentro de este 
cu.adro político el militan.te es propagan.dista, 
organizador de reuniones y mítines, mediador entre 
la base y los dirigentes del partido. Es portavoz del 
llamado a la i:n.terve:n.ció:n de las masas en los 
procedimientos de selección. y elección. de los líderes 
partidistas y de los futuros representantes; su 
actividad tiene por objeto la con.quista del voto; 
consciente de su responsabilidad, está aten.to a que 
la con.tienda electoral se lleve a cabo dentro de los 
límites del orden. jurídico para evitar la lucha 
política caracterizada por actos delictuosos. 
Siempre dispuesto a las con:fro:n.taciones ideológicas, 
su espiritu está :nutrido de los principios de libertad 
e independencia. 

Los mecanismos democráticos puestos en 
movimiento y a prueba cada vez que se realicen. 
contiendas electorales, deberán. reforzarse con. la 
participación. cada vez más :numerosa de nuevos 
contingentes de población, al ampliarse el sufragio 
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que día con. día deviene más amplio y más universal; 
con. !a actividad del militan.te, !a participación 
política se tra:n.s:forma e:n. más consciente y 
responsable, dejando atrás la espontaneidad y el 
conformismo que son. campos propicios para la 
manipulación. El trabajo del militante es de suma 
importancia aún. cuando algunas veces no es tan 
fácil limitar e identificar los campos de acción en los 
que va a desarrollar sus tareas. E:n la extensa gama 
de actividades que desarrolla el militante, debe 
pug:n.a:r por :fortalecer sus iniciativas. El operar 
cotidiano del militante le permite convertirse en 
orientador de soluciones; pretende, transmitiendo 
sus convicciones, una elevación en la cultura 
política de los ciudadanos; mejora con su 
intervención responsable los mecanismos 
electorales, haciéndolos más ágiles y eficaces. 

Concluimos que la militancia como actividad 
política, impulsa y vigoriza las instituciones y 
mecanismos de la democracia-liberal, que como 
sistema político debe ser entendido como el 
gobierno de las mayorías con el respeto a las 
minorías; para lograr esto, es necesaria la 
participación continua y permanente de la mayoría 
ciudadana en cualesquiera de los mecanismos 
democráticos; de los cuales el más importante es la 
elección de los representantes. El interés que la 
población fija en los mecanismos y procedimientos 
democráticos, debe ser no solamente respetado por 
los gobiernos, sino que éstos deben procurar todos 
los medios que tengan a su. alcance, posibles y 
lícitos, para que los ciudadanos tengan acceso con 
facilidad a la participación. Un gobierno será más o 
menos democrático en la medida que respete y 
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:fomente la participación.; sin. embargo, es 
co:n.ve:nie:n:te señalar que estamos hablan.do de 
participación y n.o de manipulación., puesto que los 
gobiernos totalitarios y autocráticos buscan por 
todos los medios que la pa:rticipació:n. se lleve a cabo 
para ocultar sus fines y propiciar u.:n mercado 
político controlado. La di:fere:n.cia entre la 
ma:n.ipulació:n. y la participación. está determinada 
por la libertad para los ciudadanos de escoger e:n. 
última instancia con su voto, los candidatos que e:n. 
u::n :futuro próximo se t:ra:nsforma:rán en gober:n.a:n.tes. 

Los sistemas políticos democráticos sólo de 
:nombre, -ya que el término democracia es imán 
inigualable pa:ra atraer adeptos- con. un subsistema 
partidista en el que funciona sólo un. partido están. 
en el polo opuesto a la posicio:n. de los sistemas 
democráticos en donde los subsistemas partidistas 
permiten un clima de competitividad. La defensa de 
los sistemas democráticos liberales se encuentra en 
la participación popular; debe ser tarea primordial 
del militante fomentar y vigorizar esta 
participación, aún. cuando es problema común. en. 
estos sistemas el conformismo y la apatía populares 
hacia los asuntos de interes público. Las 
abstenciones e:n. los procedimientos electorales son. 
:f:recue:ntes y e:n. algunos casos revelan. conformismo 
con el partido o con sus candidatos; es muy 
importan.te :n.o sólo para el militante . sin.o también 
para el politólogo saber interpretar el 
abste:n.cio:n.ismo y lo que éste con.tiene e:n. el fon.do; 
la no participación en los asuntos públicos, por 
parte de la población, es síntoma de graves 
consecuencias para el sistema mismo. "U:n. pueblo 
que huye de la lucha política -afirma Jiménez de 
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Parga- pierde el derecho a la máxi:r.n.a iden:tificació:n 
de gobernantes y gobernados, pierde el derecho a la 
democracia" .s 

5.2. La Apatía política y la Participación 

La casi totalidad de la actual discusión. que se 
desarrolla entre sociólogos y analistas de la política 
acerca de las .. "tensiones que dividen. a. la 
comunidad", "los conflictos e:n.t:re clases e intereses", 
"las cuestiones en la lucha política", es de lo más 
superficial. La discusión gira alrededo:r de las 
diferencias entre demócratas y republicanos, entre 
liberales y conservadores, e:rrtre los del norte y los 
del sur, entre los agricultores y la gente de la 
ciudad, entre empresarios y trabajadores, etc.; estas 
divisiones, aunque reales, son superficiales, puesto 
que toda esa gente conoce «el juego de la política", 
de la competencia por el poder. Disienten en cuanto 
a quién deberá quedarse con cuánto, pero todos 
están. de acuerdo en. que vale la pena lograrlo; la 
división. fundamental, aun.que un tanto borrosa, es la 
que existe entre los "que están. adentro" y los "que 
están. afuera".'-' 

Las cuestiones de la participación. política del 
pueblo o de su apatía en. la sociedad moderna, 
constituyen. un.a honda p:r,_eocupación, a veces un 
tormento, para los muchos estudiosos de la 
representación. política, que se preguntan.: ¿Qué es 
lo que impulsa a la gente a participar?, ¿Cuál es el 
grado de su participación. e:n. política?, ¿Cuáles son. 

S'JC<dcm. µ. 207. eaa..«to a. flü·~;; et,; Pa."94. 
')t;Jé«.J.JC¡'u; ZJ¿ ';:'®#ca. dfi'at"¿z 9 'P~paeúf#e C#e Kco~l"a. 'Pc.u.Ja.J1t~Z:O. íZ'ot:á"Uó -z:.'ol. "!·????d. 25 

"/J~<UfO 7.ftCxc'='o /975. p. 97 
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los efectos de esta participación. en el 
:fu:n.cionamie:n.to de la república moderna?. Hay 
quienes ven e:n. la apatía hacia la política un 
síntoma, tanto como un.a. causa. del mal 
:fu:n.cio:n.amie:nto de la sociedad, y alegan que el grado 
de participación en. la sociedad moderna no llega a 
satisfacer los requisitos de las teorías democráticas 
de la :responsabilidad cívica; otros ha:n. intentado 
reconsiderar las teorías liberales de la democracia 
para explicar la persisten.te apatía política, incluso 
e::n. las democracias. E:n. su opin1o:n hasta cierto 
punto, la apatía :n.o sólo es in.evitable, sin.o además, 
co:n.ve:nie:nte, "ya que ayuda a mejorar la actuación 
de la república; una participación. excesiva pu.diera 
hacer que la política resultara ingobernable, así 
como estancar las decisiones del curso a seguir".'º 

No es cosa fácil decidir cuáles acciones 
constituyen. una participación. en política; hay 
personas que dedican a ella la totalidad de su tiempo 
y energía; otras prefieren mantenerse como 
espectadores, interesados pero pasivos; para 
algunos, la política es un asunto merecedor de una 
atención digna y responsable; para otros la actividad 
política es episódica o en la que hay que participar 
sólo en momentos de crisis. Así, los actos de 
participación va:n. desde lo más pacífico y esporádico 
hasta lo más activo y uniforme. Personalmente, creo 
que :nos deben interesar aquellos aspectos de la 
participación. de la ciudadanía que implican 
actividades relativas simples, comunes y poco 
exigen.tes, tales como votar, hablar de política, 
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tratar de informarse, interesarse en la política y 
afiliarse a alguna organización. política. 

La participación., se da de acuerdo a la posicio:n. 
del individuo en sociedad y de sus actividades hacia 
la Nación.. Esta explicación es, co:n. mu.cho, la más 
ampliamente adoptada y documentada. 
Generalmente, el total de las sociedades 
democráticas, encontramos que la participación. de 
los dife:n.tes tipos de individuos se da en. los 
siguientes términos: 

1. La participación. es mayor e:n.tre las 
personas más educadas, aquéllas que gozan. 
de mayores ingresos u ocupaciones de más 
categoría, casi ge:neralme:n:te los residen.tes 
de las ciudades. Una de las su.pu.estas 
razones de su alto grado de actividad 
política es que esas personas tienen. 
conocimientos, motivos y oportunidades, 
además de estar expuestas a presiones de 
grupo que los inducen o los ayudan. a 
participar. En el caso de nuestro país, la 
participación política no espontánea -votar 
por ejemplo- se da entre núcleos 
campesinos, de obreros o burócratas a favor 
de determinado partido, como consecuencia 
de posibles acciones de hostigamiento, o 
coacción, entre otras causas. 

2. La participación. también es mayor, entre las 
personas que se sienten. unidas al sistema 
político y que ven. esa relación. como algo 
remunerativo y satisfactorio. El sentimiento 
de la capacidad política personal, el 
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se:ntimien:to de responsabilidad cívica, el 
se:n.tin:::.ien:tc de confianza e id.e:ntificacién 
co:n la política. y sus instituciones, :favorecen 
la participación, en 1:a:nto que «el cinismo y 
la suspicacia, el sentimiento de que la 
politica es algo remoto, amenazador, 
corrompido e ineficaz, llevan a la apatía 
política" .11 · · 
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E:n. suma, si co:nce:n.1:ramos la atención., en el 
papel de la posic1on. social y la orientación. 
individual hacia la política, veremos la participación. 
como la expresión. y producto de la integración. de la 
persona dentro del sistema de relaciones políticas y 
sociales. La participación :no florece si el ciudadano, 
por razón. de su privilegiada posición social, o de su 
con.fianza y relación. efectiva con. el gobierno, 
considera fácil y ventajoso trabajar dentro de la 
estructura política existen.te; Podemos decir 
entonces, que quien.es par·ticipan en política están 
más capacitados o dispuestos para trabajar dentro 
de la estructura existente, a aceptar sus reglas 
básicas y a interesarse e:n. sus resultados presentes, 
que quienes no participan. 

Si comparamos los países y no los individuos, 
esta interpretación. sugiere que la participación. es 
mayor en los países en donde la condición social y 
las actitudes políticas que :fomentan la participación 
son. más comunes. En esta categoría podemos 
colocar a los países modernizados, es decir, a los 
países social y políticamente desarrollados, que se 
definen. como aquéllos en don.de la industrialización. 

' 1 ?C<dcm. ft· '!?9 
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causa o acompaña un.a serie de cambios sociales y 
poHticos que favorecen.. la. pa.rticipaciÓT> de la 
mayoría del pueblo. Los cambios sociales incluyen. la 
urbanización., la difusión. de la alfabetización., la 
movilidad social, y cambios en. la estructural social; 
los cambios políticos incluyen. la formación. de un. 
gobierno nacional y el in.cremen.to en las 
capacidades del si.stema político, es decir, el sistema 
produce más e:n mayor nú.me::::-o de áreas y más 
efectivamente que a:n:t:es; sus decisiones resultán. 
más satisfactorias para mayor :número de personas, 
y se las arregla para acomodar con mayor eficiencia 
los intereses y exigencias en conflicto. También., de 
acuerdo con algunas definiciones, el desarrollo 
político implica que todos los ciudadanos gocen. de 
iguales derechos legales y políticos, sin. que importe 
su origen o posición social, incluyendo el derecho a 
participar en. política y con.tribuir a las decisiones 
políticas. El ejercicio del derecho a participar es 
facilitado por aiversos tipos de organizaciones 
políticas, a las que los ciudadanos pueden. afiliarse; 
de ahí que los ciudadanos de u:n. país moderno sean. 
más competentes políticamente, tengan una mejor 
idea de las actividades de sus sistemas y le tengan. 
más apego. Tenemos aquí, un.a convergencia teórica 
entre la literatura que trata de la participación. en. 
países altamente desarrollados -Estados Unidos, 
Francia, Inglaterra, Italia-, y la que se ocupa del 
desarrollo político en las :nuevas naciones, apenas 
emergen.tes democráticamente; ambas corrientes 
ven. la participación como un fruto de la 
modernización, consideran el desarrollo de un.a 
cultura política de orientación nacional y la 
construcción de u.na moderna estructura social y 
ocupacional, esencial para el advenimiento de u..:a. 
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mayor interés por la designación. 
:represe:n.ta:n.tes, de !a.s decisiones públicas 
gobierno, por parte del pueblo. 
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de sus 
y de su 

E:n parte como :respuesta a la industrialización. y 
a la racio:n.alizació:n. de la producción y la 
distribución, el Estado moderno e.x:ig10 que sus 
ciudadanos adoptaran criterios estandarizados de 
actuación y rn.ovilizara:n. sus recursos. Algunos de los 
pasos dados hacia la mode:r:n.izació:n. impactaron 
directamente la participación de los individuos; por 
ejemplo, citaremos entre otros, la generalización de 
la educación. min.i::r:na, la conscripción militar 
general, ·el traslado o migrac1o:n a las ciudades de 
presu:n:tos trabajadores para la industria y los 
servicios, la adopción de :normas estandarizadas e:n 
relación con el desempeño y las condiciones de 
trabajo, la introducción. de agricultores y artesanos 
e:n las economías de mercado y dinero, la 
co:nce::ntració:n de trabajadores en. grandes fábricas, y 
el desquiciamiento de la familia y sus gran.des lazos. 
Otras medidas que afectaron. los mecanismos 
participativos principalmente y al in.dividuo sólo 
indirectamente, fueron el desarrollo de u.na 
burocracia profesional, la racionalización. de los 
procedimientos legales y de decisión., y el 
incremento de las capacidades del sistema político. 

La transición de la modernización. a la 
participación de las masas no fu.e automática :ni 
estuvo libre de conflictos. Al contrario: al movilizar 
los recursos hu.man.os, el Estado moderno se puso a 
merced de contra de man.das, de las cuales la 
principal era un.a mayor participación. en. el poder 
político, especialmente la extensión. del voto. 
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Algunos paises~ han. ten.ido más éxito que otros 
en. la tarea de enf:renta:rse en la transición a la 
modernización, a la participación. ciudadana; se 
trata de aquellos países que, al ocurrir la 
industrialización., ya habían logrado la unificación. 
:nacional, que ya habían desarrollado las 
instituciones básicas de la Nación-Estado, que ya 
habia:n resuelto algunos de los problemas 
constitucionales :relativos a la UT'.1:ucac1o:n.; puesto 
que sus instituciones e:ran compara tivame:n.te 
fuertes, esos paises pod:ía:n dedicar a satisfacer las 
demandas populares (bien.estar individual, derecho 
al sufragio libre, progreso social compartido, justicia 
y salud, por ejemplo) más energía que los países 
menos estables, y con menos temor de que la 
satis:facción de tales demandas amenazara la 
estructura social. Si u:na sociedad había 
institucionalizado un.a serie de procedimientos para 
la toma de decisiones, lo rnás probable es que 
pudiera acomodar nuevas demandas, aunque 
afectaran el poder de los grupos privilegiados ya 
establecidos. Las soluciones podían elaborarse desde 
dentro de la ya ordenada estructura de las 
instituciones existentes. Por otra parte, si los 
procedimientos eran incongruentes y débiles las 
instituciones, no sólo resultaba imposible satisfacer 
las demandas, sino que éstas podían hacer todavía 
más incongruentes los procedimientos y más débiles 
las instituciones. Continuaron así, produciéndose 
conflictos acerca de la naturaleza misma de las 
reglas e instituciones que regían. la política. 

Una sociedad :znoderna por medio del aumento 
de su capacidad política y su eficacia, y del 
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correspondiente aumento de su capacidad para 
a.justa~ !as demandas cc:n.flictivas y gratifica:?: a un 
número cada vez mayor de ciudadanos, motiva a la 
gen.1:e a participar; pero si la política resulta 
altamente gra1:ificante para algunos in.dividuos, 
aquéllos que la encue:n.t:ran. poco gra1:ifica:n.1:e, puede 
hacer su participación extremadamente dificil. 

5.3. La Participación del ciudadano en las decisiones políticas 
fia1d<11nentales 

Se ha cuestionado i:n.cesan1:emente la 
participación del individuo o ciudadano común en. 
las decisiones políticas del quehacer público. Se 
menciona con insisten.te frecuencia que n.o existe 
ninguna, que aún. en paises altamente politizados, el 
poder se ha concentrado en grupos limitados, 
mayores o menores según el caso, siendo los únicos 
que median.te sistemas conocidos o a través de 
posiciones o impulsos perfectamente identificados 
van. marcando la forma de conducirla, lo que les 
permite ob1:e:n.er óptimas posiciones y ventajas tanto 
económicas como sociales. Ello, como es natural, 
minimiza la acción de asociaciones o partidos con 
estricta determinación política, quienes por no 
participar en las hegemonías de Poder están. 
impedidos o bloqueados para actuar, bien directa o 
indirectamente en las decisiones básicas del 
gobierno, a cuya membrecía, como parte importante 
de la colectividad, afecta. Lo anterior es 
con.secuencia, quizá, de un fenómeno que 
pudiéramos llamar de despersonalización ciudadana, 
no despolitización, que se identifica en buena parte 
con el abstencionismo político, al que sea 
considerado peyorativamente como el partido más 
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importante, en tanto su:rn.a voluntariamente un 
sinnúmero de adept:os y que conviene analizar 
ciudadosame:n.te en atención a que no sólo en. 
México sino e:n. casi todos los países e:n. los que 
acontece se fu.:n.dame:n.ta en una razón. claramente 
ide:n.ti:ficable, la que obedece a un.a acción o reacción. 
manipulada por la oposic1o:n. que al carecer de 
elementos o argu::rne:n.tos sólidos con qué apoyar lo 
que podría ser "un.a confrontación. ideológica, 
objetiva, real, auténtica y valedera sugiere esa clase 
de i:nhibiciones".1: 

Para determinar el grado de participación 
ciudadana, es necesario precisar qué sistema 
político estamos analizando; por sistema electoral 
en.tendemos que es e1 conjunt:o de :i.nst:.Zt:uc.Zones, 
nor.r.uas~ d.Zspos.:ic.Zones o .ma.nda.m:ie.n"t:os que 
es"t:abiece.n 1a .manera de par"t::ic:ipar de quienes deben 
eieg-:i:_. co.nfir.r.uar o 1eg:it::i.r.uar u.na se1ecc:ió.n reaI:i.zada 
d.ircct:a.me.nt:e o a t:.ravés de un p.roced.Z.r.u.ien"t:o 
se.r.ueja.nt:e _V _va co.nc1u:ido a ot:ro n:iveL Ahora bien, al 
analizar el acontecer electoral, acontecer en tan.to 
que :n.o corresponde a un fenómeno ni problema, 
"caemos en el generalizado vicio de observar u.na 
situación electoral únicamente en función del 
individuo como persona aislada y no lo que puede 
valer su actuación, su posición o formación como 
miembro de una comunidad politica o institución. 
partidaria def"mida a la que pertenece como elector 
con. capacidad jurídica y politica para elegir a su 
representante, independientemente de que pueda 

!::_::::.--,......;<-_-.... -;::. -:::_.,_-;.;::..: ..!.: =.:"::'..:..:.=..::-..;:..:~ .~ .. --;·,:'..;....;..:.:~ .. ~e~!..::...: .U:~ ,.-..Y···-.-.. -. ~--:e-..--/c ... 
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darse el caso de ciudadanos que localizados como 
pa.rticipa.n:tes de u.na memb:resia determinada.:9 ~1 

:realizarse los comicios e:n. :forma secreta se e:xp:rese:n. 
por otro ca:n.didato.uPa:ra el efecto de diagnost:ica:r 
dicha situación., observemos cuáles son. los :t:not:ivos 
o :razones de una posición polít:ica individual, con 
ello, además, estaremos en condiciones de conocer a 
:fondo la problemática electoral y llegar así a 
conclusiones objetivas. 

U:n. ciudadano participa o no en los comicios, 
por diversos motivos. 

Cuando participa lo hace: 

1. Porque simpatiza personal, o 
individualmente, con el candidato. Se siente 
atraido por él. Lo entusiasma su 
personalidad. Es una decisión. que 
corresponde más que a un acto de voluntad 
política con sentido, a una expresión 
interna de manifestación espontánea. 

2. Porque conocidos los antecedentes del 
candidato, lo considera un hombre capaz, 
preparado, inteligente y responsable, un. 
hombre que "haría un. buen papel" en el 
lugar e:n. donde se le ubicare. Co:n.ti:n.úa 
contemplándose así una una posición. 
estricta de apreciación personal. 

3. Porque quien busca el voto, ha hecho u.na 
buena campaña y aun cuando :no es 
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conocido por el que su:f'raga, se ha e:n:t:erado 
de la bu.en.a disposición de aquél, por medios 
indirectos. 

4. Porque sin conocerlo personalmente, sin 
saber de su capacidad intelectual o 
pragmática, pertenece al grupo opuesto que 
considera al gobierno como un. ente que 
sujeta o compulsa a u:n comportamiento 
limitado o in.justo, afectando o atropellando 
sus propiedades o derechos, :no obstan.te que 
las medidas en lo gen.eral sean. positivas 
para la sociedad comunal e:n la que éste se 
desenvuelve. 

5. Porque desea manifestarse simplemente en. 
contra de quienes corresponden. al partido 
oficial o al que se identifica con. el gobierno. 
Esto es, su acción es un acto de expresión 
contraria a los mandamientos del régimen. 

6. Porque simpatiza sin mayor profundidad 
con un partido opuesto al régimen. y sin. 
conocer a su candidato, va a votar por él. 

7. Porque sin actuar en. ningún partido se 
decide a vot:ar por el partido mayoritario en 
at:e:nción a la seguridad del t...-iu..n:fo que éste 
e.."'--presa y que le permit:L..;;. a él no sentirse 
derrot:ado. 

S. Porque sin conocer ninguna dete_ ··,;nación 
o estructura del partido. si.,.-,.,ple=e=i.t:e por 
inercia en f-..inción. de :su empleo. ~.ajo o 
mem.bresia sin.dic11 ST" -:-. .:.ga por él. 
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9. Quizás los menos, parque pertenecen. a un 
partido con el que identifican. su vocación. 
perf'ectamente, porque co:r:responde:n al 
gobierno y aceptan. los lin.eamie:n:t:os 
politices por él establecidos.14 

Ahora bien, un. ciudadano :n.o vota: 

1. Porque está de acuerdo con la política del 
régimen. y de esa :forma expresa su 
aquiescencia. 

2. Porque :n.o está de acuerdo con el gobierno y 
piensa que votar es hacerle el juego, aceptar 
la :farsa política. 

3. Porque considera que con. su voto o sin. su 
voto, el resultado será el mismo, las 
elecciones están. preparadas y :n.o permitirá 
que se burlen de él o :n.o lo tomen. en cu.en.ta. 

4. Simplemente por :falta de interés.• 
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Lo anterior den.uncia con claridad, que el 
elector en su gran mayoría :n.o observa con. interés la 
plata:forma doctrinaria, o la declaración. de 
principios de los partidos políticos, ya que e:n el 
mejor de los casos se deja llevar por su instinto 
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gregario y acepta participar simplemente co:zno un.a 
manera de cubrir u.n::t respo::::.sabilid:!.d. e evitar un 
su.puesto castigo al que sólo su ignorancia conduce. 
Ello, como es :natural, provoca serias limitaciones en 
la evolución. política del Estado, reduciendo las 
opciones en la consideración. de las soluciones por 
quienes :son los responsables de gobernar, pues sólo 
tienen comunicación con limitados grupos de 
opinxon en los que gc:n.e:ralme:nte :n.o se obser<.ra:n. 
planteamientos de niveles o estratos inferiores, en. 
atención a que la penetración de aquéllos, :n.o llega 
hasta los grupos de mayor ma:rgi:nació:n y que son 
:fundan1c:n.talmcntc a quienes deben orientarse los 
sntis:factorcs. 

Una vez analizada la importancia que reviste la 
participación ciudadana en la elección del 
representante desde su contexto sociológico y la 
escasa participación. del ciudadano en su gobierno, 
pnsnmos entonces a nuestro siguiente punto a 
tratar. 

5.-1.- h'/ ( ·011s,•11so, la l.ih,•rtady el l>ehate 

Ln dcr.nocracia en ocasiones se equipara con un 
régimen :n:J.nyoritario, en otras ha sido identificada 
con un gobierno por consenso. Hay buenas razones 
pnrn no identificar a la democracia sólo con un 
sistcxn:-i. de gobierno; no obstante analicemos más de 
cerca In noción del consenso. ·•una formulación 
:1.lternntiva puede ser que la marca distintiva de un 
gobierno dcniocr:itico (que no es el t:odo de la 
deniocrnci~'l.) es el gobierno por consenso. para 
cont:r:\st:nrlo con rcgú::n.enes autoritarios o tiránicos 
c.tl. donde los deseos dt'l pueblo son. ignorados, no se 
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busca su aprobación. y su. apoyo se considera 
innecesa::-ic'' 1 "'. 

Existen dos problemas e:n. esta linea de 
argu.me:ntació:n.. El primero es que la con.validación. 
ciudadana de las decisiones públicas por medio de 
los instrumentos de consulta popular debe ser 
constan.te, :n.o ·importando siquiera como u:n 
requisito que pudiera evitarla., la determinación. 
democrática del pode:r; la :ficción de los órganos del 
Estado debe regirse inmutablemente por el con.sen.so 
permanente de la mayoría del pueblo. Ahora bien., la 
segun.da problemática consiste, "en la desconfianza 
hacia el re:feré:ndu.m o plebiscito que se fundamenta 
en. parte, en el hecho de que es u.:n. dispositivo 
ocasionalmente utilizado por los dictadores y 
déspotas para dar a su. régimen, al menos en. 
apariencia, u.na base de consenso popular". Pero 
cualquiera que haya sido el grado de manipulación. 
empleado e:n algunas instancias específicas, en. 
principio es posible que se otorgue consenso y 
apoyo popular activo a. una dictadura, a un. régimen. 
autoritario o a medidas específicas cu.ya intención. 
sea restringir, e incluso destruir la democracia 
atraído por u.na manipulación autoritaria. Es 
concebible que el pueblo consienta la abolición de la 
democracia. Si el con.sen.so es la esencia de la 
democracia, tendríamos que aceptar que podría 
tratarse de u.n. acto democrático. 

Este es el i122passe, al que puede conducirnos el 
tratar de igualar democracia con consenso, aún. 
cu.ando n.o necesariamente sea verdad esto, pu.es 
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realmente el consenso al igual que la justicia, la 
libertad, la igualdad, el respeto a la ley y la 
observa:n.cia de los de:rechos :fundamentales del 
hombre, son todos e:n co:nju:n:to los principios que le 
da:n existencia al sistema democrático. Es in.útil 
ig:nora:r que u:n.a dictadu.:ra puede descansar e:n el 
apoyo popular y que, bajo ciertas circunstancias, la 
mayor parte del .. pueblo puede ser persuadido de 
apoyar o auto:riza:r políticas no liberales y 
a:ntide7nocráticas. Sin. embargo, si recordamos la 
definición alternativa de democracia como poder 
popular o soberanía popular, entonces queda claro 
que «no puede ser u.:n. acto democrático que el 
pueblo vote po:r desprenderse de su. poder y sus 
derechos; como tampoco lo es seguir siendo libre 
después de renunciar a la libertad, a pesar de que la 
renuncia haya sido u:n acto libre" .10 

Para que exista la democracia el poder debe 
permanecer en el pueblo; si libremente renuncia a 
ese poder, a lo que con.siente puede tener apoyo 
popular, no será una democracia. Este argumento es 
análogo, si bien :no idéntico, a la afirmación de 
Rousseau de que la soberanía pertenece al pueblo y 
no puede ser trans:ferida por él a ningún otro cuerpo 
o persona. 

No obstante, Pain.e plan.tea más o menos el 
mismo punto que Rousseau en su obra Los Derechos 
deI Hozu.bre, al escribir que: 

"Cada época y generación. debe ser tan. 
libre de actuar por sí misma, e:n. todos los 
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casos, como las épocas y generaciones 
""'1-- las han p~eced.ido ... E! hombre ne 
tiene propiedad sobre el hombre; 
"tampoco una ge:n.e:ración tiene derechos 
de propiedad sob::re las generaciones que 
hab::rán de con1:i:n:uar" .17 

Si cada generación tiene el derecho a decidir 
po:r si misma cómo debe se::r gobernada, entonces :n.o 
puede se:r legitimo que u:n.a generación elimine ese 
derecho en :nombre de sus sucesores. "Una 
gene:rac1on puede deshacerse de la democracia o 
conse:n:tir la dictadura, pero la siguiente tiene el 
derecho absoluto a revocar esas decisiones. De 
modo, que e:n. efecto, la soberanía popular debe ser 
inalienable"." 

El otro problema con el concepto de con.sen.so, 
es simplemente que es suceptible de 
i:n.te:rpretacio:n.es débiles e incluso :negativas. Los 
mismos regímenes autoritarios si han de perdurar, 
deben. ser capaces de contar, en alguna medida del 
consenso aun.que no necesariamente de la mayoría. 
La fuerza bruta, independientemente de que qué tan 
efectiva sea para aterrorizar a la población., :n.o es 
suficiente por si misma a largo plazo; el consenso en 
estas circunstancias :no tiene que estar registrado 
formalmente; es suficiente para el régimen. que 
cu.en.te en la práctica con el apoyo y cooperación. de 
los sectores claves de la población.. Es tentador para 
cualquier régimen afirmar que su sobrevive:n.cia 

17'7C«ic'"· p.p. /35'-139. eUet."do a. 7. peu:,,c. 7=<d=::c«i« ai =/.',,.,;,,¿ cú"-r=U de ;;;?cf>kL'4 o/ ?/ta,e 

A"· 41-42. 
1 S'Jd«écu~. p. 139. 
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misma prueba que cu.e:n.t:a con el co:n.se:ntimie:n.to y 
apoyo de la población; tal tlecla:ración pu.e de basarse 
en. la noc1on de "conse:n.timie:n.to tácito". El 
co:n.se:ntimie:nt:o tácito :fue la táctica que Locke usó 
para e:xpresa:r que ... "Se consideraba que el pueblo 
estaba de acuerdo con el sistema de gobierno bajo el 
cu.al :nacía al alcanzar la mayoría de edad, por la 
simple razón de permanecer en sociedad. La falta de 
objeción positiva se interpretaba coin.o 
co:nse:ntimie:nto; a menos que un.o se retirara de la 
sociedad, se consideraba que había con.traído u.n 
con.trato co::n. ella" .1·J 

El silencio significa co:n.se:n.timie:n.to -aunque :n.o 
del todo-, la falta de capacidad para objetar, o para 
optar retirarse, puede significar una de mu.chas 
reacciones: miedo o prudencia frent:e al poder, 
in.diferencia, parálisis de la voluntad, resig:n.acio:n., 
desesperan.za o su.mis1o:n.. Cualquiera, o t:odos, 
pueden yacer sumergidos bajo una superficie de 
silencio, aun.que ciertamente n.o son idénticos al 
consenso. Pero aun. cuando el consenso se da en un 
contexto positivo, y se requiere de un "sí" definitivo, 
en. lugar de la mera ausencia del ":n.o", sigue sien.do 
un. concepto indeleblemente pasivo. El 
co:n.se:n.timie:nto es esencialmente una respuesta a 
iniciativas tomadas por alguien más. 

La iniciativa reside aún en los gobiernos, 
partidos y líderes políticos. Pero ¿por qué debe estar 
tan con.finado el papel del pueblo?. A.D. Li:n.dsay 
planteó esta importante pregunta hace ca.si sesenta 
años: 
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«¿Es ia democracia u:n. medio para hacer 
que el pueblo con.sien.ta lo que el gobierno 
se propone hacer, o que el gobierno haga 
lo que el pueblo quiere? Las dos cosas son 
mu.y distintas y, sin embargo, si lo único 
que queremos lograr es el consenso, se 
puede ·obtener de las dos man.eras".:'' 

El co:n.se:n:timie:n.to es entonces, una concepción. 
demasiado pasiva y restringida como para 
p:roporcio:n.ar una explicación. correcta del papel del 
pueblo dentro de u.na democracia. Pero ¿cómo ha de 
desempeñar u.:n. papel positivo? ¿Es realista esperar 
que provengan. iniciativas del pueblo mismo? Para 
que esto sea posible son necesarias ciertas 
circunstancias. 

Primero, debe existir un. clima de libertad 
dentro del cual puedan. expresarse libremente las 
opiniones y se lleve a cabo una discusión sin temor 
ni limitaciones. "Para esto es necesario concebir a 
la libertad como realidad y no como apariencia"2 1. La 
democracia requiere de libertad; pero, un régimen. 
popular no implica necesariamente libertad 
personal, pues puede darse el caso de "la tiranía de 
la mayoría". Definitivamente hay situaciones en. 
don.de la opinión. de la mayoría, incluso de un.a 
minoría dominan.te, ejerce un.a presión in.aceptable y 

20?dU.a~, .. p. 141. e~eet.o a A. 'D . ..L!ü~a~. 7u:ué«~e aL c~,,t:~'i'ci eú"-:a:ra de ?&e [;..J..JC#=l'«u1.J. 06 
7:),:,,w~ • ..Lf,,,,d=.J. O~=d 'Zt.uúc-r.#~ í='-u:.J..!. l<?Z<?. p. 31 
21 &1~«c'Pata.,e«ata. . .,..-i'e..c-...ea. de t{:i. L~c-:l'ad Pot<:i"«a. ~ t4 cú:.!t"6e~c:ó~e aµ~,~-~. C#e ?0-"ZC 

?ul'c.,,<<UÜU<at'Z/ot. :%?:X {'<d<o - .Scpl'ü:mb=. ?lt"¿xü:o 1978'. p. 23 
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algunas veces intolerable sobre la minoría o 
individuo disiden.te. 

El su.pu.esto de que existe un.a relación. 
necesaria entre democracia y libertad cie:rtame:n.te 
es correcto, incluso si tomamos algunas de las 
definiciones más estrechas de democracia. Por 
ejemplo, si la esencia de la democracia se toma 
como el proceso de elegir entre las élites que 
compiten para gobernar, el asunto mismo de elegir 
dificilme:n.te puede confinarse a presentarse e:11 la 
casilla electoral; debe obligarse a los partidos 
publicar sus programas de acc1o:n o plataformas 
políticas, y al elector por otra parte; otorgarle la 
posibilidad de cuestionarlos, expresar sus dudas y 
apoyo. Una vez que se permite el debate público e:n 
el periodo de la elección, es dificil prohibirlo e:n 
otros momentos. La elección aún cuando esté 
limitada, implica un debate y u:n. debate implica 
cierto grado de libertad, aún si se establecen límites 
a lo que puede debatirse. 

Ahora bien, si adoptamos la concepción más 
amplia de democracia como poder popular, debe 
considerarse ésta como u:n. proceso continuo de 
interacción entre gobierno y sociedad, con una 
participación máxima del pueblo en. la toma de 
decisiones públicas a todos los niveles. Entonces 
una semidemocracia -si se me permite esta 
denominación- será una sociedad en donde quien.es 
toman las decisiones montan u:n. teatro como si 
consultaran a quienes son afectados por sus 
decisiones, cuando de hecho las decisiones cruciales 
ya han. sido tomadas y las políticas decididas. E:n. 
estas circunstancias podemos decir que el consenso 
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"ha sido :fabricado"; porque si el con.sen.so es 
au1:én.tico, c~n.ve:?2.cidc J vclu.n:ta~io., entonces :no 
puede evitarse la discusión. libre y abierta, pues lo 
que necesita el pueblo para dar su consentimiento 
auténtico es sentirse libre para expresar sus ideas, 
sus dudas y su oposición, al menos para crear u.na 
situación. en donde exista la posibilidad de superar 
dudas y oposición. 

Si deseamos que el pueblo juegue un papel más 
positivo, expresando libremente sus demandas, 
esperan.zas, deseos y demandas, así como que 
proporcione ideas e iniciativas políticas, 
ciertamente es claro que ésto sólo puede su.ceder e:n 
un.a atmósfera de mayor libertad y apertura posibles, 
de la cual debe estar ausente cualquier tinte de 
actitud intimidatoria y de aprensión. e:n cuan.to a las 
posibles con.secuencias de expresarse. El que los 
in.dividuos y hombres se sie:n.t:a:n. libres y n.o 
intimidados es un.a condición. para la libre discusión., 
la libre toma de decisiones y el libre 
consentimiento; pero no es una condición 
suficiente. Por un lado, es posible que las personas 
se sien.tan libres e independientes incluso cuan.do de 
hecho están siendo manipuladas; lo que al in.dividuo 
le parece una respuesta libre y espontánea pude 
verse desde el "exterior" como el producto de u.:n 
condicionamiento social e ideológico, incluso en. 
algunas circunstancias como una campaña 
concertada para moldear la opinión. pública de 
man.era tal que produzca exactamente la respuesta 
que cada in.dividuo siente y cree como 
auténticamente suya. 
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Al respecto, observó Hans Mag:n.us E:n.zerberger, 
en. su notable ensaye scb%'e La :indus'f:.:r:i~.l:i.zzc:ión de .Za 
.znen'i:e: 

" ... A todos :nosotros, :no importa cuán. 
indecisos seamos, nos gusta pe:n.sa:r que 
:reinamos de manera suprema e:n :nuestra 
con.ciencia, que somos amos de lo que 
nuestra· mente acepta o 
rechaza ... Ningu.:n.a ilusión se sostiene más 
firmemente que la sobera:nia de la 
mente".:: 

El libre debate, la libre elección. del 
represen.tan.te, y el consenso, son, por tanto, un. 
presupuesto más de la democracia representativa. 
Una democracia popular y además participativa, es 
un. sistema donde se toman. decisiones y se hace 
política como resultado de la discusión. amplia, libre 
y abierta. 

No sólo es obligación. guber:n.ame:n.·tal consultar 
al pueblo sobre lo que se propon.e hacer. Es 
importan.te para la democracia que el gobierno :n.o 
esté simplemente atento, sin.o obligado a escuchar 
lo que el pueblo -en toda su multiplicidad y 
pluralidad- tiene que decir. Esto significa que los 
representan.tes y el gobierno deben. ser accesibles al 
pueblo, en lugar de esperar que el pueblo se «tes 
acerque". Por ejemplo Salman Rusdhie, al visitar 
Nicaragua en 1986, observó al en.ton.ces presidente 
Daniel Ortega que: 

:.::.e&-=· ,,-/ul'~c~ .. -+.óta.J~. Op. e.:r. p. 145. é'.:":'a¿rdo a.?.~:~ ?/La.~:".J &~r_;c~C'r9CO:. da 4«. (¿b~ 

/tfc úcdu..J~·zU:.U;;aZéÓ#~ 05 ?.lúrd. e.e ~a.c4.J a,,u:(. K..:.<:1.1.#:.Jt:-u<~,;',¿',c#:J • ....:!cud~. ;:::,":<:'o ';:'-r..c..!.J. 1'?76. p. 7 



229 
Los Presupuestos de la Participación Política 

" ... Hablar con la gen.te era un.a prioridad 
de adminis1::racién. Regula~I.nent:e 

llevaba a todo su. gabi:n.et.e a e::nco:n:trarse 
con. el pueblo en foros populares, 
colocándose asi en una situación en la 
que :nunca se colocarían sus principales 
críticos occidentales. Intenté imaginar a 
Ronald- Reaga:n o Marga:ret Thatcher 
aceptan.do someterse mensualmente a 
una asamblea popular, y :n.o lo logré ... " 23 

Graham Green.e, por su parte; observó también. 
e:n. Panamá -en los tiempos de Omar Torrijos- la 
consulta popular y sug1r10 que ese país "había 
desarrollado una forma muy distinta de democracia" 
de la Gran Bretaña, pero con su propia validez" . 24 

La democraqia incluye debate y discusión, pero 
éstos :no bastan si permanecen inconclusos y poco 
efectivos en la determinación de políticas. El 
resultado de estas discusiones deben ser decisiones 
populares y demandas populares; y dado que en un.a 
democracia el pueblo es el soberano, :n.o el gobierno 
ni el Congreso o Parlamento, toca entonces al 
gobierno aceptar la voluntad popular. 

23'Jt:c:dcw.. p. 148'. e~ a. 5ar,,,<t1<· ;<;?,,_,¿á<c. de 4" t<d..,, ?/fe fla9u= Smdc. .L!0«d-.=. p..,. 
íS'ook-1. 19K7. p. 36. . 

H'Jtféácm. p. 148'. eaa.edo a. f7=:/...,,. flu:c«c. de _,., M-.o f7=;.'9 <"<> :;:;::;..,.,, ú,;, f7~. 
~ª"''"'"'~e/.. 'Pc-<9u&e <S'ook.>. 19KS. pft. 34-SS 9 S6-SK. 
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EL SISTEMA POLTTTCO MEXICANO 

Análisis y Perspectivas. 



LA REPRESENTACION POLITICA 
EN LA PRIMERA FASE 

DEL CONSTITUCIONAL/SivfO j\/'fEXICANO 

Su:n2a.r.io: 6.1.- Los avances ..leg.:fsiat".ivos e.n 
r.ua'f:e.r.ia de .represe:n.'f:ac.ió.n poI.H:.ica, 181.2-1910. 
6 . .2. - Los s.ist:er.uas eiect-ora..les, 1S12-191 O. 

E 1 análisis de las diversas disposiciones 
legales que han :n.ormado los procesos de 
elección de los representantes políticos del 

pueblo mexica.:n.o, :nos precisan la evolución. histórica 
del sistema político, que otorga fundamento al 
ejercicio del poder y a las instituciones políticas, de 
México. Los deseos libertarios de los próceres de la 
independencia mexicana, fueron fruto de los 
pensamientos liberales de ésa época, encuadrados 
co:nstitucio:n.alme:nte e:n el reconocimiento de los 
derechos políticos fu:n.dame:n.tales de los mexicanos 
para participar en la designación. de sus gobernantes, 
bajo el afianzamientos de dos principios 
:fundamentales, nacionalismo y liberalismo. 
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Con este capítulo, iniciamos el estudio de la 
evolu.ció:n de la representación política e:n. el país 
dentro de la primera fase del co:n.stitu.cio:nalismo 
mexicano; el largo camino hacia u.:n.a transición 
democrática, que aunque parezca contradictorio, se 
inicia con. el :nacimiento mismo de una Nación 
irJ.depe:n.die:nte que con atributos y deficiencias 
democráticas; con. . logros y obstáculos; pero que con 
entereza y sacrificio busca incansablemente :n.o 
des:fallecer e:n. la inmutabilidad política, hasta alcanzar 
la evolución democrática deseada, por más de un siglo. 

6. 1 Los avances legislativos, en 1nateria de representación política 
1812-1910 

Existe un.a estrecha relación entre instituciones 
políticas, instituciones electorales y procedimientos 
electorales; cada vez que cambian las primeras 
i:n.evitablementes se modifican las segundas; por lo 
tan.to, las leyes electorales y las modificaciones 
constitucionales e:n. la materia, son señales o 
indicadores de la marcha democrática del país. 

La Constitución de Cádiz de 1812, cuyas 
disposiciones en. buena parte se ratificarían en. las 
Bases para las elecciones del nuevo Congreso de 1823, 
así como en. la Convocatoria para el Congreso 
extraordinario de 1846 que dan. origen. al 
establecimie:n:to y :restablecimiento respectivamente de 
la República Federal; establecía ciertos requisitos 
ciudadanos para ser representante popular, como ser 
ciudadano de veinticinco años de edad y originario o 
vecino por más de siete años del lugar en que se fuese 
electo; la Constitución de Cádiz, estructura la 
representación popular por medio de las Cortes, 
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formadas por diputados de elección. in.directa e:n. tres 
grados, :nominados en base proporcional al n:úmero de 
habitantes, uno por cada 70 000 o fracción. exceden.te 
de la mitad, para periodos de dos años. 

Morelos, escribió en .Los Se.nt::i122:ient:os de 1a Nac:ión 
que la "soberan.ia dimana inmediatamente del pueblo, 
el que sólo quiere depositarla e:n. sus representan.tes", a 
partir de entonces podemos afirmar aparecen. los 
primeros argumentos que dan. sustento a la 
representación política., de la voluntad popular, en. el 
Decreto Constitucional para la América Mexicana, 
como se intituló el primer documento constitucional 
en. 1814, se integró un Supremo Congreso con. 
diputados :nominados por elección. indirecta en. tres 
grados, uno por cada provincia, y cuyos requisitos eran 
ser ciudadano con. treinta años de edad, tener "bu.en.a 
reputación y ser patriota", omitiendose los requisitos 
de origen y :residencia por la situación de conflagración 
existente en esos momentos, pero con. la idea de ir 
poco a poco aglutinando bajo el man.dato 
constitucional a las provincias reconquistadas, éstos 
avances e::n. la implementación. de la doctrina de la 
representación política y de los principios 
democráticos, fueron. impulsores importan.tes del 
desarrollo constitucional de México, pues en todas las 
Constituciones promulgadas en México el régimen 
representativo a sido el principio utilizado para ejercer 
la soberanía popular a traves de los representan.tes 
políticos, variando de una a otra entre elección directa 
o in.directa, determinándose en. definitiva en. la 
Constitución de 191 7, la elección directa para los 
cargos de elección. popular. 
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E:n. la Constitución. de 1824, se estableció la base 
censal para la eiecció:n. de los miembros de la Cámara 
de Diputados u.no po:r cada 80 000 habitantes, elegidos 
po:r los ciudadanos de los estados miembros, y cu.yo 
requisito de edad mínima se:ria de vein:tici:n.co años, de 
acue:rdo al establecimiento del sistema federal la 
Cámara de Senadores se integraría con. dos miembros 
por cada entidad :fe'de:rativa electos para u.:n. periodo de 
cuatro años debiendo renovarse po:r la mitad cada dos, 
la edad requ.e::rida para sus integran.tes era de 30 años; 
las restricciones para ambos represen.tan.tes consistían. 
en. :n.o ser alto funcionario del gobierno, de las fuerzas 
armadas o de las co::rporacio::nes eclesiásticas. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836, de 
origen. centralista y ante el aban.don.o de las doctrinas 
federalistas, disponían. la :nominación de u:n. diputado 
por cada 150 000 habitantes o :fracción. exceden.te de 
SO 000; se suprimieron los requisitos de residencia 
para senadores y diputados, se mantuvo la restricción 
para los :funcionarios eclesiásticos, y aumentó el 
requisito de edad a 30 años para los diputados y de 35 
para los senadores, señalándose además u:n. requisito 
in.dispensable, para los diputados tener u:n. capital 
propio con u:n. producto anual de $ 4,500.00, y en 
cuan.to a los senadores $ 1,500.00; instauran.do con 
estas medidas u:n. Poder Legislativo aristocrático, 
económicamente. 

Las Bases Orgánicas de 1843, restablecieron para 
los diputados y sen.adores el requisito de residencia e:n. 
tres años por lo menos, man.tuvieron la restricció.µ. 
para los :funcionarios eclesiásticos, se conservó el 
mismo requisito e:n. la edad para los legisladores, y se 
incrementó el número de senadores de 24 a 63, dos 
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tercios elegidos por la Cámara de diputados, el 
Presiden.te de la República y la Sunrema Corte de 
Justicia; se redujo la. renta a:n:ual a - $1,200.00 para 
los diputados y $ 2,000.00 para los sen.adores, a 
excepc1o:n de los propietarios mineros, agricultores, 
comerciantes y :fabrican.tes, quienes deberían contar 
además con. u::n.a propiedad raíz de $ 40,000.00 de 
valor, para poder aspirar a un escañ.o en el senado. 
Estas Bases Orgánicas, i:n.stitu.yero:n. u:n poder electoral 
que entre otras funciones, debería renovar cada seis 
añ.os el censo de población de los departamentos y de 
acuerdo con. su resultado determinar el número de 
representantes, además de renovar el padrón. electoral 
y las circunscrpciones territoriales. Las Bases 
Orgánicas de 1843, fueron modificadas en el Acta 
Constitutiva y de Reformas sancionada por el Congreso 
Extraordinario Constituyen.te en 1847, pero 
exclusivamente en cuanto al censo básico fijado e:n SO 
000 habitantes para la elección de u:n diputado al 
Congreso, y de la misma manera el requisito de edad a 
25 años; en lo referente a la Cámara de Senadores se 
incorporó como requisito para sus miembros el haber 
sido Presidente o Vicepresidente de la República, o por 
más de seis meses secretario de despacho o 
gobernador, o por mása de cinco años enviado 
diplomático o ministro de la Suprema Corte de 
Justicia, o por seis años juez, magistrado o jefe 
superior de hacienda o gen.eral efectivo. 

En el Constituyente de 1856-57 se debatió la 
adecuación del artículo 55 del proyecto de 
Constitución, para fijar la base para la elección. de un 
diputado por cada 40 000 habitantes o fracción. que 
excediera de la mitad, y los estados o territorios con. 
menor población. elegirían. un diputado; en lo que 
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respecta al articulo 60 del proyecto constitucional que 
se re:feria a la edad mínima para ser diputado, se 
ma:ntu:vo la de 25 años cumplidos al día de la elección.; 
al promulgarse la Constitución. de 1857 desaparece el 
sistema bicameral suprimiéndose el senado. En 1901 
se :reforma la Constitución, para elevar la cifra censal 
para la. elección. de diputados a 60 000, o fracción. 
mayor de 20 000 y en el estado o territorio con menor 
población se elegiría u:n diputado. 

Estas son las características que mediaron en la 
evolución de la representación política de la sobe:ran.ia 
popular en. la primera etapa constitucional del pais, 
desde un.a representación estamental a un.a más 
popular, de un.a aristocrática hasta una sensiblemente 
más popular; de u.na representación. política bicamaral 
a un.a u.nicameral, despúes bicameral, y en un. sistema 
federal a uno centralista, para volver al federal. 

6.2 Los sistenzas electorales 1812-1910 

Los sistemas electorales que han. regido la 
renovación repú.blican.a del poder político e:n. México 
tienen. su origen en la Constitución. de Cádiz de 1812; 
determinándo la elección de los diputados en forma 
indirecta a través de las juntas electorales de parroquia 
integradas por ciudadanos avecinados y residen.tes 
quienes designaban. a los electores de partido, y 
posteriormente e:n. juntas electorales, compuestas por 
los electores parroquiales en número triple a los 
diputados a elegir, se nominaban. diputados a Cortes, 
formadas por los electores de todos los partidos; las 
Cortes se integraban con todos los diputados 
represen.tan.tes de la Nación., elegidos por los 
ciudadanos en forma in.directa en. tres grados. 
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La Constitución de Apatzi:ngá:n. de 1814, incorporó 
los principios establecidos en la Co:n.stitució:n 
Gaditana, y el Supremo Congreso se formó por 
diputados representantes un.o por cada provincia, se 
elegían igualmente median.te juntas electorales de 
parroquia, de partido y provinciales. 

La Constitución Federal de 1824, en cuyo 
proyecto influyó e:n manera determinan.te Miguel 
Ramos Arizpe; estableció que el Poder Legislativo de la 
Federación se depositaba e:n un Congreso General, 
compuesto por dos cámaras, de diputados y senadores, 
los diputados serian electos directamente por los 
ciudadanos de acuerdo al número de la población de 
los estados; y los senadores electos indirectamente, 
dos por cada estado elegidos a mayoría absoluta por las 
legislaturas de los estados. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836, se 
pro:r.n:u.lgaron. i:n.staurá:n.do el centralismo contrario a los 
cimientos democráticos establecidos por el sistema 
federal; se estableció un sistema bicameral para el 
Poder Legislativo 
con una Cámara de Diputados y Senadores, elegidos 
éstos a pluralidad de votos, entre la Cámara de 
Diputados, el gobierno en junta de ministros, y la 
Suprema Corte de Justicia, conjuntamente. 

Las Bases Orgánicas de 1843, centralistas; 
establecieron. un. sistema electoral en el cual los 
miembros de la Cámara de Diputados eran electos por 
los departamentos mediante juntas primarias y 
secundarias, que constituían un colegio electoral para 
elegir a los representantes; y los senadores, las dos 
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terceras partes de ésta cámara, eran elegidos por las 
asambleas d.epa:rtamen:tales y el tercio :rest2nte por los 
diputados, el Presidente de la República y la Suprema 
Corte de Justicia. En. el Congreso Co:nst:itu.yen:te de 
1846, se inclina por volver a lo dispuesto por la 
Constitución de 1824; Mariano Otero propon.e el voto 
directo y el equilibrio e:n. la representación de las 
minorías. 

E:n. la Constitución de 1857, al establecerse que el 
Poder Legislativo recaía en. una Cámara de 
Represe:n.ta::n.tes, se implementó el sistema unicameral, 
integrándose ésta con diputados elegidos po:r los 
ciudadanos mexicanos en forma in.directa, en primer 
grado, por escru:ti:n.io secreto. Mediante las reformas 
constitucionales de 1874, se :reinstaló la Cámara de 
Senadores cuyos miembros se eligieron e:n forma 
in.directa e:n primer grado, instalándose además la 
elección directa para los diputados. 

La diversidad de las involuciones mostradas a 
través del establecimiento de sistemas electorales por 
sufragio directo e indirecto, son indicadores de la 
con.formación obstaculizada e:n ocasiones a causa de 
intervenciones, dictaduras y conflictos constantes, de 
un poder legítimo e:n su ejercicio, congruente con. las 
:necesidades soberanas de una Nación en. vias de 
con.formación.. 



CAPITULO VII 
LA REVOLUCION A/JE_,,,YJCANA, U1VA PAUTA 

HISTORICA EN LA TRANSJCION DEMOCRATICA 

SZZ227.ar.io: 7.1.- La et:apa Pos.revoiuc.ionar.ia. 
7.2.- La apar.ic.ió.r.z de1 122ode.r.no Est:ado 
.z:ne.x.icano. 

E 1 hacen.dismo, con. su :formación de 
lati:fundios en. detrimento de los peones, la 
sobreexplotación de los campesinos, su 

pobreza y marginación.; las tiendas de raya, el 
malestrar agrario, el problema de la tenencia de la 
tierra, causado por acaparamiento indiscriminado e 
in.justo en manos de la clase pudiente; la represión 
obrera en las ciudades, la falta de libertades políticas, 
el nulo reconocimiento constitucional a las garantías y 
derechos sociales de los mexicanos, la escasa 
representación. de la voluntad popular en el gobierno 
del país y el abuso autoritario del Poder por el dictador 
Diaz, son condicionan.tes sociales más que suficientes 
para considerar al movimiento revolucionario de 1910, 
como la linea histórica que da :nacimiento a la segunda 
:fase del constitucionalismo mexicano, porque la 
Constitución. Mexicana de 191 7 legitimó, y reinvindicó 
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los más elementales derechos individuales que leyes 
fun.da..men:ta.1es de1 siglo pasado :n.o ~econocieron ja..más 7 

los derechos sociales, sobre la t:en.e:n.cia de la tierra 
propiedad originaria de la Nación, la libertad de 
trabajo, los derechos políticos, la institucionalización. 
de los partidos politices, el desp:recio al cau.dilEsmo, la 
renovación :republicana y periódica del ejercicio del 
poder, la no :reelección y la elección directa de los 
representantes políticos, entre otros muchos avances 
democráticos. 

Si en el México actual la democracia política es 
apenas incipiente imagi:n.émo.:n.os lo que acontecía en. 
la etapa posrevolu.cio:n.aria en el país, y lo 
obstaculizado que ha sido el proceso de transición 
nacional, un aspecto tal vez sustancial de la 
explicación se encuentra en las peculiaridades de la 
formación. del poder político e:n. el pais. Ahora bien., 
iniciemos por analizar a manera de seguimiento 
histórico los acontecimientos políticos y electorales 
que forman parte de la transición. democrática del país 
y de la evolución de sus instituciones representativas, 
a partir de la etapa posrevolucio:naria que presentaba 
un. escenario nacional que no acababa de cohesionar 
las diversas corrientes nacionalistas que motivaron. el 
conflicto armado, ideologías y postulados políticos que 
urgían un.a co:n:verge:ncia a :favor de la construcción de 
una estructura de gobierno legítima, capaz de dirigir al 
pueblo bajo la justicia, la igualdad, la libertad y el 
progreso para los sectores marginados. La 
Constitución de 191 7 :fue motivo y momento crucial 
para intentar aglutinar las tendencias ideológicas y 
sociales de un pueblo que iniciaba su largo camino 
hacia la democracia, y que hoy todavía :no termina de 



241 
La Revolución Mexicana~ una pauta Histórica en Ja Transición Democrática 

recorrer para converger en un.a Nación. democrática, 
representativa y soberana. 

7.1. La etapa posrevolucionaria 

En 1908, un joven demócrata visionario, 
Francisco I. Madero co:n.:formó u.:n. grupo político 
libertario para derribar la dictadura de Porfirio Díaz, 
propuso el respeto a la Constitución de 1857, las 
prácticas democráticas y la libertad política y 
utilizando como bandera el "su:fragio efectivo, :no 
reelección" fundó el partido político 
An.tirreleccio:nista; en. 1910 Madero se lanzó a la 
con.tienda por la Presidencia de la República y ganó, 
aun.que fraudu.le:ntame:n.te Díaz man.tuvo el poder y 
en.vio a su opositor a prisión, desde esta trinchera 
Madero exhortó al pueblo a un.irse a la Revolución. el 
20 de noviembre de 1910, escapando de su encierro en 
octubre para organizar la lucha armada, en la que 
tomó el papel de caudillo. 

La Revolución. Mexicana, :no :fue una mera lucha 
entre élites sin.o que el pueblo participaba 
voluntariamente bajo los reclamos sociales de 
restitución de tierras, justicia y libertad y motivado 
por cambiar el orden político autoritario que había 
enraizado las desigualdades y se :negaba a renovarse, 
cerrando el paso así al :nuevo gobierno democrático 
que la razón nacional exigía; los integrantes del 
movimiento armado de influencia maderista, 
provenían de muy diversas tendencias, pero los unía 
un mismo objetivo: la instauración. de un sistema 
democrático y coincidían en la necesidad de abolir al 
gobierno que sólo privilegiaba a un.os cuan.tos; la 
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Revolución Mexicana más que haber sido ideológica 
fue filosófica, en aras de 1a libertad :frente al poder 
arbitrario. 

Con el apoyo de los caudillos del norte -Francisco 
Villa y Pascual Orozco- Madero, consiguió el triunfo de 
la Re;volución; Porfirio Díaz re:n.u:n.ció a la presidencia y 
abandonó el país, ·si:n. embargo ello no fu.e suficiente 
para apaciguar el ambiente político, el movimiento 
armado que des·tronó la dictadura porfiria:na tenía que 
proponer un :nuevo proyecto de gobierno, éste :nuevo 
proyecto político debería partir de una nueva relación 
entre la sociedad y su gobierno; la gran divergencia de 
los :numerosos grupos políticos existentes, todos ellos 
co:n. aspiraciones que se di:rhn.ían y expresaban de 
diferente man.era, hacía dificil la unificación. a favor de 
una reorie:n.tació:n :nacional; la lucha maderista había 
conseguido al menos, deshacerse del dictador, pero :n.o 
alcanzaba a desmontar la estructura social, económica 
y política porfirista, era in.dispensable estatuir un. 
gobierno fuerte, que impulsara el cambio; Madero, en. 
medio de una violencia heredada del leva:n.tamie:n.to 
introdujo sus postulados democráticos y el imperio del 
Estado de derecho, sobre la impunidad y la 
arbitrariedad. 

Co::n. el maderismo se inició en. México un. 
desarrollo en materia político-electoral; en. su famoso 
libro "La Sucesión Presidencial", Madero refutaba que 
la ignorancia y la pobreza extrema del pueblo :n.o eran. 
obstáculo alguno para la viabilidad de la participación. 
directa de los ciudadanos en. su. forma de gobierno, en. 
la elección. de sus represen.tan.tes y en. las decisiones 
de los órganos de Estado, la desigualdad social se 
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traducía también en desigualdad 
argumentaban los ideólogos de ese tiempo. 

política, 

Es el 19 de diciembre de 1911, cuando cristalizó 
el pensamiento maderista con promulgación una ley, 
que institucionalizó por vez primera, los anteceden.tes 
legales del marco electoral del México actual; en ésta 
legislación electoral se hizo énfasis sobre la 
efectividad del sufragio libre y secreto, el censo 
electoral, los requisitos de validez y de formalidad para 
los partidos políticos, se estableció un.a división 
territorial de la República e:n. distritos electorales, se 
instituyó la participación de los presiden.tes 
municipales en la elaboración del padrón electoral y 
por ptimera ocasión se determinó la responsabilidad 
de las autoridades encargadas de las casillas, la 
presencia e:n. éstas de los represen.tan.tes de los 
partidos con.ten.dientes y la autorización. para dichos 
represen.tan.tes de recibir un.a copia del acta de 
escrutinio; se crearon. además, los colegios electorales 
e:n. cada municipio como mecanismos de elección. 
in.directa para Presiden.te de la República, vice
presidente, sen.adores y ministros de la Suprema Corte 
de Justicia; Resulta evidente que inicialmente se 
establecían. ya, las bases jurídicas para iniciar el 
camino a la democracia. La celebración. de procesos 
electorales transparentes co:n.ju.n.tamen.te con u.na 
detentación. del poder político de manera legítima, 
eran. eslabones imprescindibles e:n. este proceso de 
transición. democrática; aún. cuan.do el sufragio todavía 
:n.o :fu.era universal y directo la vida política :nacional se 
rege:n.eraria en armonía, sólo si las in.satisfacciones 
económicas y sociales se aten.dieran. por añadidura, 
argumentaba Madero. 
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Pero las grandes limitaciones de la ley electoral 
maderista, se centraban en el carácte:i"' :indirecto del 
su.:fragio pa:ra la elección. de los pu.estos de mayor 
importancia en. el pais, :n.o es sino hasta el 22 de Mayo 
de 191.2 que por decreto del Ejecutivo se instituye la 
elección. de diputados y senadores mediante el 
sufragio di:recto; pero quedaba e:n elección indirecta la 
del Presidente de la· República, la del vice-presidente y 
los ministros de la Suprema Corte, éste tipo de 
elecciones se dejan sin cambios aún cu.ando la 
elección. presidencial era una de las razones políticas 
que motivaron. la lucha libertaria, sin lugar a duda, 
porque el pode:r presidencial era el más importan.te y 
su elección era vista como el verdadero inicio de la 
libertad del país; aunado a esto, el proceso 
democrático de Madero careció del atractivo social de 
la Revolución, pues n.o satisfizo los requerimientos 
sociales del pueblo, no se sumó a la o:ferta democrática 
la o:ferta social; éstas limitantes de la estrategia 
maderista, posteriormente fueron factores que se 
sumaron a otras causas e intereses tanto :nacionales 
como extranjeros, para derrumbar el gobierno y asaltar 
el poder, asesinar a IVIadero y llevar a Victoriano 
Huerta al gobierno, tal vez el error mas grande de 
Madero, fue dejar in.tacto la estructura militar 
porfirista y los intereses económicos creados bajo ese 
régimen.. 

La Revolución, podría decirse estaba :nuevamente 
en marcha, Venu.stiano Carranza aglutinó a las :fuerzas 
revolucionarias para tratar de restaurar el orden y 
obligó a Huerta a abandonar el poder, su. principal 
objetivo era con.solidar un gobierno que permitiera la 
tra:n.s:f'ormación del país, obstaculizada por el cruel 
asesinato de Madero, pero la estrategia de u.:n. gobierno 
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enérgico impuesto por Carranza, originó 
en.f'ren:tamien:tos y posiciones políticas radica.les :y· 

co:n.t:rapuestas, la antigua f"rater:n.idad de los caudillos 
de la Revolución quedó e:n. el olvido. Con. la 
promulgación de la ley electoral para la con.formación. 
del Co:n.g:reso Constitu.ye:n:t~ de 1916-1 7, se hizo 
extensiva a la i:n.stitu.ció:n presidencial el su.:fragio 
u.:n.ive:rsal y directo de los ciudadanos, éste avance 
democrático se plasmó e:n. la Constitución Mexicana de 
1917 promulgada por Carranza, la elección directa del 
Presidente fu.e u.na de las aportaciones más 
importantes e:n. ese periodo pre-constitucional. El 
co:nstitucio:n.alismo t:riu:n.fó, Carranza adecuó la 
Constitución. de 1857 a las :nuevas exigencias 
nacionales, la Carta l\!Iag:n.a de 19 1 7 convirtió en viable 
el proyecto de Nación sobre tres directrices 
f"u.ndamentales: 

1. El bien.estar 
colectividad, 
pe:n.samien to 

económico 
sería el 

político; 

y social 
eje del 

de la 
nuevo 

2. A la igualdad jurídica se le adicionaba la 
igualdad económica y social, y a las garantías 
individuales se le sumaron los derechos 
sociales, el desarrollo económico sería el 
f"actor fundamental para alcanzar la justicia 
social; y 

3. En lo político, la Constitución de 191 7 
reafirmó el republicanismo, con la división de 
poderes, el imperio del estado de derecho, el 
sistema bicamaral, se modificó la base censal 
para la integración de la Cámara de Diputados 
a 100 000 habitantes o fracción que exceda 
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de 30,000 para elegir u:n. diputado y en. 
aquellos es1:ados o t:errit:orios con población. 
menor se elegi:ria uno, e:n. lo que respecta al 
senado continuó dos por cada estado; se 
estableció el voto directo para elegir a· los 
represen.tan.tes políticos, el federalismo, el 
municipio libre y la sujección de las Iglesias al 
Estado. 

En. vías de la consolidación de un sistema politice 
democrático y porque las pugnas por la sucesión 
presidencial habían sido his·tóricame:n.te las causas 
mayores para el fortalecimiento del autoritarismo, el 
debate acerca de la no reelección. se tornó álgido, los 
anteceden.tes de las propuestas del Plan. de San Luis 
de Madero de la :no :reelección para Presiden.te, vice
presidente, gobernadores y presiden.tes municipales, y 
las de Carranza e:n. 1916 que prohibía expresamente la 
reelección presidencial y fijaba la duración del cargo 
por cuatro años, hicieron que los argumentos de la 
corriente antirreeleccio:n.ista mayoritaria en el 
Constituyente triunfara. El 6 de Febrero de 191 7, se 
dió a conocer la ley electoral promulgada por 
Carranza, por medio de la cu.al se habilitó para ser 
candidato presidencial, en esta ley, se refrendó el 
carácter abierto no privado de las elecciones, pu.esto 
que el ciudadano se veía obligado a firmar las boletas, 
o e:n. caso de :n.o saber leer :n.i escribir, debía 
acompañarse de una persona que lo hiciera por él, 
desde luego, que :no fue posible instaurar el voto 
secreto, lo que constituyó un.a afrenta ciudadana, en 
este cuerpo legal, se establecieron las condiciones 
para el empadronamiento y se otorgó a los municipios 
una mayor responsabilidad en el desarrollo de los 
comicios, iniciándose una incipiente 
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descentralización. de las elecciones, se suprimió el 
ca.:rgo de vicepresitlen:te y la. no :reelección e:n. el ca.:rgo 
de P:reside:nte, por se:r un tiempo de alta militarización 
en el país, se consideró un avance la prohibición. para 
los jefes de tropa de i:n.flui:r en la votación de sus 
subordinados. 

La Constitución de 191 7 encauzando los 
postulados revolucionarios, impuso al Estado como 
rector del fomento económico del país para optimizar 
su desarrollo y garantizar una equitativa distribución 
de la riqueza :nacional, la revolución social avanzó, se 
impulsó una reforma política que permitiera una 
verdadera democracia sin. olvidar las 
rei:n.vi:ndicacio:n.es sociales, sus precursores pusieron 
lo propio, el maderismo los principios democráticos, 
los mago:n.istas la atención a los reclamos obreros y el 
zapatismo indicó la urgencia de modificar el régimen. 
de la tenencia de la tierra, la revolución integró a la· 
igualdad, la libertad de los in.dividuos. 

El 2 de Julio de 19 18, Carranza presenta u.na 
nueva ley electoral 1 , lo destacable de ésta legislación 
es la reiteración del voto directo para Presiden.te de la 
República, el carácter secreto, y directo del sufragio, 
la explicitació:n de los requisitos de elegibilidad para 
presidente, ser :nacido en. México y de padres 
mexicanos, se estableció la prohibición. para ser 
candidato presidencial a los militares en. activo y la 
inhabilitación para ese mismo cargo, para legislador o 
para presiden.te municipal a las personas 
perte:n.e:n.cie:ntes al Clero; en este orden.amiento 
electoral, se dedicaba por primera vez, un apartado 

1 Véase Legislación Electoral 1XJ:!-198X. recopilación de Antonio García Orozco. publicada por el Oi;1no 
Oficial de la Federación. l'V1éxico l 9S9 
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especial referente a los partidos políticos sobre los 
:requ.isit:vs para constituirse y participar en los 
procesos electorales, entre los lineamientos más 
importan.tes se pueden mencionar los siguientes: 

1. Los partidos debían. co:n.stitui:rse en. asamblea 
por lo menos con cien ciudadanos; 

2. 

3. 

Deberá existir u.na junta directiva 
represente a todos sus integrantes; 

que 

La organización 
programa político 
la asamblea; 

deberá contar con un. 
de gobierno sancionado por 

4. Las de:o.omi:o.acio:n.es carecerán. de sentido 
religioso; 

S. Se deberá publicar un medio informativo del 
partido, con anterioridad a la elección: 

6. 

7. 

El registro de candidatos deberá hacerse 
los términos de ley, y solo será posible 
sustitución. de candidatos por causa grave, y 

en. 
la 

Las organizaciones deberán. nombrar 
representantes e:n los 
términos de ley. 

municipios, en. los 

Este mismo ordenamiento electoral, estableció el 
derecho a votar para los mayores de 18 años cuando 
fuesen casados y para los de 2 1 años cuando fueran. 
solteros. Con. esta declaración respecto de la edad para 
votar, aumentó el :número potencial de electores; a 
pesar de los avances legislativos e:n. materia electoral; 
la transición. era muy len.ta, trabada por la complejidad 
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y por el choque de las :fuerzas revolucionarias, las 
re:formas sociales se hacían esperar mu.cho y las 
elecciones locales traían. conflictos entre las diversas 
facciones; los pa:rtidos políticos utilizaban. el 
protagonismo para incitar e:n ocasiones, a la violencia, 
hacia 1920 se vislumbraba ya el inicio de un :nuevo 
período político; desprende el obregon.ismo con. la 
rebelión de Agua:· Prieta, Alvaro Obregón., ocupó la 
Presidencia de la República por el apoyo de su facción 
revolucionaria y de los grupos de clase media, los que 
le abrieron. la posibilidad de representar a la mayoría 
de los sectores de la población, la victoria obrego:nista 
se transformó e:n u.n verdadero triunfo social y político 
pu.es favoreció la aparicion de un Estado 
auténticamente nacional y representativo, poderoso, 
su fuente legitimadora :n.o era la militar esencialmente, 
sin.o la popular, en la medida que se satis:facían. las 
demandas populares y las aspiraciones de los obreros y 
campesinos, éstos se iden. tificaron. co:n. él y lo 
apoyaron. plenamente; el siguiente paso era el 
corporativismo, para aglutinar esa fuerza social. 

La reconstrucción nacional dio inicio al ponerse 
e:n. marcha la re:forma agraria, la pequeña propiedad, la 
restitución. de tierras y la dotación ejidal constituyó la 
base de un.a economía más compleja y productiva y 
permitió la i:n.dustrializació:n. nacional, no :fu.e ésta la 
etapa de democratización. por excelencia, pero se 
impidió que desapareciera este proceso por completo, 
con. la muerte de Obregón. se consolidó el maximato y 
de éste derivaron. los gobiernos de Portes Gil, Pascual 
Ortíz Rubio y Abelardo Rodríguez. 

En. 1929 Plutarco Elías Calles propuso la creación. 
del Partido Nacional Revolucionario, cu.ya :función. 
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seria permitir el cambio de los grupos en el poder 
desde su in.te:ric~, a través de 1:::. competencia pc!ític:::. 
legislada, y :n.o por las armas, como había ocurrido 
desde los inicios del movimiento maderista, la 
creacion de este pa:rtido, fue el primer esfuerzo 
éxitoso de i:n.stitu.cio:n.alizar el pode:r, :restan.do fuerza a 
los caudillos cu.yo len.guaje era la rebelión. y la 
violencia armada, ·el PNR :nac10 con el objetivo d.e 
agluti:na:r a las :fuerzas revolu.cio:n.a:rias, cuya dispersión. 
y juicios particulares ponia:n al poder e.:n peligro, según. 
el Presidente Calles era imperativo instituir reglas 
para el juego político y canales apropiados para los 
proyectos :nacionales. Es en el año de 19 3 :l., cuan.do se 
establece la división distrital electoral para las 
entidades f"ederativas, y en los municipios secciones 
por cada diez mil habitan.tes, los distritos electorales 
debían crearse en espacios territoriales con un.a 
población superior a los cien mil habitantes, dicha 
disposición permitió adquirir derechos de 
representación política a más mexicanos que hasta ese 
momento permanecían al margen; de igual n:i.a:n.e:ra, el 
establecimiento de secciones favoreció un.a mejor 
estructuración de los padrones electorales, en. 1933 el 
Congreso de la Unión aprueba un.a iniciativa del PNR 
en la que se reiteraba la prohibición de reelegir al 
Presidente de la República; poste:rio:rme:n.te el mismo 
partido presenta otra iniciativa de ley que establecía el 
principio anti-reelección, para los gobernadores de los 
estados. El PNR era la institución por excelencia que 
pretendía regir los destinos políticos del país, 
haciendo realidad las causas revolucionarias, 
sobretodo en. lo que respecta a la libre elección. de los 
gobernantes, en el fondo este partido :no era sólo un. 
instrumento de control social, sin.o toda una 
estructura que pretendía movilizar a las masas e 
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inducirlos a la acción. participativa en todos los 
án.g-ü.los de la.· vida nacional. 

La co:n:tinuidad del poder emanado de la 
:revolución, le había permitido al grupo gobe:r:n.a:n:te 
compartir el dominio social e i:n.tegra:r u.na clase 
política :fuerte, pero el maximato pretend:ía desviar esa· 
tendencia, colocó ·al pais e::n u:n período especialr.ne:nte 
ambiguo entre la lealtad y el abandono de las tesis 
:revolucionarias; la Tevolución social no se detuvo, pero 
con Calles disminuyó su paso. 

7.2 La aparición del 111oderno Estado JWe.Yicano 

Podemos afirmar a juicio particular, que en la 
etapa etapa de la historia nacional denominada 
c:arden:ist:a_, se co:n.:forma una verdadera estructura de 
Estado, la institucionalización del poder presidencial, 
la recon:formación de las organizaciones 
representativas populares, el avance político, la 
exclusión de las :fuerzas oposicionistas, el imperio de 
la ley, la conservac1o:n del dominio soberano de la 
riqueza nacional, la atención a la problemática social, 
la instauración de proyectos de desarrollo sostenido 
para el país a largo plazo, y el nacimiento de grupos 
políticos de oposición en. la lucha por el poder, :fueron 
signos indiscutibles para tal afirmación.1 

La base de la victoria de Lázaro Cárdenas en la 
elección presidencial para el período 1934-1940, fue el 
contacto permanente con los grupos populares, pues la 
agitación social era incontenible y Cárdenas se inclinó 
por los movimientos populares que habían rebasado ya 
a las organizaciones y a sus lideres; las concesiones a 

:!Vé:1sc Dcrnocracia Mc ..... icana. editado por el Instituto de JIP•Cst1l-!:icio11cs Lcgislatiy;is. l\.f~:-.:1co JCJIJ-L 
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las :masas otorgaban soporte al gran. poder político que 
emexgia, s.a implemen:tó en el gobie:rn.c ca~dcnist:a la 
lucha contra el maximato, éste llegó a su fi:n. y provocó 
el destierro de Calles. Con. o si:n. p:rete:nde:r1o, el 
carde:n.ismo como fenómeno histórico impulsó los 
inicios de un.a sociedad moderna, sobre ·todo más 
urbana, el régimen. cardenista imbuyó de :nuevas 
e:n.e:rgias al proyecto revolucionario, lo que permitió 
sustentar social y pol:ítica::rn.ente el :futuro desarrollo, 
institucionalizó la figu:l"a presidencial por un período 
de seis años y acabó con el caudillismo; las luchas 
entre las :facciones políticas llegaban. a su fin y la 
sociedad se dirigió hacia u.:n.a integración social, 
económica y cultural, motivando al fin de la 
efervescencia religiosa y su conversión a la política de 
algunos sectores, con. el surgimiento del Partido 
Acción Nacional en. 1939, como primer partido 
opositor. 

En. 1. 938 Cárdenas había concluido ya el proceso 
de u:n.ificació:n. y organización de las masas 
trabajadoras, sólida :fuerza del gobierno y de su. 
partido, era el momento de renovar el Partido Nacional 
Revolucionario para consolidar su base legitimadora, 
el Partido de la Revolución. Méxica:n.a sustituiría la 
noción geográfica que determinaba hasta entonces las 
representaciones de los agremia.dos del partido por 
una representación más funcional de los sectores, 
auténticos representan.tes del pueblo organizado, y 
privilegió al sector popular, in.mensa fuerza de la clase 
media, se abandonó el principio de un partido de 
masas para constituir u:n. partido de corporaciones. 
Cárdenas fu.e un. verdadero estadista, u.:n. hombre 
reformador que favoreció la. transformación e 
institucionalización del poder político, su proyecto de 
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gobierno favoreció la atención popular, y. bajo su 
sombra se c:rea~::;n c:t"ganizacioncs socin1~s de fuerte 
contenido popula:r, tales como la Confede:ració:n. de 
Trabajadores de IVIéxico y la Con.federación. Nacional 
Campesina y las primeras agrupaciones patronales, el 
objeto era !ogra:r el equilibrio entre los factores de la 
produ.c. .:ió:n. en u.na sociedad más armónica, la unidad 
de ese proceso político fue posible, gracias a que el 
grupo e:n. el poder bajo el mando del general, pu.do 
gobernar sin inte:rru.pcio:nes :ni oposiciones que 
fracturaran su solidez y ello :resultó en un.a legitimidad 
alcanzada con. la aplicación. de la Reforma Agraria, del 
crecimiento de la producción. en. el campo, de la 
i:n.dustrializació:n del país y del incremento de la 
riqueza :nacional. 

El 4 de En.ero de 1943 ya en el periodo de 
gobierno del Presidente Manuel Avila Camacho, un.a 
nueva re:forma electoral, reiteró que las demarcaciones 
de los distritos electorales debían. ser publicitadas, así 
como la definición. de las respectivas cabeceras de 
distrito, en el a.r'l:.ícu1o J. 6 de ese decreto, se establció 
que "las listas de elec·tores deberán ser permanentes y 
se revisarán. cada tres años, para hacer los ajustes que 
correspondan"; en 1946 se realizaron :nuevos cambios 
en la materia, Avila Camacho envía al Congreso un.a 
iniciativa de ley que implantó requisitos más rigurosos 
para la formación de partidos políticos: 

Entre 
mencionar: 

los avances más importantes podemos 

1. Contar con un mínimo de 30 mil afiliados en. 
todo el país y :n.o menos de mil por cada un.a 
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de las entidades federativas, que representen. 
po::.- le menos las dos texce:a.-as partes del país; 

2. Celebrar a:n.te :notario público, una asamblea 
constitutiva en cada una de las entidades 
:federativas. Se afirmaba, que ninguna de las 
asa:nibleas podía tener menos de mil 
ciudadanos ·con. sus respectivos derechos 
electorales vigentes; 

3. Las o:rga:n.izaciones políticas 
registro por violaciones a 
Federal, y 

podia:n perder su 
la Constitución 

4. La prohibición expresa de hacer alusiones 
durante la actividad política y en sus 
declaraciones de principios o programas de 
acción., de asuntos raciales o religiosos. 

La nueva legislación., :restringió de alguna manera 
los deseos de algunas organizaciones por convertirse 
e:n partidos políticos, pe:ro sin embargo propuso 
avances, se c:rearo:n. la Comisión Federal de Vigilancia 
Electoral y el Consejo del Padrón Electoral que 
posibilitaba i:ncipien.temente la autonomía del proceso 
electoral de man.os del Poder Ejecutivo, y tambien 
fueron creadas las Comisiones Estatales Electorales. 

A partir de los cuarentas transitamos velozmente 
de un.a economía agrícola a una industrial, la clase 
política y los grupos económicos habían coincidido ya, 
e:n un. mismo proyecto de desarrollo, se alcanzó un 
crecimiento en la producción del campo suficiente 
para hacer frente al crecimiento de la población y 
e:::-,cport:ar; y los recursos obtenidos permitieron el 
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avance de la in:fraestrnctura agrícola e industrial que 
xequ.eria el pais. El lapso de -t:reinta y tan.tes an..os
e:n:tre la revolución. y esa etapa de la historia de 
México, giró alrededor de cuatro ejes principales: 
e:st:ab:Z11dad po1.f-t::ic.a, desarrollo eco:nÓ.n2.:Íco, 
.nac:io.nalisn::zo y just:.:ic:ia soc:iaJ; el primero, se basó en. 
la i:nstitucio:nalización de la :renovación. :republicana 
del pode:r -con:t:ribu.ció:n. de Cárdenas- en. la n.o 
:reelección y e:n. la a.uto:n.om:ía sexenal, los otros tres 
ejes buscaban. alcanzar la legitimidad del Estado, el· 
crecimiento ale:ntar:ía la movilidad social y la justa 
distribución. de la :riqueza, principal reclamo popular. 

El afianzamiento legítimo de la figura 
presidencial, :fu.e esencial para alean.zar esos objetivos, 
pues de ésta parten. todas las decisiones, apoyos, 
caminos y estrategias hacia las instituciones y a los 
actores políticos en.cargados de ejecutar las decisiones 
de Estado, el gobierno avilacamachista asumió un.a 
política de tolerancia religiosa que permitió un.a 
mayor estabilidad social, la Iglesia empezó a cobrar 
:fuerza nuevamente formando incluso orga:ni2;aciones 
profesionales seglares, pero su resurgimiento f"ue 
restringido a los límites de n.o participar en cuestiones 
políticas; :fue en ese período cuando apareció en 
escena el Partido Acción Nacional, aún cuando su 
creación. :fue anterior, el partido reinvindicó un.a 
plataforma conservadora, apoyada en la doctrina de la 
Iglesia. 

E:n. 1 946 Miguel Alemán inició un.o de los sexenios 
de mayor protagonismo político en. la historia, 
rei:nterpretó la doctrina revolucionaria pero 
argumentando que "a:nt:es de repart:.ir o dist:r:ibu.Zr Ia 
r:iqu:eza era necesario crearia ", motivo por el cual 
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favoreció a veces indiscriminadamente la 
acumulación. de capii:al y la in.versión. extranjera, lo 
económico superó al poder político dando paso a u:n. 
desarrollo estabilizador para el país. En. este periodo, 
la orga:nizac1o:n obrera se .fortaleció, pero los 
movimie:n:tos obreros :fueron. :reprimidos con dureza, y 
sus lideres inn1ovilizados, al grado tal que sucumbió 
de la dirigencia de· la Co:n.:federació:n. de Trabajadores 
de México, Lombardo Toledano dan.do paso al 
liderazgo de Fidel Velázquez, por la represión contra la 
clase t:rabajado:ra la central obrera retiró su apoyo al 
partido oficial; la reforma agraria se frenó y los 
insi:::rumen"tos legales que la sustentaban se 
desvi:rt:ua:ro:n; en 1946 el Partido de la Revolución 
Mexicana se transformó e:n. el Partido Revolucionario 
I:n.s1:itu.cio:n.al y redu.jó sus sectores a tres, obrero, 
popular y campesino, eliminando de su seno al 
militar; en 1948 surgió el Partido Popular que 
posteriormente utilizó el nombre de Socialista; en 
195 1 un 4 de diciembre se promulgó otra ley 
electoral, entre los avances que fueron propuestos se 
redujo la represe:n.tatividad gubernamental en la 
estructura de la Comisión Nacional de Vigilancia 
Electoral, y en ese mismo año se creó la Comisión 
Federal Electoral. Durante el gobierno alema:n.ista, el 
ejército perdió su lugar privilegiado en. el poder, y se 
tra:n.s:formó en u:n. instrumento más de gobierno, el 
Estado perdió en gran medida el apoyo popular y 
:resintió el embate de los intereses económicos 
creados, incluso los del exterior. 

En la conducción nacional, el turno fue para 
Adolfo Ruiz Cortines quien en 1952 comenzó u:u 
periodo presidencial que heredó la problemática social 
anterior y continuó la temática desarrollista, el 7 de 
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En.ero de 1954 bajo el man.dato de Adolfo Rui.z 
Cortines, se da ot:ro avance en materia. electoral=" se 
exige aho:ra como :requisito constitutivo para los 
partidos políticos, contar con un mínimo de 75 mil 
afiliados e:n todo el país, mismos que debían ser 
inscritos en un listado, con estas medidas se limitaba 
la posibilidad para la existencia de partidos regionales 
y se cerraba el paso a los grupos que emergían. ante las 
:n:uevas condiciones políticas. El sexenio del 
Presiden.te Ruíz Cortines, fue de importantes reformas 
en. materia política-electoral, se concede el voto a las 
mujeres mexicanas por medio de un.a reforma legal 
que eliminaba el denominativo "varones" para los 
electores, automáticamente el sufragio se convertía 
en. universal, se hacía realidad la igualdad jurídica e:n 
materia política, para los hombres y mujeres 
mexicanas. ésta :fue una propuesta nacional, que 
antecedió a la libertad política existen.te, incluso en 
algunos otros países del orbe. 

E:n 1958 Adolfo López Mateas ocupa la primera 
magistratura nacional, arribó con el firme propósito 
de aminorar las desigualdades sociales derivadas de 
las políticas sociales impuestas por las 
administraciones anteriores, alentó el predomi:n.ió del 
capital :nacional en la economía, restri:n.gie:n.do en 
cierta forma el ingreso de capitales foráneos 
estimulando la producción nacional y las 
exportaciones. Al final de su gobierno, en 1963 López 
Mate os elaboró una iniciativa de reforma 
constitucional que envió al Congreso de la Unión., su 
con.ten.ido proponía un.a :nueva modalidad de 
representación política e:n. la asamblea legislativa, los 
diputados de partido, ésto permitiría a las 
organizaciones políticas minoritarias alcanzar u.na 
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representación. en. el Congreso, por primera vez la 
oposición oficialr.a.ente :reconocida -Partido Acción. 
N acio:n.al, Partido Popular Socialista y el Partido 
Auténtico de la Revolución. Mexicana- obtenía escaños 
en el órgano :representativo; se abrieron. posibilidades 
reales para que voces diversas, disiden.tes y diferentes 
a las oficiales formaran. parte del Poder Legislativo, 
esta in.novación produjo una :fuerza atractiva para la 
competencia política por la representación. popular. 

El 1o. de Diciembre de 1964 Gustavo Diaz O:rda.z 
rinde protesta como preside:n:te constitucional, su. 
gobierno man.tuvo la política de bien.estar social pero 
:n.o con. mu.cho éxito, la dismu:n.ición de las 
posibilidades de participación política hizo mella en. el 
electorado y la relación. e:n.tre el poder y las 
organizaciones políticas se deterioró; pero que ironía, 
es precisamente en este gobierno cu.ando en. los días 
de mayor efervescencia del movimiento estudiantil de 
1968, se anuncio una reforma constitucional en. 
materia política que concedió el derecho al sufragio 
para los ciudadanos mayores de 18 años, ya sin la 
restricción. de sexo o estado civil, la agitación socia.l 
prevaleciente, fu.e el incentivo decisivo para las 
transformaciones políticas. Iniciaba la época de los 
setentas, había serios problemas en el campo, se 
iniciaban. los movimientos sindicalistas 
independientes que disminuían uno de los pilares 
guber:n.amentalistas de los últimos sexenios, la CTM; 
se observaban graves rezagos en los aspectos sociales, 
educación, salud, empleo, esto obligó a reorientar la 
política :nacional hacia el apoyo externo, Estados 
Un.idos parecía ser u:n. gran apoyo económico para 
revitalizar el desarrollo del país, dependencia 
imposible de solventar hasta la actualidad, la aparente 
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estabilidad política con.strataba :f"uerteme:nte con las 
di~c-;:scs grupos 

políticos y clases sociales; a:n:tes y durante estos a:ñ.os, 
los partidos de oposic1o:n sin querer habían sido 
coparticipes de la hegemonía en el poder del partido 
oficial, por su. participación. débil e:n la lucha política, 
que redundó en u.:n. verdadero monopolio político del 
gobierno, la sociedad e:n. general :n.o participaba 
activamente, por el contrario los grupos económicos 
poderosos ganaron. terreno oponiendo sus fuerzas a las 
acciones gubernamentales, las circunstancias que 
vivió México a raíz de la fractura social de 1968 y de 
tiempos atrás, evidenciaban. la necesidad de cambios 
en materia social y económica, pero a:n.te todo 
política. 

Estos son, de un.a manera a:n.álitica los 
anteceden.tes más importan.tes de las adecuaciones 
políticas a partir del constitucionalismo social 
emanado de la ley fu:n.dame:n.tal Je 191 7 que 
in.fluyeron. en. la evolución. del principio representativo 
popular en el país hasta el inicio de la época de los 
setentas; la in.satisfacción de no haberse podido evitar 
el alejamiento del camino de la democracia, ha podido 
ser superado por la in.evitable convicción. del pueblo 
mexicano de vivir para la democracia, el hecho de que 
a través de su historia haya derrotado en varias 
ocasiones los fallidos in.ten.tos dictatoriales de 
diversos personajes, es muestra palpable de la 
viabilidad política del proceso de transición 
democrática y social, que urge al país. 



CAPITULO VIII 
LA ETAPA DE LAS CRISIS 

Su:122ar:io: 8.1.- Luis Echeverría Alvarez, deI 1o. de 
d:ic:ieznbre de 1970 aI 30 de :nov:iexnbre de 1976. 
8.2.- José López Portillo, deI 1o. de d.:ic:íe.zxz.bre de 
1976 aI 30 de .nov:ie222bre de 1982. 8.3.- il4iguel 
de la Niadrid Hurtado, deI 1o. de d:ic:ier.n.bre de 1982 
aI 30 de .nov:íe.r.nbre de 1988. 8.4.- Carlos Salinas 
de Gortari, de1 1 o. de d:icie:r.nbre de 1988 aI 30 de 
nov:ie:rr.zbre de 1994. S.S.- Ernesto Zedilla Ponce de 
León, a part:.:ir de1 1 o. de d:ic:íen:zbre de 1994. 

L as crisis sociales, políticas, y económicas 
son una constante histórica en el devenir 
inexica:n.o, e:n. los años posteriores a la 

Revolución. Mexicana el colapso social y político se 
reflejó e:n. la in.estabilidad de los gobiernos emanados 
del movimiento liberalizador, el caudillismo fue u.:n. 
fuerte impulsor para el cambio violen.to, ajen.o a las 
formas i:n.stitu.cio::nales y legales para hacer operar la 
transformación. democrática que urgía al país, los 
reclamos :n.o satisfechos del conglomerado social por 
los :nuevos gobiernos posteriores a 1910 co:n.clu.yero:n. 
e:n. constan.tes que incidían profundamente e:n. la 
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legitimidad de las recientes estructuras de Estado, la 
crisis política de esa etapa de :nuestra historia fue su 
signo distintivo; la época de los t:rein:l:as a los sesentas 
:nos presentó un matiz diferente, su característica :f"u.e 
la crisis social, si bien es cierto la estabilidad llegó -en 
cierta medida- al aparato de Estado, el :fomento agro
i:n.du.st:ria! y la implementación de un proyecto de 
desarrollo :integral pa:ra el pa:ís :n.o con.tuvo de man.era 
total las g:ra:n.des carencias de los sectores de la 
población marginados, éstos c:reciero:n. de manera 
alarmen te. 

La crisis o las crisis significan la :necesidad de 
cambios, de evolución, tra:ns:formació:n., pero si 
conjuntamente se dan. varios tipos de éstas 
económicas, sociales y políticas- :nos colocan. e:n. u.na 
transición. i:nmi:n.e:n.te, inmediata, tajante; pero en este 
caso :nos interesa analizar la crisis política de los 
seten.t:as-:n.oven.tas, profu.ndicémos en ella y e:n los 
avances legislativos que inciden e:n. la representación. 
popular de ese tiempo. 

8. 1.- Luis Eclzeverría A/vare-:., del lo. de dicien1bre de 1970 

al 30 de novien1bre de 19 76 

Cuan.do Luis Echevería Alvarez asumió el poder en 
1970 rompio con la política de su antecesor y se 
inclinó desde el principio a u.na ideología de apertura 
"muy cargada a la izquierda", según. algunos. La 
ideología del desarrollo estabilizador -de la época de 
los cincuentas-, entró en. crisis por sus propias 
contradicciones, por un lado el nacimiento de gran.des 
capitales y por el otro la in.capacidad estatal de 
incorporar al bienestar a la gran mayoría cuyas 
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demandas cada vez más se rezagaban, había :n.o :menos 
de 50 millones de habii:a:n.i:es en. el país, y una gran 
concentración de la riqueza. 

El país iniciaba u.na etapa dificil, la aparición de 
monopolios, la dependencia del exterior ubicada en. un 
punto crucial, la gravedad de los desequilibrios 
financieros y la práctica desaparición. del ritmo de 
crecimiento; e:n los terrenos de la política, las 
circunstancias :n.o eran tampoco halagadoras, las 
políticas estabilizadoras habían. ten.ido un alto costo 
para las clases populares, las cuales padecían grandes 
limitaciones, también por el gran crecimiento 
demográfico, y requerían con urgencia inversión para 
el progreso social y ser'".Ticios básicos, la rigidez social 
exigió una mayor participación en el ejercicio del 
poder, la opinión pública, los sindicatos, y las diversas 
organizaciones políticas cuestionaron grandemente el 
proyecto de Estado. 

El ambien.te electoral era prácticamente 
desalentador dado que había una falta clara de 
credibilidad en la competencia por el poder, los 
canales institucionales para el cambio eran. 
constantemente obstaculizados incluso con actos 
represivos, en. un. juego dificil de aparen.te democracia 
hicieron. su aparición los partidos de izquierda, que sin. 
embargo :no constituían claramente opciones 
importan.tes en la con.ti:n.uació:n. del proceso 
democrático del sistema político. El nuevo gobierno 
deseaba recuperar el apoyo de las masas, y el 
populismo como filosofia política era la alternativa, 
aun.que tuvo un. muy alto costo social, ya que la 
in.vers::i.on. nacional se orientó a las áreas de 
descontento popular, esto incrementó la intervención. 
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estatal en. la economía, la co:n.ce:n.tració:n. de gran.des 
capitales y la nula distribución de los apoyos estatales 
para el bienestar social creó grupos sociales 
marginados e::n. ex.tremo. 

El clima político había cambiado, e:ra 
indispensable un apoyo social del gobierno de manera 
inmediata, el alto costo de los graves problemas 
sociales era u.na af"re::nta de complicada solución., la 
política estatal encaminada hacia un populismo se 
enfrentó a los movimientos guerrilleros de izquierda 
que amenazaban la paz pública, señalan.do la 
imperatividad de una política acorde a un.a :realidad 
nacional ignorada. por décadas, cu.yo costo a base de 
un crecimiento económico a:r·tificial se reflejó en. un.a 
deuda externa que creció, de un sexenio a otro por lo 
menos e:n. seis veces más. 

Luis Echever:ria reconoció la gravedad del sistema 
político mexicano, los errores del pasado fueron. 
reconocidos y se propuso innovaciones en. las 
relaciones entre el gobierno y las organizaciones 
políticas, el echeverrismo ensayó un :n.eopopulismo, 
como alternativa pa:ra resolver la crisis social y 
política, pero :n.o obtuvo :ningún. beneficio de la 
intervención del Estado en áreas de la economía que 
antes estaban e:n. manos del sector privado, como 
medio para gara:n:tiza:r un proceso social en. equilibrio; 
paralelamente la iniciativa privada fue perdiendo 
infl:u.en.cia política, lo que se tradujo también. en. una 
paralización de inversiones :nacionales en. el país, éstas 
decisiones, generaron. en la población el deseo de 
participar en la toma de decisiones públicas, median.te 
la apertura de :nuevos canales democráticos, f"re:n.te a 
las expectativas de u.:n. mejor nivel de vida, en. ese 
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tenor, la apertura a los partidos de oposición tenia 
como finalidad abrir espacios también. a la sociedad 
civil y de paso :f:rena:r un crecie:n:te abste:n.cio:n.ismo, 
que debilitaba la participación ciudadana en la 
elección. democrática de los represen.tan.tes populares. 

Las i:n.:n.ovacio:nes echeverristas e:n el juego 
político, se pueden. mencionar a partir de re:formas 
legales y co:n.stitucio:n.ales que entre otras cosas, 
ref:re::n.da:ro:n la concesión del voto a los mexicanos 
mayores de 18 años, como edad mínima para ser 
diputado federal se exigió de 2 1 y ya :n.o 25 años, y 
para se:r senador de la República ahora se exigió 30 en. 
lugar de 35 a::ñ.os, el número de distritos electorales 
:federales en el país aumentó a 196, cada distrito se 
integró con 250 mil habitantes; los votos :requeridos 
para el otorgamiento de los cinco diputados de partido 
se redujo de 2.5 por ciento del total de la votación. al 
1.5 por ciento; el número máximo de diputaciones a 
que se podía ser acreedor un partido político pasó de 
20 a 25, de igual forma el :número de personas 
inscritas como requisito para la formación. de un. 
partido político, se redujo de 70 mil a 65 mil; los 
partidos con. registro obtuvieron voz y voto en. la 
Comisión. Federal Electoral, en. las comisiones 
electorales locales, en los comités distritales 
electorales y en las mesas de casilla en. los distritos 
para los cuales postularan. candidatos; todos los 
partidos políticos con. :registro obtuvieron. acceso a 
tiempo e:n la :radio y televisión. para sus actividades de 
propagan.da. 

Durante el gobierno echeverrista se :fundaron. 
:nuevas organizaciones políticas como el Partido 
Demócrata IVIexicano, el Partido Mexicano de los 
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Trabajadores y el Partido Socialista de los 
Txabajadoxes, hacia el exterior el gobierno r.a.exica:no 
replanteó su. política de dependencia con. Estados 
Unidos, en esta :nueva modalidad se bu.seó u.na mejor 
relación. con los paises llamados del Tercer Mundo, las 
relaciones con Cuba mejoraron co:n.side:;:-ableme:n.te 
igual con la República Popular de China y se sostuvo 
u.na política de SQlida.ridad con. Chile -

Las re:formas políticas en el sexenio de Luis 
Echever:ria :n.o influyeron gran cosa para la 
transparencia y credibilidad de los procesos 
electorales en el país, el ataque constan.te a la 
dete:n:tació:n del pod.er, fueron actitudes controladas 
por los actos represivos contra cualquier movimiento 
oposicionista, había cambios, continuaba así a paso 
len.to el proceso de reorie:n.tación nacional hacia un.a 
democracia, que a ratos parece inalcanzable. 

8.2.- José López Portillo, del lo. de diciembre de 1976 

al 30 de novie111bre de 1982 

El 1o. de diciembre de 1976, José López Portillo 
rindió protesta a:n.te el Congreso de la Unión como 
Presidente de México, desde cualquier punto de vista 
que se in.ten.tara u.n resumen de las circunstancias que 
enmarcaban la su.cesion presidencial el panorama 
distaba mucho de ser halagador, la grave situación. 
económica impactaba la relativa legitimidad del 
régimen. de la Revolución Mexicana y el gobierno 
cargaba la despreciable culpabilidad, se dieron. 
momentos dificiles alrededor de la sucesio:n.; el 
gobierno del presiden.te López Portillo inicio un.a 
tregua con. los diferentes sectores políticos, se trataba 
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de establecer las condiciones mínimas :necesarias para 
un.a estabilidad que die:ra pauta a mate:ria!:izar posibles 
cambios e:n. lo económico y en lo político; en un 
intento por resarcir el da:ñ.o al sistema poli·tico por 
intentos populistas in.justificados, López Portillo se dió 
a la tarea de llevar a cabo un.a reforma política que 
permitiera u.na mayor participación. dentro de los 
canales i:nstitucio:nales, por ello propuso una :nueva 
legislación -la Ley de O.rga.n:i.:zac:io.ne.s poI.:fé:icas y 
Procesos E1ect:ora.1es- para abrir a todos los partidos 
politices, la posibilidad de obtener registro y 
contender en las elecciones, con lo que se pretendía 
garantizar el pluralismo politice e intentar abatir el 
abste:n.cio:n.ismo. 

Este impasse permitió u.n respiro al sistema, era 
evidente que para ese gobierno se hacían. necesarias 
las reformas políticas que garantizaran la 
institucio:nalidad y la estabilidad del gobierno a 
mediano y largo plazos, sobre todo porque la contienda 
electoral anterior por la presidencia había sido con un 
candidato único; el modelo económico impuesto 
acarreaba una problemática cada vez mayor y un 
descontento marcado de los grupos sociales más 
desprotegidos. El Partido Comunista Mexicano, que 
había surgido desde la década de los veintes, con.siguió 
su registro, de la misma manera que otros partidos de 
izquierda: el Mexicano de los Trabajadores, el 
Revolucionario de los Trabajadores y el Socialista de 
los Trabajadores; la reforma política por venir, trataba 
de fortalecer la legitimidad del gobierno e impedir el 
debilitamiento del proyecto revolucionario del partido 
oficial. 



267 
La Etapa de las Crisis 

La re:form.a política de 1977, fue ampliamente 
ventilada en"tre las diversas políticas 
:nacionales, la publicación e:n el Diario Oficial de la· 
Federación. de la Ley de Organizacion'es políticas y 
Procesos Electorales un 30 de diciembre del mismo 
año, propuso diversos avances, tales como: 

1. La Cámara de diputados quedará integrada por 
300 diputados de mayoría relativa y 100 de 
representación proporcional, se habla po:r 
primera vez de representación proporcional y 
ya :n.o de diputaciones de partido; 

2. Se co:n.ceptu.alizó en la ley a los partidos 
políticos, como las organizaciones sociales 
que con.tribuyen. a integrar la voluntad popular 
y so:n. mecanismos básicos para man.tener la 
represen.tatividad de las diversas fuerzas 
nacionales. Se denominó a los partidos, como 
entidades de interés público; 

3. Se otorgaban dos formas de registro para los 
partidos, la condicionada y la definitiva; 

4. Se reglamentó el u.so 
comunicación. masiva 
políticos con registro; 

de los medios de 
por los partidos 

5. Se autorizaron. las coaliciones y se otorgó la 
personalidad jurídica a los partidos políticos, y 

6. La Comisión. Federal Electoral adquirió 
facultades de vigilancia del proceso electoral, 
de registro a las organizaciones y de apoyo o 
subsidio gubernamental a las mismas. 
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La Constitución Federal, su.:frió también 
modificaciones para hacer congruentes las ref"o:rmas 
legales con las disposiciones constitucionales, los 
artículo modi:ficados :fueron: 

1. Aré.i'cuio 41... los partidos políticos tienen 
como fin. principal el de promover la 
participación política de los ciudadanos, en 
consecuencia, deberán contar con todos los 
elementos :necesarios para realizar sus 
actividades. 

2. A.r-t:.i'cu.lo 5.2. .. se amplía el :número de 
diputados federales a 400, de los cuales 300 
serán por elección. mayoritaria y 100 por 
representación proporcional. Esos diputados 
plurinominales, por representación 
proporcional sustituían a los diputados de 
partido que hasta entonces constituían la 
minoría en el Congreso de la Unión. 

3. A.rt:.i'cuio 54 ... se definen las nuevas bases para 
las candidaturas e:n las elecciones federales, y 
se definió el sistema proporcional. 

4. Ar"t:.i'cu1o SS ..• se determinó la obligatoriedad 
de ser originario de la circunscripción. 
correspondiente, para los candidatos 
plurinominales o por representación. 
proporcional. 

S. Ar"t:.i'cu1o 60... Se otorgó la :f'acultad de 
au.tocalificació:n. de las elecciones a la Cámara 
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de diputados, la Cámara se con.vierte e:n 
Colegio Electoral. 

6. Art:ícu1o 73. •• los orde:n.a:znie:n.tos legales y 
reglamentarios referentes al Distrito Federal, 
serían sometidos a un. proceso de consulta por 
referéndum. 

7. Art:fcu1o 11 S ... Se introduce en los municipios 
con u.na población mayor a los 3 mil 
habitantes, el principio de :representación. 
proporcional en la elección. de los 
ayuntamientos. E:n. el mismo orden, se hace lo 
propio con el sistema proporcional para las 
diputaciones locales, e:n las entidades 
federativas. 

El intento lópezportillista por organizar la 
participación política de la sociedad, situó a los 
partidos político como las instancias protagonistas del 
quehacer público, aun.que sus efectos :no hayan. sido 
tan. inmediatos, e:n. buena medida se evitó la 
clandestinidad como forma operativa de hacer 
política, el debate se abrió, el objetivo era cohesionar 
u:n. régimen. de partid.os plural, como vía para lograr 
un.a mayor represe:n.tatividad de la sociedad. En la 
administración de José López Portillo ascendió mu.y 
marcadamente la deuda externa, por arriba casi de los 
noven.ta mil millones de dólares, debido entre otras 
causas a la caída de los precios del petróleo en el 
mercado internacional, el gobierno había equivocado 
el rumbo de la economía :nacional, sacrifican.do todo a 
la explotación y exportación de los recursos 
petroleros, México :n.o pudo cumplir sus compromisos 
con los acreedores :ni tampoco cumplir con. las 
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expectativas pactadas de crecimiento in.terno, y :no 
hube mas -.... _ 

':1 ..... ~ so1ici1::a:r un :nuevo endeud:::.::nie:nto 
exte:r:no. 

Cabe destacar que durante el sexenio del 
presiden.te López Portillo, hubo un reco:nocimie:n.to a 
los partidos políticos como fuerzas reales para el 
cambio en. el poder, los partidos cobraron vigencia 
como opciones válidas y seguras para la transición. 
democrática, las armas, la desconfianza en las 
elecciones o la simple apatía polí·tica cedieron paso a 
un.a competencia partidista por el poder, era tiempo 
de dar :u:n a un.a práctica política cerrada, 
autocomplaciente, mo:n.opilizada, la flexibilidad para la 
organizac1o:n partidista traería como resultado el 
:f'ortalecimie:n.to de un sistema, nacido con la 
Revolución.. 

8.3.- ivfigue/ de la JVIadrid Hurtado, del Jo. de dicientbre de 1982 

al 30 de novien1bre de 1988 

El 1o. de diciembre de 1982 Miguel de la Madrid 
Hurtado tomó poses1on como Presiden.te de la 
República, el Estado mexicano había incrementado su 
intervención. en. la vida económica y era sometido a 
una de las campañas más violen.tas de 
deslegitimación, en los meses :recientes a la nueva 
conducción :nacional se dió una fuga de casi 40 mil 
millones de dólares hacia bancos :norteamericanos y 
europeos, se iniciaba un nuevo sexenio co:n. un.a grave 
crisis económica. Las diversas organizaciones 
políticas y la sociedad civil en gen.eral concebían. el 
aparato estatal como un enemigo de la racionalidad 
administrativa y de la eficiencia gubernamental; la 
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figura presidencial fu.e sometida a un desgaste 
sistemático como nunca motiv-ado por u.na co:rrnpción 
a todas luces evidente, la credibilidad del sistema 
estaba e:n. entredicho; la pérdida de la capacidad 
adquisitiYa de los salarios entre 1981 y 1982 dejó al 
sector obrero desprotegido y en. :franca defensiva, el 
dominio o control de la clase trabajadora se vio 
afectado y el movimiento obrero se limitó ~l buscar 
una tregua que !e permitiese mejorar sus co:n.dicio:n.es 
salariales, había u.n movimiento obrero leal a las 
instituciones pero aban.donado en la solución. a sus 
demandas de mejoramiento de las condiciones de 
trabajo; en don.de sí había unidad era e:n. el sector 
empresarial, todos estaban dispuestos a exigirle 
cambios sustanciales al :nuevo gobierno, había u.:n. 
con.sen.so en. cuan.to a una reorientació:n. económica y 
social que beneficiara tan.to al sector obrero como al 
patronal; con. este panorama, y con u:n.a condición. más 
asfixian.te a:ú.n, la deuda externa pública, que hacía 
casi imposible e::n.:fre:n.ta:r las carencias de tipo social y 
afectaba mu.y directamente la soberanía nacional por 
la dependencia externa en lo económico la crisis 
nacional, aumentó. 

En. esta realidad, el Presidente Miguel de la 
Madrid impuso u.na política pública de adelgazamiento 
estatal que ayudara a frenar la caída económica 
:nacional, abatiera los grandes costos de la burocracia, 
eficien.tara el u.so y manejo de los recursos públicos y 
permitiera un. mayor margen de manejo estatal para la 
solución de la problemática social; tal estrategia fue 
apoyada por un Pacto de solidaridad entre todos los 
sectores productivos, que permitió muy gradualmente 
frenar la inflación., :frente a la posibilidad de un nuevo 
modelo económico, acorde con. la nueva realidad, la 
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globalizació:n. de la economía a nivel mundial. E:n. estas 
condiciones las estrategias políticas desde el g·obiexno, 
n.o podían dejarse a un lado, era necesaria u.na :nueva 
forma de con.vivencia política entre las di:f~rentes 

:fuerzas, por eso la dirección. fu.e legitimar las vias del 
proceso electoral, :n.o sólo e:ra importan.te mejorar las 
condiciones del sufragio, sino a todas luces más 
imprescindible era-· recuperar la credibilidad en. los 
comicios, se planteó la refu.:ncionalizació:n. de los 
componentes del sistema político mexicano. 

Con. lentitud pe:ro sin. :retroceso se fue olvidando 
la idea de que la legitimidad del sistema radicaba en la 
funcionalidad del corporativismo que permitía 
mediatizar las demandas populares, el proceso de 
apertura de :nuestras :fronteras no sólo tuvo e:fectos en. 
la industria :nacional sino que también :nos insertó de 
golpe en la corriente de la transformación económica 
mundial, bajo el deseo de arribar a un nivel de 
bienestar social como el de los países del Primer 
Mundo, si:n. mucho éxito, habrá que reconocerlo. 

Desde sus inicios como presidente, Miguel De la 
Madrid aplicó una política estatal de racionalidad 
económica que implicaba sacrificios para el gobierno, 
la corrupción :fue combatida y el ejercicio indebido de 
la función pública :ferozmente atacado, sin embargo no 
se pudieron aminorar las carencias en el medi:a:no 
plazo para los sectores populares con mayores 
necesidades. En eso consistió la re.novación .n:zoraI de 
1a sociedad; el Estado se desligó de su condición de 
única :fuerza rectora en el proceso económico 
nacional, el sector público y privado tendrían campos 
de acción más delimitados y diferenciados, el aparato 
estatal se encargaría í"undame:n.talmente de atender 
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las tareas económicas y productivas estratégicas, 
dejan.do a un. lado las áreas secu:n.da::das de la 
eco:nomía. en el país, podría decirse que se trataba de 
mejorar la calidad y el u.so del gasto público, la 
eco:n.omia subsidia:n:te decrecía; al sector público se le 
dejaba la :función de industrializar y de atender los 
renglones comerciales de mayor volúme:n., la iniciativa 
privada te:n.dria ac·ceso a las empresas paraesta tales 
desincorporadas del sector público incluso a renglones 
tales como la banca, casas de bolsa y compañías de 
seguros; el Estado se retiraba de muchas áreas de la 
eco:n.omia como u.:n proceso de mejoramiento de las 
finanzas públicas y para incorporar a los demás 
sectores de la sociedad a la reorientació:n económica 
nacional, el ".nuevo 1.ihera1:is.r.no-'-' comenzaba a 
reflejarse en el entorno nacional. 

El proyecto para una apertura democrática 
nacional del presiden.te de la Madrid, motivó 
modificaciones constitucionales al arr:fcuio 11 S de Ia 
Co.n.st:It:uc.Zó.n Federa1 de Ia .RepúbI.ica., que se traducía 
en la descentralización y fortalecimiento de los 
municipios, se buscaba una autonomía económica 
pero también política hacia las municipalidades, con 
un.a niayo:r autosuficiencia municipal se hacía más 
viable el proyecto democrático para el país, ésta 
reforma aprobada en 1982, restituía al municipio 
atribuciones básicas para su gobierno, se le facultaba 
para regular su. desarrollo, se le otorgaban nuevas 
fuentes de ingresos, se estableció la participación. de 
regidores por representación proporcional en los 
.cabildos y se definieron los mecanismos para la 
suspensión. de los poderes en el municipio; el 
municipio recobró en cierta medida su carácter de 
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piedra angular de la vida política, económica y 
ad:r.n.i:n.ist:rai:iva de la Nación mexicana. 

J.,a sociedad civil se dió a la tarea de organizarse, 
para log:ra:r un frente de resistencia civil que 
permitiese un.a mayor participación popular en. la 
conducción. de los destinos del país, aparecieron. 
nuevas organizaciones sociales de ecologistas, a :Cavor 
de la democracia, pro de:fensa de los derechos 
human.os, asociaciones humanitarias en. gen.eral que 
buscan los espacios para hacerse sentir y lograr 
soluciones a sus demandas, algunos de estos intentos 
de participación. no tuvieron. 1"3. respuesta :necesaria, 
pero si había ya u:n. reconocimiento social y estatal 
hacia esas nuevas :formas de expresión; e:n. junio de 
1986, el presidente de la Madrid convocó a una 
consulta popular a :.favor de una reforma política para 
el sistema, la :renovac1o:n. política nacional para la 
democracia se ponía en. marcha, las líneas de trabajo 
versaban. sobre cinco ejes importantes: partidos 
políticos, órganos y procesos electorales, padrón 
electoral, contencioso electoral y nueva composición 
de las cámaras en el Congreso de la Unión. 

Como resultado de la consulta nacional, el 
Presiden.te de la República en :noviembre de 1986 
envió una iniciativa de reforma a la Co.nst:.Zt:uc:Ló.n 
Federa1 en sus ari:Icu1os 527 537 547 567 60 y 707 los 
rubros más importan.tes de estas modificaciones 
constitucionales se centraron en lo siguiente: 

1. La representación. política en la Cámara de 
diputados debía ser más plural, por lo tan.to su. 
integración se modificaba, pasan.do de 100 
diputaciones federales por el principio de 
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representación. proporcional a 200, y el 
:n:úmero de dipu:tados electos por el principio 
de mayoría relativa s~ quedaba en 300; 

2. Se establecieron. cinco circu.:n.scripcio:n.es en. el 
pais, para la elección. por representación. 
plu.ri:n.omi:n.al a :favor de los candidatos 
con.tendientes por los partidos políticos 
legalmente :registrados; 

3. Se limitó a la mayoría en la Cámara de 
diputados a :n.o tener más de 350 diputaciones, 
lo que represen.taba el 70 por cien.to de la 
composición gen.eral; 

4. Se otorgó a cada u.na de las cámaras que 
componen. el Poder Legislativo Federal, la 
:facultad de decidir en última instancia sobre 
la validez o :n.o de los procesos electorales. Se 
aplicaba el criterio de la auto-calificación.; 

5. Se decretó la renovación de la mitad de los 
integrantes del Senado de la República, cada 
tres años; 

6. En. lo concerniente a posibilitar las vías 
democráticas en la vida política en el Distrito 
Federal, se creó un órgano plural, con carácter 
político, representativo y :normativo 
den.ominado Asamblea de Represen.tan.tes del 
Distrito Federal, que se integraría con 66 
representantes populares, 40 electos por el 
principió de mayoría relativa y 26 de 
representación proporcional; y 
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Se determinó la creación. del Tribunal 
Con:te:ncioso Electoral, cuyas :facultades serian 
de :resolución. sobre todas las impugnaciones o 
i:nco:n:fo:rmidades presentadas co:n las 
:formalidades de ley por los partidos políticos 
con.ten.dientes en los procesos electorales, 
para elegir Presidente de la República; pero no 
se le otorgaba la facultad plena última sobre la 
:resolución. de las controversias electorales, 
pues sus resoluciones podían. ser modificadas 
por los Colegios electorales de cada cámara. 
Ese intento innovador redu.j6 al Tribunal a u:n. 
simple vigilante electoral. 

Estas reformas co:n.stitucio:n.ales fueron. 
públicadas para su. debida observancia, e:n. el Diario 
Oficial de la Federación. el 10 de Agosto de 1987. 

Con.juntamente con la presentación. ante el 
Congreso de la Unión de la iniciativa de reformas 
co:n.stitucio:n.ales, el titular del Poder Ejecutivo 
presentó u.na iniciativa de Cód.igo FederaI EiecéoraI,. la 
cual apuntaba hacia las siguientes modificaciones: 

1. Se concedió la participación y responsabilidad 
de todos los partidos políticos registrados, 
para la organización y desarrollo de los 
procesos electorales, desde la elaboración de 
los padrones electorales hasta la aprobación. 
de los comicios en la cámara correspondiente 
y la participación con. voz y voto e:n la 
Comisión. Federal Electoral; 
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2. Se buscó la actualización del Padrón. Electoral 
con todos 
políticos con registro; 

.. __ 

......... .., pa.xtidcs 

3. Se eliminó el registro co:n.dicio:nado para los 
partidos políticos y se man.tuvo la obligación. 
de contar con un mínimo de 65 mil afiliados 
dist:ribuidos··e::n por lo menos la mitad de las 
entidades :federativas del país; 

4. Se creó el Tribunal de lo Contencioso 
Electoral, que permitiría un seguimiento 
jurídico de todas las etapas del proceso 
electoral, persistía el sistema de la 
autocali:ficación, dicho Tribunal estaría 
compuesto de siete magistrados :numerarios y 
dos supernumerarios, :nombrados a propuesta 
de los propios partidos; 

5. Se reguló el financiamiento público para los 
partidos políticos, de acuerdo a los votos 
alcanzado:::: en elecciones anteriores y en base 
a los costos de las correspondientes campañas 
políticas, y 

6. Se incluyó también, la posibilidad para los 
partidos políticos de participar políticamente 
en coaliciones, sin necesidad de fusiones de 
:ninguna clase, pero tambien se abre el camino 
legal para fusiones definitivas entre partidos 
:nacionales o regionales, y para las 
candidaturas comunes. 
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Con estas reformas, se logró aglutinar la fuerza 
política de la mayoría con. las minorías en un :frente 
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por la democracia nacional que fomentara 
mayormente, la participación. política de la ciu.dada:n.ía 
en. la co:n.du.cció::n. del pais. 

1988, :fue u:n aii.o de coyuntura democrática, 
dificil para la estabilidad e i:n.stitu.cio:n.alidad del pais, 
las elecciones qu~ se ace:rcaba:n hacían vislumbrar u.na 
competencia política cerrada por la Presidencia de la 
República, el Partido Revolucionario Institucional 
:festejaba a su candidato de unidad Carlos Salinas de 
Gortari y los principales partidos de izquierda, 
aglutinaban. fuerzas alrededor de un Frente 
Democrático Nacional, bajo la conducción de 
Cu.ahu.témoc Cárdenas Solórza:no. 

8.4.- Carlos Salinas de Gortari. del 1 o. de dicie111bre de 1988 

al 30 de novie111bre de 1994 

Por medio de un.a elección muy cuestionada, 
Carlos Salinas de Gortari toma posesión. como 
Presidente de los Estados Uni~o~ M- _.dca:nos u:n 1o. de 
diciembre de 1988, la :nueva administración. co:n.ti:n:u.ó 
con la estrategia de un Estado mínimo, sólo 
propietario de las empresas en áreas estratégicas, 
para lo cu.al la desi:n.corporació:n. de gran cantidad de 
paraestales se dió a paso acelerado, incluso la 
reprivatización de la banca, el gobierno de la 
República implementó tres acuerdos nacionales: para 
la ampliación de la vida democrática, para la 
recuperación económica con estabilidad de precios y 
para el mejoramiento productivo del nivel de vida; se 
buscaba alcanzar la integración económica, social y 
política con un.a perspectiva democrática; la 
renegociación de la deuda y el programa de austeridad 
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:fueron las primeras acciones sali:n.istas además del 
ataque frontal a las estructuras sindicales, el obscuro 
arresto de Joaquín Herná:n.dez Galicia :Iu.e un golpe 
letal contra la dirige::n.cia sindical del país. 

La deuda externa crecía cada día, aumentó la 
in.co:n:formidad y el en.cono social, en aras de u.:n 
crecimiento eco:nomico se otorgó gra:n. número de 
posibilidades todas ventajosas para el arribo de 
capitales extranjeros, que sin. embargo asi como 
llegaron se fueron más tarde para dejar un gran vacio 
en los espacios económicos de un país que les brindó 
oportunidades inmejorables para hacer crecer esos 
capitales, sólo fueron capitales especulativos :n.o 
productivos que consiguieron fabricar bajo el amparo 
estatal u.na economía de crecimiento artificial. El 
combate a la pobreza se con.vierte en. un es:fuerzo 
centralizado; se busca la participación. de la 
comunidad para la realización de la obra pública y la 
satisfacción. de las necesidades de los más 
desprotegidos, se estructuró un programa sexe:n.al de 
:fomento social con la denominación de P.rog.ra.T.12a 
Nacio.naI de SoI.idaridad~ que buscó la coparticipación. 
gobierno-sociedad en el desarrollo social del país, era 
necesario organizar esa voluntad popular, por lo que 
se fomentó la organización y participación de la 
sociedad desde el nivel municipal, estatal y federal, 
bajo los liniamientos marcados por la :naciente 
Secretaria de Desarrollo Social, poderoso en.te 
económico y político a favor del control social del 
Estado pero contrario a un federalismo social que 
exige la autonomía presupuestaria de las entidades de 
la República para manejar los recursos públicos para 
la realización. de la obra pública de su competencia, el 
Programa Nacional de Solidaridad logró llevar 
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beneficios a las comunidades con. más pobreza en. el 
país, es cierto, pero también f"ue utilizado como u.:n. 
botín o caja chica, para inclinar las p:ref'e:re:ncias 
electorales hacia el partido oficial, la co:rru.pció:n. 
afloró inevitablemente. 

Hacia el exterior hubo "avances" importantes en. 
un.a renegociación "de la deuda mexicana, que pareció 
leo:n.i:n.a, pu.es se redujó de una :forma nada 
conveniente la deuda del país por u.na disminución. 
aparen.te del monto total, a cambio de expedir 
certificados de tesorería de la :federación que cubrían 
las cantidades :r:.egociadas, esa medida como se vió al 
fin.al del sexenio se agravó severamente la. situación 
económica :nacional, la desventajosa apertura 
económica y la implantación de un :neoliberalismo que 
:n.o acaba de rendir :frutos, pues aumenta la 
desproporción entre los pocos ricos y los muchos 
pobres :nacionales, fue la premisa co:n.st:a:n.te del 
proyecto salinista. 

En. el aspecto político de su proyecto de gobierno, 
Salinas de Gortari convocó a una consulta ciudadana 
para un.a reforma política incluyente de todas las 
propuestas de los diferentes grupos de la sociedad, 
civiles, académicos y de los partidos políticos 
nacionales, de esta manera, en 1989 el presiden.te 
presentó al Congreso de la Unión, un proyecto de 
reformas a la Co.nst:.it:uc.ió.n Federa1 de Ia República en 
sus a.rt:.fcuios S, 35, 36, 41, 54_, 60 y 73. Dichas 
modificaciones se resumen. en. lo siguiente: 

Se estableció que la organización. 
elecciones federales es un.a 
gubernamental, que se ejerce por los 

de las 
función. 
poderes 
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Legislativo y Ejecutivo, con la participación. de 
ios par1:1a.os po.i1-.:1cos :nacio:n.aies y ios 
ciudadanos, y que las tareas electorales serian 
:realizadas por u:n. o:rga::nismo pro:fesio:nal y 
especializado, el I:n.stitu:to Federal Electoral 
que co:n.t:a:r:ía con. personalidad y pa:trimo:n.io 
propios; 

2. Ese órgano de dirección se compondría por 
consejeros magistrados designados por los 
poderes Legislativo y Ejecu:tivo, asi como por 
representantes de los partidos políticos, y 
contaría con. personal calificado necesario 
para prestar el se~-icio p:ro:f'esio:n.al electoral; 

3. Se determinó la responsabilidad del Estado y 
los ciudadanos e:n. la organización y 
funcionamiento permanente del Registro 
Nacional de Ciudadanos, pero mientras :n.o se 
estableciera éste, los ciudadanos deberían 
inscribirse e:n. los padrones electorales 
correspo:n.die:n.tes; 

4. Se creó el Tribunal Federal Electoral, como 
órgano jurisdiccional en la materia, los 
consejeros magistrados y los magistrados del 
tribunal serían. electos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes en. 
la Cámara de Diputados, de entre los 
propuestos por el Ejecutivo Federal; 

S. Se establecieron. nuevas reglas para la elección. 
de los 200 diputados según el principio de 
representación. proporcional, evitan.do con. 
esto un.a sobrerepresen.tatividad, se buscó que 
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la composición. de la cámara fuera co:n.grue:n.te 
con. eí apoyo real del electorado; 

6. Se otorgaron posibilidades ele acceso a los 
diputados según el p:ri:ncipio de 
represe:n.tació:n. proporcional, a los partidos 
que acreditaran. su. participación. con 
candidatos á diputados por :mayoría relativa 
en. por lo menos el 1.5 por cien.to de la 
votación emitida en las listas regionales; 

7. Se determinó que el Colegio Electoral de la 
Cámara de Diputados se i:n:tegraria por 100 
presu:n:tos diputados pro:Pieta:rios, ::nombrados 
por los partidos políticos en la proporción. 
correspo:n.die:n.te, respecto al total de las 
co:n.stan.cias otorgadas; y, 

8. Se definieron. las :formas de elección para los 
miembros de la Asamblea de Representan.tes 
del Distrito Federal, 40 según. el principio de 
mayoría relativa y 26 por el principio de 
representación proporcional. 

A la par de las anteriores reformas a la 
Constitución. Federal, se promulgó el Código FederaI 
de I.ns'l:.Zt::zzc:io.nes y .Proced:i.:r.n.ie.nt::os .Eiec'l:oraies~ eI 
COFI.PE; con. el cu.a! se propusieron. las siguientes 
in.novaciones en la materia: 

1. Se creó el Instituto Federal Electoral como u.:n. 
organismo público autónomo, con. 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 
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Se reglamentó el acceso equit:a1:ivo a 
:r.n.ea.ios masivos de comunicación, para 
partidos politices; 

los 
los 

3. Se dete:r:r.ni:n.6 que el financiamiento público 
para los partidos seria acorde a la votación 
obtenida. e:n. los comicios anteriores, habría 
financiamiento también por subrogación. del 
Estado de las contribuciones que los 
legisladores habrían de aportar para el 
soste:n.imie:ato de sus partidos; 

4. Se concedió mayor representatividad a los 
partidos y ciudadanos en el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, que sería el 
órgano encargado de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones legales electorales; 

S. Los consejeros magistrados del Consejo 
General serían electos por la Cámara de 
Diputados a propuesta del Presidente de la 
República, posibilitando la representación en. 
su seno de las minorías :representadas en el 
Congreso. La designación del Director del 
Instituto Federal Electoral recaía en el 
Consejo Gen.eral por medio del voto de las dos 
terceras partes del total de sus miembros; 

6. Se integró u:n. nuevo Padrón Electoral 
supervisado por los propios partidos; 

7. Se determinó la expedición de una 
de elector con. fotografía como 
infranqueable para poder sufragar; 

credencial 
requisito 

28:.1 
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8. Se incorporó el sistema de insaculación. para 
seleccionar a los i"u:ncion.arios de casilla, con. ia 
finalidad de ciudadan.iza:r la dirección. 
imparcial del proceso electoral; 

9. Se crearon las comisiones 
electoral f"ede:rales y estatales, 
de tra:n.spa:rei:icia electoral, y 

de vigilancia 
como medida 

10. Se i:n.sti·tuyó la obligación para los Consejos 
Distritales Electorales de dar a conocer los 
:resultados de las elecciones el miércoles 
próximo al día de la jornada electoral. 

Bajo el amparo de estas modificaciones 
electorales, se realizaron los comicios federales de 
1991, es indudable, que el proceso democrático 
recibió un. :fuerte impulso, las elecciones denotaron. 
mayor transparencia y reconocimiento del avance, 
incluso por parte de la oposición -principalmente del 
Partido Acción Nacional-, cuya llegada a los :nuevos 
escenarios del poder público hizo presencia en algunas 
entidades del país; :n.o podríamos dejar de mencionar 
otras modificaciones constitucionales propuestas por 
el presidente Salinas que incidieron. indiscutiblemente 
en. la estructura del Estado mexicano, 
tran.sf"ormaciones que buscaban convertir a la 
sociedad en u:n. protagonista de las decisiones 
estatales, aseguran.do de man.era in.sustituible, el goce 
pleno de las garantías y derechos sociales que la 
propia ley fundamental le con.cedía. Analicemos 
brevemente las reformas constitucionales de 1992: 
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1. En el aréícuio 4o., se reconoció la composición 
plu.riét:n.ica y plu:ricuitu:ral de la T-iació:n. 
Mexicana. 

2. E:n. el a.r±ícu.Io 3o., se :f"ederalizó la función 
educativa y se abre el camino en el esfuerzo 
educativo a la sociedad civil, y se instituyó la 
obligatoriedad de la instrucción secundaria. 

3. En el a:rt:ícu:Io 27, se establecieron. nuevos 
mecanismos para la tenencia de la tierra, con 
el objeto de abrir canales a la inversión 
privada con la finalidad de aumentar la 
producción y de i:n:tegrar bases sólidas para la 
seguridad jurídica de la tierra, y 

4- En el art:ícuio .Z 30, se determinó una :nueva 
relación. Iglesia-Estado, se daba ésta a partir 
de la condición laica del Estado mexicano y de 
la libertad de creencia de todo individuo. 
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En 1993 un nuevo intento democratizador es 
puesto en marcha por el presiden.te Carlos Salinas de 
Gortari, se tradujó en modificaciones a los art:ícuios 
54, 56, 60, 63, 74 y .Z 00 de Ia Const:It:uc.ió.n Fede.raI. 
En. resumen los cambios se centraron en lo siguiente: 

1. Se ratificó la existencia de un órgano 
jurisdiccional denominado Tribunal Federal 
Electoral, estableciendose la explicitación de 
los recursos de impugnación. 
correspondientes, por violaciones ~ la ley 
durante el proceso electoral; 
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2. Se eliminó la llamada cláusula de 
gobernabiiidad de tal manera que n.i:ngú.::n 
partido podría contar co:n. más de 3 J.S 
diputados por ambos principios; 

3. Se amplió el :número de Senadores de la 
República a 4 por cada estado, tres serían. 
electos según.' el principio de mayoría relativa 
y u.no por el principio de primera minoría. El 
quorum legal para esta cámara sería entonces 
de 65 senadores; 

4. Se determinó que 
Electoral declara.ría 

el Instituto 
la validez 

Federal 
de las 

elecciones de diputados y senadores en cada 
uno de los distritos u.ninominales y en cada 
entidad federativa respectivamente, la validez 
de las constancias otorgadas se podrían 
impugnar ante la Sala competente del 
Tribunal y sólo modificadas ante la Sala de 
Segun.da Instancia cuyas resoluciones serían. 
definitivas, y 

S. Se concedió la facultad exclusiva a la Cámara 
de Diputados para decidir y calificar la 
elección. de Presiden.te de la República. 

Paralelamente fu.e revisado y modificado por el 
Congreso de la Unión., el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para 
proponer nuevas disposiciones para la compet:e:n.cia 
política, tales como: 

1. La reglamentación. de la observación. electoral; 
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2. La prohibición sobre la utilización de símbolos 
religiosos como proselitismo, para los partidos 
políticos; 

3. La :n.ormatividad del acceso equitativo a los 
medios de comunicación, para los partidos 
políticos; 

4. La prohibición para el Pode:r público en sus 
tres :niveles federal, estatal y municipal; y 
para las sociedades mercantiles nacionales y 
extranjeras, de financiar a los partidos 
políticos :nacionales; y 

5. Se determinó obligar a los partidos políticos a 
publicar sus estados financieros, en. la Gaceta 
del Instituto Federal Electoral. 
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Largo y complicado fue el proceso de aprobación. 
en las cámaras de estas reformas legales y 
constitucionales en. materia política, llegando a ser 
necesario para su aprobación la alianza parlamentaria 
PRI-PAN, contraria a la abstención del Partido de la 
Revolución Democrática y de algunas de las demás 
minorías representadas en el Congreso, las reglas del 
juego político para la competencia por la Presidencia 
de la República en 1994 y la renovación de las 
cámaras federales, estaban sobre la mesa. 

Ante un nuevo orden. económico, México buscó 
un.a nueva alternativa de desarrollo, insertarnos a un. 
bloque comercial que :nos permitiera un crecimiento 
sostenido para no quedarnos marginados del primer 
nivel en. la integración. económica global, reactivar la 
economía y enfrentar la onerosa deuda con.traída, eso 
significó la suscripción del Tratado de Libre Comercio 
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(TLC) por el Presiden.te Salinas a nombre de México, 
con los Estados Unidos de Nortea:r.aé:rica y Canadá 
cu.ya ratificación :fue con.cedida e:n. :noviembre de 1993 
por el Senado de la República y cu.ya vigencia inició 
e:n. En.ero de 1994; por fin los anhelos liberalistas de 
Salinas de Gortari se c:ristalizaha:n, ahora sólo e:ra 
momento de espe:rar la reactivación económica, 
todavía esperamos: 

Las fricciones al interior del gabinete salinista y 
de la dirige:n.cia priísta eran evidentes, la selección. del 
candidato para suceder en la presidencia a Carlos 
Salinas era tema obligado; los perfiles se dibujaban y 
se tra:ns:formaban de un día para otro, la suerte o el 
i:n.:f'ortu.:n.io :recayó en Luis Do:naldo Colosio Mu.rrieta. 

Con. 1994 inició la culminación. de esa :fugaz y 
acelerada transición hacia un Primer Mundo al que 
nunca llegamos; todavía en el :festejo del nuevo año 
nos sorprendió a todos, un. estallido de insurgencia en 
el sur del país; Chiapas, fu.e el comienzo de la debacle 
de un gobierno que sacrificó e:n. busca de una 
estabilización económica y u:n. crecimiento acelerado, 
a los sectores más pobres del país; la mascarada se 
había derrumbado y la inestabilidad amenazaba a las 
instituciones de la Nación; los preparativos de las 
campañas políticas de los diversos partidos políticos 
por la presidencia de la República afinaban detalles, 
Co1os:io el demócrata, el amable, el popular, el 
carismático; Cárdenas el populista, el radical, el 
movilizador de las masas; Fer.nii.ndez de Cevallos el 
hábil, el gesticulador, el que sorpresivame:n.te causaba 
más impacto de los tres principales candidatos, e:n el 
electorado; con.forme transcurrían los meses, la 
inconformidad social iba en. aumento, el detonante de 
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la represión económica era inminente pero el gobierno 
sali:nista apostaba su sue:d:e a aguantar hasta lo 
último, "el poder se ejerce hasta el último momento", 
eso se interpretaba de la acción. guber:name:n.ta1, un.a. 
tenue brisa, presagiaba la tormenta de sangre que se 
avecinaba, Luis Do:naldo Colosio Murrieta fue 
acribillado cobardemente e:n Tiju.a:na, Baja California; 
Lomas Taurinas ·fue el escenario_ Consternación. 
nacional, el "gatillo de la impunidad" propinaba u:n. 
impacto letal a la conciencia :n.acio:n.al, a México, al 
gobierno, a todos, ése dia, creo, morimos poco a poco 
todos; la etapa violen.ta, bárbara, in.civilizada ·que 
parecía habíamos ya pasa.do, nos presentaba muestras 
frescas, de esa :realidad que queremos olvidar, Colosio 
Murrieta es remplazado por Ernesto Zed.iilo como 
candidato del Partido Revolucionario Institucional 
para contender por la presidencia; en. agosto de 1994 
se celebraron. elecciones federales para elegir nuevo 
Presidente de la República, y ante los COJ:Licios con. 
participación ciudadana más copiosa e:n. la historia del 
país, resulta triunfador Ernesto Zedilla Ponce de León._ 

En septiembre otro atentado 
asesinado José Francisco Ruiz Massieu, 
a mansalva- Ambos asesinatos :n.o han. 

político, es 
fue acribillado 
sido resueltos 

aún, las responsabilidades, n.o han. sido determinadas 
y los culpables continu.an impunes bajo la 
clandestinidad; el asesinato del Carden.al Posadas es 
otra deuda que tiene el aparato de seguridad pública 
del Estado, con la sociedad mexica:na, la sangre 
derramada, el caos político en Chiapas mezcla de 
fanatismo religioso, pobreza, margin.acion, 
protagonismo, impunidad y contradicciones entre lo 
que puede ser y el deber ser, la crisis social y política 
fueron los síntomas del final de u.n. sexenio de 
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"solidaridad", la condena social contra Carlos Salinas 
de Gortari es general. 

8.5.- Ernesto Zedillo Ponce de León, a partir del Io. de dicientbre 

de I994 

El 1<>. de dicie~bre de 1994 Ernesto Zedillo Pon.ce 
de León rinde protesta como Presiden.te de la 
República, el panorama es desalentador, la crisis 
económica estalla, sobreviene una devaluación severa 
del peso frente al dolar, inicia un camino dificil hacia 
la reorie:n.tació:n del país; pero co:n.ti:n:úa con. el 
proyecto económico de sacrificio, que se implementa 
a un alto costo social, la deso:rie:n.t:ació:n. ciudadana se 
refleja en. la grave situación de la población más 
desprotegida, la reforma política :n.o es avalada por los 
partidos de oposíció:n. y es retrasada su 
estructuración., el consenso :n.o se da. El Presidente 
Zedillo, integró un gabinete "sali:nista" co:n. escasos 
hombres propios, uno de ellos, Jaime Serra Puche fue 
relevado antes de cumplir su primer mes como 
Secre·tario de Hacienda, Fausto Alzati corrió con la 
misma suerte, pero tal vez el más severo golpe pa:ra el 
equipo del Presidente, fue la destitución de Esteban 
Moctezuma Barragán. como Secretario de Gobernación, 
de quien se pretendía :fuera el je:fe del gabinete y tal 
vez el fuerte candidato para el relevo presidencial para 
el año 2000; bien. es sabido que los cambios de 
:funcionarios que ocurren. durante el primer año de 
gobierno, tienen como fin. depurar el equipo del 
Ejecutivo, liberarse de yugos pasados, de hombres 
impuestos por el anterior Presidente; pero e:n este 
caso, el Presidente Zedillo eliminó a sus hombres de 
confianza, y hoy sólo trabaja con. funcionarios 
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vinculados al ex-Presiden.te Salinas; éstos hechos han. 
aumentado el desco:ncie:ri:o popular a.cerca de 
posible intromisión del ex-Presiden.te en. 
decisiones del gobierno actual, argumentando 
debilidad de la figu.:ra presidencial. 

un.a 
las 

una 

La impunidad creciente e:n todo el país, la 
in.capacidad de Ia·s i:n.stit:ucio:nes de procuración de 
justicia y seguridad pública por :resolver los asesinatos 
políticos, la violencia criminal desatada en algunas 
entidades del pais, la lentitud en las :negociaciones 
para la paz en Chiapas, la falta de celeridad e:n. la 
reanudación. del diálogo entre los partidos políticos y 
el gobierno pa:ra la ::;:e±-orma del Estado, la afectación 
de la seguridad nacional por las ramificaciones del 
narcotráfico y la degradación de la capacidad 
económica de millones de mexicanos, son algunos de 
los problemas políticos y sociales más delicados, de 
cuya dilucidación depende, en gran parte, la viabilidad 
del propio régimen y por lo tanto del futuro del país. 
Así termina este análisis de la transición democrática 
que los diversos gobiernos del país emanados de la 
Revolución, han. construido para edificar un.a Nación. 
que busca ser más justa, más democrática, más 
equitativa. socialmente para todos los mexicanos. 
Estudiemos en los capítulos posteriores las 
perspectivas del sistema político mexicano. 



CAPITULODY 
LAS CONDICIONES PARA UNA 

REPRESE1VTACION POLITICA LEGIT/1\4A 

Szunario: 9. J.- Una Denzocracia sin lín1ites. 9.2.- El 
ejercicio del Su.fi"rzgio, el voto libre y secreto. 9.3.- Un 
Siste111a electoral justo y equitativo. 9.4.- El respeto a la 
Voluntad popular. 9.5.- La identificación de intereses entre 
los Representantes políticos y los Electores. 

L legamos a la etapa de las definiciones; 
existen dos grandes vertientes que definen 
a la representación política, por un lado 

como el mandato popular con:ferido a un individuo 
para obrar en :nombre del pueblo y exclusivamente 
bajo sus indicaciones, o sea el .r.na.ndat:o :bnperat::ivo; y 
por la otra la postura con la cual coincidimos, la del 
.l72a.ndat:o repre:se.nt:.at::ivo que postula que el pueblo 
transfiere su voluntad a un individuo que resalta sobre 
la generalidad por su. capacidad, que éste tiene en todo 
momento el libre albedrío para decidir de acuerdo a su 
criterio, las acciones a realizar que él considera 
convenientes para sus representados. 
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Es momento de hablar de :realidades, tratar de 
explica:r los escen.a:rios politicos que vivimos, ¿Qué 
tan. posible es habla:r actualmente, de rep:rese:n.tació:n 
política e:n I'/lé.<-tico?, ¿Qué condiciones :requerimos?, 
¿Qué agentes poE:ticos influyen. e:n. su ejercicio? 
¿Cuáles son las perspectivas y co:ndicio:na:ntes del 
régimen rep:rese:n:ta:tivo, dentro de la transición. 
democ:rát:lca del· sis·tema político mexicano?. 
Estudiemos algunas de ellas. 

9. J. Una I>e1nocracia sin lhnites 

Un análisis de las diferentes definiciones de 
democracia permite establecer un.a constante en. todas 
ellas y que sirve de base a cualquier tesis: Ia 
deznoc.:rac.ia, s.ea cons.:iderada co:JT.20 un s.:ist:ezna de v.:ida 
o un rég.:i.r.nen po1.it:.:ico, es un fe.nózne.no soc:iaI en eI que 
el pueb1o es e2 que manda. Si se parte de este 
presupuesto o se llega a esta conclusión, según. sea el 
objeto y método de estudio, se puede decir que la 
democ:racia es "una doctrina que difiere según la 
diferente mentalidad de los pueblos":. 

Para que pueda establecerse y fundamentarse un 
régimen. democrático, es necesario implantar y 
ejercitar la igualdad del ciudadano ante la ley, la 
igualdad de derechos de los ciudadanos para ejercer 
fu:n.cio:n.es de gobierno y cargos publicas y la libertad 
de expresión, que lleva implícita la idea de reunión y 
asociación; destacan, la libertad y la justicia, como las 
bases f"u.ndame:ntales de la democracia y cuan.to más 
completa sea esta igualdad en los derechos políticos 

l::"'.-vtú.·t. ?lCour',.:w 'gcudcj'a..!. &~tado. dcoio~-::ac.:"a.. e¡ ¡::a-:t"ü(o. &d~'/:O"':út.E S. (J'o.it"a-.,-/,,,«:, ?;~¿,_~<:o 1~7tJ 
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entre los iguales, tanto más pura será. la democracia, 
porque siendo el pueblo e::n. este caso la parte más 
:nu:r.n.erosa, su volu:n:tad debe ser guia en el accionar 
público. 

La libertad como presupuesto de la democracia, se 
t:raduce en e.1 .l:fb.re goce de.1 eJerc:ic:io de .los derechos 
poI.it:.icos en sus d.i:fe.re.:nt:es t::ipos,, co.r.no .e.1 derecho a Ja 
libre zna.n:i:fest:ac:ió.n y e.xp..res:fó.n de .las .ideas,, e1 de1 
eJe..rc.ic.:io .l.ibre d.e.J su.f.rag.io para .la e1ecc.ió.n de .los 
.rep..re:se.n"t:a.nt:e:s po.l.:H:.icos,, e.1 de asoc.iac..ió.n poI.it::ica,, eI 
de .los c:iudada.nos para ser eiect:o.:s a cargos de 
represe.:n"t:ac.ión popuia.r,, y en genera.J Ios derechos 
po1.Z"t::icos o de.I c:iudada.no,. son e1 co.nju:nt:o de Ias 
garant:i"as en .Inat:er:ia po.1.it::ica oéo.rgadas por Ia 
Co.ns"t::ft"uc:ió.n,, que e.1 gobe.r.nado hace efect::ivas f.re.nt:e 
aI poder deI Eséado_,. de sus órganos; los derechos 
políticos, son u:n.a co:n.qu.ist?. transformada en realidad 
por el Estado liberal y esi:ructurada por la técnica 
constitucional. Los derechos políticos, deben estar 
siempre encuadrados e:n. un marco de legalidad 
co:n.sti"tu.cio:nal para que constituyan. efectivamente 
uno de los presupuestos de la democracia, si esto se 
realiza se cumple con u.na de las inquietudes que más 
preocupaban a Juan Jacobo Rousseau: "colocar la ley 
por encima del hombre". 0 

La igualdad, otro elemento imprescindible e:n. u:n. 
régimen democrático, compren.de la igualdad política, 
la igualdad social y la igualdad económica; Ia :iguaidad 
poiít::ica_,. se resume e:n. la fórmula u:n. hombre, un voto; 
todos los ciudadados tie:n.e:n. derecho a votar, a ejercer 
su derecho al sufragio y entre ellos :n.o debe haber 
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di:fere:n.cias de ninguna clase; Ia :iguaidad soc.iaI,. se 
logra cu.ando los individuos que integran. la sociedad 
tienen las mismas oportunidades e:n. las diferentes 
actividades sociales para realizarse como seres 
hu.man.os; y 1a .2gzza1dad econó:r.n.ic.a.7 la más dificil de 
establecer, se :refiere a la posibilidad de fijar un nivel 
económico determinado co:n el fi:n. de impedir 
desequilibrios qué va:n., e:n. sus diferentes :niveles, 
desde la miseria hasta la riqueza. 

El Estado mexicano concibió a través de sus 
próceres Morelos, Guerrero, Juárez, Lerdo de Tejada, 
José lVIaría Iglesias, Carranza, Mú.jica, Cabrera y 
muchos más, que fueron bañados por el pensamiento y 
la realidad liberal de Rou.sseau., Mo:n.tesquieu, Locke, y 
entre otros, que la verdadera democracia era "aquella 
donde el pueblo elegía su propio destino, su forma de 
gobierno, su. sistema de vida'", porque la voluntad 
libremente manifestada de la mayoría del pueblo, es 
superior a cualquier ley, siendo la primera fuente de 
toda ley... "la libre voluntad de la mayoría del pueblo 
es superior a toda Constitución"•, la democracia es hoy 
"un.a filosofia, un modo de vivir, una religión y casi 
accesoriamente una forma de gobierno'. 

Por eso afirmamos que México "vive una 
in.constante vida democratica'"·; ya que la democracia 
implica un. alto grado de participación popular en. la 

3'Jtfédcm. p. S3 
4 flo.ié ?.l'ta.uá ?.l'to=fu.t . ..t!o.: Sc.eu.n.:e.a:c., de ta ?ta.:éé. •. "" '7a:l'o4 ~ &.. ?.<deµ~. ec.<ér.o de 
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gestión de los negocios públicos y el orden jurídico es 
el resultado de la volunt:ad de aquéllos a quienes se les 
va a aplicar; la democracia es participación. popular 
ejercitada a través de representantes designados por 
la propia comunidad. E:n. una democracia, el pueblo es 
al mismo tiempo, sujeto y objeto del orden jurídico del 
Estado, porque de un lado él dicta este orden jurídico 
por medio de sus representan.tes reu:n1aos en 
asambleas legislativas y, del otro, está obligado a 
observarlo; o sea que la ley está formada por los 
mismos que a ella están sometidos, "ésta doble calidad 
popular es una de las características funda.menta.les 
del sistema democrático puro" 7 • 

Una democracia plena, de acuerdo al momento 
histórico que vivimos, será aquella forma de gobierno 
que descanse sobre cuatro principios f"u:nda:rne:ntales: 
1.:ibe.rt:ad,, .:iguaidad,, Just:.:ic:ia y progreso soc:iaI 
co.n:zpart:.:ido. L:ibert:ad,, para que todo individuo 
manifieste su opinión acerca de la forma de conducir 
la. gestión pública, libertad para desarrollarse y 
realizarse según sus valores personales dentro de un 
marco de respeto a la ley y a sus semejantes; .iguaidad,, 
para participar en forma equitativa del bienestar 
social, igualdad para acceder a las oportunidades 
laborales sin discriminación ni obstáculos; Just::ic.:fa,, 
para que las leyes se apliquen. a todos por igual, sin 
distinciones; y progreso soc:ia1 co.n:zpart:.:ido,, para que 
todos los individuos obtengan de sus autoridades, las 
condiciones mínimas :necesarias que le permitan 
incidir en. escenarios sociales más justos, eliminando 
en la medida de lo posible la pobreza y la marginación 
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social, pero ante todo la concentración de la riqueza, 
en un.os cuantos. 

La libertad, la igualdad, la justicia, y un. progreso 
social, con respeto al orden jurídico, son las 
condiciones existenciales de la democracia, de una 
democracia plena en el sentido de la búsqueda de su 
perfeccionamiento; la democ-racia es un ideal, es un 
motor que moviliza a toda sociedad, que evita su 
anquilosamiento -ese que produce las formas :n.o gratas 
del ejercicio del poder: la dictadura, el autoritarismo, 
y la tiranía, entre otras-, la democracia es un 
escenario de vida que todos buscamos, que todos 
deseamos. 

México :requiere hoy un cambio profundo, un 
cambio en su estructura política y jurídica, es 
necesario cambiar de actitud, cambiar para mejorar, 
para esto requerimos quitarnos ese miedo al cambio, a 
la evolución, la crisis del sistema político mexicano se 
manifiesta en varios terrenos, la falta de credibilidad 
por parte de la ciudadanía en los procesos electorales 
para la renovación del poder político, la pérdida del 
carácter imparcial y sólo arbitral del Estado, la gradual 
decadencia de los partidos políticos como medios 
institucionales para canalizar las demandas populares, 
la carencia de instrumentos jurídicos que permitan 
procesos homogéneos y justos, y el alarmante 
aumento de la impunidad y la violencia que detiene y 
afecta la armonía y la paz :necesarias, para transitar 
civilizadame:nte en u:n reforma co:nse:n.sada del poder 
en México. 

Existen en el país, tendencias sociales -como el 
abstencionismo, los movimientos de resistencia 
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ciudadana cada vez más frecuentes en contra del 
fraude electoral, de la corru.pc1o:n, a.e.i desp1.uarro de 
los recursos públicos, contrarios a la marginación y la 
pobreza causadas por la inestabilidad económica del 
país-, que presionan. hacia los cambios internos para 
generar u:n :nuevo clima social que obligue al sistema a 
readaptarse y a hacerse más universal, plural; sólo 
reafirmando los valores republicanos y democráticos 
como sustento y :fundamento de la competencia 
política para el ejercicio del poder público, podríamos 
definir la :n:u.eva dinámica de la sociedad; porque la 
historia n.o miente, si bien es cierto que los acuerdos 
cu.pu.lares entre los principales actores políticos y el 
gobierno de la República, son avances democráticos, 
éstos :n.o han. servido del todo para resolver o acaso 
concretar un. verdadero pacto democrático, para que la 
transición. sea realidad es necesario que en este 
e:n.ten.dimien.to :forme parte fundamental la voluntad 
popular a través del marco institucional. 

La democracia, indica que el poder es del pueblo y 
de acuerdo a su voluntad se establecen. las fu.en.tes del 
poder y su. legitimidad, en un.a democracia impera la 
voluntad popular como decisión de mayoría, los 
opositores tienen el derecho de manifestar su 
inconformidad pero dentro del marco de ley que rige la 
con.vivencia social, porque la libertad :n.o debe ser 
picaporte para con.seguir satisfactores al margen. de u:n. 
es:fuerzo personal y ético. 

El Estado, debe lograr un. cambio político hacia 
u.na democracia :n.o limitada por el abuso del poder, la 
democracia requiere del respeto de las libertades y de 
los derechos básicos del in.dividuo: de pensamiento, de 
expresión., de asociac1on. y de elección., sin tales 
ingredientes, la transición democrática será :nula o 
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sólo u:n.a mera mistificación, porque además la 
desigualdad económica y/ o cultural con.vierte a los 
derechos políticos en. un.a caricatura, cuan.do :no, en 
instrumentos de manipulación.. Es indispensable, 
alcanzar una igualdad social min.ima para acceder a u.::n. 
escenario politice y social más democrático, que se 
traduzca en. un.a situación social en la que todos los 
individuos puedan: efectivamente ejercer sus derechos 
ciudadanos y e:n la que las diferencias de ingreso o de 
función :n.o puedan. traducirse en desigualdades o 
privilegios politices, e:n eso consiste el liberalismo 
social, porque para el gran. fu.:n.cio:n.amie:nto de la 
democracia e:n. este pa:ís y en este momento, se hace 
imprescindible la reduccion. de las desigualdades 
políticas, culturales, sociales y económicas, que se 
eliminen. las situaciones de pobreza extrema e:n. el 
país, y aparezca la configuración de un.a. cultura 
ciudadana propiamente igualitaria; porque u::n 
gobierno democrático, se caracteriza por su eficacia 
para atender la exigencia social que reclama empleo, 
vivienda, salud y educación.; por su eficacia e:n. la 
atención de la función. pública para una mejor y más 
justa procuracio:n. de justicia, por su respeto a los 
derechos individuales del hombre, por su posición 
arbitral imparcial e:n. la rotación del ejercicio del 
Poder, y porque crea reglas justas y además propicia 
condiciones para un.a convivencia armónica, para la 
evolución del propio sistema y de la sociedad. 

Claro está ya, que la democracia n.o sólo es 
política, :n.o sólo es urnas y procesos electorales 
transparentes, no sólo es respeto al voto, la 
democracia es además, un sistema social, es u.na 
forn:ia de v.Zda, es u:n. principio político que posibilita la 
plenitud del individuo como parte integ:ra:nte de una 
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sociedad determinada, así se infiere de lo dispuesto 
por el a.ré.fcu.Zo 3o. en .su f.racc:.iózz II :Z.nc.:f.so ""a"'-".. de 1a 
Cozz.st::it:uc:iózz FederaI de Ia República. Porque de 
hecho, t:odo parece indicar que un. sistema 
democrático sólido :requ.ie:re u::n. piso común de 
satisfactores materiales, n.o sólo como co:n.dició:n. para 
la propia reproducción del sistema democrático, sin.o 
como la base de 1a.· emergencia misma del ciudadano, 
ya que dificilme:n:te puede hablarse de ciudadanos 
participativos poli tic amente ahi don.de las 
comunidades viven. en situaciones de pobreza que 
hacen. imposible que las gara:n:tías de la acción 
individual tengan sentido. 

Para que un.a democ:racia representativa sea tal, el 
pueblo debe estar gobernado por hombres elegidos por 
él y a los cuales ha confiado el derecho de mandar, y 
respecto de los cuales tiene una fiscalización regular 
por medio de las propias asambleas y en. base a las 
leyes correspondientes; por lo tant:o, los 
representantes politices deben asumir su papel y crear 
instrumentos jurídicos más democráticos que regulen. 
la conducta social pero que :no repriman :n.i restringa:n. 
derechos y libertades, que pugnen por el respeto a los 
derechos individuales pero que no propicien la 
impunidad en aras de defender un derecho; la ley es y 
deberá ser el instrumento ideal para alcanzar un. 
México más democrático. 

9.2. Ejercicio del sufragio, el voto libre y secreto 

El derecho al sufragio, constituye para el 
ciudadano un derecho público subjetivo (art:..fcu.lo 35 
fracc.ió.n I de Ia Cozz.st:.it:uc.ió.n FederaI y art:.fcu.lo 4o. 
fracc.ió.n I deI Cód:igo .... ~ederaI de I.n.st:IL:uc:io.nes y 
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Proced:f.IC1.:ie.nt:os Eiect:o:raies), pero su eficacia est:á 
condicionada pcr el co:n~U:i"SO de las man.ifestacicn.es 
de volu:nt:ad de los compo:ne::nt:es del cuerpo elect:oral, 
quienes votamos elegimos, aún. cuan.do las 
abstenciones alca:n.ce:n. ci:fras impresionan.tes. 

Las instituciones de democracia directa, quedaron. 
en segundo plan.o comparadas co:n las de la 
democracia indirecta por medio de los órganos 
constitucionales representativos, a :nivel del Poder 
Legislativo con. asambleas electas a través de 1a 
intervención popular directa, como también. a :nivel 
del Pode:r Ejecu:tivo, cuando su vértice se elige de 
modo análogo (República Presidencial)"'· Desde esta 
pe:rspecl:1va, asume gran importancia la función 
electoral cumplida por el pueblo median.te el voto y la 
elección de sus representantes, como la de los 
partidos políticos, que son estructuras asociativas de 
mediación. entre el cuerpo electoral y los órganos 
constitucionales; una función electoral arbitral e 
imparcial, desarrollada por el Estado con apego a los 
principios de certeza, legalidad, i:n.depe:n.de:ncia, 
imparcialidad y objetividad es determinante e:n. la 
conformación de un sistema representativo más 
democrático para el país. (art:Ícuios 41 párrafo noveno 
de Ia Co.nst:.ft:uc:fón .FederaI de Ia .República, y 69 
f.racc.fó.n JI deI Cód:ifo Fede.raI de I.nst:.it:uc:Lo.nes y 
Proced.f.r.n:ie.nt:os Eiec"/:oraies). 

Todos los ciudadanos son elect:ores, 
cumplimiento de los requisitos señalados en. 
(a.rt:.Zcu1o.s 34 de Ia Co.nst:.it:uc.ió.n Fede.raI 

previo 
la ley 
de Ja 

89'«<-'cppc M 'Pc-_,.o~¿,,¿, "'~= eo•eJra'u~· eompa.=do. &~ &.!p"'-'4- é?ae,ec ?~T<"d 
&.,,ea.ea. l<.?FI p.,e. 236 9 237. 
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República y 60. deI Cód:igo FederaI de I.nst::it:uc.io.nes y 
J;"-7"'°-r--- "3..o.c-I• .-J------ ----,,? sociedades 

modernas, la participación. de sus integran.tes e:n. los 
procesos de formación y ejercicio del poder público 
constituyen un elemento fundamental de su desarrollo 
democrático; dependiendo de las tradiciones 
culturales, de su historia y de los factores económicos 
y sociales el grado· de participación del pueblo e:n. los 
quehaceres públicos varía, incluso de región a región 
en una misma sociedad este nivel de participación es 
irregular; suele afirmarse que la forma más común. de 
participación. política en. México, y para la gran 
mayoría de las personas la única, es la participación. 
electoral que se expresa. a través de la emisión del 
sufragio en comicios celebrados periódicamente 
(art:.fcuio 41 de Ia Co.nst::.it:uc:.ió.n FederaI de Ia 
RepúbI:.ica); "el sufragio con.creta la participación del 
pueblo como titular de la soberanía para integrar los 
órganos del Estado -poderes públicos- que tienen. en la 
elección. su origen y fundamento'"'· En nuestro país, 
sólo los Poderes Legislativo y Ejecutivo, son los que se 
integran. por medio del sufragio que se traduce en. 
votos, o sea, es la voluntad popular la que determina 
en última instancia su conformación (Co.nst::.it:uc:ió.n 
FederaI de Ia República, art:.fcuios S1, S.2, S3, S4, SS, 
S6, 60, SO y 81, respectivamente); en cambio el Poder 
Judicial se integra con la ingerencia de los otros dos 
Poderes (art:.fcuios 94, 9S, 96, 97, 98 y 99). 

Después de definir al sufragio como un derecho 
del que disponen. los ciudadanos para participar en. las 
decisiones colectivas, de éstas la más trascendente es 

·-,,,,--h~u-:". ";/U:;c7 fü1rócc_r- &t "'ucu.o Sc"..:l'cnta. &Í4xro-:al ?.lú.~ü~c.o. :;:'csnda de euá'.u-:a &t:o•t<Ú,ct:ca.. ?~o 

!'?'?!. ft. 21 
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la que t:iene que ver con la elección de sus 
goberna:n:tes, case en el cual estamos hablando de 1:::. 
función. elect:oral del su:fragio, "e:n. muchos paises 
también se convoca a la ciudadanía para iniciar u.na 
ley, aceptar o :rechazar u:n text:o legislativo, e incluso 
pa:ra i:n.te:rve:n.ir en re:formas constitucionales, 
median.te las instituciones de la democracia 
semidi:recta -en la cual se propicia la participación 
directa del pueblo para decidir sobre los asuntos 
públicos trascendentes-, tales como la iniciativa 
popular, el referéndum y el plebiscito, a través de las 
cuales se concreta la :función. :normativa del su::fragio" 10 • 

Aun cuando en el lenguaje coloquial su.:fragio y 
voto se empleen como conceptos politices 
equivalentes, no :necesariamente son lo mismo, e.I 
vot:o, es ..la co.ncreé.i.zac.ió.n o .n:zaée.r.iaI.i.zac;fó.n deI 
eje.rc.ic:io deI derecho aI sufrag:io, de tal suerte que sólo 
tienen derecho al su:fragio los ciudadanos que reúnen 
los requisitos co:n.stitu.cio:n.ales, c:iudada.n.fa; y legales, 
:inscr.ipc.zo.n en eI .Reg.ist:ro FederaI de Eiecéores y 
credenc:iaI para vot:ar; mientras que el voto como tal, 
es utilizado en. infinidad de comunidades sociales, 
agrupaciones, y grupos civiles, entre otros, como un 
mecanismo de toma de decisiones democráticas. 
Actualmente, existe una corriente de opin:ion que 
considera al su:fragio simultáneamente como derecho 
y obligación., dada la importancia que tiene para el 
régi::rn.e:n. político de la democracia representativa; en 
México, el voto es concebido como prerrogativa y 
como obligación. del ciudadano (a.ré.fcuios 36 y 37 de Ia 
Co.n.sé.it:uc.ió.n Federa1J, como pre.rrogat::iva represen.ta 
uno de los derechos políticos fundamentales de los 
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rn.exicanos, a través del cu.al se decide la conformación. 
del gobie:r:n.o y las políticas que se deben segu.ii-; como 
obligac:ió.n, el voto constituye un deber del ciudadano 
para con la sociedad de la cual :forma parte; la. f"alta de 
cumplimiento de la obligación de votar, es sancionada 
por la Constitución Federal co:n. la suspensión. de los 
derechos de la ciudadanía (a.:rt:.fczzio 38).,. 
i:ndepe:n.die:n.teme:n.te de que otras penas se debe:ria:n 
establecer e:n. la ley, la cual determinaría la manera de 
rehabilitar esos derechos suspendidos, lo cual hasta. el 
momento, n.o esta reglamentado. 

Las características del su:f'ragio son: universal, 
libre, secreto y directo (a.rr.fczz1o 4.:Z co.nsr.ít:z.zc.ío.naIJ. 
Estas calidades actuales del su:fragio son. consecuencia 
de un proceso histórico dificil y azaroso, inician.do 
desde el su:fragio restringido o calificado el cual se 
otorgaba a ciertos ciudadanos a condición de que 
cumplieran ciertas condiciones económicas o 
intelectuales, como era acreditar determinados :niveles 
de ingreso, :riqueza o educación -por ejemplo saber leer 
y escribir-, entre otros requisitos que se establecieron. 
e:n. el pasado; en el Estado liberal, en. su. :fase 
oligárquica, el voto fu.e restringido, limH:ado por 
motivos censatarios, culturales y hasta raciales, 
progresivamente las limitaciones fueron. eliminándose 
hasta asegurarse el derecho de voto universal 
(generalizado), primero masculino y luego femenino, 
sin. embargo, el st:at:us de elector se subordinó hasta la 
actualidad, por lo gen.eral a la :nacionalidad y al 
requisito de edad; el ejercicio del derecho de sufragio 
está actualmente en México sólo subordinado adern.ás 
de la edad y a la :nacionalidad, a la inscripción. en las 
listas del Registro Federal de Electores, que se 
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renuevan periódicamente, de tal manera que, puede 
afirma:rse que el su.f:ragio no sien:tpre ha sido lib:re. 

El sufragio universal, fue consagrado con carácter 
definitivo e:n. México por la Constitución de 1857, aú.:n. 
cuando todavía tendría que pasar u:n. la:rgo tiempo para 
que abarcara el universo de habitantes que hoy tienen 
derecho a él; en cuanto al voto concedido a la mujer, 
hoy ya :nadie lo discute dado el lugar que ocupa en la 
vida intelectual, económica y social, los partidos 
políticos lejos de alentar su exclusión. de la actividad 
política propician tenazmente su participación. e:n. ella, 
existen sistemas politícos en los cuales el elector está. 
obligado a ejercer el derecho al sufragio, previé:n.dose 
diversas sanciones para quien n.o cumple, las cuales 
pueden ser desde multas hasta la privación temporal 
de los derechos políticos; "el carácter obligatorio del 
sufragio está sustentado en la con.cepcio:n de su. 
naturaleza jurídica como fu.:nció:n"11. 

E:n lo que respecta al modo de votar, el carácter 
secreto del voto, se produce después de un proceso de 
autenticidad del voto público, desde la aclamación, 
por señalamiento personal, en. voz alta y a mano 
alzada, estas formas permitían que todo el 
conglomerado se enterara del sentido del voto a 
emitir; como e:n todas las democracias modernas, en 
México el sufragio está definido en su. Co.nst"It:uc.:ió.n 
.FederaI en su art:.Zcuio 41, "como universal, libre, 
secreto y directo". EI caráct:er u.n.:iversa.I, se refiere en 
virtud de que tienen derecho a él, todos los 
ciudadanos que cumplen los requisitos establecidos en 

i 1 'Jtfúf,;,,,_ P· 25 
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la ley, sin discriminación de grupos o individuos 
espec:!::ficos_ 

Por medio del ca.rác-t:er 1.:ib:r.e y secre'f:o del sufragio, 
el ciudadado elector se encuentra libre de cualquier 
intimidación, coacción o :represalia según. sea el 
sentido de su voluntad para emitirlo; éstas 
características otorgan al su:f:ragio la gara:n:tía de la 
libre expresión de la voluntad popular sin. temor a 
ninguna represalia y se impide a la vez que el 
ciudadano elector venda su voto según corresponda a 
su interés personal; ahora bien, el su:fragio es d:i.recéo 
porque el ciudadano elige pcr sí mismo, sin. 
intermediación alguna, a sus representan.tes, 
estableciendo con ellos una relación in.mediata que se 
concreta en una sola instancia, en lVIéxico, el modo de 
ejercer el sufragio :f'ue indirecto hasta el 26 de abril de 
1912, cuando el presidente Francisco I. Madero 
motiva la reforma constitucional que estableció el 
sufragio directo en la elección de diputados, senadores 
y Presidente de la República. "Sin voto directo :no hay 
sufragio efectivo"; la vigente ley reglamentaria en 
materia electoral, el Codigo Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales le atribuye al sufragio "u.na 
quinta característica, le a tribu.ye la de ser perso.naI e 
:iné.r,-zsfe.r:ibie. lo que entraña que el propio elector debe 
concurrir a depositar su voto en la urna de la casilla 
que le corresponda, sin la posibilidad de cederlo o 
comunicarlo para que otra persona lo ejerza por él"'=· 
En 1\<Iéxico :no existe el voto a través de representan.tes 
personales. 

···---------·------·-··------ -------
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Necesitamos ejercer puntual.mente el derecho al 
su:f::-agic; emitir en cada prc:cesc electora! :n:uest:ra 
voluntad materializada en el voto, la única :f"orma de 
transitar a u.:n. México más democrático es el camino 
del cambio político, de la cohesión, de la defensa de la 
voluntad popular y del respeto a las leyes que :nos 
rigen; la transición. democrática, implica un proceso 
de cambio cualitat:ivo, de un sistema autoritario a u.:n. 
sistema democrático e:n donde las decisiones políticas 
fu:n.dament:ales se t:ome:n. con el a.cuerdo del pueblo o 
e:n. nombre de éste por medio de auténticos 
represe:n.ta:n.tes de esa voluntad soberana, la popular, 
indudablemente que ese cambio requiere de legalidad 
y de i:n.stitucio:nalidad con ausencia de violencia para 
que esa transición. a la democracia se profundice con 
celeridad y las instituciones incidan positivamente en 
la vida política de la sociedad. 

El proceso democrático es un. movimiento 
evolutivo, cuyo ritmo es variable y admite 
involuciones, por lo tan.to, debemos buscar lograr con 
mayor e:n:te:n.dimie:n.to, un.a t:ransic:{ó.n de:r.nocrát::ica,, 
que es, necesariamente u:n. movimie·:n.to hacia 
adelante, a ritmo acelerado que logrará un cambio 
cualitativo de valores e instituciones, del régimen. 
político. "En ambos conceptos la violencia, previa o 
concomitante, :n.o es u:n. •elemento con.sustancial; más 
bien es u.:n. elemento extraño, pero puede 
desempeñarse como reactivo o catalizador"", 
ejercitemos el derecho al su.:fragio como un.a 
aportación personal a la transición. democrática, 
exijamos que sea respetado y hagamos a un lado la 

13fl".!¿ ?~e<:G.J<:o. :<'e:.t.i:.:; ?ICa..!.JiC«.. 7-uu~.Jú:W,~c.J. p-w~~<J d..a1to<!-:ál'4:.o e ÜUJ~r«-ú.a. dc11UJc-:.al'4:a. C#e ...::!a.! 
7-=au.:iCÚJ,f'CJ. a ea "Dt=1no~i'a &eú"t'a'T..éaf ?l~i'f'«d ,,ri!,f'9d Po-='tÚa. ?/úir«o 19<?3. p. 271 
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apatía que nos impide formar parte de la solución 
política a los problemas que a:taiien a todos los 
:rn.e:xica:n.os, si tleseamos u:n. país más dem.ocratico co:n. 
justicia social y bie:n.esta:r para todos, empecemos ya, 
:redime:nsio:n.a:ndo e! valor de :nuestra voluntad, :no 
seamos cómplices pasivos del retroceso político, :n.i de 
la impunidad de algunas autoridades; debemos ser 
vigilan.tes de 1a · · elección transparente de los 
represen'ta:ntes políticos más capaces•. 

libre, es sin 
intrínseca al 

el su:fragio 
:favor de un 

desempeño 

El derecho al sufragio, su ejercicio 
duda, una condición de legitimidad 
:régimen democrático :representativo, 
concretizado e:n el voto mayoritario a 
individuo debe ser el único aval de su 
como auténtico representante político. 

9.3. Un Sistenza electoral justo y equitativo 

Por sistema electoral debemos entender, e1 
co.nJunt:o de proced:Í.I.12.ie.nt:os Iega.l.r.z:ze.nt-e est-abiec.idos 
de acuerdo con °Jos cua1es Jos eiect-ores e.xpresan su 
vo1unt-ad en vot:os y Ios vo'f:os a su vez son 'f:raduc:idos 
en escaños; es usual en un sistema democrático, que 
se centre la atención popular en las reglas mediante 
las cuales se determina la representación popular, 
otorgado en los comicios de acuerdo a los resultados 
electorales. El concepto de sistema electoral, hace 
referencia a la existencia del conjunto ordenado y 
coherente de elementos que, relacionados e 

... • .. VdfcneoJ. cucl'a'Z- ce /'Za«áe. é.Jc "14::.n~ º¿~~"&O de p-:cdo1HcitC:O ád aµ-:a~ Cdea&dL ,éo'f. ~a de (a ~~ 
d«d~a.. /citeado en ce t:.o~t C~'UÚ. '!UC dc~~a (04 t:4#'HkC.o4 C úr&!':oáaec l"Clr4é4~d <J.0~4 
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in.terdependie:o:tes e:n.t:re sí, contribuyen al propósit:o· 
de lograr !a ca.ha! expresión ·de la Yolun:tad popular a 
t:ravés de la e:rn.isió:n. del su.fragio, dicha 
i:n.terdepe:n.de:ncia pesa de ta.1 man.era, que la 
modificación de u::n elemento puede in.fluir e:n. otro o 
en las fu.n.cio:n.es que cumple todo el sistema. 

En su. concepto amplio, se define a un sistema 
electoral, como e..l ccu:;.Ju.nt:o de .:i.nst:.:it:uc.:iones, .r.zor.znas, 
act:os y proced.i.r.n.Ze.nt:o.s, que t:.:ie.nen que ver con eI 
proceso que se :in:ic.:ia e.n ..la e-t:apa de prepa.rac:io.n de .Zas 
e..lecc.io.nes y ;f:e.r.n::r.:i.:rza con Ia ca.Z.Zflcac:ión de ést:as por eI 
organ:iszno e.lect:ora.! cor.respo.nd.Zent:e y Ja .:i.nt:eg.rac.Zó.n 
de 1os órganos .repre:senrat::ivos deI .Eséado, de acuerdo 
a Ios .resu.Zt:ado.s e.Ject:o.raies; conforme a esta 
definición., se consideran como elementos del sistema 
electoral, "las aut:oridades responsables de organizar 
los comicios y de garantizar su apego a la legalidad, 
las :normas sobre el sufragio y todo lo relacionado con. 
la em1s1o:n. del voto, así como los procedimientos 
establecidos para dirimir controversias y calificar e:n. 
definitiva la elecció:n" 1·1 , en. México, las autoridades 
electorales son el Instituto Federal Electoral y el 
Tribunal Federal Electoral y el Colegio Electoral de la 
Cámara de Diputados e:n el caso de la elección. de 
Presidente de la República (art:.:icuios 68, 69, 70, 71; 
.264, .265, ..266 y 267 deI Cód:igo FederaI de 
J.nst:.Z-t:uc:io.nes y .P.roced:irn.:ienéos Eiect:oraies, y 74 
fracción I de Ja Co.nst:.:it:uc:ión FederaI de Ia .República). 

Existen, tres tipos de sist:emas electorales: el 
mayoritario/pluralista, el proporcional y el mixto, que 
suelen. ser definidos afirman.do que, "eI .I22ayorit:a.r.Zo es 
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aquel e:n. el que gana el que tiene más votos, mientras 
e.1 propo.rc.io.r~a.1 es el "1•.l.e p:reten.de que todas las 
opiniones estén representadas en la asamblea, y e1 
.zn:ixt:o toma de ambos sistemas sus principios para 
hace:r u:n. hib:rido democ:rá.tico" 15 • .E1 s.Zs"i:e:r.na 
322ayor.Zrar.Zo p:rete:n.de la e:ncacia gubernamental, y 
para ello busca asegurar al partido que va a gobernar 
u.:na mayoría sólida e:n. la asamblea, 
i:n.depe:n.die:n.teme:nte de la cantidad de votos que haya 
obten.ido, los sistemas de mayoría con.tribu.yen a 
impedir la :fragmentación de los partidos, favoreciendo 
en co:n.t:rapartida la formación de grandes 
organizaciones políticas, fomentan además una 
:relación directa entre el elector y el candidato, lo cual 
deja e:n manos de los votantes la decisión sobre 
qu1e::nes deben. gobernar, sin embargo, las elecciones 
por el principio de mayoría tienen la desventaja de 
dejar sin representación, aun.que se haya sufragado 
por ellas a importantes fuerzas políticas que :n.o son 
tomadas en. cuenta en la distribución. de 
representantes, esto desalienta a la participación. 
política democratica . 

.E1 s.Zst:e.r.na p.roporc.iona17 e:n. cambio, quiere un.a 
asamblea legislativa que refleje fielmente la opinión de 
la mayoría de los ciudadanos y de las fuerzas sociales 
y políticas, sin embargo, fomenta la desvinculación 
entre electores y candidatos al basarse en listas 
votadas en. circunscripciones muy grandes, y propicia 
el predominio de las burocracias partidistas en la 
elección de los representantes pues deja al electorado 
en opción de votar por los ya escogidos por las cúpulas 

1 ~ t?a.:.fo.! Sa.Wa. floaé ...c!&d.J. cs~,04 9 tJa.u.éc"f.. "';:?tu':.l"a.d.o. 7~u,,u:.J_ a. t4. z::>a,~.oeo:a.eca. ~e &u-:.o-,E:a 9 
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patidistas; el sistema proporcional busca que ''la 
proporción. de escaños que se asigna a un. par'i:ido, sea 
simila:r a la proporción que :representan. sus votos en el 
total" 16 • 

En los sistemas electorales denominados .n:z~t:o.s,. 

se bu.sea utilizar las ven.tajas de los dos principios de 
elección., de :mayoría y de representación 
propo:rcio:n.al, a la vez que se mi:n.imiza:n. sus 
desventajas, se busca evitar la exclusión de la lucha 
política de las :fuerzas minoritarias; ésta variedad de 
sistemas electorales se explica según la variable 
histórica, cultural y política de cada sociedad, e:n 
México, :nuestro sistema electoral es mixto, con 
domi:na:n:te mayoritario {Tít:u1o III, Cap.Zt:uio IJ,. 
a.rt:.Zcuio.s SO,. S1,. S.2,. S.3,. S4,. SS,. S6 y s.s. de Ia 
Con.st::it:uc.ió.n FederaI de Ia .RepúbI:icaj. 

Los efectos democráticos de los sistemas 
electorales, dependen. de las estructuras sociales, 
condiciones institucionales, y de los comportamientos 
políticos de los agentes que luchan por acceder al 
poder; las comparaciones de los sistemas electorales 
deben hacerse con mucho cuidadado, cada un.o de 
ellos es el producto de muchas variables y tendencias 
históricas, culturales, políticas, religiosas, 
económicas, sociales, constitucionales, tradicionales, 
que dependen de la homogeneidad o heterogeneidad 
de la población.. Existen inumerables opiniones, que 
afirman la conveniencia democrática de los sistemas 
electorales mixtos, o sea, los que establecen. los 
principios de mayoría relativa y el de representación. 
proporcional para la elección. de los represen.tan.tes 
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populares; por ejemplo Maurice Duverger dice: que el 
sistema de vueli:a única de mayoría (pluralidad) tiende 
al dualismo partidista, y que el sistema de doble vuelta 
(mayoría) y e! de :representación proporcional, tienden. 
al multipa::rtidismo, sin embargo, e:n lo personal 
afirmámos que, :n.o existe un. sistema electoral 
per:fecto por la impleme::n.tació:n. de tal o cual principio 
de elección, sólo existen. de acuerdo a la idiosin.cracia 
particular de u.na sociedad, soluciones técnicas al 
momento, pero cuyo objetivo, .eso si, debe ser hacer de 
la competencia política un ejercicio más democrático 
y transparente. 

E:n. los distintos sistemas electorales que existen. 
en los paises democráticos, el derecho electoral 
desarrolla u:n. papel democrático de vital importancia, 
en este sentido, Ios s.ist:e.znas eiect:oraies, son Ias 
est:rucéuras poI.ít:.icas y jur.íd.icas de un Est:ado, que 
est:abiecen Ias regias y Ios .znecan.is222os para Ia 
co.znpeéenc.ia por eI Poder, por Ios cuaies se canaI.i.za Ia 
I.ibre voiu.n-t:ad popuiar a -t:ravés deI vot:o secret:o de 
-t:odos Ios c.iudada.nos; pero, para que los 
representan.tes electos del pueblo ejerzan con 
legitimidad su :función debe existir entre éstos un. 
organismo responsable que pueda ser el garante de las 
condiciones y los escenarios más :favorables para que 
se produzca un.a elección. democrática sin objeciones; 
al hablar de los tribunales electorales como 
ca:n.alizadores imparciales del ejercicio del su:fragio, 
determinamos su enorme importancia en. la elección. 
de los representantes políticos. La orga.n.Z.zac.Zó.n de Ios 
procesos eiect:oraies es eI co.nju.n-t:o de act:os suces.ivos 
que, en cu.znpli.zn.ie.nt:o de un co.nju.nt:o de regias 
preest:abiec.ido en Ia Iey, per.zn.i-t:e Ia reali.zac.ión de u.nas 
eiecc.io.nes ciaras y I.i.znp.ias, para el fiel desarrollo de 
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ese programa deben. con.fluir diversos elementos 
sociales, ju.Iidicos, políticos, éticos ,,. técnicos; los 
eleme:n:tos sociales como la costumbre, la cu.ltu.:ra y la 
t:radicio:n.es en la forma de elegir las autoridades de un.· 
pueblo, :nos pe:rmite:n. dar sustento pa:ra que los 
eleme:n:tos jurídicos sean la base, y el marco de 
referencia o normativo de la política. 

Los procesos e1ecrora.les.,, so:n. los actos ordenados 
por la Constitución. y el Código electoral, reaI.i.zados 
por Ias aut:or.idades eiect:oraies.,, Ios pa.rt::idos poI.ít:.icos 
nac.io.naies y Ios e.ludada.nos.,, que t::ienen por objeto Ia 
re.novac.ió.n pe.r.iód.ica de Ios :i.nt:egra.nres de Ios .Poderes 
Leg.isiar.ivo y .Ejecut::ivo de Ja Unión (a.rt:.ícu.Ios 173 y 
174 deI Cód:igo 1;·eaeraI de Inst:It:uc:io.nes y 
.Proced.i.r.n.ie.nros Eiecroraies). Las etapas del proceso 
electoral ordinario, comprenden: 

a) .Preparac.:ión de Ia eiecc.ión: Se inicia con la 
primera sesion que el Consejo Gen.eral del 
Instituto Federal Electoral celebre duran.te la 
primera semana del mes de noviembre del año 
previo al en. que deban. realizarse las elecciones 
federales ordinarias y concluye al iniciarse la 
jornada electoral. 

b) Jornada eiecroraI: Se 
primer domingo de 
clausura de la casilla. 

inicia 
julio 

a las S: 00 horas del 
y concluye con. la 

c) Resuit:ados y deciarac:io.nes de validez de 
eiecc.iones: Se inicia con la rem1s1on de 
docu.me:n.tació:n. y expedientes electorales a 
Consejos Distritales y concluye con. 
cómputos y declaraciones que realicen 

Ias 
la 

los 
los 
los 



31-i 
CRESCENCIO JllVIÉNEZ NÚÑEZ 

Consejos del Instituto, o las resoluciones que, 
en su caso, emita en ú.l:tir.na inst:anc:ia el 
Tribunal Federal Electoral. 

d) CaI.Z.flcac.ió.n de Ia e1ecc:ió.n de .P.res.iden"f:e de Ios 
.Est:ados U.n:idos .M'e.Y:Ica.nos: Se inicia al eregirse 
la Cámara de Diputados en Colegio Electoral y 
concluye cuan.do ésta declara la validez de la 
elección.. 

Los principales cu.estionamie:n.tos de que han sido 
objeto los procesos electorales en el pais, son los 
co:n.cer:n.ie:n.tes a la equidad e igualdad de la 
participación. de los partidos políticos en las 
con.tiendas por el poder, sobre todo e:n. lo que se refiere 
al acceso a los medios de comunicación regulado e:n. el 
Cap.ít:u1o pr:i.r.nero, a.rt:.icu1os 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 
de1 Cód.:igo Federa1 de I.nst:.iruc.io.nes y .Proced.i:n2:Ie.n"f:os 
.E1ect:oraies y al fi:n.a:n.ciamie:nto público, reglamentado 
en el Cap.it:u1o Segundo, a.r"t:.icz:Uos 49, 49-A, 49-E, 49-C 
de1 Cód.:igo Federa1 de I.nst:.i"l:uc:io.nes y .Proced.i:r.n.ien"f:os 
E1ecroraies); se debate con insistencia, qu.e los apoyos 
por parte del Estado hacia los partidos :no se realizan 
de una man.era igualitaria; más sin embargo creo que 
el principio que debe imperar e:n mayor grado, es la 
equidad más que la igua.ldad, pues justo es que dichos 
recursos se deban otorgar e:n. mayor rnedidada a 
aquéllos partidos con. mayor represe:n.tatividad 
popular, pues sus gastos de operación. política sera:n 
indudablemente mayores, éste principio aplicado por 
la legislación. vigente, es el gran problema en. cada 
elección.; debe prevalecer la razón de que ante la ley 
electoral los partidos y sus candidatos participantes 
en los procesos electorales son iguales en derechos y 
obligaciones, pero los apoyos externos o públicos, las 
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prerrogativas propiamente, deben otorgarse de man.era 
equitativa, pues de lo contrario la paxt:icipac:ió:n. 
política dismi:n.u.iria su. desarrollo, e:n. t:a:nto que los 
partidos :n.o se motivarían para lograr mayor 
represe:n.tatividad, por lo mismo el sistema polit:ico no 
seria plural :ni democrático co:n. varias :fuerzas 
equilibradamente representadas. 

E:n. cuan.to a los resultados electorales, ot:ro de los 
cuestio:n.amie:ntos que inciden en la credibilidad de los 
procesos, el T.ít:u.lo Cuar"t:o, Cap.Z.t:u1os .Pr:ír.nero, 
Segundo, Tercero, Cuaréo, Qu..i.nt:o y Se~t:o, de1 Cód:ígo 
E1ect:ora1 de I.nst:.Zéuc.iones y .P.roced.i.xn:íent:os 
E1ect:ora1es, establece la obligación para las 
autoridades electorales de p:rese:n:tar a la ciudadanía 
los resultados preliminares, para conocer la variante 
hacia la cu.al se inclina la voluntad ciudadana, éste 
mecanismo es objeto con.stanteme:n:te de criticas, lo 
más conveniente será utilizar el avance en la 
tecnología computacional, o simplificar y hacer menos 
burocrático el proceso electoral, para que los 
tribunales electorales adopten. técnicas modernas para 
la captura y procesamiento de datos, para la 
presentación oportuna de resultados estadísticos, para 
lograr u.na función. óptima que permita eficiencia, 
integridad, honestidad y seguridad e:n. la solución de 
las controversias susitadas duran.te los procesos 
comiciales, o como con.secuencia de los resultados de 
éstos, evitando suspicacias y desaciertos respecto del 
candidato ganador; por eso afirmámos que, la libre 
competencia por el Poder político en México, requiere 
u.n sistema electoral equitativo, en. don.de todas las 
fuerzas sociales puedan competir con. los mismos 
derechos y obligaciones, y bajo las condiciones que 
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establece la ley de acuerdo a su peso especifico de 
:represen.tati-vidad. 

La búsqueda de la democracia es motivo 
suficiente para depurar a los organismos 
organizadores de las elecciones, pe:ro también para 
afian.zar la autonomía e imparcialidad del Tribunal 
Electoral Federal, ·e:n.ca:rgado de solucionar todas las 
controversias su.citadas en los procesos electo:rales o 
con motivo de éstos, a través de los :recursos o medios 
de impu.g:nacio:n. que el Código electoral establece a 
favor de los ciudadanos, los partidos políticos y las 
organizaciones o agrupaciones políticas, según lo 
dispone el a.:rt:íczz1o 264 de.! Cód:igo FederaI de 
I.nsé:it:uc:io.n.e.s y P.roced:i.zn.ie.nt:o.s Eiect:oraie.s, T:it:uio 
Segundo, Cap.féuio Pr:i.zne.:ro, Segundo, Tercero, Cua.rt:o, 
Qz:z:int:o, Se.xéo, Sépt::i.r.no, Oct:avo, Nove.no, Déc:ir.no y 
Déc:ir.nopr.:ir.nero. 

Los recursos procesales que conforman el sistema 
de medios de impugnación electoral, vigente en el 
actual Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son: 

1.- Durante el tiempo que transcurra entre dos 
procesos :federales ordinarios, los ciudadanos, 
los partidos políticos y las organizaciones o 
agrupaciones políticas contarán. con los 
siguientes medios de impugnación. {aré.fcuio 
294): 

aj EI recurso de rev.:is:ió.n que Ios paréidos 
poI.fé.:icos podrán .i.nt:e.rpo.ne.r, en co.nt:ra de Ios 
acéos o resoiuc:iones de Ios órga12os d:isér.:iéaies 
o Iocaies deI Inst::it:ut:o Fede.raI Eiect:oraI; 
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b) ..E.I recurso de a.pe.lac.ió.n. que .Ios c.Zudadanos 
podrán .i.nt:e:rponer, en cont:.ra de Ios act:os o 
resoiuc.io.nes de.Z Reg.iséro FederaI de Eiec"f:ores 
u.na vez que :se ha.ya ago"f:ado .la i:ns'f:a.:nc:.ia 
a d:n:z.in.is"t:ra t:.iva; 

e) EI :recurso de a.pe1ac:ión que .Los par"f:.idos 
podrán :in'!:e.:rpo.ne:r en co.n'!::ra ele Ios ac"f:o:s o 
:re:soiuc:io:aes que :reca.iga.n a Ios :recursos de 
reY.is:ió.r.:z y en co.r.zf:.ra de .Zo:s act:os o 
:resoiuc:.io.nes de 1os órganos cen"t:.raies deI 
I.nst:.i"t:u"f:o Federa.! Eiect:ora.I; y 

d) E1 .recurso de a_...ve.la.c:.ión que .Zas o.rga.:n.i.zac.io.nes 
o agrzzpac.io.ne:s po1Ii:.icas, podrán .i.nt:erpo.r.ze.r 
ú.r.z.ica.rne.nt:e cuando se .les haya negado eI 
reg.ist:ro co.xno pa.rt:.idos poI.ít:.icos. 

II.- Duran.te el proceso electoral, para garantizar la 
legalidad de los actos, resolu.cio:n.es y resultados 
electorales, se establecen. los siguientes medios 
de impugnación (a:rt:.ícu.Zo 295}: 

aj EI recurso de .rev:is:ió.n, que Ios par"f:.idos 
poI.ít::ico pueden :i.nt:erpo.ner en co.nt:ra de Ios 
act:os o resoiuc.io.nes de 1os órganos d.ist:r.it:aies 
o Iocaies deI I.nst::i"t:ut:o FederaI Eiect:oraI; 

b) EI recurso de apeiac:ió.n, dura.nt:e Ia et:apa de 
preparac.ió.n de .la eiecc:ió.n, que se podrá 
.i.nt:erpo.ner: 
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1.- Por Ios ciudadanos con"i:.:ra Ios act:os deI 
.Reg.i.s~:ro .Federa..l de .E1ec-Zores una vez 
agot:ada .!a .:i.ns"t:a.nc:ia ad122:i.n:ist:ra"i::iva, y 

.2.- .Por :los part:.idos po1.i"é.icos, para :i.zn_vug.nar 
Ias reso1uc:io.nes .reca1das a :los recursos de 
rev:fs:ió.n, y co.nt::ra .los act:os de1 Consejo 
Ge.ne:raI deI Jnst::i"i:ut:o .Fede.ra1 E.Iect:oraL 

e} E1 recurso de .:i.nco.nfo:r.n:i:ldad, que .los pa:rt:.idos 
po.1.Z.t::icos podrán :i.née:rpo.ner para :izr.zpug.nar: 

1.- Por LIZZ1.idad de 1a voéac.ió.n .rec:ib:fda en u.na 
o varias cas.Zllas, 1os .resuiéados co.ns..ig.nados 
en 1as act:as de có.r.nput:o d.ist:.rit:a.I de Ia 
eiecc:ió.n p.res.ide.nc:iaI; 

.2.- Por .nu:I.idad, .la dec.larac:ió.n de validez de Ia 
eiecc:ió.n de d.iput:ados por znayo:r1a reiat:.iva 
y por co.nsecue.nc:ia e.l oéo:rga.r.r.z:fent:o de Ia 
co.nst:a.nc:ia .respect:.iva; 

3.- Por .nu:I:idad, Ia dec1arac:ió.n de vaI:idez de Ia 
eiecc:ió.n de senadores y eI ot:orga.r.r.z:ie.nt:o de 
Ias co.nst:a.nc:ias de .mayor.fa o Ia co.nst:a.nc.ia 
de as.:ig.nac:ió.n de p:r.i.r.r.ze:ra .r.r.z:f.nor.fa; y 

4.- .Por error ar:it:.r.r.zét:.ico, Ios cóznput:os 
d.isér.it:aies de Ia eiecc.ión p.res.ide.nc.iaI y de 
d:iput:ados de .r.r.zayo:r1a :reiat:.iva, Ios 
có.r.r.zput:os de Ia ené:fdad federat::iva de Ia 
eiecc:ió.n de senadores y Ios córr.zpuéos de Ia 
c.i:rcu.nscr.ipc.ió.n piu:r.i.no.rn:i.naI. 

d) EI .:recurso de reco.ns:ide:rac.ión, para .:i.xnpug.nar: 
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I.- Las .resoiuc.iones de fondo de Ias Saias 
reca:fdas a .los recursos de .i ... -:;.con.fo.7..c-n:idad, 
cuando se esgr:i.zzza.n ag.rav:ios en v:i.z7ud de 
Ios cua.Ies se pueda d:ict:ar u.na .resoiuc:ión 
por 1a czza..l .se pueda .n:zod.ffica.r eI .resu.léado 
de .Ia eiecc.:ió.n; y 

:2.- La ·as.ig.nac1on de d:ipuéados por eJ 
princ:ip:io de .rep.re.sent-ac:ión proporc.ionaJ 
que .realice e.I Co.nseJo Genera.I deI Insé:iéz.zéo 
Fede.ra..l Eiect:oraJ. 

e} EI e.scr:i"!:o de proéeséa, por Jos resuJéados 
co.:née.n:idos e.n eI act:a de escrzzé:i.n.io y cóxnpuéo 
de ..la ca.s:illa, es un .zned:io para eséabiecer Ja 
e~:isée.nc.:fa de p.resu.néas v.:ioiac:iones eJ d.ia de .Ia 
Jornada eiect:oraJ y .reqz.z:is.it:o de proced.ib.:ilidad 
deI recurso de .i.nco.nfo.rn:z:idad (a.z7.i"cu1o :296). 

Existe una terrible paradoja, en el cont:ext:o de las 
actuales discusiones respecto a la naturaleza del 
momento politice que el pais atraviesa: la existencia 
de condiciones para un momento fundacional de un.a 
nueva democracia para la Nación y el ensanchamiento 
de un.a distancia cada vez mayor, respecto a posibles 
acuerdos para lograrla por parte de las principales 
:fuerzas políticas, porque, desde luego que las 
condiciones que vivimos constituyen. un. escenario de 
crisis política, pero sobre estas críticas condiciones 
habremos de edificar la democracia, que tanto 
sacrificio :nos ha costado. 

Para avanzar en la 
democrática, a modo 
:necesario llevar a cabo 

consolidación de la transición. 
particular pensamos que es 
un.a re:forma legal a fon.do, de 
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una vez y para un bu.en rato con el consenso de todos 
los partidos políticos y de la ciuda.dania., pa.:ra. revestir 
a los comicios de mayor democracia, transparencia y 
credibilidad a:n.t:e el electorado, se deben i:n.serta:r 
:nuevas propuestas, algunas como: 

1. Se debe evitar una 
expidiendo -u.na 
comprensible; 

sobreregulación electoral, 
ley más sencilla y 

2. El principio :rector de toda actividad electoral 
debe se:r la equidad entre las partes 
involucradas; 

3. La autoridad electoral, 
ciudadanizació:n, con 
independencia; 

debe avanzar e:n 
plena autonomía 

su 
e 

4. Debe desligarse del Poder Ejecutivo, la facultad 
de nombramiento del director gen.eral del 
órgano Electoral, para ser nombrado por el 
Poder Legislativo, en terna propuesta por el 
propio Consejo General del IFE; 

S. Las autoridades electorales, deberán 
permanente promover la cultura democrática 
entre el pueblo; 

6. El órgano electoral (IFE}, debe gozar de 
autonomía financiera, pudiendo elaborar su 
propio presupuesto sometido a la aprobación. 
directa del Congreso de la Unión; 

7. Debe declararse el fin de 
Electorales, para que el 

los Colegios 
cómputo, la 
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declaración. de validez y el otorgamiento de las 
constancias de mayoría sean reaiizadas por los 
Consejos Distritales en el caso de los diputados 
electos por el principio de mayoría relativa; por 
los Consejos Locales en. el caso de los 
senadores; y po:r el Consejo Gen.eral del IFE e:n. 
el caso de la elección de Presiden.te de la 
República y "diput:ados electos por el principio 
de representación proporcional; 

S. Los recursos de impugnación., deberán. 
presentarse ante el Tribunal Electoral, y sus 
decisiones te:nd:rá:n caracter definitivo; 

9. El Tribunal Electoral, deberá conformarse de 
magistrados propuestos por los grupos 
parlamentarios y :nombrados por mayoría 
calificada de la Cámara de diputados; 

10. Establecer un.a fiscalía especial y permanente, 
dentro de la estructura interna de la 
Procuraduría General de la República, para 
conocer y sancionar si es el caso, la realización. 
de conductas delictivas en la materia, antes, en 
la preparación, en el desarrollo y e:n. la etapa 
posterior a la jornada electoral; 

11. Establecer 
definitiva y 
Electoral; 

en la legislación, 
detallada el Servicio 

de man.era 
Profesional 

12. Llevar a cabo una n:u.eva reedistritació:n. política 
del país; 

321 
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13. Se debe legislar de man.era equitativa, justa e 
imparcial, el acceso para. los partidos políticos 
a los medios de comunicación, regulándose 
además, l:a réplica y la reparación de daños y 
perjuicios, por calumnias o falsedad e:n contra 
de candidatos o partidos políticos; 

14. Deberá establecerse l.ll.:n.a Co:n.traloria General de 
Financiamiento, dentro de la estructura del 
IFE, supervisada si es el caso por la Contaduría 
Mayor de Hacienda, que será en.cargada de 
vigilar, auditar y sa:n.cio:n.ar los ingresos 
públicos, egresos y límites en. gastos de 
campaña, de los partidos políticos, y 

15. Deberán man.tenerse las figuras del registro 
definitivo y condicionado para los partidos 
políticos, :n.o obstan.te, el partido que :no 
obtenga el mínimo legal :necesario en. una sola 
votación. federal perderá su registro y todas sus 
prerogativas y :n.o podrá participar e:n una 
elección. subsecuente. 

A la democracia mexicana le son urgentes :nuevos 
comportamientos políticos, actitudes diferentes, leyes 
adecuadas a los tiempos que vivimos, fuerzas políticas 
reales, auténticas, n.o satélites partidistas al servicio 
de las fuerzas mayoritarias; a México le es urgente 
también, instituciones y organismos electorales 
autónomos e imparciales, pero, sobre todo, una nueva 
conciencia democrática de los ciudadanos, es 
imperativo votar por la igualdad, por la justicia y por 
la democracia, :n.o por la comodidad aparen.te, ni por el 
bienestar revolucionario, :ni por la democracia 
ausente. 
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9.4. El respeto a la Voluntad popular 

La voiu.nt"ad popuia.r,. se .zna.n.iflest"a en u.na de sus 
forLLZas de.rnocráé.Zca.s, en Ia paré.Zc.ipac.ión e.ludada.na en 
Ia t:o.n:za de dec.Zs.io.nes fu.nda.:r.ne.n"t:aies de ca.rác"t:e.r 
soc.iaI y po1.i"é.ico; en el ámbito social, los programas de 
gobierno en la ma.yo:ria de los casos se llevan a cabo 
sin. recurrir a la participación directa de los 
ciudadanos, depositan.do toda la confianza en los 
represen.tan.tes electos, para garantizar así que los 
puntos de vista y las ::necesidades públicas se :reflejen 
e::n. los plan.es y programas que desarrollen. lo:s. cuerpos 
legislativos, los planificadores estatales y los 
burócratas; la participación activa y amplia de los 
ciudadanos es esencial para el mejor funcionamiento 
del aparato estatal y de los órganos públicos 
en.cargados de las tareas sociales, todos los ciudadanos 
deben. tener iguales oportunidades de participar, en. lo 
que respecta a la disponibilidad de la información 
necesaria y a la oportunidad de expresar sus puntos de 
vista; mucho puede alegarse a favor de la 
participación. ciudadana, de manera activa y 
significativa, aduciendo que los programas de gobierno 
afectan. directamente las vidas de los ciudadanos, y 
que las instituciones y procesos tradicionales :n.o 
siempre son capaces de identificar y resolver los 
problemas que los ciudadanos perciben. como 
importantes y urgentes; otro beneficio potencial de la 
participación. ciudadana se deriva de las aportaciones 
valiosas que pueden hacer los ciudadanos para los 
procesos de planificación y ejecución, sobre la base de 
su co:n.ocimie:n.to detallado de las condiciones y 
necesidades actuales. 
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Desde el punto de vista gubernamental~ el hecho 
de que los ciudadanos puedan. comparcir con. los 
:f'un.cionarios públicos la :responsabilidad de la toma de 
decisiones tiene la ventaja de :facilita:r la ejecución. de 
los planes y programas, e:n. la medida e:n. que los 
ciudadanos estarán más deseosos de aceptar y trabajar 
para la realización de los proyectos, pero además la 
participación de · ·1os ciudadanos tiene un valor 
democrático, pu.es les facilita exigir sus 
responsabilidades a los funcionarios elec·tos o 
designados; en el análisis político, hemos señalado que 
u.na justificación. gen.eral de la democracia presupone 
u.na descripción y aceptación. estatal de la voluntad 
popular, de acuerdo con. la cual el pueblo siempre, o 
por lo menos generalmente, tiene la razón, por lo que 
se supon.e es deseable que la legislación y las 
directrices políticas :nacionales reflejen la voluntad de 
ese pueblo•. 

Para algunos autores, la cuestión. central para la 
evaluación. política de un. Estado, es la premisa de si 
se ejerce de manera legítima la autoridad, o como se 
dice a veces, si tiene legitimidad; para quienes 
adoptamos éste criterio parece que, para que u.:n 
gobierno sea buen.o o justificable, es por lo menos 
:necesario que sea legítimo, con. lo que se quiere decir 
que a quienes están. sometidos a la autoridad estatal 
de :iure,. se les exige también moralmente, que acepten. 
dicha autoridad. 

A • • • _:!a.:J C~"C4 C"' eodo dÜJ(Clka. ,t::ot.<_"u:t:o eú:nioe"táU'.t:o dctf~ dc(C'Z~úta-:. tJ«é.&e de~~ 9od'c-:~a-:. euanefo c4eo "º 
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En. la medida en que t:enemos un argumento que 
fundame:n:te la conclusión, de que la sobera.:nia popular 
es in.dispensable e:n un. gobierno democrático, t:ambié:n. 
tenemos un argumento para demostrar que '':no hay 
garantía de que ni:n.gú.:n gobierno, :ni siquiera el 
democrático asegure el respeto de la soberanía 
popular"• 7 , podríamos decir, que el impedimie:nto real y 
:formal en el avance de las prácticas democráticas -:no 
es solamente la cuestión estrictame:n:t.e electoral-, lo 
es la estructura corporativa entre Esta.do y sociedad, 
la adscripción masiva al par"tido de Estado, la forma de 
la gestión estatal hacia diversos sectores social, 
asociaciones y grupos civiles te:n.ie::n.do como eje 
rector de estas relaciones la Presidencia de la 
República, como "poder avasallante :f:re:n.te a los otros 
dos de la Federación, así como en la relación con los 
poderes locales y municipales en. los estados""· 

Por eso, :n.o deja de ser sintomático, que la 
propuesta del Presidente Ernesto Zedilla en relación 
con la reforma del partido de Estado, contemple una 
línea de accio:n tendiente a desmontar de manera 
paulatina, y contra serias resistencias, el peso de los 
grupos y corporaciones priístas en las decisiones de 
gobierno, el divorcio del llamado partido oficial y el 
titular del Poder Ejecutivo, en lo político será un gran 
avance democrático que propiciará los ca u.ces 
:necesarios para el resurgimiento de :nuevas corrientes 
y tendencias políticas de mayor vinculación. con la 
ciudadanía; es evidente que los tiempos del cambio 
político ya inscritos como exigencia e:n. el país en. su 

17?Q~,r:. '7t. 'Jki:..u,1e. La tJu.u"LSka.e~e de&:. Z)e;sroe.-:a..c"1... Sdc~o-u:aL ... -r:«C. Sa.udona. &.Jpa.174 l"?S6. 
p. 90 

IX;:::>ca'-:o. _¿ópc;¡- "Déa..7 . ...:!a. '?Z«cua. ;l?.:{o-uua. Pofú"ka. &t??.:ie~":J,,af. ?l~éxko 1'9'91. p. 137. 



326 
CRESCENCIO JIMÉNEZ NÚÑEZ 

co:n.jun.t:o, n.o se adecúan a las posibilidades y volu:n.t:ad 
de caxnbio dei grupo gober:n.ani:e, esi:o es, poa:r1a ser 
demasiado cost:oso el cambio del sistema político ante 
la precaria y dificil disponibilidad de los miembros y 
dirigen.tes del propio partido de Estado; sucede un 
extraño fenómeno: co:n:fo:rme crece el debate en torno 
a la t:ra:n.sició:n democrática, las posibilidades de que 
ésta se materialice disminuyen, el riesgo de que el 
desencanto y la apatía se apoderen de 1a. vida politica 
es enorme y las co:nsecue:ncias se:::-ía:n pro:fu.:ndame:n.t:e 
negativas pa::ra la co:nvive:ncia. civilizada ent:re los 
mexicanos, más aú.n, si no logramos que la 
consolidación de u.:n.a cultu:ra polít:ica democrática de 
respeto a la voluntad popular sea el sustento de la 
transición, la base de la convivencia social y del 
funcionamiento de las instituciones, ni::n.gu.:n.a 
transición. sera posible; cuan.do se promueve el diálogo 
o la llamada concertación, ":no se hace pe:n.sa:ndo e:n. la 
consecución de un gran pact:o para la transición a la 
democracia, por el contrario se busca evitar que éste 
se dé"1·;. 

El sistema polít:ico mexicano necesita para lograr 
su fundamentación. democrática, que la voluntad 
popular, ésa que se deposita e:n las urnas por medio 
del voto, sea respetada, que la designación que hace el 
cuerpo electoral eligiendo a su represent:a:nte :n.o pueda 
jamás, sino por voluntad de éste, ser cambiada, el 
pueblo exige que su voluntad no sea :negociada al 
margen de los resultados en las urnas y del imperio de 
la ley, que ningún arreglo e:n.t:re dirigent:es partidistas 
rechace la voluntad ciudadana; las decisiones 

19 .<"09c-:.. Sa~. -;=;:-a.::-úz. «.1uz .:.ct:ú:da.d ¡E:c.J;-ot:Jdcuu:. oe La IJou«Zda Sc11u:ueaL'7t«cua. é¡::cea. ,®,&. 25. 3 
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unilaterales de un. presidencialismo exacerbado y 
omnipote:ni:e laceran acremente la voluntad popular y 
obstaculizan el libre tránsito hacia u:n. país más 
democrático. 

Es verdad que las i:n.stitu.cio:n.es y estructuras 
políticas descansan y se recrean sobre un cierto 
entramado cultural. que :no es :f'á.cil de modificar, pero 
dicho andamiaje cultural se edifica, a su vez, a partir 
de las instituciones y prácticas políticas e.<·dstentes, 
"no podemos, e:n:to:n.ces, pretender que cambien las 
imágenes, concepciones y orientaciones de la 
población acerca de la política sin que existan nuevas 
estructuras que generen :novedosas experiencias 
políticas, esto es alimen:to indispensable de una 
cultura política liberal y moderna, en la que el 
ciudadano se asu.::i.:na con la capacidad para 
relacionarse con el poder político, y de incidir sobre 
él"w. 

En esta etapa de su historia, requerimos 
continuar con paso firme hacia una transición 
democrática, para esto necesitamos que la voluntad 
popular reflejada en las urnas para la elección de los 
representantes políticos sea respetada, que ningún 
arreglo o co:nces1on política vulnere los resultados 
electorales acep·tados por las mayorías, ésta es un.a 
condición preeminente para la consolidación de un 
sistema repres.entativo y democrático más justo para 
todos, la única fo:rma de legitimarse que tienen los 
órganos del Estado, es a través del vot:o, y de su 
accionar con el cumplimiento de la ley y de las 

:oflacqu~ec. Pc.it:fea:u{ ?/~. &e dcCal'c. a<::l'ua.l de ta. eufru-uz. polt:'i'«a. c,,e ?h'é%ko C#e ...t!a ,~ %o'U"'ª 
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funciones que le :fueron encomendadas al :r.n.om.ento de 
:resu.lta.:r clcci:os pa:ra. dich.c c:nca:::-go; la Iegi1:inl.idad de 
la rep:rese:n:tació:n. política se logra, primero, 
accediendo al poder cumpliendo co:n. las reglas 
previstas con a:n.te:rio:ridad, y, segundo, logrando que la 
función en.comen.dada se :realice con apego i:r:restrict:o 
a la ley y observando e:n todo momento por el 
bie:nes"ta:r de los el·ecto:res y de todo el pueblo, la 
legitimidad se logra cuando el propio pueblo con.sien.ta 
y cumpla con las recomendaciones y acciones 
indicadas por su ::r«ep:rese:ntante. 

9.5. La identificación de intereses entre los Representantes políticos y 
los Electores 

La :representación. política conl:1ere facultad de 
gobernar, esto es, de trazar y ejecutar los lineamientos 
del poder colectivo; "el gobierno legítimamente 
constituido a través del sufragio popular represen.ta la 
unidad del pueblo, su voluntad de acción y decisión.; a 
diferencia del man.dato privado. que se otorga a u.:n. 
sujeto determinado para actos específicos, la 
represe:n:l::ació:n. del pueblo confiere autoridad para 
interpretar la voluntad general y determinar el sentido 
de las leyes comunes"º'. El principio de la 
representación se en.laza. históricamente con la teoría 
de la división de poderes constituyéndose ambos como 
esenciales -entre otros- para la existencia del Estado 
constitucional democrático, esto trae como 
consecuencia la creación. de los mediadores del Poder, 
es decir, de los partidos politices, coloquialmente, 
hablar de representación. política es casi hablar de 
democracia. 
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La i:eoria de ia :represe:n:tació:n i:"u.vo u.na brillante 
madurez en. l:n.glate:r:ra; como se entendía en. esa época, 
''el pueblo :n:u.::nca pe:rdió con.ciencia de sus derechos, y 
en el Pa:rlame::nto se escuchaban. voces que hablaban 
por todos"; sob:revino la Revolución y el Parlamento 
confirmó su. ca:rácter social de estar i:nteg:rado por los 
representantes de·los se:ñoxes y de la gente común, ya 
que po:r su gran :n.ú.me:ro y separación territorial :no 
podia:n. hablar todos; pe:ro sí podían hacer hablar a 
quienes representaban su derecho, primero dándoles 
instrucciones concretas; y después, poco a poco, ante 
la imposibilidad de consultar a todos y para todo e:n. 
los mome:n:tos de c:risis, "el man.dato fue haciéndose 
amplio y discrecional; pero :nunca dejó de considerarse 
mandato, por ello, siempre el Parlamento representó 
al con.junto del pueblo"ºº· 

Fue con Locke con. quien la representación "se 
convirtió en teoría de la democracia y en principio 
mayoritario: el Poder Legislativo estaba integrado por 
:represe:n.ta:n:tes· de quienes pactaron la sociedad y el 
gobierno, que establecían el principio legal y que, al 
salir del Parlamento, tenían que cumplirlo como 
cualquier otro ciu.dadano" 0 •. Rousseau por su parte, no 
admitía la representación porque tenía muy presente 
que había nacido del absolutismo: "la creación del 
representan.te era cesión de derechos, pues se 
renuncia a la voluntad general sustituida por la 
voluntad particular del gobernante; la soberanía :n.o 
puede ser representada por la misma razón. de ser 
inalienable -afirmaba Rousseau-, los diputados del 

22'Ji:Jidcm. p. 67 
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pueblo, pues, :n.o son., :ni pueden ser represen.tan.tes, 
sin.o únicamente sus co:n::!.isa:rios y :n.o pueden. resolver 
:nada defi:nitivamen:te, toda ley que el pueblo :n.o 
ratifica es nula- refutaba firmemente-, el pueblo inglés 
piensa que es libre y se engaña; lo es solamente 
du:ra:nte la elección de los miembros del Parlamento, 
tan pronto como éstos son elegidos, vuelve a se:r 
esclavo, no es :nada ... tan pronto como un pueblo se da 
un :represe:n:tan:te, deja de ser libre y deja de ser 
pueblo" -decia Rousseau-; e:n la repug:n.a:n.cia de la 
::representación. política de Rousseau, está realmente el 
posible vicio de todo gobierno representativo, la 
desvinculación del representante con el pueblo, la 
posibilidad de qu2 el gober:n.a.:n.te resuelva o no por sí y 
pa:ra sí; es el vicio que hay que eliminar. Recordemos 
como Sieyés ::refutaba al Tercer Estado como el 
representan.te de la Nación: en vista de que en los 
momentos críticos es imposible que el representan.te 
consulte a los electores para resolverlo todo, es 
indispensable que el mandato sea libre, que el 
representan.te :resuelva sin consultar constan.temen.te 
al representado, de otra suerte el mandato se hace 
inútil; se instituyó así el mandato libre del 
representante, toda la Teoría del Poder Constituyen.te 
del Estado demócrata moderno, descansa en los 
mismos supuestos que funcionaron en. el pasado en las 
asambleas: los representantes lo son, en. sí, de la 
soberanía del pueblo, :n.o están limitados por la 
obligación. de consultar o de esperar en. algún caso 
instrucción de los electores, sino que deben tomar 
decisiones a su buen entender que procuren. el bien de 
sus representados, si se coarta el libre albedrío de los 
representantes a favor de sus electores se correría el 
riesgo de vivir, en una oligarquía. 
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Hemos dicho que la democracia la hace el pueblo, 
que es obra de los ciudadanos, cuan.do al pueblo :n.o le 
corresponde una posición activa en. la vida del Estado, 
cabe hablar de au.toc::racia, pero nunca de democracia, 
pues la :forma y el modo de existencia política de un 
Estado, es cosa que el pueblo decide; los gober:n.a.::n.tes 
e:n. la democracia in.directa -única practicable en. 
nuestros dias- representan al pueblo, lo característico 
de la representación. es que el representante actúa de 
acuerdo con. la voluntad del representado (el pueblo) 
en su beneficio y para su bien., pero con. in.dependencia 
de instrucciones o encomiendas concretas dictadas 
por el mismo pueblo, n.o se trata de man.datarios que 
represen.ten. ju.:ridicame:nte al pueblo, que actúen de 
acuerdo con los términos estrictos de u:n. mandato, de 
manera tal que los actos del representante produzcan 
inmediatamente de u:n. modo automático, efecto para 
la personalidad jurídica del representado, el pueblo 
tiene -e:n el mejor de los casos-, la racional convicción 
de que los gobernantes electos poseen méritos, 
ca pacida.des suficientes para realizar libre y 
decorosamente la tarea de gobierno que se les ha 
encamen.dado, quienes seducidos por Rousseau, 
"identifican la democracia, toda democracia, con la 
democracia directa, :n.o pueden entender la democracia 
representativa "2.1_ 

Más allá de los distintos criterios y principios 
sobre el actuar de los representantes políticos, para 
que se pueda concretar la identificación. de intereses 

24d¡>«.Jl'Üe. Sa.:auc ?~ede;¡. dd"PaUc. 7"""'4 de t:á. Vc-•«><-=uéa.. &d<l:o...:at flu.J ?l~o 1963. p. 161 

t.?<ta.eáo a. &dm«Hd S-.&. 



332 
CRESCENCIO JIMENEZ NÚÑEZ 

entre los rep:rese:n.ta:ntes y sus representados la cual es 
ei soporte de sus :i:u.:n.cio:nes políticas dentro de un 
sistema democrático, ést:os deben te:ne:r un criterio 
básico :respecto de los deseos, requerimientos y 
satis:factores pa:ra las necesidades de su. cue:rpo de 
electores, el desempeño de un. represe:n:ta:n.te politice 
debe ser libre pero comprometido con sus 
rep:rese:ntados, la· representación de la l'ració:n 
adquirida un.a vez electos, :n.o los desobliga de la 
representación •estamental o de grupos, por lo mismo 
ciertamente, la tendencia general y constante de las 
sociedades modernas apunta a la creación de sistemas 
democráticos representativos; dado que la resolución 
de esta problemática :no ·tiene porque basarse e:n el 
dilema de todo o nada, es posible admitir la 
pertinencia de seguir luchando para que en la mayoría 
de los países democráticos se mejore la calidad de la 
representación democrática. 



CAPITULO_Y 
LA REFOR1v.lA DEL PODER POLITICO 

EN lv/E..-YICO 

Sumario: 1 O. l.- Los Partidos Políticos. la Opinión pública y 
los Grupos de presión. 10.2.- La División de Poderes. 10.3.
ft/Ié.x:ico, requiere un ca111bio político. 10.4.- La Nueva 
Cultura Política. l O. 5.- 1Vuevas fornzas de Participación 
política. 

L a reforma del poder político, de su 
detentación y ejercicio debe girar en torno 
a la voluntad de la soberanía popular, que 

es el fundamento legítimo más importan.te para la 
edificación. de un.a Nación democrática; las 
instituciones del Estado, la administración del poder 
público y las formas de organización. electoral 
requieren de una transformación sistemática, para 
evitar la inercia política que erosiona y retrasa el 
ejercicio respetuoso de las libertades y los derechos 
ciudadanos; sin democracia :no hay poder legítimo y 
sin poder legítimo no hay representación política ni 
progreso social, ni libertad, ni igualdad, ni progreso 
social, porque los principios de la representación 
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política deben. ser esencialmente co:ngrue:n.t:es con 
1avo1u::ntad popular, a ést:os pla:n.t:eamie:ntos, debe 
responder a man.era de aceleración para el desarrollo 
político, u.:n. sistema mexicano que a.pu:n1:e hacia la 
renovación. democrática, del poder. 

10.1. Los Partidos Políticos. la Opinión pública y los Grupos de 
presión 

Los partidos políticos son e:n. las democracias, los 
más importa:nt:es medios institucionales de expresión 
de las inquietudes y los anhelos de la opinión popular, 
son. por decir algo, los con.duetos :naturales de 
comu:n.icac1o:n entre gobernantes y gobernados; su. 
actividad es vital para que pueda existir u:n. régimen 
democrático, el cual exige que haya por lo menos más 
de un.o, que :no exista monopolio del poder y manejo 
de Estado, don.de se ha prescindido de ellos 
totalmente, el régimen democrático desaparece para 
convertirse en. un sistema totalitario, de ahí que la 
pluralidad partidista sea una condición básica de la 
democracia representativa. 

De los partidos políticos pueden. darse 
definiciones diversas, pero todas ellas han de coincidir 
en dos puntos esenciales: que Ios parr.:idos, son .Ll2ed:ios 
de e.xp.res.Zó.n de Ia op.i.n:ió.n púbJ.ica y que buscan e1 
poder para obée.ne.r, a é.ravés de éI det-e.r.m:i.nados 
objeé.:ivos. Así, por ejemplo para Ed.IIZzz.nd Eur.ke "un 
partido es un grupo de hombres un.idos con. el fin. de 
promover median.te sus es:fuerzos conjuntos, el interés 
nacional"; para Le.nin "un partido político en. general, y 
el partido de la vanguardia en particular, :n.o ten.dría 
derecho a la existencia, no sería más que u:n. pobre 
cero a la izquierda, si renunciara al poder teniendo 
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posibilidad de conseguirlo"; para .Burdeau "un 
pa:rtidopolitico es toda agrnpaci6n de individues que, 
pretendiendo los mismos objetivos, se esf"uerza:n. por 
alcanzarlos, i:n.te:nta:n.do a la vez conseguir la adhesión 
del mayor :número posible de ciudadanos y conquistar 
el poder o por lo menos i:n.:fl.uir en sus decisiones; para 
G.iova.nn:i Sa.ri:o.r:i "los partidos políticos so:n. conductos 
de expresión.; son ·u:n instrumento para representar al 
pueblo al expresar sus e;;"~igencias. Los partidos :n.o se 
desarrollaron para comunicar al pueblo los deseos de 
las autoridades, sino para comunicar a las autoridades 
los deseos del pueblo". 

Hans Kelsen, ha sido uno de los teóricos que con 
mayor rigor y pro:fu:ndidad ha explicado la :necesidad 
que existe de los partidos políticos en las 
democracias, al respecto dice: "es patente que el 
individuo aislado carece por completo de existencia 
política positiva por n.o poder ejercer :ninguna 
in.fluencia e:fectiva en la :formación de la voluntad del 
Estado, y que, por con.siguiente, la democracia sólo es 
posible cuan.do los in.dividuos, a fin de lograr una 
actuación sobre la voluntad colectiva, se reúnen en 
organizaciones agrupas con diversos fines políticos, de 
tal man.era que entre el individuo y el Estado se 
interpongan. aquellas colectividades que estructuren. 
en forma de partidos políticos las voluntades 
coinciden.tes de los individuos, sólo por o:fuscació:n o 
dolo puede sostenerse la posibilidad de la democracia 
sin partidos políticos; la democracia, :necesaria e 
in.evitable, requiere un Estado de partidos"•-
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Para entender el origen de los partidos políticos, 
como parte :fu.:n.dame:nta1 e:n. toó.o sistema democrático, 
hay que aclarar que siempre a lo largo de la historia 
las sociedades han estado divididas en. bandos o 
corrientes de pensamiento, e:n. Grecia y en Roma hubo 
"partidos" aristocráticos o conservadores, y 
democráticos o populares, de la misma manera que e::n 
las repúblicas italianas del Re:n.acimie:n:to había clan.es, 
y que a raíz de las luchas por la supremacía pontificia 
y la de los pri:ncipes temporales hubo bandos como los 
güelfos y los gibelinos, aun cu.ando no eran pa:a:-tidos 
según el concepto moderno. Los partidos, empiezan a 
aproximarse a su concepción moderna, ya desde el 
siglo XVII e:n. I:n.glate:rra, du.ra:n:te el proceso de 
formación del parlamentarismo y co:n. la aparición. e:n. 
las Cámaras de grupos de representantes que 
defendían las prerrogativas de la Corona y de otros 
que estaban. e:n. defensa de los fueros del Parlamento; 
más tarde en la etapa inicial de la Revolución 
Francesa e:n. el sen.o de la Asamblea Constituyente de 
1 789 se destacan. los gi:ro:n.di:n.os -liberales partidarios 
de la mona:rG_uía limitada-, y los jacobinos y los 
cordeleros, radicales de extrema izquierda. En. la 
época moderna, en los Estados Unidos los partidos 
surgu.en. del proceso de Indepe:n.de:n.cia, es decir nacen 
con la República, allí los pa:a:-tidos Republicano y 
Federalista se :forman de rivalidades planteadas en la 
Co:n.ve:n.ció:n. de Filadelfia, e:n.t:re T. Jefferson y 
Alexander Hamil·ton; los primeros abogaban. por los 
derechos de los Estados miembros de la Federación., 
en. tan.to los segun.dos exaltaban el :f"o:ctalecimien.to de 
los Poderes de la Unión.. Más tarde los federalistas se 
transformaron. en el Partido Demócrata en. 1828 
apoyando la candidatura de Andrevv Jackson a la 
Presidencia. 
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Los partidos políticos datan apenas de mediados. 
del Siglo XIX, se sitúa su origen e:n. el sen.o de los 
parlamentos y a propósito de las contiendas 
electorales deri"!J-adas de la aplicación. del principio de 
la representación. Los primeros partidos, tanto e:n. 
Inglaterra. como e:n. los Estados Unidos y Francia que 
surgue.:n. entre finales del siglo XVIII y la primera 
mitad del siglo XJX no eran partidos de masas sino de 
élites; de acuerdo a la evolución histórica sufrida por 
las organizaciones culturales, sociales, de 
pensamiento y después politicas, hasta llegar a lo que 
co:n.ceptualizamos ahora como partidos políticos, 
podemos deci:r que éstos son consubstanciales a la 
democracia, y más aún a la democracia 
representativa, constituyendo el enlace mediador 
entre el pueblo, el :represen.tan.te y el poder político. 
En estos momentos de t:ra:nsfo:rmación. democrática, 
los partidos políticos juegan. u:n papel trascendental en 
todo sistema político, en el caso de México las 
diversas fue:rzus políticas deben en.tender que la 
con:f:ro:n.tació:n. ideológica sign1:uca una competencia 
justa por alean.zar el poder, un.a lucha partidista con. 
una diversidad ideológica, pero con. u:n. denominador 
común: ..la de.r.nocrat:.:i.zac.Zón de Ia Nac.:ió.n. 

La historia de México, :n.os · enseña cómo fue 
perfilándose :nuestra nacionalidad y la man.era en. que 
a partir de la Revolución Mexicana, las acciones 
políticas ma:n.if"estadas ideológica y corporativamente 
culminaron con la aparición pública e institucional, de 
corrientes de pensamiento político que se debatieron. 
para conducir al pais hacia la construcción de su 
sistema de partidos; en. base a la Ley electoral de 19 18 
expedida por Venustian.o Carranza de acuerdo con. las 
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disposiciones constitucionales de 19 1 7, su.rgu.en. las 
prirne:ras a.g:r-ü.paciones partidistas, su. r:econocim.icn.to 
legal sucedió en una etapa muy particular de la 
histo:ria, e:n. la que el i:nst:rumento para orientar y 
resolver los problemas :nacionales no eran. las :formas 
institucionales y o:rga::nizadas, sino la violencia y la 
:fuerza de los caudillos que pretendían conservar 
vigente e! movimiento revolucionario, de acuerdo a las 
diferentes y particulares concepciones que tenían.; el 
primero en. organizarse e::n. fu:n.ció::n de la nueva ley, fue 
el Partido Liberal y Con.stitu.cionalista, que surgió a 
fines de 1.916, y se constituyó en de:fe:nsa de las 
revoluciones maderista y co:nstitucionalista; sus 
funciones eran encabezadas por Pablo Gonzá.lez, 
Alvaro Obregón y el propio Carranza; el Liberal 
Constitucio:nalista fue el apoyo :fundamental para 
Alvaro Obregón; carente de un programa de acción y 
u.na plata:forma ideológica bien definida, este partido 
sirvió fundamentalmente para defender una fracción 
del constitucionalismo; a la muerte de Carranza y el 
triunfo posterior de Obregón. en las elecciones 
presidenciales para su.ceder a Adolfo de la Huerta, el 
Partido Liberal Co:n.stitu.cionalista logró su. 
consolidación al ganar también. la mayoría de las 
posiciones en las cámaras de senadores y diputados. 
En agosto de 191 7, un grupo de jóvenes políticos 
decidieron. crear el Partido Nacional Cooperativista, 
integrado como dirigentes por Jorge Prieto Lau.renz, 
Rafael Pérez Taylor, Fernando Saldañ.a, Otilio Gonzá.lez 
y Gabriel García Rojas, su presidente fu.e Jacinto B. 
Trevi:ño y su. programa de acc1o:n. consistía en. 
presentar a México el cooperativismo como solución. a 
los grandes problemas económicos, su bandera era la 
democracia económica cooperativista. 
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Otro de los primeros patidos en. formarse como 
:res·n1tatlo tle la Ley electoral de 1918~ fu.e el Laborista 
que se constituyó co:n. el apoyo de la CR.OM, en. 
diciembre de 1919 teniendo como lide:r a Luis N. · 
IIJioro:nes, cu.yo objethro era orientar a la clase obrera 
ba..Jo el principio de un.a acción múltiple a favor de la 
clase laboral; cuan.do Carranza, pierde el apoyo de los 
obreros organizados impulsó la creación. del Partido 
Comunista Mexicano obteniendo su registro el 24 de 
:noviembre de 1919. El 13 de junio de 1920, A:n.to:n.io 
Diaz Soto y Gama, apoyado por Rodrigo Gómez y 
Felipe Santibáñez, :fundó el Partido Nacional Agrarista, 
gracias al impulso que le fue proporcionado por el 
Ge:n.e::ral Obregón., pero que a la muerte de éste, 
opuesto al régimen de Calles, encontró su rápido final, 
su centro ideológico estaba en el problema agrario del 
pais. En el interior de la República, surgieron tah1bién 
diversos grupos políticos como el Partido Socialista 
del Sureste encabezado por Felipe Carrillo Puerto; la 
Confederación. de Partidos Guanajuatenses en. 1923; el 
Partido Socialista Fronterizo en 1924 apoyado por 
Portes Gil y Práxedis Balboa; el Partido Socialista 
Agrario de Campeche en 1919 y el Partido Socialista 
Michoacano, en el mismo año; El Partido Laborista del 
Estado de l\/léxico; el Laborista Colimense; El 
Socialista del Trabajo de Vera.cruz; el Laborista de 
Jalisco; del Trabajo de San Luis Potosí; del Trabajo de 
Puebla y otros de menor importancia y escasa 
participación. pública. Del triunfo de la Revolución., en 
191 7, a 1934 -año e:n que Lázaro Cárdenas inicia su 
mandato presidencial-, la sociedad evolucionó 
grandemente y, por tanto, eran otras las expectativas 
y sus :necesidades políticas; en. 1939, el Partido Acción 
Nacional solicitó su registro para la participación 
política y designó a Manuel Gómez Morín., como su 
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primer presiden.te; como consecuencia de la evolución. 
polit:ica de Mé~ico a pa:rt:i:::.- de :!.91.0, en Marzo de 1929 
se constituyó el Partido Nacional Revolucionario para 
ser el órgano de vigencia, expansión y mantenimiento 
del 01·de:n. legal y de la paz social con.solidada, e:n. 1938 
se re:forma:ro:n. los estatutos del PNR con.solidan.do a la 
organización en cuatro sectores, obrero, campesino, 
popular y militar, posteriormente e:n. 1940 se excluye 
del partido a los militares, en 1946 el PNR se 
t:ra:ns:formó en Partido Revolucionario Institucional, 
durante el man.dato presidencial de Miguel Alemán. El 
S de julio de 1957 los viejos militares participantes e:n. -
la Revolución Mexicana, fundan el Partido Auténtico 
de la Revolución. Mexicana, teniendo como presiden.te 
a Juan B. Trevi:ño; El 2 de julio de 1948 se funda el 
Partido Popular Socialista, independiente del gobierno 
aun.que no de oposición. sistemática, que procuraba 
por el mejoramiento de las condiciones del pueblo, 
Vicente Lombardo Toledano fue su gran impulso; por 
otra parte, el Partido Democrático Mexicano obtuvo su 
registro el 3 de Mayo de 1978 no obstante que sus 
antecedentes políticos y de participación. popular, 
provenían de la guerra cristera en los años 1926-1929; 
e:n 1978 también obtiene su registro el Partido 
Socialista Unificado de México como un.a :fusión del 
Partido Comunista Mexicano, del Socialista 
Revolucionario, del Partido del Pueblo Mexicano y del 
Movimiento de Acción Popular, pero utilizó el registro 
definitivo del Partido Comunista Mexicano a partir de 
1981; en las elecciones :federales de 1988, diversas 
organizaciones políticas como el Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana, el Partido Popular Socialista 
y el Partido del Frente Carden.is-ta de Reconstrucción. 
Nacional, se un.en e:n un Frente Democrático Nacional 
e:n torno a la postulación. de Cuauhtémoc Cárdenas 
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como candidato presidencial, pasadas las eleccio::n.es 
sólo el Partido del F.ren:te Carden.is ta de 
Reconstrucción Nacional y el Partido del Trabajo 
conserva.ron. su registro, para perderlo en las 
elecciones federales de 1994; en el proceso electoral 
:federal de 1991 aparecen. el Partido de la Revolución 
Democrática y el Partido Verde Ecologista de México. 

El análisis anterior, sobre la evolución de los 
partidos políticos con. mayor significación, :nos indica 
la man.era en. que se han definido las diversas 
ideologías y pensamientos políticos del presente siglo 
en. México, para constituir las tres principales 
corrientes del actual sistema político, la izquierda con 
el Partido de la Revolución Democrática, la derecha 
con. el Partido Acción. Nacional y la centro-derecha con 
el Partido Revolucionario I:n.stitucio:n.al, aunque 
actualmente existen variantes en sus programas 
políticos que :no terminan. de ubicarlos 
ideológicamente. El :nacimiento y la evolución. de las 
ideas políticas e:n. México, nos muestra que la 
aparición. de los partidos politices en la competencia 
por el Poder ha caracterizado y diferenciado las 
distintas etapas del desarrollo :nacional; del 
caudillismo a la lucha política i:n.stitu.cio:n.alizada, de 
las posiciones socialistas de izquierda, a las de ce:n.tro
derecha, y del liberalismo al conservadurismo. La 
actual competencia por el poder, denota un.a grave 
crisis en. la represe:n.tatividad de les partidos con 
respecto al interés o adhesión ideológica del 
electorado, razón. importan.te puede ser la ancianidad 
de los postulados sociales que o:frece:n. los dos 
principales partidos, pues cada un.o suma más de 
cincuenta añ.os de labor política; México es ya otro, la 
sociedad requiere de las orga:n.izacio:n.es políticas un.a 
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evolución a la par del desarrollo :nacional, e:n ésto 
radica importa:ntemente ia crisis del sistema 
mexicano, de ahí la necesidad del :nacimiento de 
partidos con p:royectos ideológicos basados en. :nuevos 
programas politices con u:n. alto i:ng:redient:e social, 
para colocarse como opciones reales de alternancia e:n. 
el poder. 

Por lo tanto, se afirma que toda actuación. política 
requiere para su. éxito verdadero y :n.o sólo aparente, 
del apoyo de la opinión. pública, que se expresa en la 
prensa, en la radio, en la televisión, en las reuniones 
públicas, e:n. los partid.os políticos, en. los acuerdos de 
las sociedades y asociaciones, y hasta e:n las 
conversaciones de ca:fé; a pesar de la variedad en. los 
vehículos de expresión., la opinión pública como 
"opinión." -no voluntad, :ni convicción, ni fe del 
público-, en su in.mensa mayoría es algo sencillo, 
definido, expreso; algo que no puede ser creado 
artificialmente, :ni sometido, :ni anulado. 

A los gobernantes, si son democrátas por 
supuesto, les interesa saber cómo se conducirá el 
pueblo en caso de elecciones, por eso el constan.te 
auscultar en la opinion pública, hasta los mismos 
dictadores temen a la opinión pública, puesto que se 
dedican con verdadero ahínco a la exaltación de su 
persona; "de este modo la opinion pública se ha 
convertido en. una fuerza con la que es preciso contar 
en las tareas de gobierno, como cauce transmisor de 
las necesidades y deseos de la sociedad":. 
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El pueblo mexicano, aspira a conocer y 
ccmp:re:nde4* el cst::::.dc pclit:icc del pa::..s, su se:n.t:idc 
común admite lo que le parece lógico y congruente, 
aún cuan.do el pueblo, no hay que olvidarlo, se 
impresiona fácilmente con el valor y la energía, con la 
audacia y la firmeza, co:n. los argumentos ingeniosos y 
con la prestancia fisica, más que por la profundidad y 
la sabiduría, se deja llevar por el in.genio y la simpatía; 
un "s1ogan" a:fortu.n.ado ha bastado en algunos casos, 
para formar o modificar la voluntad del electorado; por. 
eso resulta de primordial importancia la educación del 
sentido crítico del pueblo. 

Los forjadores de la opi:n1o:n. pública mexicana, 
tienen u.na gran. responsabilidad, la preservación de la 
libertad y de las instituciones democráticas dependen 
en su justa medida de la i:n.:formació:n. y de la formación 
del pueblo; pero el pueblo requiere educación. cívica y 
ejemplos dignos; no es tarea fácil formar una opinión 
pública instruida y competente, pero debemos 
esforzarnos e:n. lograrla, es preciso despertar primero, 
y educar después el espíritu público, es menester 
educar la inteligencia y fortalecel;."' la probidad del 
pueblo, y adviértase que de un.a opinión pública digna, 
educada, depende en buen.a parte la altura y seguridad 
de una auténtica democracia, por lo tanto, la opinión 
pública es en. la democracia Ja e.xpresión de1 pueb1o 
que I27.aéerializa su voiu.néad y que .Znd:ica a 1os 
goberna.nées 1cs deseos popu1ares hacia donde debe 
conducir Ia acción eséaéaI, en qué éér.zn:inos, con qué 
I27.ééodos y sus objeé.Zvos. 

En igual sentido, papel importante realizan en un 
sistema democrático los llamados "grupos de interés o 
de presión"; en todo sistema político desde luego en. 
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los democráticos, existen personas que sin. ocupar 
ostensio.s.eme:n.te cargo alguno, gravitan sobre las 
decisiones políticas, son los "i:nfl:u.ye:ntes" y han. 
existido aún e:n los régimen.es autoc:ráticos, pu.es :n.i el 
tirano más absoluto puede p:resci:n.dir -y menos e:n el 
Estado moderno- de asesores y ayuda.:n:tes; los :reyes 
solían tener "privados" o sea au...~:iliares :n.o públicos, a 
veces tolerados contra su gusto y los mismos privados 
tenían. sus propias "eminencias grises"; pero, el 
régimen democrático representativo ha creado otro 
tipo de influencia no buscada :ni querida por el 
gobernante, consiste e:n. una. actividad política, que se 
desplega como u:n.a "presión." que se ejerce sobre los 
gobernantes, especialmente sobre el Ejecutivo y 
Legislativo para que tomen o dejen. de tomar 
determinadas medidas de gobierno, la ejercen. los 
grupos deseosos de salva.guardar sus propios intereses 
y por los medios más diversos; e:n. Norteamérica recibe 
el :nombre de Iobby:i.ng, que deriva de 1obby, pasillo 
corredor, ya que es en dichos lugares don.de 
usualmente el peticionan.te aborda al legislador para 
con.vencerlo en determinado sentido, la mala :fama del 
1obby :norteamericano llevó al intento de considerarlo 
una actividad delictu.osa. y pe:n.arlo e:n. la ley, "desde 
1946, existe en. Estados Unidos una regulación federal 
del 1obby que exige a quienes reciban din.ero o bien.es 
con. el fin de incidir en la aprobación o rechazo de un.a 
ley, u.na serie de requ.isi·tos que incluyen. la inscripción. 
en. un registro y u.na detallada contabilidad"'· En. 
México es diferente, el cab:iideo o 1a acc:ió.n de 
cabildear, se conc:ibe coLl1.o u.na negoc:iac:ió.n po1.ít::ica 
ent:re 1as fracc:io.nes pa.rt:.id:ist:as represent:adas en e1 

~c:vraeca. SaAUJ«¿,u:~·. é'~o de Vcu:<:./:o ~oú'í'uo. &dc"l'o-::«ú .. -:f.::'-::ca. SuC<leo..: Ac.ºu:J. ..rzt.:9C#r~üuz. ¡qgg, 
ft. 3F3 
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Congreso, cada qu.ie.n defiende .Zo que .int:e.resa a su 
part::ido, de acuerdo c:o.n ..la :ideo.log2a o ..los :i:nt:ereses de 
Ios grupos que represen"t:a.n; en cambio, .Zas co.nsu1t:as 
públicas, se t:raducen en u22 uso pariazne.nt:ar:io que 
reaI:i.za:n Ios .leg.is.ladores para conocer 1.a op:i.n:ió.n de Ios 
grupos soc:iaies :i.nt:eresados, e.rnpresa:r.ios_, asoc:iac.io.nes 
c:iv:iies, :i.nst:.it:uc.io.nes acadé222.:Zca:s, orga.n:i.zac:iozzes 
obreras y grupos c.:iudada.nos_. respect:o de a1guna .Zey o 
co.nju.nt:o de .leyes que se p:re"i:e.nda.n aprobar _,_vo.:r eI 
Congreso de .la U.n:ión, cu.yo objeto es ob·te:ner a:n:tes de 
iniciar el proceso legislativo, la. opinión de los sectores 
de la sociedad a:fectados por la posible vigencia de los 
nuevos orden.amientos, aún cu.ando de és1:os 
procedimientos sólo el de las consultas públicas que 
llevan. a cabo las comisiones legislativas, este regulado 
por el Reglamento Interior del Congreso y :ninguno a 
nivel constitucional, son sin er.n.bargo, mecanismos 
democráticos de consulta, a la voluntad popular. Los 
grupos de interés existen. en todo sistema 
democrático, son Ias :fuer.zas soc:ia.Ies .ide.nt::ificadas con 
un det:er.r.n:i.nado sect:or de .la soc.Zedad que :influyen 
d:irect:a:rnen"f:e en .las dec:is:iones de 1os órganos deI 
Es"t:ado, de alguna man.era sirven. de control social 
sobre el poder, pero se convierten. en grupos de 
presión. cuando la de:fensa de sus propios intereses va 
más allá y se intenta influir para su provecho 
particular y :no para el de las mayorías, e:n las 
decisiones del gobierno; los hay de diferentes tipos, 
empresariales, religiosos, políticos, ideológicos, 
académicos, humanistas, civiles, de carácter obrero y 
populares. Los grupos de presión o grupos de interés 
e:n. México, deben consentir que la voluntad nacional 
está por encima de sus :intereses particulares, que 
depende del afianzamiento de la vida democrática de 
la Nación, la prosperidad y seguridad de estos grupos 
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civiles; porque si las democracias existen.tes :fuesen. ya 
perfectas, ia vida política :n.o sería i:a:n. inestable, pero 
como son. regime:nes imper:fectos que pueden. llegar 
por decisiones de sus ciu.da.da:n.os a la plenitud que 
apuntan, las democracias están e:n. constan.te peligro, 
por lo mismo, la vida. democrática es e:n. est·e sentido 
participación. y cor:responsabilidad en. la. conducción. 
del Estado; la misión de los ciudadanos no concluye 
con. la :función elec'l::o:ral, con el ejercicio del su.:f"ragio 
por medio del voto, sino co:n. la vigilancia del ejercicio 
del poder público po:r parte de los ó:rga:n.os estatales; 
debemos :n-J.a:nte:ner:n.os inf"o:rmados de la marcha del 
gobierno y de la administración pública, vigilan.do el 
ejercicio del poder, y participando en las decisiones 
públicas, la evolución a la democracia y su. 
preservación. depende de :nosotros, somos los 
ciudadanos los que debemos saber qué es lo mejor para 
el país e:n. estos momentos, cada u.no debe hablar, 
votar y exigir aquello de lo que está convencido; es 
necesario. 

Los partidos políticos, la opinión. pública y los 
grupos de p:res1on, son ingredientes políticos 
:fundamentales en el sistema político mexicano, son 
componentes básicos e:n. una perspectiva positiva 
hacia un sistema democrático representativo e:n vías 
de co:n.:formació:n., en éstos descansa e:n. buena parte, 
los cimientos de u:n. México más democrático, más 
libre y más justo. 

10.2. La División de Poderes 

Concebida desde la antigüedad, la doctrina de la 
división. de poderes procuró por investir a los órganos 
de gobierno de competencias distintas y separadas, 
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po:r hacerlos in.dependientes e iguales entre sí para 
limitarlos y de:fende:rlos los uno :respecto de los otros; 
la Const:.i"i:uc.ü5n .Po.I~t:.:ica de Jos .Est:ados Un:idos 
Méx.:icanos est:ab1ece en su art:.Zcu1o 49,,, que el Supremo 
Poder de la Federación se divide para su ejercicio, e::n 
Legislativo, Ejecuti-.70 y Judicial, indicando la. 
imposibilidad de que dos o más de estos Poderes 
puedan depositarse en. una sola persona o corporac:io:n; 
excepto en los casos de invasión, perturbación grave 
de la paz pública o de cualquier otro que ponga a la 
sociedad e::n. grave peligro o conflicto, solamente le 
Presidente de la República con el acuerdo de los 
titulares de la Secretaria de Estado, los departamentos 
administrativos y la Procuraduría General de la 
República y con la aprobación del Congreso de la 
Unión o de la Comisión Permanen·l:e, podrá ejercer 
facultades extraordinarias para legislar por tiempo 
limitado mientras dure la emergencia que las motivó 
{art:.Zcuio 29 co.nst:.2t:uc:iona1}; pero en ningún otro ca.so, 
salvo le dispuesto en el segundo párrafo del art:fcuio 
131,,, el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 
para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 
tarifas de exportación e importación expedidas por el 
propio Congreso, y para crear otras, restringir y 
prohibir las importaciones, las exportaciones y el 
tránsito de productos cuando lo estime urgente, a fin 
de regular el comercio exterior, la economía y la 
estabilidad de la producción. :nacional en beneficio del 
país. 

Actualmente, la división de poderes ya :no se 
pretende rígida o estática debido a la dinámica del 
derecho, de ahí que la doctrina se haya atemperado 
para dar paso, a un régimen de coordinación de los 
órganos estatales para asegurar la eficaz marcha del 
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Estado mediante la colaboración. y vigilancia mu.tu.a 
que e:n:tre ellos se realiza; y es que e::n:t:ce legislar, 
administrar y juzgar existen diversos puntos de 
contacto, algunas zonas mixtas que compren.den 
atribuciones que por su naturaleza dos o más Poderes 
realizan., pe:ro no se nos debe olvidar que, el propósito 
primigenio de la doct:ri:na es que el Poder detenga al 
Poder. 

La principal causa del retraso democrático y 
social del país, la constituye la :n.a~u.raleza centralista 
del sistema estatal, y su razón, la preeminencia de u:n. 
exacerbado poder del Ejecutivo Federal, tenemos un.a 
larga tradición de mando gubernamental y político 
unitario, arbitrario y autocrático, importan.tes 
instancias públicas han. sido subordinadas al Ejecutivo 
y a la voluntad omnímoda de éste, sin control por 
parte del Congreso o del Poder Judicial. El Poder 
Ejecutivo, es una institución que acumula poder de 
manera excesiva, desde la promulgación de la 
Constitución Federal en 191 7 hasta la actualidad, se 
han reunido e:n. él innumerables atribuciones y 
facultades legales, han desaparecido algunas pero en 
cambio surguen en gran cantidad nuevas. Quien 
dispone de tan.to poder, cruza constante e 
inconscientemente de la legalidad a la ilegalidad; el 
desmesurado poder que acumula el Ejecutivo le 
permite co:n.stituirs:e como u:r...a institución a la que los 
mexicanos ::n.o podemos exigirle cuentas; aún cuan.do 
el imperio constitucional se deriva exclusivamente de 
la identidad entre el gobierno como autoridad y el 
pueblo como soberano, no es permisible que el Poder 
Ejecutivo subordine en su acciona:;:- a los otros poderes 
públicos ni a la voluntad popular, es :necesario para 
una vida democrática, impulsar a las instituciones que 
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se han. visto debilitadas a que ganen. espacios y puedan. 
:rei:nv.i:ndicar at:xibu.ciones, que alguna -vez les 
cor:respo:n.die:ro:n. o que les deben. corresponder en. 
atención a su propia naturaleza. 

El Poder Legislativo, debe funcionar como un 
verdadero contrapeso del Ejecutivo, :n.o permitiendo 
que el poder se ejerza e:n for::rr ... a unilateral y 
auto:rita:ria, deberá :recob:;:-ar su :facultad -a la cu.al 
ren.u:nc10-, de control del Ejecutivo por medio de la 
creación de leyes; la aprobación de iniciativas de ley, 
y la vigilancia y control para que las acciones del 
Ejecutivo se realicen co:nfor:r.n.e a la ley e:n. los casos y 
en las formas que determina el marco co:n.stitucio:n.al, 
son dos :funciones básicas del Legislativo de acuerdo a 
lo dispuesto e:n. los a.rt::fcuJos 49, SO y 73 de Ia 
Co.nst:It:uc:ión Fede.raJ de Ja .República. El Poder 
Judicial, por su parte, debe ser el tercer Poder que 
describe la Const::ft·uc:ió.n Fede.ra1 de Ja .República en su 
a.rt:.fcuJo 94. En. un momento que para México la 
reforma del Estado es u:n. tema central y esfuerzo 
inevitable de política, el Poder Judicial debe asumir 
una transformación de fon.do y no un.a mera 
tecnificación., :n.o se debe confundir jamás autonomía 
con. aislamiento, inamovilidad con inmovilidad, el 
Poder Judicial debe ejercer su función. constitucional 
con. honestidad, equidad y justicia en la aplicación. de 
la ley. 

En nuestra democracia representativa, 
con.sagrada en. la Co.nst::it:uc:ió.n Federa1 e..n su a.rt:.fcu1o 
40, la división. de poderes es un. :medio para asegurar el 
cumplimiento de la voluntad popular y sobre todo, 
para controlar y evitar la concentración del poder, en. 
defensa de la ciudadanía; los tres poderes del Estado 
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co:rnparte:n el en.cargo de ser depositarios de la 
sobera::n.ia popular en. sus respecl:ivos á:rnbii:os del 
quehacer público, la alta investidura de cada un.o exige 
el respeto mu.tu.o y la colaboración. para el ejercicio 
correcto de sus :funciones y atribuciones :respectivas. 

En lo político, el Ejecutivo Federal debe respetar 
en todo momento la voluntad popular expresada en. las 
urnas, ninguna prebenda o arreglo político al margen 
de las disposiciones que marcan. nuestras leyes debe 
ser válido, :n.o podemos seguir fabricando pilares 
democráticos sin el correspondiente soporte popular, 
la competencia por el poder político se gana con. 
votos, no se negocia :ni mu.cho menos se cede; el 
consentimiento del pueblo que otorga legitimidad al 
representante político triunfador debe ser respetado, 
supremo, libre de pactos o negociaciones. 

10.3. 1vié.x:ico, requiere un canzbio político 

Los objetivos y el espíritu. de :nuestra democracia, 
deben. ir más allá del sufragio, pero lo deben incluir de 
manera sustancial. El respeto al voto es condición. 
esencial de toda democracia, la ciudadanía ve en. los 
comicios, la concreción. de derechos irrenunciables y 
un. camino valioso para avanzar en la búsqueda de 
libertad, justicia, igualdad y mejores expectativas de 
vida; perfeccionar los métodos y procedimientos 
electorales, de manera que se respete y asegure la fiel 
expresión de la voluntad popular, proporcionará u.:n. 
cambio político hacia un. sistema más democrático. 

Un. hecho que se ha 
profunda suspicacia que 
electorales en. el país, sea 

vuelto cotidiano, es la 
merecen los eventos 

por los propios partidos 
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contendientes, por inercia de las instituciones o por 
escept:ic:ismn de los ciu.d.atla.:nos., todas estas 
reacciones tie:n.e:n. su origen e:n. u.na práctica electoral 
que ha sido poco clara, y el punto es, que todas las 
elecciones están montadas co:n. i:n.depe:n.de:n.cia de los 
resultados sobre un.a base de desconfianza previa, 
mientras esto co:n:ti:nue, el verdadero reto de una 
re:forma elect:oral. seguirá siendo el mismo, otorgar 
confianza y credibilidad a los procesos electorales en 
la lucha por el poder; tal como se plantea la discusión 
por las recurrentes prác·ticas del litigio y del estira y 
afloja poselecto:ral entre los partidos, .la confianza sólo 
será conjugable co:n una estricta vigilancia y un uso 
pleno, transparente de las garantías previstas por la 
ley a :favor de los ciudadanos y de los propios partidos, 
"e.n donde .n.o hay IegaI.idad, hay presur.zc.ió.n_. 
sospecha"'. 

Es casi un lugar común, afirmar que uno de los 
problemas centrales de las competencias políticas, es 
el de la :falta de credibilidad en las elecciones, que ha 
dado pie tanto a situaciones de tensión política y 
hasta de violencia declarada, como de alejamie:n:to y 
desapego frente a las urnas, pero en último caso ha 
contribuido a deteriorar el potencial legitimador del 
su.:fragio. Las dudas :frente a las elecciones, se explican 
por muchos factores que van desde los históricos y 
estructurales, y tienen que ver con la concepcion 
tradicional de la centralidad política de tutelar todo, 
debe propiciarse la separación del partido de las 
mayorías con toda instancia estatal, pues una. 
demanda ciudadana, reiterativa en cada ejercicio 
electoral es que las elecciones se realicen con un 
proceso electoral imparcial, objetivo y transparente, a 
éstas exigencias, aún no satisfechas, se han ido 
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agregando :nuevos reclamos mayor equidad e:n:tre los 
con.t:en.d:ient:es polí-ticos. 

En. México, la legislación. electoral debe establecer 
de manera definitiva la imparcialidad e:n leos procesos 
electorales, por dos vías: Ia aut:o.no.n:z:ía p.Ie.na de Jos 
o.rgaz:z:i.s.r.nos eJect:oraJes, y Ja obJet:Iv.:idad de su 
dese.r.npe.ño a t:.ravé.s de Ja aplicac.:ión :i.r.rest:.r:ict:a de Ja 
1ey. El pleno respeto a la libertad individual, la 
promoción de la justicia social y el cumplimiento de 
las :reglas de la competencia política, son ejes rectores 
del cambio democ:ratico; la Constitución. Federal de la 
República, e:n. sus artículos del 1o. al 29, 27 y 123, 
consagra un sistema democrático que concilia los 
de:rech.os individuales con la justicia social; la 
sociedad mexicana es ahora más abierta, está mejor 
informada, es más plural y participativa, demanda más 
de su gobierno y exige cambios en sus relaciones con 
la autoridad, para ello es necesario avanzar en la 
organización democrática tlel poder, a partir de 
ampliar el ejercicio de las libertades y el disfrute 
ciudadano, de la justicia social. Es imprescindible una 
plena transparencia en los procesos electorales, un.a 
adecuación de los mecanismos de participación 
política, un fortalecimiento de las organizaciones 
sociales y del sistema de partidos y la consolidación. 
de un.a cultura política fincada en la tolerancia y 
respeto entre los partidos, para alcanzar un.a mayor y 
mejor democracia.• 

• •• • ..L!a cuo~" ác t'aJ oMdeáadc4 Ita. ¿,,,,,/ut~ lá C-:~d{o'TnuuL.Ón ád C.O#t<!C~ ~o<:~ ~#NO ¿o'J.#Ha. ác 

~a'a-.· de «.1ra de-oc~ C:Ú."'r~&a C#e. tá4 ~"'~et: 9-:"9aa. ,ta~ /;o-t t4 áclkoe~ 'tCft'tCC~a C"'# cC 

&.!t'aa.'o n.eoa.'c<ino. pa'ta. ~br4.IJ. ~ ~ ~o~ ,f:4'%Cc:C<_;.éaa0a. d {iitaL ád .$'~ %%. &t:e.a_ . C4 &z. c.c,.aúu:;¿ó,;¡ 

dcn<o<=%""4 de '44 ~ ~-



353 
La Rcfonna del Poder Político en México 

Es obligación ineludible del Estado, avanzar con la 
sociedad hacia ese cambio democrático, adaptan.do las. 
instituciones a las :nuevas realidades democráticas; los 
partidos de oposición, por su parte, han venido 
luchando para ser ante ei electorado un verdadero 
contrapeso en la lucha por el poder; ahora ante los 
requerimientos para un cambio democrático tiene que 
reconocerse que, una oposición. política 
instit:ucio:n.alizada es el mejor camino para buscar 
respuestas a los problemas planteados por el disenso, 
ya que u:n.a verdadera oposición, tolerante y civilizada, 
perfecciona proyectos y prácticas de gobierno, a la. vez 
que evita el abuso del poder con que frecuentemente 
actúan quienes se sienten sólos y únicos en. el 
ejercicio del mismo, vivimos dentro de un régimen 
politice de u:na aparente fuerte competencia entre 
partidos; las recientes elecciones locales en el estado 
de Chihuahua para renovar ayuntamientos y el 
Congreso estatal, ilustran a cabalidad lo que no es un.a 
alternancia en el poder, ya que no se cumplió un 
relevo democrático mediante la competencia 
ideológica, sin.o que se presentó una modificación de 
la voluntad ciudadana por los incumplimientos de 
gobierno; los habitantes de ese estado votaron 
anteriormente por el Partido Acción. Nacional porque 
querían. un. cambio político en. el modo de gobernar y 
en los proyectos estatales, pero se frustraron esas 
expectativas y ahora esos mismos ciudadanos 
sufraga::-o:n. a favor del PRI, de aquel partido al cual 
con.den.aban. El bipartidismo se ha presentado en. 
Chihuahua aún. cuando no un.a verdadera alter:n.a:ncia 
en. el poder por el triunfo de un. proyecto ideológico, 
característica de sustentación. y legitimación. de un. 
gobierno democrático. La convivencia bipartidista en. 
Chihuahua es producto de una competencia política 
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engañosa, pu.es ambos son partidos que e:n esencia son 
iguales ta.:n.:to en e! origen social de sus dirigen.tes, 
candidatos, programas, formas de gobierno y también 
coinciden con respecto de los sectores sociales hacia 
los cuales enfilan. sus tareas politicas y sus beneficios 
de gobierno. Por lo mismo, coincidimos en la urgencia 
de que e:n. México aparezca u:n. partido con u:n. :nuevo 
tipo, con :nuevas propuestas políticas, podría ser un 
partido d·e izquierda, "que se presente como una 
opción. política :frente a los dos partidos burgueses""· 

Las ::normas y prácticas electorales deben ser 
modificadas a la luz de la realidad, los partidos deben 
asumir y conducir los cambios que la sociedad está 
exigiendo porque la democracia mexicana tiene como 
definición constitucional un carácter representativo, 
de acuerdo a lo que se establece en el arr.fcuio 41 de Ia 
Co.nst::Zt:uc:Zón FederaI "la soberanía del pueblo se ejerce 
por los Poderes de la Unión, en los casos de su 
competencia, y por los de los estados en. cuan.to a sus 
regímenes interiores"; y se reconoce a los partidos 
políticos como "las entidades de interés social que 
promueven la participación. política del pueblo e:n. la 
integración de la representación nacional, y como 
organizaciones de ciudadanos hacen posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público median.te el 
respeto al ejercicio del sufragio, por medio del voto 
libre y secreto", en.ton.ces sólo a través del ejercicio 
del sufragio, es que la ciudadanía constituye gobiernos 
y controla su. adecuado desempeño, de acuerdo a esto, 
el voto debe ser respetado como el acto de 
participación ciudadana por excelencia en. la vida del 
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Estado, según lo dispuesto por la :norma 
constit:ucional. 

Las "re:formas del Estado" de los últimos años, no 
sólo han. pretendido modificar las relaciones 
económicas y sociales, también han buscado 
tra:n.s:formar -sin. lograrlo- la vida política y las reglas 
de la compete:n.cia··electoral; la evolución democrática 
deberá mani:festa:rse e:n. la consolidación de u::n sistema 
político plural y competitivo de partidos, en donde los 
difere:n:tes proyectos de Estado se expongan ante la 
ciudadanía y ésta sá:ncio:ne por medio de su voto a 
favor. Respetar las reglas de la competencia, alentar el 
debate politice y la deliberación, y aceptar el mandato 
de la voluntad popular, son la esencia de una sociedad 
democrática, aspirac:ion de los mexicanos. La 
ciudadanía reclama reglas electorales claras y 
certidumbre en los comicios, ya que el voto es la 
:fuente de legitimidad de todo gobierno, y por lo tanto, 
la libertad y seguridad del sufragio son elementos 
decisivos para alean.zar el pleno ejercicio de la 
democracia, ante un nuevo escenario democrático, 
con un reconocimiento a una sociedad plural y a un 
sistema político más competitivo, asumímos, que el 
reto para los partidos políticos no sólo será ganar la 
con.tienda electoral sino obtener el consenso de los 
diferentes sectores de la población, por esta razón, el 
gobierno mexicano debe construir el consenso social 
suficiente y la credibilidad en el triunfo a partir del 
voto del convencimiento; a Mexico, le es indispensable 
al interior un cambio democrático que le permita ante 
la opinión internacional gen.erarse un respeto como 
Nación soberana y libre, para lograrlo, la legalidad, el 
respeto a la voluntad ciudadana y el consenso serán· 
los mecanismos indispensables para que avance la 
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democracia, porque :ningún arreglo electoral es válido 
al rn.argen de la ley, ya que en la ley se expxesa la 
voluntad ciudada:!1a y se ccnsag:ra:n las reglas que da:n. 
seguridad a la accio:n. politica, por lo tan.to, los 
acuerdos •e:n:l::re los contendientes políticos, sólo los 
:fundados en la ley servirán para convertir a 1.bs 
procedimientos electorales e:n. prácticas democráticas, 
la autoridad electoral debe estar imparcialmente 
aten.ta para profundizar en. la democracia, a partir de 
:nuevos acuerdos entre los agentes del sistema político 
mexicano . 

.10.4. La 1Vueva Cultura Política 

El in.dividuo, como integrante de toda comunidad 
manifiesta un interés innato por lo político, desde el 
:núcleo familiar su. accionar lo ubica en. la toma de 
decisiones, en la concertación, e:n. la negociación., en. 
el con.sen.so pero e:n. algunos casos también. en. el 
disenso, se impregna día a día de elementos que van 
estructurando su. criterio, toma elementos tan 
diversos -gustos, aficiones, preferencias y hasta 
inclinaciones ideológicas- de sus relaciones 
comunitarias que más tarde con.formarán su propia 
cosmovisión., su cultura. En toda comunidad existen 
roces y co:n.fro:n.tacio:n.es de intereses y pareceres, de 
luchas y en:fre:n.tamientos por un liderazgo :natural, la 
vía democrática es el camino a seguir para man.tener 
la convivencia armónica que se requiere para que la 
vida social sea posible; el Estado mexicano, debe 
entender el tiempo moderno de la democracia :n.o 
solamente como un ejercicio jurídico y político, sino 
como una :forma de vida económica y social fin.cada e:n. 
la justicia y en la libertad. 
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La cultura política, es eI co.nJu.nt:o de vaio.res 
é~.:icos, .:nor::Ies, soc:i::1es, eccno~~cas, .re 1.:g.zosos y 
profes.Zo.naies~ que eI :ind:iv:iduo adqu:ie.re bás:ica222e.n;te a 
t:ravés de Ios .Ll2ed:íos de coznz.z.n.icac.Zón~ de .Ia :fa.:r.n.iJ.ia y 
de su e.xpe.r:ie.nc:ia persona.Z e.n su :i.nt:e.racc:ión soc.ia...l~· 

que se t:.raducen en t:odas aquellas act:.:it:zzdes y 
cree.nc.:ia.s que den s:ig:n:ificado a .la acc.:ió.n po.l.ft:.:ica. La 
construcción de la democracia, avanzará de la man.o 
del afianzamiento de los valores :favorables al 
entendimiento, a la discusión., a la divergencia política 
respetuosa y civilizada, sin esas valc:ra.ciones :n.o hay 
democracia posible, abandonemos prácticas 
in.tolerantes y políticas viciadas que a :nada conducen., 
:f'ome:n.temos el amor a los valores cívicos que :nos den. 
grandeza, unión en igualdad y equidad política, 
inculcando un.a :nueva cultura bajo principios de 
libertad, e:n. la participación política. 

En una sociedad tan. diversa como la mexicana, en 
donde los :niveles de participación. política aún :n.o son. 
los deseados, se necesitan condiciones favorables para 
el buen desarrollo d·e una vida democrática que acepte 
:n.o sólo de man.era formal sin.o e:n. los hechos la 
pluralidad política, por ello debemos participar del 
pluripartidismo como un escenario que alienta la 
expresio:n y la participación. política, la 
transformación democrática de México tiene su 
sustento en la ampliación de una cultura política que 
favorezca la civilidad, la tolerancia, la pluralidad y la 
participación. social; la participación ciudadana debe 
involucrarse con. responsabilidad en. la resolución. de 
las :necesidades del Estado, debe crear n:u.evas formas 
de organización. para defender los derechos y los 
intereses de la comunidad. 
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La sociedad, exige más de las instituciones 
públicas, el debate acerca del pluralismo politico y la 
práctica del consenso son muest:ras claras de cómo 
acepta la diversidad y de su capacidad de diálogo, las 
expresiones de participación ciudadana para 
manifestar sus puntos de vista y f'o:r:r:n.:u.lar sus 
demandas atestiguan e1 su:rgimie:n.to de valores 
sociales favorables·· a la democ:raci:a; sin. embargo, el 
desconocimiento que la ciu.da tla:n:ía -tiene todavía tan.to 
de los organismos y au:toridad·es electorales, de sus 
derechos políticos, hace imperativo la implementación. 
de u.na campaña permanente de di:fusió:n. política 
median.te la cu.al se logre la. penetración adecuada en 
la población, para el :fome:n·to de un.a :nueva cultura 
política que traerá co:::n.o co:n.sec_ue:n.cia el interés por 
participar en las decisiones políticas estatales, 
despejan.do dudas, moderan.do in.quietudes y 
canalizándolas en :forma positiva rechazan.do cualquier 
tipo de in.citación a la violencia como medio 
equivocado de resolución poli ti ca. Gobierno y 
ciudadanos, debemos comprometernos a promover 
un.a cultura política democrática, asumiendo como 
criterios de acción política la tolerancia, la pluralidad, 
la participación, la representatividad y la 
responsabilidad pública, la :nueva cultura política debe 
basarse en. el consenso, en. la pluralidad, en una 
participación política más democrática que consagre 
el respeto a los derechos humanos y a la libertad de 
expresión.; la propuesta para cambio, consiste e:n. dejar 
atrás la cultura del fraude, del abuso del poder, 
rescatando la credibilidad en las autoridades, en los 
organismos electorales y en los partidos políticos 
como entidades representativas de la voluntad 
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popular; sólo así alcanzaremos un escen.ari~ más 
democ:rál:ico.• 

El hecho de que los actores políticos sean 
incapaces de con:fe:rirle, casi bajo :ninguna 
circu.:n.sta:n.cia, honestidad a sus adve:rsarios, que el 
trato entre los partidos sea más de enemigos que de 
co:n:t:ri:nca:n.tes, que subsista la suspicacia original 
::respecto a que el pode:r público conserve la 
orga:n.izació:n de las el·eccio:n.es, es si:n. duda un. síntoma 
de degradación política e institucional, pero es el 
punto de donde se debe partir, habrá que reconstruir 
las :nuevas reglas del acuerdo político de tal ::.."D.a:n.era 
que se instaure la confianza entre los actores, con un.a 
organización cr~ible de las elecciones, con 
independencia de los resultados que produzcan y de 
los actores que participen; se debe lograr que la fuente 
de credibilidad tenga como punto de partida acuerdos 
alcanzables; ~i?les, antes de pretender alterar los 
comportamientos y J.a· cultura entre los contrincantes; 
el Poder LegislatiYo debe producir normas electorales 
convenientes y aceptadas por todos; el profundo 
desgaste que ha su.:frido la legalidad elec:toral por la vía 
de insistir e:n. la desconfianza hacia los canales 
establecidos y cultivar preferentemente acuerdos que 
no concuerdan. con el número de votos, produce en 
ocasiones un clima propicio para el retroceso 
democrático del sistema de partidos; con. la 
implementación de una :nueva cultura política entre 
ciudadanos, gobierno y partidos, se legitimará el 
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ca:r.n.bio que requerimos, será el resultado de la 
apcr1:u%'a partidista y cc:nsclidaci6:n del consenso e:n:tre 
partidos, orga:nizacio:n.es sociales, grupos de poder y 
autoridades, el cambio político y la renovación. del 
poder se producirán con legalidad y civilidad, con 
tolerancia y e:n. paz, jamás con violencia, entendiendo 
a la política como la libre y respetuosa discusión. de 
las ideas, y :n.o como confrontación. entre enemigos, 
moderando además, u.na dinámica de cambios que 
conlleve u:n Estado más democrático, más accesible 
para todo tipo de ideologías e i:n:tereses de partidos, 
propiciará una competencia más equitativa por el 
Poder. 

El aban.dono de la violencia política -presente en. 
los últimos meses en el pais-, supon.e aceptar que la 
democracia requiere para el ejercicio del disenso y el 
con.sen.so u.na. atmósfera, ésta atmósfera es la armonía 
social y la paz pública, no el anarquismo verbal :n.i la 
pretensión de ·tener siempre la razón.· 

La política requiere de un momento de pausa 
racional para que la tolerancia y el entendimiento 
político constituyan. u.:n verdadera práctica 
democrática, en caso contrario pierde su esencia, la 
compe·tencia polí·tica honesta y respetuosa debe ser la 
escena en. la cual se diriman. las próximas 
cor.n.pete:n.cias por el voto popular, e:n. este con.texto, 
los medios de comu:n.icació:n. juegan. u:n. papel 

• .• • LoJ at;-a1HC:C-#'teo.a ~ú:.,.,&oa de 1994 ~ cG .!a-: ácé ,t:aL°'4. t:a-:C«U., da ~U:ta.d pe.-:. J« tta&«'Ut.Új4 C« d 

fi-:~ ,<:oto k9cCúttotJ. po-: '3u C<iJC#TCLa doc,i',a~.- do"" <!<'',,eo,,,aJ de "" c4~C:C,,,/:.o µ6.~ "'° ácdea,,;::(,o. ....:!od 
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aáC1NeÍJ 9 /,:o-: nu~dt4. co~u¿.z: <!« ~a61uud,, anee t4 .:ocú:áad en d cfc:e4:Go. e:ú é.Ja au&o.'fédad. La 9'fauc 

Jaaac6in C#. '!ua ~e~ n,c"L,ú,~4 de rHCrka1teJ, e« colfd~¿,,,c4 de at.&4 potl-u:7a 9 á.i: 1Ha"l:9~n ~#U!Ctfdka. ,u,,, 

cada dúi. UH. la.JC"tc 9uc "lCfi-:c.:c..n&a un ¡::cúg,-:o &t1Hútc,,,ec. 
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importan.te, procuremos que sean espacios abiertos y 
plurales para tcdo tipo de c:rie:n.tación partidista, 
consolidan.do asi una opinión pública i:n.:formada de la 
t:.ra:ns:fo:rmación política que requiere el pais, se deben 
establecer acuerdos :fundamentados en ley entre los 
partidos politices, las autoridades electorales y los 
ciudadanos para el desarrollo más transparente de los 
procesos elec·torales, al discurso de la democ:racia le 
debe acompañar siempre la práctica política 
democrática. 

A los partidos y a las autoridades estatales, les 
compete con.juntamente la promoción. del :n.~vo perfil 
que se requiere pa:ra la participación e:n el acontecer 
politice nacional, se deberán. diseñar las líneas 
políticas estratégicas que incidan implícitamente e:n. 
la :re:novació:n. moral en lo ideológico y en lo social, 
para todos los ciudadanos, la nueva cultura política, 
de la que se ha hablado, debe ser .uroducto de u.:n. 
ejercicio demo.c:rático constan.te, :formador de 
ciudadanos comprometidos con. el que-hacer público; 
se debe :fomentar e::n las diversas etapas de la 
instrucción. pública y privada programas ten.dientes a 
enaltecer los valores cívicos del ser del hombre que, es 
al mismo tiempo persona in.dividua! y ser social, 
materialidad y espiritualidad, y que en. con.secuencia, 
e:n. todo lo que a·tañ.e a su ser social debe estar al 
servicio de la comunidad, para que sea posible la 
justicia, la democracia, y la igualdad en. el esfuerzo 
colectivo, desde este con.texto esta :nueva cultura -en. 
lo político- hará posible en su medida, la 
tra:n.sformació:n. democrática del país y será un. 
instrumento más, para el goce del in.dividuo, de sus 
libertades políticas. 
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10.5. Nuevas formas de Participación política 

Con un.a sociedad informada y participativa, los 
procesos elec1:o:rales e:n. México deberán. convertirse en. 
el :fundame:n:to justificativo del sistema político, de la 
legitimidad de los gobiernos y de la representación 
politica e:n los órganos del Estado; las reformas 
legislativas en ma_teria política que en los últimos 

. años se han dado en. el país, han motivado opiniones y 
juicios e:nco:n:trados :respecto a las características y 
posibilidades que e:n el tránsito hacia la democracia 
asume la sociedad, ésta tra:n.sici6:n deberá ser cierta y 
puntual sobre el peso de la historia, de la inercia e:n. 
las ideas y de las viejas prácticas, la democracia que 
buscamos deberá ser estilo de vida y :forma de 
gobierno e:n. donde todos los ciudadanos sean. actores y 
destinatarios de la actividad política, en. donde el 

•·hombre y todos los hombres seamos a fin de cuentas 
la raz6::n misma del Estado y en. don.de éste, reconozca 
y respete :n:uest:ra condición de seres individuales y 
colectivos según sea el caso, con derecho al progreso y 
a la justicia social, porque para que México sea 
democrático, debe ser del pueblo, tal aspiración tiene 
sustento histórico y respaldo constitucional; sin. 
democracia integral, lo sabemos, no hay soberanía 
popular, ya que la democracia empieza con el sufragio 
e:fectivo y libre pero :n.o termina ahí, sólo existe 
democracia ah:i e:n donde gobierna el pueblo por medio 
de sus legítimos representantes, en esto reside la 
filosofía de la democracia representativa. Resulta 
claro que la política electoral :no puede escapar a esos 
cambios, su evolución. de~erá darse civilizadame:n.te y 
no con facturas de alto costo para el propio pueblo, e:n 
México, sin embargo, tanto la asociacion del 
representante con. ~us electores como la disciplina. de 

- • 
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partido en. la toma de decisiones en. las asambleas 
:rep:rese:n.:tativas, "han :formad.e parte sustancial de un 
cuadro de disto:rsio:n.es, carencias y simulaciones que 
hoy están en grave crisis" 5 • 

En. u.na ve:rdade:ra democracia, la soberanía 
popular se concibe según el art:.icu1o 39 de Ia 
Co.ns'f:Ii:uc:ió.n .Fede.ra.l de .la .RepúbI:ica, estableciendo 
que todo pode:r público dimana del pueblo y se. 
instituye para beneficio de éste, teniendo en. todo 
momento el in.alienable derecho tle alte~·a:r o modificar 
la :f'orma de su. gobierno; de la lectura de ese precepto 
constitucional se hace evidente que cu.ando existen. 
nuevas :formas de participación y decisión. política 
más allá del su:f:ragio y de la intervención mediadora 
de los partidos para el acceso al poder, mayores son 
las justificaciones democráticas que otorgan. 
legitimidad al ejercicio del poder; es :necesario 
co:n.figu.:rar un. pacto social bajo el man.do del pueblo, 
hacerlo requiere de una reforma política integral, un.a 
reforma que no ha logrado implementarse totalmente 
aún. con. las modificaciones electorales de los últimos 
aftas, pu.es debe ser un.a reforma que busque la 
vinculación. de la consolidación de una democracia 
°'representativa con. la justicia social; el camino hacia 
ésta :e:¡uiere de la participación activa y permanente 
de la comunidad en los procesos políticos, con. la 
:fundación de un. moderno Estado de derecho, se 
propiciarán. :nuevas relaciones entre la estructura del 
poder y los ciudadanos, dichas relaciones se 
caracterizarán. porque darán. lugar a mayor libertad, 
por otorgar más amplias posibilidades de realización a 

5flutü, ~~.At'~cdc..r: Lópc_-;. 'Rcft-":C4e<1~~6Í•e ;::>o&ka. o/- &.Jup&iea. de p.a'U'Ldo c.n. -t!a 170Jr•eaáa. 20 de ?rt'd~:;o# 
?/Ux«:o /<J<JS. ,fr. 21 
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los ciudadanos y por brin.dar seguridad en. el disfrute 
de los derechos públicos; se debe evitar 'toda fo:Lma. de 
control compulsivo de los ciudadanos y de las 
organizaciones intermedias, porque la ciudadanía en. 
un.a sociedad democrática, requiere de :nuevas y 
distintas :formas de acción política para asumir poco a 
paco mayores responsabilidades públicas, sus 
organizaciones tienen significa ti va representa tividad 
y gran poder de convocatoria, para realizar acciones 
e:n. beneficio de la. comunidad. 

La Asamblea Legislativa. del Distrito Federal 
aprobó recie:n.i:eme:n.te, un.a Ley de .Pa.rt:.icipac:.ió.n 
C:iudada.na e:n la cual se instituye por primera vez la 
figura de los consejeros ciudadanos electos en. cada 
una de las 365 demarcaciones vecinales en que se 
dividió a la Ciudad de México. Como una vía de 
gestión social para la atre:nció:n. de los problemas 

2&2: -r~adanos y como un. mecanismo popular de con.trol 
del poder público es u:n. a van.ce democrático 
in.discutible, sin. embargo denota por otra parte, la 
falta de aplicación. en. las funciones representativas 
por parte de los asambleístas que conforman. dicho 
órgano popular, pues n.o olvidemos que u.:n. 
representan.te popular ante las cámaras legislativas :n.o 
sólo es un hacedor de leyes, sin.o tambien y desde 
luego un. gestor social, ahora bien., si la intención. de 
desligar a los partidos de la postulación. de los 
candidatos a consejeros es evitar un. revés para el 
partido de las mayorías, indirectamente significa un. 
mecanismo democrático de consulta popular, un.a 
especie de referéndum, que puede ser un anteceden.te 
importan.te para abrir la posibilidad a la instauración. 
en. el sistema mexicano de las candidaturas 
i:n.depe:n.die:n.tes para la con.formación. del poder público 
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en. los estados y municipios de la república, de su 
éxu:o resu.rc:ara J.a viabiiidad y el reco:nocimie:n:to para. 
establecer nuevas formas de participación poEtica; 
pero porque hablamos del nivel local o municipal 
como prime:r escenario de poder para instituir las 
candidaturas in.dependientes, pu.es ante todo po:r el 
elemento territorial y el económico, la proyección. 
in.divi.dual e:n. la ·competencia política requiere de 
espacios pequeños y medianos para que su incidencia 
sea e:fectiva y logre el consenso necesario para obtener 
una rep:rese:n.taci6:n. tangible, congruente con ese 
sector social del cu,al forma parte; esas :nuevas formas 
de participación. política deben enraizarse 
progresivamente primero en los cimientos políticos, 
administrativos y sociales del Estado mexicano que 
son sus -municipios, para después hacer lo propio en el 
nivel estatal y federal, con el fin de que los 
requerimientos de participación. populares puedan. ser 
satisfechos. 

La experiencia electoral de 1994, :nos mostró el 
gran potencial con que cuenta la sociedad, cuando se 
le abren. espacios de participación y se respetan. sus 
formas de organización; in.vitadas a unir esfuerzos 
para mejorar los niveles de vida de la población., las 
más diversas organizaciones civiles han sabido asumir 
el reto de la corresponsabilidad en la acción colectiva 
entre ciudadanos, partidos políticos y Estado, en. la 
actualidad, un gran número de organizaciones :n.o 
gubernamentales, despliegan sus energías en campos 
tan. variados como la ecología, los derechos human.os, 
la protección. a la n1n.ez, la asistencia ;privada y la 
cultura; las nuevas formas de participación política 
tendrán. como eje rector la convicción de que la 
sociedad puede y debe asumir u.na mayor 
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responsabilidad para e:n:fre:n.tar los retos y las tareas 
pu.eneas, esto parte a.eJ. reconocimiento de que ia 
acción. gu.be:r:namental, es más efectiva. e:n la medida 
en que incorpora el esfuerzo social; una vigorosa 
participación. de los ciudadanos a t:ravés de diversas 
organizaciones sociales, civiles y políticas, obligará. al 
Estado a abrir :nuevos espacios, di:fere:n.tes 
moC:alidades de participación social para incorporarlas 
plenamente al desarrollo estatal. 

Es u.:n. hecho universal, comprobado ya en México 
que la crisis que resienten los partidos politices, por lo 
tan.to inevitable la in.corporación a las actividades 
políticas de un.a infinidad de organizaciones civiles, 
que in.ten.tan. conquistar objetivos de bienestar para 
sus simpatizan.tes o afiliados, de ahí que la transición. 
democrática encuentre e:n. las :nuevas formas de 
participación. social y política, uno de sus ejes 
:fundamentales, en razón. de ello, se deben. reconocer y 
fomentar nuevos espacios para la participación. 
ciudadana fortaleciendo la acción de los grupos civiles 
y de las org?.nizaciones sociales, la correspo:n.sabilidad 
pública y una mejor participación. ciudadana amplían 
la capacidad estatal para satis:facer sus :necesidades y 
garantizar el mejor uso de los recursos públicos. 

El ciclo de las reformas políticas coyunturales 
debe terminar, para eso será necesario u:n. acuerdo 
político integral que garantice estabilidad y 
certidumbre en. el sistema político, cuyo punto 
incluyen.te sea el respeto y el ejercicio libre del 
sufragio efectivo, con la certidumbre de que a través 
de nuevas formas de participación. política como el 
re:feré:n.dum, el plebiscito y la iniciativa popular, se 
manifestará sin. recato la voluntad popular. 
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ura:n.te la Edad Media, la sociedad inglesa 
se había organizado e:n u.n. sistema :feudal, 
jerárquico, cuya visión monárquica del 

poder se traducía en una sustentación. antropomórfica 
de la voluntad estatal "el Estado, soy yo"; en éstas 
condiciones de opresión, se concibió la :representación 
política de la voluntad popular, :na.ció del esfuerzo de 
los pensadores del siglo XVIII como u:n. medio 
democrático para la participación del pueblo en los 
asuntos públicos tendiente a derrocar el absolutismo y 
cuyo objetivo principal era desacreditar el supuesto 
derecho divino de los reyes, su centro de 
argumentación. fu.e el principio de que sólo el pueblo 
puede decidir legítimamente acerca de su forma de 
gobierno. Es e:n. Inglaterra, e:n donde los principios 
representativos tienen. su. origen para constituir un.a 
asamblea popular conformada por diversos sectores de 
la sociedad, el Parlamento; aún cuando la incipiente 
representación tuvo vicios de selectividad pues se 
concibió de man.era estamental atemperó el abuso 
autoritario del poder por parte de los monarcas 
ingleses. 

Diversos pensadores en. el llamado siglo de las 
luces reflexionaron sobre la conveniencia del sistema 
representativo; Montesquieu quien. sentía una especial 
inclinación hacia los gobiernos democráticos, cuyos 
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postulados fueron. interp'!!:etados por grandes 
estudiosos de la. epoca come Vo!t:ai:re, Helvecio, 
Condorcet, Sieyés y Robespie:rre, afirmaba que "el 
pueblo sólo sabia elegir, porque gobe:r:n.a:r e:ra u.na alta 
encomienda, era cosa de los gober:n.a:n:tes y que f:re:nte 
al vicioso gobierno democrático di:rec1:o, :n.ac:ía 
virtuoso el repre:se:n·tativo; Rousseau por su parte, 
postulaba que "no -existe democracia más perfecta que 
la direc·ta, porque la sobe.=-2-:n.ia d.el Es·i::ado es de todos 
sin distinción, a ·todos :nos co:r::i:-espo:nde una par-te 
alícuota de ésta, por eso todos d·eben part_i~ipa::; -~cía- -
, en la vida política, de lo so:nt.;r:r.t'I"o-ñ~ hay verdadera 
libertad sino- - ai.ineaci6:n o pasividad política"; 
contrariame:rrt~ Condorcet concibió a la sociedad y al 
poder político como e:n:tido.des encaminadas 
exclusivamente al mant~:nimiento y defensa de los 
derechos políticos, "lo que se establece en interés de 
todos -argumentaba- debe ser establecido por todos; 
todos los ciudadanos por tanto 1:1e:ne:n derecho a 
concurrir en ésta obra, la soberanía corresponde sin 
embargo, no a todos y cada uno de los ciudadanos sino 
al pueblo entero", Co:ndorcet se identificó con el 
sistema representativo pues afirmó que la 
representación :no deb:ia estar basada en un mandato 
imperativo, contrario a lo que Rousseau manifestó, 
decía "los represe:n:tante.s jamás deben ser meros 
comisionados pues la elección confiere al elegido el 
derecho de iniciativa"; Sieyés gran ideólogo 
representativo, partía del principio de soberanía 
nacional como una exigencia de la cual ningún buen 
gobierno debería separarse, ¿Qué es el Tercer Estado? 
decía "puesto que una gran Nación no puede reunirse 
es menester q_ue confié a representantes 
extraordinarios los poderes :necesarios en ocasiones, 
para darse una Constitución, deliberan y se reúnen 
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como lo haria ella misma, en.ton.ces con mayor razón. 
es necesax1a u.:ü.a rep:i"'ese:n.ta.ción para legislar 
ordinariamente", Sieyés unió dos conceptos sobera:n.ia 
nacional y representación, e infirió que si:n. 
representantes :n.o hay Nación, porque "la democracia 
directa, es sólo u.:n.a agregación anárquica de 
individuos o voluntades, porqu.•e la soberanía nacional 
se plasma e:n u.:n. siste:rna :represe:ntatiYo a través del 
reconocimiento para todos y por igual de los derechos 
políticos, porque sólo sobre los derechos comúnes los 

-in"dividuos· pueden. reclamar", Sieyés consideró a la 
soberanía :nacional, :n.o como u:n. poder :fraccionado 
i:n.dividu.:alme:n.te o por distritos, sin.o de la Nación. 
como u.:n. todo. 

La doctrino. :f'ra:ncesa del man.dato representativo, 
que fu.e la que terminó dándole nombre al modelo, se 
fraguó en. vísperas de la Revolución Francesa de 1789, 
Con.dorcet, quien. ya había hecho la distinción entre el 
representan.te y el mero comisionado, recomendó que 
se dieran unas instrucciones muy gen.erales a los 
represen.tan.tes; en la asamblea constituyente de 1 791 
abordó de nuevo el problema expresando " ... es 
conservando la in.dependencia de mis opiniones como 
yo me esforzaré en responder a esta distinción tan 
honorable de la con.fianza de mis con.ciudadanos", en 
1792 escribió " ... ma:n.data:rio del pueblo como soy, yo 
haré lo que crea co:n.:forme a sus verdaderos intereses, 
el pueblo me ha enviado no para sostener sus 
opiniones, sino para exponer las mías ... y uno de mis 
deberes hacia él es la independencia de mis 
opi:nio:n.es". U:n. análisis clásico de éste asunto lo había 
realizado ya años atrás Edmu.:nd Bu.rke, en. su Discurso 
a Ios eiect:o.res de .Br.:ist:oI el 3 de noviembre de 1 774 
rechazando cualquier idea de mandato o instrucción 
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por parte de los electores, expresaba " ... su 
representante les debe, no sólo su trabajo sino 
tar.n.bie:n su juicio, y los traiciona en. lu.ga:r de servirlos 
si sacrifica su juicio a la opinión de los electores", 
afirmó que " ... el Parlamento :n.o es u.:n congreso de 
embajadores con. intereses distintos y hostiles, sino 
u.na asamblea deliberativa de una Nación, con u.:n 
interés el de todos, en. donde :n.o deben guiarnos los 
propósitos :ni los prejuicios locales sino el bien común. 
que resulta de la razón general del 'todo". Finalmente, 
la :necesaria independencia de los represe:n:ta:n.tes y su. 
facultad de e:;,¡:p:resa:r !a voluntad nacional triunfó; 
dan.do paso al :nacimiento del Estado moderno e:n. el 
siglo X-v!II, co:n.stitu.cio:n.al, democrático y 
represen.ta tivo. 

Actualmente, casi en todas partes se piensa que la 
democracia es sinónimo de u:n. sistema representativo, 
en esto importan.te papel desempeñan los partidos 
políticos que son. las instancias mediadoras entre los 
deseos del pueblo y la voluntad de los gobernantes, 
entre !os deseos del gobernante y la voluntad del 
pueblo, so:n. las est:;:-ucturas políticas ciudadanas que 
tienen como objetivo acceder al poder e imponer un 
proyecto ideológico de Nación, se sitúa su origen a 
propósito de las contiendas electorales derivadas de la 
aplicación. del principio de la representación, los 
partidos empiezan a aproximarse a lo que hoy 
conocemos (organizaciones con. estructuras, 
programas de acción, principios ideológicos, proyectos 
de gobierno para conquistar el poder, etc ... ) ya desde 
el siglo XVII en Inglaterra, durante el proceso de 
formación del parlamentarismo aparecieron en las 
cámaras grupos de representantes que defendían las 
prerrogativas de la Corona y otros por el contrario las 
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del Parlament:o; más t:arde en la et:apa inicial de la 
Revolucié:n Francesa en el sen.o de la asa:::n.ble:::. 
co:nstituye:n·.te de 1 789 se destacan los giren.din.os, 
liberales partidarios de la monarquía limitada; y los 
jacobinos y los cordeleros, radicales de extrema 
izquierda; e:n. Estados Unidos los partidos datan del 
proceso de i:udepende:ncia, es decir :nacen. con. la 
República; en México, es e:n base a la Ley .Eiecéo.ra1 de 
1918 expedida por Ve:n.ustiano Ca:rra:nza de -acuerdo 
con las disposiciones constitucionales de 191 7 como 
surguen las primeras agrupaciones partidistas, su 
reco:n.ocimie::n.to legal sucedió en una etapa muy 
particular de la historia en 1a cu.al el instrumento del 
ca:zn.010 político era la viole:n.cia, la fuerza de los 
caudillos; el reconocimiento legal de los partidos 
políticos institucionalizó el acceso al poder 
estableciendo su única vía por medio de los part:idos, a 
través de la co:n.fro:n.tació:n ideológica se instauró un. 
sist:ema de partidos que aunque débil ciment:ó un pilar 
:fundamental para la evolución política del poder en 
México. ._.__ ~ 

Los :fundamentos de la Representación política 
llegan a México a principios del siglo pasado, imbuidos 
en el pensamiento de José Maria Morelos quien 
escribió en 1814 en su obra Los Se.néi.r.n:ie.nt:os de Ia 
Nac:ió.r.z " ... la soberanía dimana inmediatamente del 
pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus 
representantes"; a través de los documentos 
const:itucio:nales que tuvieron vigencia en. el país, 
desde la Constitución de Cádiz de 1812, el Decret:o 
Co:nstit:ucio:nal para la América Mexicana de 1814, la 
primera Const:itució:n federal de 1824, las Siete Leyes 
Con.stit:ucio:nales de 1836 de corte cent:ralista, las 
Bases Orgánicas de 1843, la Constit:ución de 1857 
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hasta la Co:n.st:itución. de 1917 vigente, la evolución. de 
!a rep:resen:t:ación. de !a sebera.nía popular en la 
primera fase del co:n.sti·tucio:nalismo mexicano medió, 
entre una :representación. estamental a una más 
popular, de u:n.a :representación aristocrática a un.a 
más sensiblemente popular, de u.na representación 
politica bicama.ral a u.na unicamaral, despues 
b · ama:ral, y de una representación e:n. un. sistema 

~ral a u:na e:n uno centralista, para después volver 
ecieral a través de sistemas electorales que variaron. 

desde la elección de los representan.tes por sufragio 
indirecto hasta el directo; lo que muestra la 
obstaculizada integración democrática del poder en el 
país. 

La Revolución Mexicana, fue un movimiento 
social que transformó la organización del país en todos 
o casi todos sus variados aspectos, fue el fenómeno 
historico que marcó el inicio de la segunda fase del 
constitucionalismo mexicano; con el reconocimiento 
de los derechos sociales, políticos y fundamentales 
para todo in.dividuo la Constitución Mexicana de 191 7 
otorgó legitimidad al movimiento libertador 
encabezado por Madero, los constituyentes de 
Queretaro hicieron eco del principio representativo 
para proponer avances democráticos importan.tes en. 
ése sentido, como la no reelección, el republicanismo 
para la re:novacion del poder político, las garantías 
sociales a favor del gobernado, la composición. más 
equitativa de los órganos legislativos y el 
establecimientos de nuevas reglas para la competencia 
civilizada por la representación popular. La 
represen.tatividad sociopolítica de los mexicanos 
dentro de un sistema de partidos firme cohesionado 
democráticamente, plural, fue un asunto de gran 
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preocupacion. para los gobiernos duran.t:e buen.a parte 
de !as décadas posteriores a! movimien:to armado, es 
hast:a la época de los set:e:n:tas-oche:n.t:as cuan.do los 
distintos movimie:nt:os sociales y agrupaciones 
políticas sobre t:odo las de corte oposicionista al 
régimen en el poder, encontraron u:n. camino libre 
antes vedado para transmitir al Estado las demandas 
ciudadanas, como. partidos políticos debidamente 
registrados. 

El poder político, const:ant:emente se en:fre:n.ta a 
múltiples cuest:io:n.amient:os, ante todo en lo que 
respecta al grado o calidad de su representación, al 
:número o cantidad de la participación. ciudadana e:n. 
ese poder y :f'u:n.dame:n.talmente en los instrumentos o 
formas utilizadas para acceder a él, la historia de 
México n.o es ajen.a a ésto; se han ensayado 
democráticamente diferentes propuestas para 
atemperar la desigualdad en la integración. de los 
órganos del Estado, desde re:f'ormas democráticas 
electorales para incentivar a una representación más 
plural en el Congreso de la Unión por medio de los 
diputados de partido ( 1963), la elección. de diputados 
por representación proporcional ( 1977), una 
composición nueva de la Cámara de Sen.adores con. 3 
electos por mayoría relativa de vot:os en. cada estado y 
un.o para la primera minoría ( 1994) hasta llegar 
actualmente, a las propuestas de modificaciones al 
sistema electoral, mayor autonomía para los 
tribunales, imparcialidad de los organismos 
electorales, equidad en las prerrogativas estat:ales para 
todos los partidos políticos nacionales, y la 
ciudadan.izació:n. de los procesos electorales evitan.do 
en todo momento la intromisión del Poder Ejecutivo 
en. los comicios; porque la alt:ernancia en el poder se 
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debe :resolver por man.dato de la ley median.te el 
consenso, pu.es en ésto consiste la sobe:ra:n.ía pcpu.1ax 
fundamento principal e inobjetable para la 
representación. política quien. le otorga legitimidad a la 
misma; cualquier via alterna debe ser rechazada pues 
pone e:n. peligro la estabilidad y la armonía social; el 
derecho e:n lo político, constituye una disciplina de 
g:ran importancia cuyas disposiciones :normativas :n.o 
sólo deben. responder adecuadamente a las demandas 
y exigencias de la realidad social y política, sino 
también. represen.ta un eficaz instrumento de 
reriovació:n. y desarrollo político democrático, e:n la 
legislación electoral se deberá encontrar el camino 
correcto sin. desviaciones, hacia el proceso de 
democratización. del país·. 

El colapso de las formas de dirimir conflictos 
entre las élites políticas dentro de la legalidad, así 
como el retroceso económico, la corrupcio:n. y la 
violencia presentes en. la vida nacional, constituyen. 
importan.tes motivos históricos para el cambio, para 
emprender el movimiento de renovación. del país. En. 
esta investigación., ya a:n.alizámos las etapas del 
proceso histórico de transición. del país, es a partir de 
la promulgación de la Constitución. de 191 7 que se 
inicia la edificación. del Estado mexicano, soberano, 
institucional, repúblicano, con. una con.vivencia social 
y política bajo el imperio de la ley, con u.:n. sistema de 
partidos ya integrado aun.que :n.o del todo democrático 
pero con un sistema de representación. política 
instituido; los avances han sido len.tos pero 
constan.tes, a veces in.ciertos, la democracia mexicana 
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es momento de aglutinar las 
sociedad, pa.~tid.cs politices, 

ciudadanos, sociedad civil organizada y gobierno por 
una re:forma política hacia la democracia; 
éste es:fu.erzo estado-sociedad, represe:nta:rá la 
con:formació:n. de un. frente democrático que unifique 
afinidades y convergencias entre las fuerza5 pc1:!>ticas, 
la sociedad civil y las organizaciones sociales 
existentes, abanderando u:n :reclamo democrático, de 
:reforma social. 

E:n su etapa inicial este movimiento, apoyaría la 
tra':n.sició:n a la democracia, !a consolidación de un 
Estado de derecho, el ataque contra la corrupción., el 
combate frontal al narcotráfico, el progreso co:ntí:nuo y 
gradual de la economía, la creac1on de empleos, la 
seguridad pública y la defensa de la soberanía serian 
sin. duda su mejor punto de partida, dicha corriente 
tendría como bandera la lucha por impulsar el tránsito 
del sistema político actual a una democracia 
representativa aún. in.existente en. México. La 
in.minen.te creacion. de :nuevos partidos polii:icos de 
derecha; izquierda; centro; liberales e incluso el 
posible :nacimiento de institutos políticos de 
ascendencia religiosa o subersiva, es la respuesta de la 
sociedad civil ante la falta de participación. y liderazgo 
del las tres principales :fuerzas del país, quien.es 
inmersos en luchas estériles por la repartición del 
poder se han olvidado del electorado, el vacío político 
es con.secuencia de sus divisiones internas, debates 
electorales in:fructusos por la renovación democratica 
al interior de las organizaciones, luchas poselectorales 
sin. dirección. y proselitismos sin. sustento ideológico 
carentes de identificación. con la ciudadanía, han 
abierto un.a brecha in.franqueable entre los institutos 
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políticos y· la población, la incertidumbre que priva en 
el sistema que contrasta con la eu:foria de algunos 
sectores políticos por crear :nuevos partidos evidencia 
la necesidad de cambiar los an:tiguos :modelos de la 
dominación del poder, el pueblo mexicano ahora. 
cuestiona, exige y desea incluso part:icipar, la 
ciudadanía no quiere ser :relegada de las decisiones del 
poder público, ''busca alternativas para la 
identificación partidista en don.de sus exigencias sean 
escuchadas. 

La transición democrática nacional, debe 
reafirmar su permanencia. en el sistema para dar pasos 
firmes a un. posible gobierno de cohabitación. que 
cohesione a las diferentes fuerzas en un proyecto de 
reorientació:n. del sistema, todo ello como impulso a 
una expansión democrática sostenida que dará lugar a 
un escenario en el cual la maduración política de las 
nuevas organizaciones con.juntamente con la 
renovación. de las ya desgastadas estructuras 
dominantes, :nos conducirá a una competencia 
legítima auténticamente ciudadana por la 
representación. popular, que derivará. 
indiscutiblemente en una alternancia del poder en 
base a los votos a favor del instituto político más 
identificado con el interés social, ésa es la verdadera 
democracia. 

Las liberalizaciones politicas como estrategias 
para disf'razar una transición democrática, son 
prácticas comunes y fallidas en la mayoría de las 
veces para evitar el resquebrajamiento del poder, su 
objetivo se reduce a desaparecer los obstáculos que 
lesionen la continuidad, a ::neutralizar 
institucionalmente la crisis social que amenaza a la 
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élite gobernante, buscan alcanzar legitimidad por __ ,_ ----.oi.-+.-- _ .. 
...:.i-.-.- -r---... .-.--, -.-. 

Estado mexicano debe apartarse de ese camino, sus 
posibilidades de estabilidad con. paz social giran en 
torno a retroceder en la apertura aparente o 
liberalización política autoritaria para negociar, 
concertar, establecer, instaurar o instituir la 
transición democrática de frente; mientras 
permanezca in.tacto el monolito PRI-PAN, PAN-PRD, 
PRD-PRI, PR.1-Gobierno y no los acuerdos por la 
democracia au~é:n:tica e:n.tre "todos y de a deveras", el 
sistema segu.ira deshau.ciado, nada ni :nadie podrá 
darle un. halito de vida más, las sombras de un.a 
:rn:u.erte anunciada lo e:nvolveran. en el autoritarismo y 
en. la anarquía social; el pueblo aspira a ampliar su. 
régimen. democrático hasta llegar a construir un. 
sistema político que le permita ser el con.ductor de su 
propio destino. En este proceso hay pasos concretos 
que deben darse para ampliar la vida democrática, 
pasos trascendentes, de :fon.do que en. verdad 
in.cremen.ten la participación. ciudadana en. la 
conducción. estatal, el país transita en la actualidad 
por u.:n. periodo de definiciones y ajustes políticos, 
derivados de u.na serie de acontecimientos que han. 
hecho cambiar la forma de conducirse en. los asuntos 
públicos, de personas y grupos. Es in.dudable que la 
variable en. la historia de la democracia mexicana, la 
constituye el proceso de transición hacia un. escenario 
más -plural para la competencia partidista, pero 
contrariamente es en la pra;,cls política don.de la 
separacion. entre lo que dicen. las leyes y et" 
comportamiento ciudadano se ha hecho evidente, con 
la circunstancia de que la propia normatividad es 
f'ue:nte de descontento y conflicto por insuficiencia o 
por haber sido producto de la coyuntura en vez de 
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resultan.te · del consenso de la :mayoría, en. ésto :in.ucho 
ha contribuido la ausencia de una auténtica 
representación politica en el sistema mexicano. 

El sistema mexicano requiere condiciones 
políticas, sociales y jurídicas más atractivas para el 
desenvolvimiento de las organizaciones, además 
actitudes coi:n.cide'ri.tes por parte de los institutos 
políticos, del gobierno y los ciudadanos para construir 
un.a :nueva cultura política que se caracterice por el 
afianzamiento de los principios de:r:n.ocráticos en el 
individuo, :f'avorables al entendi:rn.ien.to, a la 
con.:fro:ntació:n., a la discusión respetuosa, y a la 
divergencia civilizada que enaltezca los valores cívicos 
en el ciudadano, la nueva cultura debe basarse en. el 
con.sen.so, en. la pluralidad, en. un.a participación 
política más democrática que consagre el respeto a los 
derechos hu.manos y la libre representación.; deján.do 
atrás el :fraude, el abuso del poder, el autoritarismo y 
la impunidad para obedecer en. todo momento el 
man.dato de la ley; los partidos políti-::os nacionales 
con. mayor represe::n.tatividad se encuentran. en. la 
imperiosa :necesidad de evolucionar y reedimen.sion.ar 
sus posiciones ideológicas para alejarse así de un 
letargo que los mantiene ajen.os al contacto popular, el 
de las gran.des masas. 

El Partido de la Revolución Democrática, n.o ha 
logrado todavía instituirse como un partido nacional, 
sólo en algunos estados de la República su presencia 
es evidente, su gran o:ferta política es la .z:nov:iiización 
en ocasiones ríspida o violenta y su lema ''por u.:cz 
gobierno de saivación nacionaI" no termina de causar 
impacto en el electorado, las pugnas al interior se 
manifiestan. en. constantes contradicciones entre 
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dirigen.tes y sectores del partido que han. ocasionado. 
un. grave daño en. su imagen. al e.x:i:erior y un evidente 
divisio:n.ismo interno, todo ello bajo la sombra de un. 
carden:fs.n:zo que n.o ha sido suficiente para cohesionar 
las diversas corrientes que conforman. a dicha 
organización; el reto para eI perred:fs.z:z:zo es pasar de 
ser una f"uerza política marginal o marginada del poder 
sin un.a capacidad nacional de convocatoria a una 
organización. que por la vía democrática resuelva sus 
co:n.tradiecio:nes internas, a ser un. instrumento mas de 
lucha política para el pueblo, que en. un. escenario 
abierto y plural pugne por la resolución justa y 
democrática a todas las cuestiones que afectan. a la 
colectividad, ser un. instituto político con u.na cultura 
in.t:er:n.a democrática, incluyen.te, toleran.te y 
proposit:iva que para agenciarse el poder deberá 
primero enraizarse en. ese co:n.glo::rn.erado social 
carente de espacios por donde encauzar sus reclamos 
de justicia, progreso, legalidad y de::rn.ocracia-social. 

Por su part;e, el Partido Acción. Nacional presenta 
un. rostro diferente, .Acc:fón Nac:fonaI es un partido que 
esta llegando con paso len.to pero firme a pesar de su 
"triunfalismo" a la cúpula del poder en. México pero 
que en. ocasiones evidencia que no tiene aún el 
tamaño suficiente para ocupar la primacía que anhela 
toda institución política, en momentos parece ser un. 
partido de grupos, de posturas radicales, de clase o de 
antagonismos gubernamentales, sus ::rn.ás recientes 
triunfos en. algunas entidades del país n.o han. servido 
aún. para otorgarle un.a porción. permanente, estable, 
de poder en. el escenario nacional, su estructura· 
interna ta::rn.poco se ha salvado de con.fl.ict:os, 
sobretodo e:n. la selección de ca:n.didat:os que en. su 
mayoría carecen. -a decir de algunos pan.istas- de 
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arraigo en la comunidad y de carrera polít:ica al 
in.'f:erior, sufre del .,,,7ir.:=.s priíst:a que c:rit:ica, sus a.lían.zas 
con. el partido de la mayoría -general:in.en.t:e en el plano 
legislativo e incluso a nivel de gab:i.ne'f:e- da pie a 
suspicacias respecto de posibles concesiones o cuotas 
de poder, la actual dirigen.cia deberá reforzar su 
proyecto político de largo plazo haciendo énfasis en el 
reclutamiento y cooptación de simpatizantes e:n todo 
los estrat:os sociales, dejar de ser sólo un partido de 
acc.:zon para ser un partido de ca.n:zb:io ideológico, más 
social, acercarse al pueblo y deshacerse de ése estigma 
de partido clasista endilgado "sin razón", :no hacer su 
crecimiento político dependiente de la suerte que 
corra el Partido Revolucionario Institucional o el 
Partido de la Revolución Democrática en. la 
competencia por el Poder, 

La situación del Partido Revolucionario 
Institucional es dia:rn.et:ral:in.ente opuesta~ la 
per:rn.ane:ncia de tantos años e:n el poder co:rn.ienza a 
erosionar sus . ~rcaicas estructuras sedientas de 
modernización .y· de refor:rn.a, la confrontación interna 
entre grupos políticos fo:rn.e:ntada por una barrera 
generacional que or1g1na formas y :rn.ecanis:rn.os 
políticos diferentes, i:nco:rn.patibles en. ocasiones con 
los fun.da:rn.en.t:os ideológicos del n.acion.alis:rn.o 
revolucionario que dieron. :naci:rn.ien.to al partido, 
disminuyen cada vez más su penetración. e:n la 
voluntad de las mayorías, un.a oligarquía en las 
decisiones in.ternas del partido fin.cada en. los 
cacicazgos políticos locales ha originado entre otras 
causas las últi:rn.as derrotas en. los procesos electorales 
:más recientes, su estructura territorial ha sido 
rebasada y n.o ha logrado la cobertura necesaria para 
consolidar la fuerza nacional de ese instituto político, 
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«el carro C:ornple1:o" ha desaparecido pero :n.o :r:n.o1:ivado 
por la 1:ra:n.sf'ormació:n. pluralis1:a del sis1:ema poli1:ico, 
sin.o por la degradación. polí1:ica convulsionada por la· 
poca represen.t:ació:n. lograda en. las urnas. La reforma 
del PRI es obligada, es pun1:o de partida para recuperar 
los espacios de oder perdidos, recobrar la confianza 
ciudadana debe ser mot:ivo rnás que suficiente para 
dicha rnodernizac:Íon, la compe1:encia en igualdad de 
circuns1:an.cias con. los dernás partidos polí1:icos es la 
prueba para definir su rurnbo y el dis1:anciamien.1:o 
en1:re el partido y el gobierno será un acto legitimador 
que redundará sin. lugar a dudas en. su. evolución. 
polí1:ica, la emancipación del Poder Ejecu.1:ivo deberá 
llegar, la defensa de los 1:riu:n.f'os obten.idos gracias al 
vo1:o popular debe des1:errar las con.cesiones del poder, 
que sólo han servido para disminuir sus privilegios 
sobre la volun1:ad del elec1:orado además de ser causa 
de divisio:n.ismos al in.1:erior. Revoiucio.nar.io, significa· 
priori1:ariamen.1:e reformarse, modernizarse, 
democra1:izarse y adecuarse a las nuevas exigencias 
del sis1:ema, - el: re1:o para el PRI es democracia al 
in.1:erior y unidad al ex1:erior. 

El país en:fren.1:a un.a aguda cr1s1s polí1:ica y social 
agravada por la precaria si1:uación económica que 
resien.1:e la población, en es1:e sen.1:ido es priori1:ario 
afian.zar la confianza ciudadana en. sus represen.1:an.1:es 
porque la ir:n.pler:n.en.1:ación. de decisiones políticas y 
programas económicos se ha dado a un. gran. cos1:o 
social, n.o exis1:e mejor sus1:en.1:o poli1:ico que el que 
o1:orga el pueblo por eso un.a nueva ac1:i1:ud pública 
debe i:r:n.perar, el sacrificio y la aus1:eridad deben. ser 
parejo, gobierno y pueblo como un. binomio social que
de empuje a la Nación., la descen.1:ralizació:n. de las 
decisiones de manos de u.n. pequeño grupo de n.o1:ables 
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por :medio. del co:n.t:rol del presidencialismo por parte 
de u.:n. Poder Legislat:ivo au.t:ó:n.o:rno, serán acciones que 
en. mucho :f're:n.ará:n. la crecie:n.t:e hacia la inest:abilidad 
que se present:a, el orden y el progreso se darán sólo 
bajo la democracia si se cumple estrict:amente con. la 
ley y se garant:izan las condiciones mínimas de 
bie:n.est:ar para t:odo,:;;. 

La imagen. de México ante la comunidad 
i:n.t:ernacio:n.al :n.o debe fabricarse art:ificiah:n.ente menos 
aún. a costa del det:ri:rn.ento de la capacidad económica 
y de la estabilidad política del pueblo, debe :forjarse 
primero en lo int:erno con políticas prioritarias de 
progreso social, con. coopt:ación de in.versiones 
productivas nacionales, con creacion de empleos, con 
un adelgazamiento del aparato gubernamental hacia la 
int:erve:n.ció:n privada pero sólo en ent:idades o áreas :n.o 
prioritarias y est:rat:égicas, con. :rneca:nisrn.os estatales 
para la participación política que den. salida a todas 
las manif"es1:acio:n.es ciudadanas, y con. un proceso de 
dern.ocrat:izació:n..: con. consenso, con. nuevas actitudes 
de las organizaciones polít:icas; un.a vez avanzada la 
evolución. :n.acio:n.alist:a hacia la de:rn.ocracia, estaremos 
en posibilidad de exigir un. reconocimie:n.t:o 
int:er:n.acional que t:raerá al país con.fianza, in.versiones 
para quedarse y solidización. de la soberanía nacional. 

El momento que se presenta para los 
represen.ta:n.t:es políticos es histórico, es la 
oportunidad excelsa para ser transformadores del 
en.torno social, el Esta.do :moderno, es un Estado 
Con.st:itucional, de leyes, desde la perspectiva 
parlamentaria la reorien.tación. de un país se da de 
manera más auténtica pues en ést:a se plasman los 
requerimientos de la in.mensa diversidad social que 
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:nos con:for:rna, la legislación :nacional debe adecuarse a 
!as necesidades de este Mér-ico que quiere 
evolucionar, que le urge insertarse en primer plano, 
que exige confianza y reconocimiento en lo exterior. 
pero que para lo cual es indispensable primero mejorar 
en. lo i:n:terior, deberá recobrarse la credibilidad y la 
confianza en los procesos para la selección legítima de 
acuerdo a la soberanía popular de los representantes 
políticos por medio de un.a legislación. electoral que 
fin.que la competencia política bajo principios 
de:rnocráticos de certeza, legalidad, i:ndepe:nden.cia, 
imparcialidad y objetividad, con la ciu.dadani.zació:n. en 
la organización. y vigilancia de los procesos, con. un.a 
integración. más plural y con mayor au.tono:rnía 
financiera para los organismos electorales, con un.a 
nueva reedistritació:n. electoral del país para hacer 
posible la representación de las mayorías y de las 
minorías sobre todo, con. una regulación equitativa del 
acceso a los medios y al fina:n.ciar:n.ie:n.to público para. 
todas las organizaciones y con el respet:o a la 
autonomía de las resoluciones de los tribunales 
electorales, podre:r:n.os construir un modelo distinto, el 
modelo de transición. a la democracia; así la 
legitimidad de los representantes populares, 
descansaría en el hecho de que las actitudes asumidas 
por dichos representantes en los órganos decisorios 
estaduales correspondientes, coincidirían en términos 
gen.erales con. la opinión de sus representados, en est:e 
sentido el represen.tan.te sería al mismo tiempo 
ejecutan.te a :nombre de otro, del representado, y 
taxn.bién. xn.uestra condensada del sentir de un.a 
porción. ciudadana, la de los votan.tes que le otorgaron 
su representación. 
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Con un.a democracia sin limit:es, co:n. el ejercicio 
libre del sufragio exec'Civo, con un respei:o a ia 
soberanía popular no :negociable al margen de la ley y 
de los votos depositados en. las urnas, con un.a división 
de poderes que condene la intromisión. desmedida del 
presidencialismo en. !a re:novacion republicana del 
poder, con un.a mayor participación. ciudadana en. las 
decisiones públicas·, con. la implementación. de un.a 
cultura política que conduzca a un gobierno de 
puertas abiertas y cercano al pueblo por un.a parte, y 
por otra un pueblo más interesado comprometido y 
participativo en. el quehacer público, con un respeto 
irrenunciable a la Constitución Federal de la República 
y a las leyes que :nos rigen como único medio legítimo 
de resolver los problemas de gobierno, México podrá 
acceder a una democracia representativa anhelada por 
siglos. 

Si por cualquier circunstancia est:as acciones 
:fracasan o no son. puestas en marcha, el panorama 
social -económicf:) y político- será muy preocupante, el 
debilitamiento · inst:it:ucional, el aut:orit:arismo, la 
i::rn.pun.idad, la corru.pcion, la in.seguridad, la 
marginación, la pobreza en. fin. la crisis ciudadana, 
serán ele::rn.en.t:os cancerígenos que terminaran. por 
borrar de un. golpe cualquier anhelo de justicia, 
libertad, de::rn.ocracia y progreso social para la mayoría 
de los mexicanos. La democracia representativa exige 
tra:n.s:formacion.es pro:fundas, de peso, históricas, para 
evolucionar a las instituciones nacionales y rediseñar 
nuevas reglas para el juego político, prevaleciendo la 
vía pacífica y pactada en dicha t:ransició:n.. 



Conclusiones 

1. La democracia representativa transmite la 
voluntad soberana del pueblo a los 
parlamentos o asambleas deliberativas 
median.te la discusión. libre y racional de los 
represen.tan.tes elegidos por sus mejores 
cualidades, que actúan in.dependientes de 
cualquier man.dato o instrucción, pero que no 
pueden. :reputarse como soberanos porque pese 
a la abundancia de su poder actúan de:n.'i:ro del 
marco impuesto por el soberano y contenido 
en los principios de la norma constitucional. 

2. Dentro de los elementos existenciales del 
régimen democrático, se encuentra el sistema 
representativo, las instituciones y los 
mecanismos que lo constituyen. Actualmente, 
toda sociedad democrática que se precie de 
serlo, sólo puede justificarst a través del 
sistema representativo. 

3. Un gobierno es indispensable para toda 
sociedad organizada, pero sin la introducción 
del principio de la representación el poder 
político permanece incólume y monolítico. La 
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aparición. y el pro'f:agonismo crecien'f:e de los 
partidos po!ít:icos modificó pro:Cun.tlame:nt:e !a 
realidad del Es'f:ado y :n.ecesariame:n.'f:e, el 
co:n.cep'f:o de represe:n'f:ación no pudo 
permanecer ajeno al :fenómeno partidis'f:a. 

4. El riesgo :mayor del régimen represe:n.1:a1:ivo 
es'f:riba en. el distanciarn.ie:n:to en'f:re la sociedad 
y sus representan.tes, para evitarlo están los 
medios de control entre los propios órganos 
del Estado, los instrumentos de la democracia 
semidirecta y ante todo la adecuada selección 
popular de sus represen.1:an1:es. 

S. La pluralidad política en la competencia por la 
representación. popular, debe estar 
garantizada bajo :nor:r:n.as jurídicas in.vestidas 
de justicia, equidad, libertad e igualdad. Un.a 
:nueva cult;ura política debe imperar para la 
orga:nizaci.ón de los poderes públicos, co:rn.o de 
las organizaciones políticas y sociales. Sólo así 
será posible una transición. in:t:egral a la 
de:r:n.ocracia dentro de un. sistema 
representa'f:ivo. 

6. Puede asegurarse que los valores que otorgan 
legitimidad a un sistema político :fren.'f:e a su 
sociedad son :f"u:n.dame:n.tahn.e:n.te: la 
representa tividad sociopolítica de todos sus 
sectores, la amplitud ideológica, la 
co:r:n.petitividad en igualdad de circu:n.s'f:an.cias 
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por· el poder, la autonomía de sus autoridades 
y la democracia interna de sus organizaciones. 

7. Por otra parte, la legitimidad de un 
representante político es absoluta cuando 
accede al poder por la voluntad soberana del 
pueblo con.forme a la reglas establecidas, 
cuan.do con. su ejercicio t:rata de conseguir los 
deseos del pueblo se convierte al momento de 
ser electo en sus ojos, su voz y sus oídos ante 
el Estado. 

s~ La f'orma más común. de la participación 
política es aquélla que se expresa con. la 
em1s1o:n. del su:fragio en la elección. de los 
represen.tan.tes. Con el voto se con.creta la 
voluntad del pueblo, titular de la ºsoberanía 
que integra los órganos del Estado mexicano. 

9. La democracia sólo puede existir y prohijarse 
por medio del sistema representativo. La 
democracia representativa en. México, 
encuentra su :fundamento en la soberanía 
popular, su :formalidad en la Constitución 
Federal de la República, y su reglamentación 
en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

10. Nuestra historia, :o.os muestra que el transitar 
como Nación ha estado revestido de 
constan.tes convulsiones políticas, crisis, 
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colapsos sociales, pero la ent:ereza y 
convicción. democrát:ica de los mexicanos 
fi:nalment:e ha imperado. La et:apa act:ual 
present:a un escenario :nacional complicado 
por un.a contradicción de int:ereses que n.o 
t:erminan de encont:rar un punt:o común, de 
unión. La iden.t:idad nacional puede serlo. 

·:.• 
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